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Memoria de los actos del Podar Ejecutivo en el Departamento 
de Relaciones Exteriores, cOIr;-espondiente al año de 1520, presen

tada a &a Honorable .fIsamblea Legislat!va por el Secretall'io 
de Estado en dicho Ramo, doctor don Juan Francisco Paredes, 

9 de abril de 1921 

SEÑOHES DIPUTADOS: 

Cíbeme la satisfacción de venir an
te la Augusta f~epresentación Nacional 
para cumplir el precepto que la Ley 
me impone, de daros cuenta de los 
actos realizados durante el segundo 
año de la Administración Pública del 
señor Presidente don Jorge Meléndez, 
correspondientes a los Ramos de Re
laciones Exteriores, Instrucción Pública 
y Justicia, cuyo desempeño me fuera 
encomendado como Secretario de Es
tado en dichos Despachos. 

Antes de dar principio a la reseña 
mencionada, permitidme, señores Re
presentantes del pueblo salvadoreño, 
que os dirija mi atento saludo y que 
os desee vivamente el éxito más li
sonjero en las labores legislativas, ya 
que de vuestras acertadas resoluciones 
depende, en gran parte, la futura bie
nandanza y felicidad de la r~epública. 

Bien sabéis que las elevadas fun
ciones que tengo a mi cargo, aunque 
acarrean gra ves responsabilidades, son 
y deben ser la concreción de un no
ble anhelo de servir a la patria en 
un orden de cosas qu~ se hace cada 
vez mé.Ís plausible porque encausa su 
labor en Iln régimen honorable, pro
gresista y r~spetuo " () de los preceptos 
institucionales. 

J-Bule/in de RR. EE. 

Df:PARTAMENTD DE 
RELACIONES EXTERIORES 

Unión Centroamericana 

Vosotros sabéis, señores Represen
tantes, que a principios del año se 
manifestaron en el país, especialmente 
en la sección occidental, trabajos ten
dientes a la realización de 13, nacio
nalidad de Centro América, que res
ponden al innato sentimiento de nues
tro pueblo y a las tradiciones histórico
políticas de los salvadoreños. Apoyado 
el Gobierno en aquel vívido senti
miento, la Cancillería, identificada con 
tal actitud patriótica, se trazó la con
ducía de canalizar las diversas co
rrientes del grande ideal, encauzando 
el movimiento en las vías prácticas, 
estables, y enlazándolo con la similar 
tendencia que abrigan los pueblos de 
los otros Estados centroamericanos. 
A este resultado, fue encaminada la 
Nota dirigida con fecha 24 de junio 
a las Cancillerías de Guatemala, Hon
duras, Nicaragua y Costa Rica, que 
~\lIgería la celebración próxima de ~1I1a 
Conferencia de Delegados que tuviera 
la plena jurisdicción de resolver los 
problemas vitales que le fueran some-

~n 
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tillos y que aparecen cr¡nsiunados en 
. h 

los seis puntos que expresa la Nota 
de referencia y que os acompaflo en 
los anexos correspondientes a esta 
Memoria. 

La invitación fue plausiblemente 
aceptada por las Cancillerías de las 
Repúblicas hermanas. La Cancillería 
salvadorefla en dicha Nota, manitestó 
que este Gobierno vería con gusto la 
designación de la Capital de El Sal
vador para la reunión de dicha Con
ferencia; pero desde luego expresó el 
deseo de concurrir, por medio de sus 
Delegados, a la capital centroameri
cana que la mayoría determinase. La 
Cancillería de Tegucigalpa, en su res
puesta de 20 de junio, sugirió a 
nombre de su Gobierno, que el pro
grama definitivo de los trabajos de 
la Conferencia, así como la convoca
toria de ella, se dejase al cuidado de 
la Oficina Internacional Centroameri
cana; y la Cancillería guatemalteca, 
en Nota de 14 de agosto, adujo la 
conveniencia de que dicha Oficina, 
debidamente autorizada por los cinco 
Gobiernos de las r~epúblicas herma
nas, formulara las bases del programa 
de la proyectada Conferencia, indi
cando a la vez el lugar y la fecha 
en que debía celebrarse; sugestiones 
que, oportunamente, fueron aceptadas 
por este Gobierno, por ser la Oficina 
Internacional un organismo represen
tativo de los países de Centro América. 

Tal es la razón de que, por dispo
sición expresamente aceptada por los 
otros Gobiernos que facultaron a la 
Oficina para tan delicados cometidos, 
se elaboró el progama respectivo y 
se designó la capital de Costa Rica 
para sede de la Conferencia, fijándose 
la fecha del lo. de diciembre para 
su celebración. 

Consecuente la Cancillería salvado
reña con el magno propósito de pro
curar la reconstrución política de la 
antigua Patria, llev() a buen término 
todas sus gestiones; y se apresuró a 
poner de relieve la firmeza de sus 
convicciones y la buena fe de sus 
propósitos en favor de la Unión, por 

medio de actos reiterados de Gohierno, 
disfrutando todos los ciudadanos de 
la 1lI,ís amplia e irrestricla libertad y 
de sus derecho:; plenamente garanti
zados por el mandato de la ley; pre
sentándose el hermoso esoectáculo del 
pen:;amil'nto hablado y' escrito, sin 
trabas de ningún género para que el 
ideal 1ll0raZéÍnico incubara en toda su 
grandeza y alcanzara sus mayores 
vuelos en las amplias regiones de la 
m<Ís completa y m,ís franca libertad. 

La prensa enfrenó sus ímpetus ante 
conducta tan ejemplar, y todas sus 
reclamaciones justas fueron atendidas 
con rectitud de criterio y serena jus
ticia, colocándose el Gobierno, en este 
punto de discusión, a la altura de 
sus elevados anhelos por organinr 
de nuevo la Patria Grande y dejar 
satisfechos los generosos impulsos del 
movimiento reconstructor centroame
ricanista. 

Consecuencia natural del impulso 
de ese Ideal del pueblo salvadoreño, 
fue, sin duda, el importantísimo De
creto que la anterior Legislatura pro
mulgó el 20 de agosto, sancionado el 
24 del mismo mes por el Ejecutivo, 
en cuyo artículo segundo apláudese 
el gran paso dado por el Oobierno 
del Presidente don Jorge Melénuez, 
al iniciar esta Cancillería la reunión 
de Plenipotenciarios centroamericanos 
y al reconocer la necesidad de que 
en esta reunión se sienten las bases 
fundamentales de la Unión política 
efectiva de los cinco Estados del Ist
mo tomando C0l110 base la Constitu
ció~ Federal decretada en 1898 por 
la Constituyente de Managua. 

Acordada la fecha de la Conferen
cia para el lo. de diciembre último, 
publicado asimismo el program~ ela
borado por la Oficina InternacIonal, 
esta Secretaría le dirigió a dicha Ofi
cina cOl11uniCaCIO!1 telegráfica sobre 
reco!1sideraciém del aludido progra!l1a, 
Por haber lleuado varias excitativas 

b . 

de importantes organizaciones l!1lI0-

nistas del país, limitiíndoio sólo a !os 
dos puntos siguientes, propuestos por 
tales organizaciones: 
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10.-TíCltado de Unir)!] CenÍi'cilmeri
Glila; y 

20.-C\sU de no ser posihle la ünir'm 
de ~~)~; cinco Estados, que se pacte 
iél Unión de los Estados que no 
t2ngal1 inconveniente en hacerla, 
\:e;¿\lldo sicmorc las bases para 
qu"c lo verifiquen cuando las 
circunstancias lo permitan. 

En la misma comunicación, y para 
que pudiera apreciarse debidamente 
el critcrio llonrado, amplio y firme 
del Gobierno de El Salvador, en or
den a la más breve realización del 
más alto ide&l del patriotismo de 
Centro América, la Cancillería anunció 
a la Oficina Internacional, el 20 de 
octubre, que, no obstante la reconsi
deración solicitada por los que orien
taban la opinión del unionismo salva
doreño, ya se procedía a la designa
ción personal de la respectiva Delega
ción a la Conferencia de Plenipotencia
rios, para que estuviese en San José 
de Costa Rica en la fecha oficial con 
antelación señalada. Tan honrosa y 
enaltecedora designación recayó, se
gún acuerdo del 4 de noviembre, en 
los distinguidos ciudadanos doctores 
dOi1 Reyes Arrieta Rossi y don Mi
guel Tomás Molina, a cuya Delega
ción se adscribió la Secretaría, con
fiada en igual fecha al doctor Eduar
do Alvarez; y por renuncia de éste, 
nombróse en su lugar al señor don 
Alberto Masferrer. 

Con el júbilo que inspiran las her
mosas realidades de un patriotismo 
verdadero y bien entendido, la Con
ferencia se inauguró solemnemente a 
las tres de la tarde del día cuatro de 
diciembre, en la casa de Centro Amé
rica de la capital costarricense, que
dando integrada por las Delegaciones 
de las cinco Repúblicas hermanas. 
El Directorio de esta notable Asam
blea, fue constituido así: Presidente, 
el Delegado de Costa Rica, Excelen
tísimo señor Ministro de Relaciones 
Exteriores. Lic. dOJl AlejaIldro Alv2-
rado Quil'(ís; Vice-Presidente, el De
legado de Honduras, Excelentísimo 
señor Ministro de Relaciones Exte-

rjores, doctor don Carlos Allwrto Uclés; 
y Secrciar¡o, el doctor dOI1 l~all!ól1 
C\stillo, Delegado de la í~epública de 
Nicaragua. 

Este acto inaugural se realizó con 
asistencia del Excelentísimo seíiur Pre
sidente de Costa Rica, don Julio A
costa García, de los miembros de su 
Gabinete, de ios del Cuerpo Diplo
m<ltico y Consular, del persoilal de 
la Suprema Corte de Justicia, de gr'an 
número de Diputados y muy distin
guidas personalidades de aquella ca
pital. 

Para formular en el menor tiempo 
posible el Proyecto del Pacto de U
nión, conforme a las instrucciones de 
sus respectivos Gobiernos, fueron co
misionados los Delegados Lic. don 
Cleto González Víquez, por Costa Rica; 

. Lic. don Carlos Salazar, por Guate
mala; doctor Mariano Vásquez, por 
Honduras; Lic. Manuel Pasos Arana, 
por Nicaragua; y el doctor don Mi
guel Tomás .\-\olina, por El Salvador. 

Este trascendental documento~lle fir
mado el 1 9 de enero del presente año 
por todos los Delegados presentes, a 
excepción de la Delegación Nicara
güense que, obedeciendo instrucciones 
de su Gobierno, desintegró la Con
ferencia. 

Al tratar de este delicado asunto y 
antes de seguir adelante, es fuerza 
que dirijamos una mirada retrospec
tiva hacia la Conferencia de Plenipo
tenciarios para fijar, con toda exac
titud, los orígenes del rechazo del 
Pacto de Unión por la Delegación de 
Nicaragua y el retiro consiguiente de 
ésta, del seno de la Conferencia. 

Para ser más prolijo y ceñirme en 
un todo a los sucesos, tal como fiel
mente ocurrieron, me permitiréis, se
ñores diputados, que os reproduzca 
en el texto de esta Memoria el edí
torial que el 12 de enero fue publi
cado en el Diario Oficial. En su con
tenido, el Gobierno da cuenta de cómo 
se realizaron aouelíos hechos, vincu
lados con la gestión diplomática del 
nuestro ante la Conferencia de Pleni
potenciarios reunida en la capital cos-
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tarriccnsc, sobre el punto de la ne
cesidad que tuvo la Cancillería Sal
vadoreiia de hacer saber a sus De
legados, que expusieran reserva ex
presa respecto a la situación interna
cional de Nicaragua, gestionando en 
defensa de derechos adquiridos y re
conocidos por. fallos de la Corte de 
Justicia Centroamericana y de princi
pios de nuestra soberanía e indepen
dencia. 

Por su riqueza de información po
lítica, paso a darle lectura al edito
rial de qus os hablo, el cual cobrará 
mayor autoridad moral a medida que 
os impongáis de los términos de los 
cablegramas y de los otros documen
tos oficiales que arrojan mayor luz 
sobre el asunto que es objeto de es
tas líneas. 

Dice así aquella expresiva y sincera 
voz del Gobierno: 

.No habrá olvidado el pueblo sal
vadoreño que el Poder Ejecutivo al 
designar a los señores doctores don 
Reyes Arrieta Rossi y don Miguel 
Tomás Molina, como Delegados de 
El Salvador a la Conferencia de Ple
nipotenciarios, actualmente reunida en 
San José de Costa-Rica, no puso cor
tapisas a su gestión diplomática ni 
les dio instrucciones reservadas, tan 
usuales en tales casos. Los señores 
Delegados fueron a allá como fieles 
intérpretes del sentimiento unionista 
del pueblo y gobierno salvadoreños, 
a laborar con patriotismo y nobleza 
de miras por la reconstrucción nacio
nal, con amplia visión hacia un fu
turo venturoso. Expresamente se ma
nifestó por la Cancillería, a los ciu
dadanos investidos de tan alta repre
sentación, que sus poderes y facul
tades eran irrestrictos para pactar la 
unión de Centro América o todo lo 
que a ella tendiera, sin más limita-:
ción que velar por el honor n2cional 
y por el prestigio de las instituciones 
que nos rigen. 

La designaci6n misma de los se
ñores Delegados y la del Secretario, 
señor don Alberto Masferrer, demues
tra cuál fue el pensamiento del Po-

der Ejecuti.vo: confiar esos delicados 
cargos a .c !ud.~danos distingllidos quc , 
por su fJllacwn política reconoc ida 
ofrecieran amplia garantía de que CI~ 
el seno de la Augusta Confercncia, 
no se oIrla la voz interesada de de
terminado círculo, sino la palpitación 
del alma nacional, que quiere y an
hela el retorno a la unión; pero so
bre bases de honor y patriotismo que 
den derecho al respeto de las ,ycne-
raciones venideras. t> 

El diez de diciembre ¡"¡ltimo, el De
legado doctor Arrieta Rossi, anunció 
al señor Ministro de Relacion cs Ex
teriores, que la Conferencia elaboraba 

'un pacto de uni ón formal, basado en 
el sistema federal, y que la opinión 
de los Delegados era no hacer men
ción especial respecto a la situación 
de Nicaragua, con lo cual, decía, que
darían reservados los derechos de 
Centro América y Estados Unidos de 
Am érica, informándose, en el mismo 
mensaje, la anuencia de los Delega
dos de Nicaragua. 

La Cancillería Salvadoreña aplau
dió la decisión de firmar el Pacto 
de unión formal; y, mediante el vo
to unánime del Consejo de Minis
tros, hizo saber a los seiiores De
legados de El Salvador la necesidad 
patriótica de hacer "reserva ex presa 
respecto a la situación de Nicaragua, 
para no comprometer esenciales inte
reses de Centro América; confiándose 
al gobierno federal, en artículo espe
cial del Pacto de unión, facultad ple
na para gestionar en defensa ~e de
rechos consacTrados por sentenCIas de 

~ . 
la Corte de Justicia Centroal:nencana 
y de elevados principios de mdepen
dencia y soberanía de estos pueblos». 

Al propio tiempo, los Delegados 
nicaragüenses proponían a la Confe
rencia el reconocimiento del Tratado 
Bryan-Chamorro y el derecho de Ni
cara uua para cum'Jlir sus disposicio-'" , nes y celehrar, en ].) ht!uro, IJS con-
venciones y arreglos que de éi se 
deriven. 

Informaron en seguida los señores 
Delegados doctores ~ Molina y Arrieta 

~n 
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Rossi, que, después de acalorada dis
cusión, los Delegadus de aquella sec
ción hermana propusieron, previa con
sulta que harían a su Gobierno, la 
siguiente cláusula: «Los tratados exis
tentes entre los Estados de la Fede
ración y las naciones extranjeras, se
rán respetados en sus obligaciones y 
consecuencias. 

Ningún acto, ley o sentencia de la 
Federación impedirán el cumplimiento 
de dichos tratac1os; pero la Federa
ción podr¿í entablar las gestiones di
plom<ÍÍicas del caso para conseguir 
las modificaciones que juzgue nece
sarias de esos tratados». 

Consecuente el Gobierno, con su 
propósito de orientar sus actos en 
las manifestaciones de la opinión na
cional, y accediendo al deseo de los 
señores Delegados, de consultar el 
juicio sereno de importantes elemen
tos sociales, el Consejo extraordina
rio de Ministros, celebrado el \einte 
de diciembre último, acordó, oír el 
voto meramente ilustrativo, sobre ma
teria de tanta gravedad y trascenden
cia, de distinguidos ciudadanos de las 
distintas secciones del país. 

Tres sesiones se celebraron en Casa 
Presidencial, durante las cuales el se
ñor Presidente de la República y el 
señor Ministro de Relaciones Exte
riores, tuvieron la oportunidad de oír 
amplias y elevadas deliberaciones, 
sobre el tema de referencia. Y des
pués de libérrima discusión, el deba
te fue agotado en la Junta General 
del veintitrés de diciembre, celebrada 
con asistencia de más de cien perso
nas. 

Cincuenta y cinco de ellas emitie
ron su voto y firmaron el acta que 
contiene estas decisiones finales: 1 a.
Aceptar la proposición de la Delega
ción nicaragüense, modificándola en 
el sentido de que los tratados exis
tentes entre los Estados de la Fede
ración y naciones extranjeras, serán 
respetados en sus obligaciones "V Á
UDAS"; y 2a.-Que si eso no fuere 
aceptado, se firme el Pacto de Unión, 
previo retiro de las propuestas pre-

sentadas tanto por el Gobierno de 
Nicaragua como por el de El Salva
dor. 

Los del11¿ís concurren tes se retiraron 
sin suscribir esa acta, y posterior
mente han ido enviando sus opinio
nes individuales, escritas, en las cua
les se consigna su voto porque se 
haga reserva expresa de los derechos 
que corresponden a Centro-América, 
en virtud de las sentencias de la Cor
te de Justicia Centroamericana 

f<ecogidos esos votos ilustrativos, 
el Ejecutivo deliberó serena y tran
quilamente en dos reuniones sucesi
vas del Consejo de Ministros sobre 
las instrucciones que debían de co
municarse a los Delegados de El Sal
vador, en San José; y en sesión del 
veinticinco de diciembre retropróximo, 
por el voto unánime de sus miem
bros, acordó: 

«QlIe la Secretaría de Estado diri
ja instrucciones cablegráficas a los 
Delegados del Gobierno de El Salva
dor a la expresada Conferencia, para 
que en el Pacto de Unión se consig
ne el punto siguiente: «Ninguna de 
las estipulaciones contenidas en el 
presen te Pacto se en tenderá que al
tera o lesiona derechos adquiridos o 
reconocidos por o a virtud de sen
tencias pronunciada~ por Tribunales 
Internacionales de Justicia o Arbitraje 
en que haya intervenido alguno de 
los Estados signatarios»; manifestán
dose, además, a dichos Delegados, 
que si tal criterio, desgraciadamente, 
no fuere aceptado por Nicaragua, de
berían empeñar todo su esfuerzo pa
triótico para que el Pacto de Unión 
Federal se firmase sin limitación al
guna con los demás Estados de Cen
tro-América, o con el Estado o Esta
dos que desearen suscribirlo. El Con
sejo acordó, además, que con el fin 
de poner todos los medios posibles a 
la realización del ideal unionista, la 
Secretaría de Estado diese instruccio
nes terminantes a los mismos Dele
gados para que en el acto participa
sen a este Gobierno cualquier fórmula 
que surgiere en la Conferencia y que 

;aF\ 
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segllll ~1I sentir pusiela a salvo los tivez, los derechos inalienables e im
atributos esenciales de la F;;deracilÍn, prescriplibles de la suberania centro
sin mengua ni desdoro de 1111estras americana. Una vez !l1éís declara su 
il1stituc!olles. Sea que se aceptara la credo unionistv; su adhesión al mag
modificación a la propuesta de Nica- no ideal de la reconstrucción nacio
ragua, mediante la inclusión de los nal; pero, eso sí, quiere una unión 
térmi:lOs ~ obligaciones válidas» o u- que prestigie. 
na declaratoria expresa de que la Fe- Si desgraciadamente la gestión fra
deración no acepta ningún pacto o ternal de las Delegaciones de Hondu
tratado lesivo a la soberanía de los ras, Costa f~ica y El Salvador, no 
Estados, flota, en todas ellas, el pen- diere el fruto apetecido de mantener 
samiento patriótico de no borrar la la eficacia jurídica y moral de las 
página de gloria conquistada por El sentencias del Tribunal Centroameri
Salvador en defensa de los sagrados cano, como escudo protec:or de la fu
intereses de Centro-América. tura nacionalidad, el Poder Ejecutivo 

Sobre punto tan delicado, todo si- ha dado instrucciones expresas a la 
lencio es peligroso y toda fórmula Delegación Salvadoreña de « empeñar 
ambigua propicia a errores. De ahí todo esfuerzo patriótico para que el 
que el Poder Ejecutivo se haya pro- Pacto de UI~ión se firmc sin limitación 
l1unciaclo en el sentido ele mantener alguna cen ItJS dcm;ís Estados de 
el prestigio de las sentencias de Ll Centro América o con el Estado o 
extinguida Corte de Justicia Centroa- Estados que deseen suscribirio.» 
mericélna, en términos estrictamente Tal es la situación :tdual de las 
jurídicos, que no provocaran, en ab- importantes laLwrcs de la Conferencia 
soluto, la menor fricción en los eie- de S,'.I1 losé de Costa Rica, como pue
mentas dirigentes de la política de de comprobarse con la lectura de los 
Nicaragua, en cuyo homenaje el Pue- documentos oficiales que se insertan 
blo y Gobierno de El Salvacor han a conti¡}uacicín. 
librado las más hermosas batallas del El Poder Ejecutivo cumplirá el de-
pensamiento. ber de seguir informando al país, del 

El últin1\) mensaje, recibido el cin- curso de esa magna Asamblea que va 
ca del mes corriente, indica que el a decidir de la suerte futura de los 
conflicto está en pie; pero que él pue- pueblos del Istmo. 
de tener honrosa solución mediante El Libro Resada, del IVlinisterio de 
la fórmula adoptada por las Delega- Relaciones Exteriores, que oportuna
ciones ele Costa Rica, El Salvador y mente verá la luz pública, contendrá 
Honduras, quc firmarán el Pacto que el acta firmada en Casa Presidencial, 
abre tan amplios horizontes a su por- los dictámenes recogidos y los votos 
venir; mas llevando al seno de la Fe- enviados por muchos honorables ciu
deración la reserva expresa de que dada nos, así como toda la documen
confían a ella el . depósito de la so- tación relativa a este negociado. Eso, 
beranía de estos pueblos y el deber unido a los informes que vierta nues
de velar por los fueros de los fallos tra Delegación, al regresar al país, 
dictados por la conciencia de CeI1tro- llevarán al ánimo de todos, el con
América, y que el mundo civilizado vencimiento íntimo de que el Gobierno 
no puede desconocer, mientras sean de El Salvador fue, en este solemne 
cánones de vida internacional la igual- momento histórico, el abanderado de 
dad jurídica de las naciones y el res- la unión y el leal defensor de la hon-
peto a las sentencias arbitrales. ra de Centro-América. 

El Poder Ejecutivo somete su con- Mientras tanto, debe aplacarse la 
ducta al juicio imparcial de la Nación, pasión pólítica y no hacer bandera 
que cuenta entre sus limpios blaso- de discordia de la santa enseña fede
nes haber defendido siempre, con al- ral, la cual el Gobierno de El Salva-

~f) 
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(1 ' . lluierc ver flamear--libre ele SOIll-
di, -t 1- I I . br;;s-cn el Capl o 10 (e os cinco 

Estados hermanos. 
No hay que desnaturalizar los idea-

les, porque entonces habrá C~I:1pO pa
ra pensar que el alto y n.O?1I1S111l0 de 
la Unión de Centro-Amenca, se ha 
convertido en problema de política 
loca!, con sacrificio del acervo común 
de las !':loriosas tradiciones del pue
blo salvadoreño.» 

Los cablegra mas y documcntos ofi
ciales, os los reproduzco en el orden 
siguiente: 

Ca~lsgramas 

No. 641.-San José de Costa Rica, 
10 de dicicmbre de 1920.-1\ Ministro 
de [<elaciones, Siln Salvador.-Comi
siún rechazcJ proyecto de don CI~to. 
Formula ahora un proyecte de Unión 
formal que habrá de consumarse en 
todo el año entrante a más tardar. 
Gobierno federal, según proyecto, es
tarú constituido por una Junta de cin
co, UIlO por cada Estado, turnúndose 
élIHlédmente 'presidencia en el Consejo. 
La opi n ión -de Íos Delegados respecto 
situ é\ ci()n dc Nicaragua es, no men
cionar nada, con lo cual, dicen, que
dan reservados los derechos de Cen
tro-América y Estados Unidos. Dele
gados de Nicaragua muy anuentes.-
(f) Arriefa Rossi. 

* * * 
San Salvador, 15 de diciembre de 

1920.-A Delegados plenipotenciarios, 
Gobierno Salvador, doctores Arrieta 
Rossi y Molina.-San José de Costa Ri
ca:-Entendido cablegrama del 10 co
rnente. Este Gobierno simpatiza forma 
federal, constituida por Junta 5 miem
bros, turnándose Consejo anualmen
te; pero estima que debe haber reser
va expresa respecto situación Nicara
~lIa, para no comprometer esenciales 
IIltereses Centro-América; confiándo
se al Gobierno Federal en artículo es-

recial del Pacto de Uni<ÍIJ, facultad 
plena para gestionar en defensa de
rechos consagrad os por sentellcias Cor
te Justicia Centroall1ericana y eleva
dos principios de Independencia y so
beranía de estos pueblos. (f.) Pare
des, Ministro de Relaciones Exterio
res. 

* * >1< 

San José, Costa Rica, 18 de diciem
bre de 1920.-Recibido a las 3.30 p. 
m. en San Salvador.-Receptor: Vis
carra. - A Ministro de Relaciones.-
San Salvador. - Entendidos cable del 
15. Delegación de Nicaragua, con 
instrucciones igualmente termi:-:antes, 
exige se diga que los Estados contra
tantes reconocen la villidez y eficacia 
del Tratado celebrado por Nicaragua 
con los Estados Unidos el :5 de agos
to de 1914, y el derecho de Nicara
gua para cumplir sus disposiciones y 
celebrar los arreglos y convenciones 
que de él se deriven. 

Despul's de acalorada discusión, pro
pone 111odifici1ciúll, - previa conslllta 
con su Gobierno, así: Los Tratados 
existentes entre los Estados de la Fe
deración y las Naciones extranjeras , 
serán respetados en sus obligaciones 
y consecuencias. Ningún auto, ley o 
sentencia de la Federación impedirán 
el cumplimiento de dichos Tratados, 
pero la Federación podrá entablar las 
gestiones diplomáticas del caso para 
conseguir las modificaciones que juz
gue necesarias de esos Tratados. 

Conviene meditarla y que el Go
bierno consulte la opinión del Parti
do Unionista, porque p! rechazo com
prometería infaliblemente el éxito de 
la Conferencia, y 110 es prudente, 
que solos el Gobierno y nosotros, asu
mamos la responsabilidad del fraca
so. Honduras y Guatemala, aceptan 
la cláusula con tal de firmar el Pac
to. Esperamos; sírvase acusar reci
bo y contestarnos lo más pronto.
(f.) Molina-Arrietu. 

~n 
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* * 
San Salvador, 20 de diciembre de 

1920.-Delegados Gobierno Salvador, 
Molina-Arrieta.-San José, Costa Ri
ca.-Enterado Cablegrama 18 corrien
te.-Gobierno consulta opinión nacio
nal. Luego enviaráse contestación.
(f.) Relaciones. 

* * >1< 

San Salvador, 26 de diciembre de 
1920.-Delegados Gobierno Salvador 
Conferencia Centroamericana, doctores 
Arrieta Rossi y Molina.-San José, 
Costa Rica.-Mi Gobierno es de pare
cer que en el Pacto de Unión se con
signe el punto siguiente: 

« Ninguna de las estipulaciones con
tenidas en el presente Pacto se en-
tenderá que altera o lesiona derechos 
adquiridos o reconocidos por o 'a vir
tud de sentencias pronunciadas por 
Tribunales internacionales de Justicia 
o Arbitraje en que haya intervenido 
alguno de los Estados signatarios.» 

Si tal criterio, desgraciadamente, no 
fuere aceptada por Nicaragua, debe
rán ustedes empeñar todo su esfuerzo 
patriótico, para que el Pacto de U
nión Federal se firme sin limitación 
alguna con los demás Estados de Cen
tro-América o con el Estado o Esta
dos que deseen suscribirlo. 

Sírvase informarme del recibo y 
cumplimiento de estas instrucciones y 
de su inmediato resultado. - (f.) Re
laciones. 

* * '" 
San Salvador, 27 de diciembre de 

1920.-A Delegados Gobierno Salva
dor, doctores Arrieta Rossi y Molina. 
-San José, Costa Rica.-Ayer remi
tióse cablegrama instrucciones. Con 
el fin de poner todos los medios po
sibles realización ideal unionista, sír-

vanse participarme, en el acto, cual
quiera fórmula que surgiere en Con
ferencia y que según el ilustrado cri
terio de ustedes, ponga a sal vo los 
atributos esenciales de la Federación 
y sin mengua ni desdoro de nuestras 
instituciones y prestigios.-(f.) Pare
des, Ministro de Relaciones. 

* '" * 
San José, Costa Rica, 29 de diciem

bre de 1920.-A Ministro de Relacio
nes.-San Salvador.-Entendidos ca
bles 26 y 27; por ahora nada impor
tante. Entendidos. Informaremos in
mediatamente.-(f.) Arrieta Rossi-Mo
linao 

'" * )(: 

No. 294.-San José de Costa Rica, 
5 de enero de 1921.-A Ministro de 
Relaciones.-San Salvador. - Nicara
gua insiste en hacer declaración en 
artículo especial del Pacto, acerca de 
la validez del Tratado Bryan-Chamo
rro y de que se reserva facultad de 
celebrar directamente convenciones adi
cionales que indica el artículo prime
ro de dicho Tratado; pensamos pue
de dejarse hacer manifestándose acer
ca del mismo artículo, que las Repú
blicas de Costa Rica, El Salvador y 
Honduras, a su vez, advierten que ha
biendo ellas objetado dicho convenío 
como lesivo de sus derechos y ha
biendo mediado, además de un fallo 
judicial que les da la razón, la salve
dad que contiene la ratificación otor
gada por el Senado am.ericano,-en
tienden,-que para solUCIOnar el con
flicto de derechos existentes, no cabe 
otro camino que el de buscar por me
dio de negociaciones diplomáticas, un 
acuerdo general con los Estados Uni
dos que concilíe los intereses; en tal 
virtud, las Repúblicas dichas encar
garán a la Federación la representa
ción de los derechos que han susten
tado en relación con el Tratado Cha-

;aF\ 
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morro-Bryan, así como las gestiones 
conducentes a un acuerdo entre la Fe
deración y los Estados signatarios del 
mencionado Tratado. Se dice, ade
más, que esta cláusula es de condi
ción esencial para que el Pacto ten
ga vigencia, en cuanto a Nicaragua, 
pero que al no aprobarlo los otros 
Estados, no es obstáculo para que el 
Pacto tenga vigencia entre ellos en 
lo demás. Se ha comunicado a Ma
nagua para ver si la acepta el Gobier
no. Se empieza por decir: «para que 
no quepa la menor duda en cuanto a 
la inteligencia que deba darse al ar
tículo cuatro de este Pacto-en lo que 
toca con el Tratado Chamorro-Bryan 
celebrado entre Nicaragua y Estados 
Unidos,-se consignan las siguientes 
declaraciones»: vienen las declaracio
nes y el final. - (f.) Arrieta Rossi. 

* * '" 
San Salvador, 7 de enero de 1921.

A Arrieta Rossi.-San José, Costa RL
ca.-Enterado de su cablegrama ci
frado del cinco del corriente. Espe
ro continuar,í informando con amplios 
detalIes.-(f.) Relaciones. 

'" * '" 
Actas del Consejo do Ministros 

«Consejo Extraordinario de Minis
tros, celebrado a las diez de la ma
ñana del día veinte de diciembre de 
mil novecientos veinte. 

Concurrieron el señor Presidente de 
la República, don Jorge Meléndez; el 
señor doctor don Juan Francisco Pa
redes, Ministro de Relaciones Exterio
res, Justicia e Instrucción Pública; el 
señor doctor don Baltasar Estupinián, 
Min.istro de Gobernación, FOll1i~nto y 
AgncLltura; el señor don José Espe
ranza Suay, Ministro de Hacienda, 
Crédito Público y Beneficencia; el se
ñor doctor don Pío r~omero Bosq ue, 
Ministro de Guerra y Marina; y los 

------------------

señores doctores don Miguel Gallegos, 
don Arturo Argliello-Loucel, don Hermó
genes Alvarado 11., don Pedro S. Fonse
ca y don Manuel Vicente Mendoza, Sub
secretarios,- respectivamente,-de Re
laciones Exteriores y Justicia; de Go
bernación, Fomento y Agricultura; de 
Instrucción Pública; de Hacienda, Cré
dito Público y Beneficencia; y de Gue
rra y Marina. 

El Ministro de Relaciones Exterio
res dió cuenta del cablegrama cifrado 
siguiente: 

«Número 641.-San José, Costa Ri
ca, diciembre 10 de 1920.-A Minis
tro de Relaciones.-San Salvador.
Comisión rechazó proyecto de don Cle
too Formula ahora un proyecto de 
unión formal que habréÍ de consumar
se en todo el año entrante a más tar
dar. Gobierno Federal, según proyec
to, estará constituido por una Junta 
de cinco, uno por cada Estado, tur
nándose anualmente Presidencia en el 
Consejo. La opinión de los Delegados 
respecto a situación de Nicaragua, es 
no mencionar nada, con lo cual dicen 
quedan reservados los derechos de 
Centro América y Estados Unidos. 
Delegados de Nicaragua muy anuen
tes. (f). Arrieta Rossi» .-y de la con
testación dada por la Cancillería sal
vadoreña, en virtud de resolución ex
presa del Consejo de Ministros, cuya 
contestación es la siguiente: (Cifrada) 
«San Salvador, 15 de diciembre de 
1920. A Delegados Plenipotenciarios 
Gobierno Salvador, Drs. Arrieta Rossi 
y Molina.-San José de Costa Rica. 
-Entendido cablegrama de 10 corrien
te. Este Gobierno simpatiza forma fe
deral constituido por Junta cinco miem
bros, turnándose Consejo anualmente; 
pero estima que debe haber reserva 
expresa respecto situación Nicaragua, 
para no comprometer esenciales inte
reses Centro América; confiándose al 
Gobiemo Federal, un artículo especial 
del Pacto de Unión facultad plena 
para gestionar en defensa derechos 
consagrados por sentencias Corte de 
Justicia Centroamericana y elevados 
principios de independencia y sobera-

;aF\ 
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llfa de estos pueblos. (f). Paredes, Mi
nistro de r~elaciünes Exteriores}). 

Por la presente acta se confirman 
los términos de dicha contestación. 

El mismo señor Nlinistro de r~elacio
nes Exteriores hizo presente al Con
sejo el despacho cablegráfico que sigue: 

« San jasé de Costa Rica, 18 de di
ciembre de 1920.-[-~ecibido a las 3.30 
p. In. en San Salvad(jr.-r~eceptor: Vis
carra.-A Ministro de r~elaciones Ex
teriores. - San Salvador. - Entendido 
cable del 15. Delegación de Nicaragua. 
con instrucciones igualmente terminan
tes, exige se diga que los Estados con
tratantes reconocen la validez y efica
cia del Tratado celebrado Dor Nicara
gua con los Estados Unid()s el 5 de 
agosto de 1914, y el derecho de Ni
caragua para cumplir sus disposicio
nes y celebrar los arreglus y Conven
ciones que de él se deriven. Después 
de acalorada discusión, propone mo
dificación, previa consulta con su Go- , 
bierno, así: «Los Tratados existentes 
entre los Estados de la Federación y 
las Naciones extranjeras, serán respe
tados en sus obligaciones y conse
cuencias. Ningún auto, ley o senten~ 
cia de lü Federación impedirán el cum
plimiento de dichos Tratados, pero la 
Federación podrá entablar las gestio
nes diplomáticas del caso para con
seguir las modificaciones que juzgue 
necesarias de esos Tratados. Convie
ne meditarla y que el Gobierno con
sulte la opinion del Partido Unionis
ta, porque el rechazo comprometería 
infaliblemente el éxito de la Conferen
cia y no es prudente, que solos el Go
bierno y nosotros asumamos la res
ponsabilidad del fracaso. Honduras y 
Guatemala aceptan la cláusula con tal 
de firmar el Pacto. Esperamos;-sír
vase acusar recibo y contestarnos lo 
más pronto.-(f). Molina-Arrieta». y 
el Consejo, después de pesar la im
portancia de tal despacho y su gran 
trascendencia en los momentos actua
les, dispuso: que el Ministro de Re
laciones, Dr. Paredes, dirija a los 
Deleaados de El Salvador en Costa 

b . . 

Rica el cablegrama sIguIente: «Ente-

rauo cablegrama 18 corriente. Gobier-
110 consulta opinión nacional. Luego 
enviaréíse contestación». y autorizar 
al seClor Presidente de la República 
y Ministro de f~elaciones Extericrcs 
para que, mediante convocatoria ES

pecial y en el menor tiempo posible, 
oigan la opinión de ciudadanos ho
;~orables del país, a quienes, con tal 
fin, se les excitará para que, de ma
nera imparcial y patriótica, emitan 
por escrito su voto ilustrativo, en 
vista de los despachos cablegráficos 
cruzados al efecto. Testado: par-ilus
trado-no valen. Jorge Meléndez, Juan 
Franco. Paredes, Baltasar Estupinián, 
José E. Suay, P. r~omero Bosque, Mi
guel Gallegos, A. Argüello L., Her
mógenes Alvarado, h., Pedro S. Fon
seca, M. V. Mendoza». 

« Consejo extraordinario de Minis
tros celebrado a las diez de la ma
ñana del día veinticinco de diciembre 
de mil :\ovecientos vei!lte. Concurrie
ron el se;'¡or Presidente de la í~epú
blica y los señores Ministros de f~e
l¿¡ciones Exteriores, Justicia e Instruc
ciólI Pública y Subsecretarios respec
tivos, doctores Juan Francisco Pare
des) Miguel Gallegos y Hermógenes 
Alvarado, hijo; el señor Ministro de 
Gobernación, Fomento y Agricultura, 
doctor Baltasar Estupinián, y Subse
cretario de los mismos Ramos, doctor 
Arturo ArgüelJo Loucel; el señor don 
José Esperanza Suay y doctor Pedro 
S. Fonseca, Ministro y Subsecretario, 
respectivamente, de Hacienda, Crédi
to Público y Beneficencia; y el señor 
Ministro de Guerra y Marina, doctor 
Pío Romero Bosque, y Subsecretario 
de estos Ramos, doctor Manuel Vi
cente Mendoza. 

El señor Ministro de Relaciones 
Exteriores manifestó: que, de confor
midad con la resolución del Consejo 
de Ministros de veinte del mes en 
curso y previa convocatoria hecha por 
el señor Presidente de la República, 

~f) 
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se celebraron, durante los días vein
tiul1u, veintidós y veilltitr~s de ese 
mismo mes, consecutivamente, en Ca
sa Presidencial, tres jUlItas él las cua
les concurrieron pe¡;sonas importantes 
de las distintas secciones dei país; 
que en dichas juntas dió cuenta de
talladamente de la verdadera situación 
creada en la actual Conferencia de 
Plenipotenciarios reunida en San jasé 
de Costa Rica, y leyó todos los des
pachos cablegráficos cruzados entre 
la Cancillería Salvadoreña y los De
legados de este Gobierno, cuyos des
pachos figuran insertos. en el acta 
anterior; que después de las discu
siones del caso, donde fueron emiti
das diferentes opiniones, se consigna
ron éstas por escrito en pliegos se
parados y en una acta asentada en 
un libro especial, ,opiniones qlle en 
en este acto lee el Consejo de Minis
tros. 

Considerado lo expuesto por el se
ñor Ministro de f~elaciolles Exterio
res, leídas que fueron todas las opi
niones emitid2.s y después de amplia 
deliberación, el seiíor Prcsidente de 
la l<epúblic<i y el Gabincíe de Esta
do, uiliÍllinlemcnte, acordaron: que la 
Secretaría de Estado dirija instruc
ciones cabiegráficas a los Delegados 
del Gobierno de El Saívador a la 
expresada Conferencio para que en 
el Pacto de Unión se consigne el 
punto siguiente: «. ninguna de las es
tipulaciones contenidas en el presente 
Pacto se entenderá que altera o le
siona derechos adquiridos o recono
cidos por o a virtud de sentencias 
pronunciadas por Tribunales Interna
cionales de jclsticia o Arbitraje en que 
haya intervenido alguno de los Esta
dos signatarios»; manifestándose ade
más a dichos Delegados, que si tal 
criterio, desgraciadamente, no fuere 
aceptado por Nicaragua, deherán em
peñar todo su esfuerzo patriótico pa
ra que el Pacto de Unión Federal se 
firme sin limitación alguna con los 
d~más Estados de Centro América, o 
con el Estado o Estados que deseen 
suscribirlo. Y el Consejo acurdó, igual-

mente, con ~l fin de poner todos los 
medi()s J!0sibks a la lT<llizacicín del 
Ideal Uni()nista, que la Secr2taria' de 
Estado dé ii1strucciones terll1inantes a 
los mismos Delegados para que en el 
acto participen él este Gobierno cual
quiera fórmula que surgiera en la 
Conferenci" y que según su criterio 
ponga él salvo los atributos esencia
les de la Federación y sin mengua 
ni desdoro de nuestras Instituciones 
y prestigios. 

Se hace constar que este Consejo 
se suspendió a la una de la tarde 
de este día, y continuado a las ocho 
de la noche terminó a las diez y 
cuarenta p. m., siendo presidido por 
el señor Presidente de la República, 
quien asimismo presidió las juntas 
de que se ha hecho referencia y que 
leída el acta anterior fue aprobada 
y firmada. Entre líneas--que, vale.
Entre paréntesis: el seÍlor Ministro 
de ¡<elaciones Exteriores-no vale.
jorge 1'v1eléndez, Juan Franco. Paredes, 
Baltasar Esrupinián, José E. Suay, P. 
Romero Bosque, Ni. V. Mendcza, Mi
guel Cialleg:)s, A. Argüel!o L., Pe
dro S. fonseca, i le:r;nógenes Alvara
do, h." 

* >1: ~ 

Esta es la narración verídica de 
los hechos consumados; y para que 
sean más extensamente conocidos y 
apreciados, pronto aparecer,ín publi
cados el Protocolo de la Conferencia 
Centroamericana y el Informe de la 
Delegación salvadoreña rendido a la 
Secretaría de mi cargo; y por el re
cuento de esa fecunda labor, hecha 
a base de patriotismo y de noble 
inteligencia, os haréis cargo de que 
los Delegados doctores Arrieta Rossi y 
Molina, en unión del Secretario señor 
Masferrer, merecen las justas alaban
zas de los salvadoreños y el voto de 
apl"uso que el Gobierno les tributó 
en el Art. 30. del Decreto de 7 de 
febrero en que aprobó, en Consejo 
de Ministros, el Pacto de Unión de 
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Centro América, celebrado en San 
José de Costa ¡<ica el ¡ 9 de enero 
de este afio. Centenario de nuestra 
Emancipación Política. 

En conmemoración de acontecimien
to de tanta magnitud, como lo es lél 
firma del Pacto de Unión, este Go
bierno emitió un Decreto con fecha 
27 de enero declarando Fiesta Na
cional el día 29 del mismo mes, como 
una recordación de que cn aquel 
Pacto qucdaron sentadas las bases 
de Unión de cuatro Estados y pre
parada para el futuro la reconstruc
ción definitiva de la Patria de nues
tros Próceres. 

La Secretaría de Relaciones Exte
riOl'es siente orgullo en declarar que 
a ese espléndido resultado se ha lle
gado, gracias, en gran parte, a los 
esfuerzos constantes del Gobierno de 
El Salvador, el cual no omitió su 
actividad a fin de patentizar su ab
soluta buena fe y el propósito man
tenido de alcanzar la anhelada Unión; 
pero sí, sobre bases de honor y 
dignidad, que merecieron la aproba
ción del pueblo salvadoreño, tan ce
loso de la independencia y soberanía 
de la Patria. 

Corrientes políticas locales, desvia
das momentáneamente, intentaron po
ner sombras a la tradición de honor 
de la República; pero el empeño fue 
vano e infructuoso. Del uno al otro 
confín del Istmo, se oyó la voz de 
protesta contra los compromisos in
ternacionales que pudieran abatir el 
pabellón azul y blanco y encadenar 
los destinos de la Patria. Y el Pacto 
de Unión fue signado por cuatro Es
tados, después de agotar esfuerzos 
porque la Delegación del Gobierno 
de Nicaragua retirara sus reservas 
que, de aceptarse, habrían borrado 
la página de luz escrita por la con
ciencia centroamericana en los fallos 
del más alto Tribunal de Justicia ar
bitral. 

Pero Nicaragua no queda sola. Le 
acompafiará siempre el amor de sus 
hermanos, quienes, median te una ac
ción diplomática conjunta, deben em-

-------

pefiarse de manera decidida en su 
ingreso a la Federación, hogar co
mún, al solar de nuestros Próceres. 

La Cancillería salvadorefia, fiel a 
las gloriosas traGiciones de la Na
ción, ha sido, es y será la abande
rada de esa labor fraternal. 

A grandes rasgos" os he dejado 
reseñada la actuación del Poder Eje
cutivo en relación con este problema 
trascendental; y a vosotros, sefiores 
Representantes, corresponde la gloria 
de haber ratificado el Pacto que obra 
en los anexos y que sienta las nor
mas y las sólidas bases sobre que 
se constituirá la República de Centro 
América. 

Oficina intornacional C .. nh'oamericana 

Eminentemente patriótica ha sido la 
labor de esta institución, creada y 
mantenida por los cinco Gobiernos 
del ¡.tmo para vincular en mejor for
ma los intereses espirituales y mora
les de los Estados centroamericanos; 
y con entera fe, preciso es confesar 
que la Oficina Internacional ha coad
yuvado de modo ilustrado, eficaz y 
práctico, a cimentar y sostener con 
amplitud, el bello ideal de acerca
miento y fraterna armonía de las sec
ciones de la Federación que forma
ron nuestros grandes precursores; y 
juzgo que es deber de justicia rendir 
a su encomiable faena ei tributo me
recido de nuestra gratitud. 

En las gestiones emprendidas y 
continuadas para implantar y des
arrollar el comercio de cabotaje de 
estas Repúblicas, insistiendo en los 
medios aconsejados para su realiza
ClOn, nuestro Gobierno apíobó en 
principio aquel beneficioso proyecto, 
considerándolo como paso inicial para 
la más estrecha vinculación de las 
relaciones interestaduales. La Oficina, 
en su oportllnidad, dió aviso de que 
la Cancillería de Tegucigalpa había 
tomado muy en cuenta las indicacio
nes hechas y que el consabido pro
yecto había merecido igual acogida 
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de parte de los otros Gobiernos inte
resados. 

Con fecha 27 de agosto, la Ofici
na se dirigió a este Ministerio dando 
aviso de que los señores Piza e hi
jos, del comercio de San José de 
Costa Rica, acababan de firmar con 
el Gobierno de aquella sección her
mana un contrato sobre este parti
cular, que establecía una Compañía 
de Navegación denominada UNI()N 
CENTROAMERICANA, para implantar el 
comercio de cabotaje entre los puer
tos de la Costa del Pacífico de las 
cinco Repúblicas, haciendo ver que 
la realización de tal proyecto las pone 
en condiciones de obtener mayores 
progresos y adelantos, desde luego 
que la Compañía preindicada se for
maba para fomentar los comunes in
tereses de estas parcelas istmeñas. 
C01110 era de esperarse, la Secretaría 
manifestó su complacencia y también 
sus propósitos de cooperar a esta 
empresa de acercamiento. 

La propia Oficina se dirigió, asi
mismo, a este Ministerio para reca
bar la opinión de nuestro Gobierno, 
relativa al proyecto de que los ciu
dadanos de esta r~eplÍblica, al igual 
que los otros de las dem;ís hermanas, 
envíen muestras de productos agrí
colas y de otras riquezas del país a 
la Oficina de Relaciones Comerciales 
de Amsterdam, destinadas a la Ex
posición Per manente de artículos tro
picales que será instalada en aquella 
ciudad de Holanda. Este negociado 
fue remitido a la Cartera de Fomen
to, para su debida consideración. 

En donde descuella la labor de 
este honorable organismo de nues
tras actividades políticas, económicas 
y a la vez intelectuales, delegadas 
por los cinco Gobiernos, es en la 
actuación que ha tenido a su. cargo 
para elaborar el Programa de la Con
ferencia proyectada por esta Secre
taría para el 15 de septiembre ante
rior, en el cual demuestra el conoci
miento de Iluestras m<ís apremiantes 
necesidades y la forma factible de 
llegar a resolver los problemas que 

-------------------------

apareja la fusión de estas pequeñas 
nacionalidades, unidas no sólo por 
indestructibles lazos geogrMicos y ra
ciales, sino también por direcciones 
lÍnicas de un común destino a través 
de su historia. 

La autoridad moral de la Oficina 
Internacional se ha robustecido al ser 
escogitad... por los cinco Gobiernos 
para que ella diera la pauta a que 
debía sugetarse el debate de la Con
ferencia, lo mismo que por haber 
sido excitada para que fijara la fecha 
y el lugar en que la Asamblea de 
Plenipotenciarios debía celebrarse. Ha 
mostrado su espíritu alejado de apa
sionamientos y prejuicios, que obs
truccionan las mej ores obras de pro
greso administrativo y político y ha 
contribuido ella, con ecuanimidad e 
ilustración, a que los trabajos de la 
Unión Centroamericana, no sean uno 
de tantos fracasos, sino la expresión 
concreta y bien construida de la vo
luntad de los pueblos y del senti
miento excdso que alienta en los 
corazones de los que veneran el culto 
de nuestros emancipadores y las doc
trinas de nuestros eminentes repú
blicos. 

Muyespecial simpatía ha sabido con
quistarse en este negociado la Oficina In
ternacional; y por ello mi Gobierno con
signa su homenaje, tanto más cuanto 
que su tarea bien encaminada y hon
damente centroamericanista, ha pro
piciado, al calor fraterno de estos pue
blos, la armonía más amplia y el so
ñado porvenir político de Centro Amé
rica, para que surja la patria nueva, 
sustentada en el pedestal de la Jus
ticia y en el amor de la Libertad. 

Para mejor claridad y abundancia de 
información, os someto la transcrip
ción del Programa elaborado por la 
Oficina Internacional, para fijar los 
asuntos que debieron ser materia de 
la Conferencia de San José de Costa 
Rica, y que últimamente, como os lo 
he narrado, fueron reducidos a los 
dos puntos anteriormente enumerados. 

Hélo aquí; lo mismo que la expo
sición de motivos que la repetida Ofi-
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cilla clirigi() i\ ÍJs Cancillerí2s de 1,1s 
cinco I\CP:'lblicas: 

.. Of5ciilé:J hüernacicl!la! Cenh·oameric<lna 

Guatemala, 18 de octubre de 1920. 

SEÑOR MINISTIW: 

Con relación a la proyectada Con
ferencia de Plenipotenciarios Centro
americanos, propuesta por el Gobier
no de El Salvador para que revise 
los pactos de Washington y fije el 
derecho público de la América Cen
tral, que ha sido aceptada por los 
otros gobiernos, tengo la honra de 
transcribir a Vuestra Excelencia el 
acuerdo dictado por esta Oficina Inter
nacional, y que dice así: 

"La Oficina Internacional Centro
americana, en uso de la autorización 
especial que le han conferido los go
biernos de Costa-Rica, Guatemala, 
Honduras, Nicaragua y El Salvador, 
para fijar fecha, lugar y programa de 
la próxima Conferencia de Plenipo
tenciarios Centroamericanos, iniciada 
por el gobierno de El Salvi'ldor; y 
habiéndose ya señalado ello. de di
ciembre entrante y a la ciudad de 
San José de Costa-Rica para la reunión 
de dicha Conferencia, formula el si
guiente 

PROGRAMA 

Artículo 10.- La Conferencia deci
dirá, como cuestión previa, si proce
de, conforme las instrucciones de los 
respectivos gobiernos, a celebrar un 
Tratado de Unión Centroamericana. 
Caso de n0 convenirse en tal Pacto, 
habrán de ajustarse, conjunta o sepa
radamente, las siguientes convencio
nes: 

c) Unificación de la i"cpresentaci()n 
diplomMica y consular; 

d) Arbitraje amplio y obíig,ltorio; 
e) Unificación de la enseflanza; 
f) Mejora y ensanche de las actua 

les vías de comunicación yaper
tura de otras nuevas; igualo 
análoga resol ución respecto a los 
servicios de correos, telégrafos 
y teléfonos; y la instalación de un 
sistema radio-·telegráfico entre las 
Repúhlicas Centroamericanas; 

g) Igualilción (',~ tarifas arancelarias, 
terrestres y marítimas, y libre 
intercambio de productos cen
troamericanos; 

h) Tratado Centroamericano 
Agricultura; 

i) Cabotaje; 

de 

j) Unificación de monedas, pesas 
y medidas; 

k) Extradición y medios breves de 
llevarla a cabo; 

1) Adopción de un solo escudo, 
pabellón e himno nacionales; 

m) Celebración del Centenario de 
la Independencia. 

Artículo 20.- Caso de convenirse 
en el Tratado de Unión Centroameri
cana, además de las prescripciones 
generales propias de su índole, pro
cederá que constituyan partes inte
grantes del mismo Tratado, los pun
tos contenidos en el artículo anterior. 

Artículo 30:- Debe entenderse que 
la enunciación de materias del Artí
culo 10. no limita a ellas el campo 
de acción de la Conferencia, la cual 
puede convenir, según las circunstan
cias e instrucciones de sus miemhros, 
en otro u otros pactos que tiendan 
a la unificación política o, en su falta, 
al mayor acercamiento de las Repú
hlicas centroamericanas. 

Artículo 40.-- Que el canje de las 
ratificaciones de esos Tratados, se ha·· 
ga por medio de comunicacionés. que 
dirijan los gobIernos a esta Of[~!fla 

a) Tratado General Centroamerica- Internacional; y que entren en vIgor 
no de Paz; 

b) Unificación del texto de las Cons
tituciones Políticas y demás le
yes substantivas; 

dichos Tratados en la fecha en q lIe 
la Oficina participe la aprobación a los 
cinco gobiernos. Dado en Guatema
la, a los catorce días del mes de ocíu-

~f) 



bre de mil novecientos veinte. - (ff) 
Ernesto Argueta, Presidents i F. Ca
bez2s G<'lll1CZ; J. Pinto; F. Iorres F; 
j. Anto. f~odríguez; J. González Campo, 
Secretarío." 

A Oíovecho esta oportunídad para re
nov~r a Vuestra Excelei'1cia las seg~ri
dades de mi muy alta y distinguida 
consideración, 

Ernesto Argcfa, 
Presidell!e. 

Excmo. señor Ministro de Relaciones 
Exteriores.-El Salvador. 

* 
Oficina Internacional Centroamericana: Gua

temala, 18 de octubre de 1920. 

SEÑOR MINISTRO: 

Como una breve explanación del 
Programa de la próxima Conferencia 
de Plenipotenciarios Centroamerica
nos formulado por esta Oficina Inter
nacional, y que fue trasmitido a Vues
tra Excelencia en telegrama de 16 
del mes en curso, tengo la honra de 
comunicarle, en nombre de la misma 
Institución, los conceptos siguientes: 

Honrada la Oficina por el acuerdo 
unánime de los gobiernos centroame
ricanos para encargarse de fijar fecha, 
lugar y programa de la aludida Con
ferencia, a fin de llenar debidamente 
su cometido, tuvo a la vista los des
pachos telegráficos cruzados sobre 
ese importante asunto entre los cinco 
gobiernos, que oportunamente le fue
ron transcritos; y en esos mensajes, 
como era de esperarse, halló la enun
ciación de los varios puntos que de
~erían tratarse, por haberlos especi
ficado la Cancillería salvadoreña en 
el de fecha 24 de junio del año en 
curso, en que inicia el Proyecto de 
la Conferencia, llIás la adición de lo 
posteriormente propuesto por los go
biernos de Honduras y Costa Rica, 
o sea, de parte del primero, que se 

trat:lra como pUilto princip21, si no 
único, lo relativo a un Tratado de 
Unión Centroamericana; y de parte 
del segundo, que se conviniera en la 
unificación del servicio diplomático y 
consular centroamericano. 

Desde luego la Oficina estimó que 
debían decidirse previamente la fecha 
y lugar de la Conferencia; y señala
dos por ella para ese efecto el día 
primero de diciembre próximo entran
te y la ciudad de San José de Costa 
Rica, así lo hizo saber a les cinco 
gobiernos en telegrama de 12 de oc
tubre actual, a fin de que, informados 
de lo resuelto, se dieran en su opor
tunidad los pasos necesarios para la 
inauguración de los trabajos de tan 
importante Cuerpo en la fecha y lugar 
expresados. 

El Artículo 1 <) del programa, plan 
tea una cuestión trascenden tal que 
conviene la resuelva la Conferencia al 
iniciar sus trabajos, y es si, conforme 
las instrucciones de los respectivos 
gobiernos, proceden los Plenipotencia
rios a formular el Tratado de Unión 
Centroamericana, punto que, como se 
deja dicho, fue propuesto por el Go
bierno de Honduras, o, en caso de no 
ajustarse tal Pacto, entren a celebrar, 
conjunta o separadamente, las Con
venciones que en dicho Artículo se 
enumeran. La disyuntiva la formuló la 
Oficina, tanto porque con ello cree inter
pretar el deseo manifestado por la Can
cillería hondureña, cuanto porque con
venido el Tratado de Unión, queda
ría acordado un solo cuerpo de leyes, 
lo que de modo general se requiere 
para la más efectiva vinculación de 
estos pueblos; y fijada de una vez la 
forma política de su organización, los 
otros puntos que - serían objeto de la 
Conferencia, si se exceptúa el marca
do (m) que es de carácter temporal, 
podrían figurar como partes integran
tes de aquel todo, ya como principios 
brevemente enunciados, o d,índoseles 
la extensión de pormenores que se 
creyera adecuada. 

Para el caso de no celebrarse aquel 
Tratado y como cada uno de los pun-
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to~ del mencionado Artículo lo. es de 
notoria importancia, se aludir{¡ a ellos 
separadamente. 

* >1< * 
El punto (a) que es el Tratado Ge

neral de Paz Centroamericano, tiende 
a que persistan entre los cinco Esta
dos las estrechas relaciones de mutua 
convivencia, propias ele naciones ve
cinas y hermanas, que las han ligado 
desde hace algunos años; y aunque 
varios de sus principios podrían con
siderarse como de común aplicación 
aunque no los especificara ningún Tra
tado, siempre será preferible enun
ciarlos con toda fijeza para evitar du
das, y que vengan así a constituir re
glas generales y seguras de estricto 
cumplimiento, en la vida regular de 
estos pueblos. 

De esto se ha ocupado insistente
mente la Oficina en sus oficios a las 
cinco Cancillerías, de 2 de abril de 
1919, y 12 de mayo de 1920. 

... 
,':~ * 

El punto (b) se contrae a unificar 
el texto de las Constituciones Políti
cas y demás leyes substantivas, y 
aunque por la generalidad de su enun
ciación pareciera que están compren
didos en él las Constituciones v to
dos los Tratados y leyes que pudie
ran imaginarse; debe entenderse en 
sentido restringido, esto es, que tan 
sólo se ha contemplado en él la mo
dificación y ensanche de las leyes 
constitutivas con el fin de igualar en 
lo posible las Constituciones de los 
cinco Estados, y, como consecuencia, 
las leyes secundarias substantivas de 
los mismos Estados, que se derivan 
de la Carta Fundamental de cada uno 
de ellos. Claro está que en cuanta 
mayor uniformidad haya en las Cons
tituciones y leyes substantivas de los 
Estados entre sí, mayor será la se
mejanza, sino igualdad, de su estruc-

tma política, tan necesaria para la 
armonía y unión permanente de los 
mismos pueblos, que es más estrecha 
y asequible en las entidades de ho
mogénea legislación. 

* * * 
El punto (c) que tiende a unificar 

la representación diplomática y con
sular, y que en esta ocasión fue pro
puesta por el Gobierno de Costa Rica, 
ha sido un persistente anhelo del Pue
blo Centroamericano, porque, fuera del 
mayor realce que tales cargos tendrían 
si la representación fuera de varios 
en vez de un solo Estado; las ci nco 
Repúblicas de la América Central apa
recerían ante las demás potencias, con 
su representación común, como for
mando un solo cuerpo de Nación, que 
las haría más honorables y respeta
das en sus relaciones exteriores. 

'" * ... 
Trata el punto (d) del arbitraje obli

gatorio, deseable quizá sin limitación 
de materias para que no se restrinja 
la jurisdicción del Tribunal que al 
efecto se cree, que bien puede ser la 
antigua Corte de Cartago u otra aná
loga. 

Como por bien intencionados que 
se suponga a los gobiernos, surgen 
siempre, al ejercerse los más esencia
les derechos, conflictos o discrepan
cias de criterio entre aquéllos, al dis
cutirse unos u otros directamente en
tre los gobiernos, por el recuento de 
los cargos recíprocos, se enconan los 
ánimos y se originan en veces solu
ciones violentas; todo lo cual debe 
cuidadosamente evitarse con la inter
vención desde un principio de un Alto 
Tribunal, conciliador, con autoridad 
suficiente para que sus fallos justi
cieros y tranquilizadores eviten los 
graves rozamientos o luchas armadas 
de nuestras Repúblicas, tan contrarios 
al espíritu de confraternidad con que 

;aF\ 
2!..! 



Boletín del Ministerio de Relaciones Exteriores 17 
----------=--:. 

deben recíprocamente tratarse. De este 
punt0 se ocupó la Oficina Internacio
'.lal en su oficio a las cinco Cancille
rías, de 11 de febrero de 1919. 

* * 
El punto (e) se refiere a la unifica

ción de la cllseí1anza. Dada la índo
le dc nuestros pueblos, no hay gran
des difcrencias cn c~:anto a las prin
cipales materias requeridas para cada 
clase de estudios; pero innecesario 
será recomendar las ventajas de una 
absoluta conformidad de los planes de 
estudio, de acuerdo con las nuevas 
orientaciones cicntíficas y pedagógi
cas, Cjue es lo que ha procurado la 
Oficina en su muy detallado proyccto 
sobre esta materia, de que se informó 
a los cinco gobiernos en nota de 27 
de noviembre de 1915; y que mere
ció la aprobación general. 

La Oficina ha cuidado de quc en
trc los puntos del Programa figurara 
el marcado (f) que trata dc la mejora 
y ensanche de las actuales vías de 
comunicación y de la apertura de otras 
nuevas, porque no se conciben ade
cuadas relaciones políticas, sociales 
y económicas si no hay caminos, lo 
mejor que se pueda, entre unos y 
otros Estados, por donde pasen con 
expedición y seguridad los hombres 
y las cosas, para realizar la más abso
luta compenetración de los pueblos. 
Cada República Centroamericana tie
ne hoy más que regulares vías de co
municación interior, pero se requiere 
el esfuerzo común al servicio del in
terés común para extenderlas de uno 
a otro Estado, y así las fronteras se
rían sólo separaciones ideales que en 
nada afectarían la existencia íntima y 
de mutua ayuda en el Istmo median
te un sistema completo de comunica
ciones. 

Conseguida obra tan necesaria el 
corrco, telégrafo y teléfono taml;ién 
mejorarían, rompiendo extraí10s aisla
mientos, y quizás llegarán a organi
zarse otros servicios bajo un sólo plan 
que les diera más eficacia con meIlOS 
costo y menos trabajo en su adminis
tración. 

Se sugiere en el mismo punto (f) 
el establecimiento del telégrafo sin 
hilos para el servicio internacional 
centroamericano, que, en lo posible, 
se ocuparía también del servicio local. 
Lo relativamente corto del campo que 
trata de comunicarse, que no exigiría 
aparatos de gran potencia; y la idea 
de que sus gastos de la instalación y 
mantenimiento los sufragaría cada Es
tado en sólo una quinta parte, hacen 
muy factible el proyecto mediante el 
esfuerzo combinado de todos ellos. 

* :;.: :i: 

El punto (g) trata de las tarifas 
arancelarias terrestres, marítimas y de 
libre intercambio de píoductos cen
troamericanos. Como un medio seguro 
de fomentar nuestra industria y nucs
tro comercio, se ha pensado siempre, 
y ya se verifica entre algunos Esta
dos, establecer el libre intercambio de 
productos, que consiste. como se sabe, 
en suprimir, al llevarlos a cualquiera 
de nuestras Repúblicas, todo derecho o 
gravamen, a manera de tasa o impues
to, que no sea el pago de un servicio 
equivalente. Cuanto más nos compre
mos recíprocamente, tanto más dinero 
habrá en nuestras Repúblicas, que 
no saldría a cancelar créditos extran
jeros, y que estimularía la producción 
y el espíritu de empresa de nuestro 
rico suelo, que entonces sería prefe
rentemente para beneficio de los cen
troamericanos o de los que radiquen 
su hogar y negocios entre nosotros, 
sujetándose a las mismas cargas y 
vicisitudes que los naturales. 

El amplio criterio en esta materia 
no es sólo asunto de conveniencia, 
sino de legítima y bien dirigida de-
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fensa. Que derechos aduaneros los 
haya s()lo sobre los productos y mer
caderías no centroamericanos; y que, 
consultando la equidad, sean lo más 
uniforme posible, para no establecer 
entre nosotros mercados de diferente 
nivel, ni ventajas injustificables. 

A ese laudable fin ha tendido la 
Oficina al sugerir en su nota 20 de 
agosto de 1919, la celebración de un 
Tratado de Libre Comercio, que con
tiene lo ya establecidc en el Tratado 
de esa índole entre Honduras y El 
Salvéldor, lo acordado por la 3a. y 
6a. Conferencias Centroamericanas, y 
algo más que se creyó oportuno hacer 
figurar en él. 

* * * 
Lo que se dice en general· del Co

mercio y de la Industria, es también 
aplicable a la Agricultura, base prin
cipal de los dos primeros; y más en 
países como los nuestros en que la 
riqueza se saca de lo que el suelo 
produce. La América Central es, por 
ahora, rr.ás agrícola que industrial, 
lo que debe forzarnos a poner nuestra 
atención en el obtenimiento máximo 
y de mejor clase de productos natu
r ales, franq ueándoles, desde 1 uego, por 
la supresión de gravámenes, el consu
mo o realización en el suelo centro
americano, y enviando al ex~ranjero 
lo restante. Para no citar más que 
un solo artículo, la harina, por ejem
plo, para la obtención de la cual hay 
en nuestro suelo tierras muyapropia
das que producen el trigo de que se 
saca, y que antaño dieron grandes 
rendimientos; al hacerla llegar de fue
ra nos ocasiona anualmente un desem
bolso de millones de dólares, como 
puede comprobarse sumando las in
portaciones de ese artículo en las cin
co Repúblicas centroamericanas. 

Esto sentado, la Oficina propuso en 
nota de 29 de marzo de 1919 a las 
cinco Cancillerías, la celebración de 
un Tratado Centroamericano de Agri
cultura, a fin de mejorarla con los 

dictados de la experiencia y elel es
fuerzo común de nuestras r~epúblicas, 
al par que se expeditara la venta de 
sus productos; por lo que también la 
Oficina incluye ese propósito en el 
Programa, marcándolo con la letra (h). 

* * * 
Así como son defectuosas, si es que 

existen, las vías de comunicación te
rrestres entre nuestras f<epúblicas, son 
igualmente irregulares nuestras comu
nicaciones marítimas, pues las naves 
que prestan ese servicio, pn su mayor 
parte extranjeras, carecen de itinerario 
fijo, y como se destinan a varios paí
ses, no ofrecen la comodidad y opor
tunidad necesarias, ni para el trans
porte de carga ni para el de pasaje
ros. 

Una empresa dedicada a la nave
gación de cabotaje centroamericano, 
de escala más frecuente en nuestros 
puertos, sería un gran factor de nues
tra prosperidad y el modo más có
modo y expedito de verificar el acer
camiento de estos pueblos, con el in
cremento de sus relaciones de todo 
orden. 

La navegación de cabotaje, tan jus
tamente reconocida en varios pactos 
centroamericanos, fue objeto de una 
proposición especial de esta Oficina 
a los cinco gobiernos, contenida en la 
nota de 29 de diciembre de 1919 y por 
eso figura en el Programa, bajo la 
letra (i). 

*' * .. ¡, 

Entre los más complejos asuntos de 
que se ocupará la Conferencia, está el 
rr:arcado 0), no tanto en lo referente 
a las pesas y medidas, respecto de 
las cuales es fácil establecer un sis
tema uniforme, sino en lo que con
cierne a la unificación de la moneda. 
De desearse sería una centroamerica
na, pero con las inevitables y conve
nientes relaciones comerciales con otros 
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países, si para retenerla en nuestro 
suelo se hiciera ele más baja ley que 
las extranjeras, su costo de acuñación 
seria el mismo que el de una buena 
moneda, y saldría siempre de nuestro 
territorio por la cantidad de fino que 
con~uviera, afectando con su reducido 
precio las transacciones de otros efec
tos mercantiles que la tomaran por 
medida de valores. 

No es improbable que la Conferen
cia prefiera el dar valor liberatorio, 
sujeto a las reglas que se convinieran, 
al dólar o peso de oro americano, el 
cual está prácticamente en uso en la 
América Central como en el resto del 
mundo; y entonces prevalecería el es
píritu. práctico contra un idealismo 
patriótico que nos acarrearía sensibles 
pérdidas materiales. 

El asunto, como se sabe, es de di
fícil solución, y más ahora con las 
sorpresas que ocurren en los nego
cios, púr los repentinos trastornes de 
los mercados, que han logrado afe~tar 
hondamente el numerario y el crédito 
de países de grande y sólida riqueza. 

:;: 

* * 
El pabellón federal, que la Ofi

cina enarbola en los días de fiestas 
civicas, y el escudo federal -que se 
osten ta en el Salón de Actos y ofici
nas de la misma, formas simbólicas 
de la unificación, pueden adoptarse, 
concretando la propuest<i del Gobierno 
salvadoreño, por los cinco Estados 
centroamericanos; lo que, aun no ajus
tilndose el deseado Pacto ele Unión, 
sería muy bien aceptado porque mos
traría siempre y llevaría a todas par
tes la prueba material de la vincula
ción de nuestros afectos e intereses. 
Al mismo fin tiende la adopción de 
un solo Himno Centroamericano. 

,;, 

* * 
No era posible que la fecha del 

Centenario de la Independencia, que 

tan gratos recuerdos evoca en todos 
los centroamericanos y tan halagado
ras esperanzas y patrióticos anhelos 
despierta, pasara inadvertida, o que, 
por lo menos, no se celebrara con la 
debida solemnidad; y por eso la Ofi
cina se ocupa de ello en el punto del 
Programa marcado (m), segura de que 
resultará de más categoría y realce el 
festejo que se convenga de modo ge
neral por la Conferencia, en vez de lo 
que acordaran individualmente los res
pectivos gobiernos. 

Para conseguir el mejor resultado 
sobre este punto, la Oficina, con va
rios años de anticipación, se dirigió a 
los cinco gobiernos, sugiriéndoles que 
se acord<1ran las bases de un festejo 
general centroamericano, como puede 
verse ell sus notas a las cinco Can
cillerías de 18 de diciembre de 1915 
Y 11 de febrero de 1919. 

El artículo 29 del Programa expre
sa que caso de convenirse en el Tra
tado de Unión, los diversos puntos 
en umerados en el Art. 19 serían in
cluidos como partes integrantes del 
mismo Tratado, según parece indi
carlo la propia índole de ellos; pero 
el concepto dicho es más una insinua
ción de método que un precepto in
variable, desde luego que en el Art. 
39 del Programa se reconoce a la 
Conferencia su natural e irrestricta fa
cultad de actuar como lo permitan las 
circustancias y las instrucciones que 
los gobiernos den a sus respectivos 
Represen tan tes. 

Como si ha de efectuarse cambio 
substancial en la organización políti
ca de la América Central, o se echen 
tan sólo las bases para el mayor
acercamiento de sus Estados, se de
sea que una u otra cosa se verifi
que plenamente el 15 de septiem
bre de 1921, hay que reconocer que 
se dispone de poco tiempo para dar 
todos los pasos necesarios que a aquel 
resultado conduzcan; y de allí que la 
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Oficina se haya adelantado a fijar fe
cha y lugar de la Conferencia, y que 
insinúe para la instalación de las res
pectivas Asambleas Constituyentes o 
Legislativas, una fecha no posterior 
al lo. de marzo de 1921, atendiéndo
se a la distribución aproximada del 
tiempo disponible, que se puede cal
cular así: Inauguración de la Confe
rencia, el 10. de diciembre de este 
año.-Trabajos de la Conferencia, el 
mes de riiciembre.-Aprobación de los 
gobiernos, el mes de enero de 1921. 
-Convocatoria de las Asambleas Cons
tituyentes, mes de febrero de 1921; 
su inauguración, el 10. de marzo; y 
sus trabajos, marzo y abril del mis
mo año.-Comunicación de los go
biernos a la Oficina Internacional, mes 
de junio de 1921.-Notificación (para 
canje) de la Oficina a los gobiernos, 
primera quincena de julio de 1921.
Trabajos preparatori0s para el im
plantallliento del nuevo régimen, se
gunda quincena de julio, agosto y 
quince días de septiembre de 1921. 

Con el fin de obtener un pronto y 
satisfactorio resultado, en el Artículo 
40. del Programa, se previene que el 
canje del Tratado o Tratados que se 
celebren, se efectúe por medio de 
comunicaciones de los gobiernos á la 
Oficina Internacional Centroamericana 
en que expresen haber sido aproba
dos; y que entren en vigor cuando 
ella haga saber esa aprobación a los 
cinco gobiernos. 

También cree la Oficina de oportu
nidad manifestar, que sería equitativo 
romper, por esta vez, el precedente 
de «Huéspedes de Honor»; y que cada 
Gobierno sufrague, como parece natu
ral, los gastos ordinarios yextraordina
rios de sus respectivos Representantes. 

Al concluir lo anterior, está muy 
lejos de la Oficina pretender que ha
ya cumplido satisfactoriamente el en
cargo con que se sirvieron honrarla 
los gobiernos; y a formular la breve 

------
exposi~ión relativ~ al .Programa, ya 
comunicado ~l senor Ministro, lo ha 
hecho apartandose de todo alarde y 
tan sólo para llevar alguna luz al Líni
mo de los que, como los gobiernos 
del Istmo y sus Representantes a la 
Confere~ci.a, puedan comprender los 
altos movIles que en cumplimiento de 
su deber han in?pirado sus trabajos. 

Ella es la pnmera en aplaudir el 
elevado interés patriótico que decidió 
al Gobierno salvadoreño a iniciar la 
Conferencia; igualmente aplaude la ~ue
na voluntad de los otros gobiernos 
al secundar el pensamiento y propo.· 
ner su oportuna ampliación; y cele
brará, por último, que el éxito fcliz 
de sus labores corresoonda al entu
siasmo de los pueblos' del Istmo, que 
aspiran, bajo una miÍs edecuada or
ganización política, a consolidar la 
paz, el progreso y el bienestar de léls 
cinco Repúblicas. 

r~eitero a Vuestra Excelencia las pro
testas de alta estima y distinguida 
consideración, con que me íepito su 
más atento seguro servidor. 

Ernesto Argueta, 
Presidcn tc. 

Excelentísimo señor Ministro de Re
laciones Exteriores.-San Salvador». 

Relaciones c~n los Estades de 
Centro América. 

Debo haceros especial mención, aun
que sea de manera rápida, de que el 
Gobierno actual se ha preocupado 
atentJ.mente por estrechar franca y de 
manera cordial su amistad con los 
hermanos países del Istmo, obedecien
do a impulsos derivados de su fraterni
dad y vinculaciones de todo género 
y a razones de interdependenci~ de 
las corrientes económicas, que señalan 
con veniencias red procas en tre n ues
tros pueblos. 

Anhelo supremo inspirado en tra
diciones de cortesía y fundamentad.o 
en los imperativos de la pública Opl-
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mono El Salvador ha sabido demos
trar su amistad franca con actos que 
han consolidado su buen nombre, pues 
el Gobierno busca el afianzamiento 
de la paz internacional Y acata el 
principio de no intervención en los 
destinos de los otros pueblos limítrofes 
y hermanos; y, cooperando a ese mis
mo fin, anuda los lazos de sus mutuos 
intereses, manteniendo acreditadas en 
las capitales de las Repúblicas cir
cunvecinas, Legaciones de primera 
clase y Consulados Generales que 
hacen más factible y más fecundo el 
acercamiento de sus fraternas relacio
nes. 

En apoyo de éstas, ha venido el 
feliz suceso de que ya quedó total
mente establecida la comunicación ra
dio-telegráfica entre la capital de Gua
temala y la nuestra, que estrechará 
méÍs las relaciones existentes y coo
peraréÍ a desenvolver nuevas y méÍs 
poderosas fuerzas afectivas y mercan
tiles .entre nuestros dos países, máxi
me que también quedarán unidas las 
dos capitales por una carretera propia 
para toda clase de vehículos. 

La méÍs firme amistad ha sido el 
distintivo de nuestra labor diplom<Hi
ca; y os afirmo que el Gobierno pue
de lisonjearse del hecho real de que 
los principios que informan su con
ducta internacional, han sido estricta
mente observados v llevados al terreno 
de la práctica, con-traídos a la estricta 
neutralidad en los problemas de la 
vida interior de los demás Estados; 
al mantenimiento de la mejor arnwnía 
entre ellos; a la igualdad ele corres
pondencia y de amistad para todos 
y cada uno de los Gobiernos consti
tuidos; y por último, al deseo ínapla
zable de aumentar los lazo~ morales, 
económicos y políticos que han de 
llevar al definitivo acercamiento de 
las cinco Repúblicas del presente. 

No obstante esa clara y sincera 
orientación, sólo tengo que hacer cons
tar que, en el mes de mayo anterior, 
a pareció por la hon tera de la r~epú
blica de Honduras un movimiento in
vasor y sedicioso, capitaneado por 

algunos descontentos que penetraron 
a Arcatao, pueblo del depart2.mento 
de Chalatenango, de donde huyeron 
despL!és de ser batidos por las tropas 
que el Gobierno movilizó rápidamente 
para debelar aquella intentona de re
vuelta. Debido a esa irrupción hecha 
por el territorio de aquella República 
contra un Gobierno amigo, se hicieron 
las correspondientes representaciones 
al que actualmente preside el General 
don Rafael López Gutiérrez, quedando 
satisfecho el Gobierno de las formales 
excusas dadas por parte del EjecutivCi 
de Honduras con ocasión de este pa
réntesis en nuestro régimen de paz y 
de orden. 

En esta tarea antipatriótica de con
tados elementos que atentaron contra 
la tranquilidad de El Salvador, se 
probó, una vez más, el civismo patrio 
y se pusieron de manifiesto las ener
gías morales de nuestro pueblo. 

Con fecha 6 de julio pasado, el 
Gobierno de nuestra hermana Costa 
Rica, emitió un decreto por el cual 
se dispone la franquicia fiscal a los 
artíCL!!os manufacturados con materia 
prima de los demás países centroa
mericanos, adoptándose el procedimien
to de El Salvador para poder esta
blecer el origen ele los prod uctos na
turales, es decir, la certificación úni
camente del Administrador de Aduana 
del puerto de exportación, autenticada 
por un funcionario diplomático o con
sular. A tal actitud eminentemente cen
troamericanista, la Representación Na
cional de El Salvador, con fecha 30 
de agosto, respondió con el Decreto 
en que toma la iniciativa para procu
rar el acercamiento con las otras sec
cione~ centroamericanas, poniendo ele 
manera práctica los medios para el 
mayor ensanche de nuestras pequeñas 
industrias, tanto manufactureras como 
agrícolas y en pro de los intereses 
de las clases trabajadoras, declaran
do libre de derechos de aduana la 
importación a El Salvador de todos 
los productos naturéiles procedentes 
de Costa Rica y aun de los manu
facturados con materia prima de ese 
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país, a excepción de aquellos que. 
se encontraren estancados o que en 
lo sucesivo se estancaren en aque
lla República. Este Decreto, entró a 
surtir sus efectos desde el día de su 
publicación, que lo fue el 4 de sep
tiembre pasado. 

Igual franquicia fiscal ha sido con
cedida a fines del año pasado, a los 
artículos manufacturados con materia 
prima de su propio país a la Repú
blica de Guatemala, por hallarse per
fectamente establecida a este respec
to la reciprocidad de esos productos, 
como una medida de ventajas reales 
para llegar a la deseada Unión de 
estas fracciones de la antigua patria. 

A este resultado, feliz por cierto, 
hemos llegado merced a que la Cá
mara de Comercio de esta capital, ha 
hecho representaciones muy oportu
nas en este sentido y sus iniciativas 
han sido bien acogidas por el Minis
terio de mi cargo. 

Desde que este Gobierno realizó su 
Tratado de Libre Comercio con la 
República de Honduras, y que se pu
so en vigencia desde hace algunos 
años, sus resultados han sido opimos 
y de mutuas ventajas para ambos 
pueblos. Esa política económica de 
acerci!miento, tenía forzosamente que 
vincular mucho más a los pueblos de 
estas F~epúblicas y su ejemplo sigue 
avanzando como medida de estímulo 
para estrechar sus fraternas relaciones. 

Al Gobierno de Guatemala fue do
nado gratuitamente un solar situado 
en la 18 A venida Norte, para que le
vante un edificio destinado a su Le
gación; habiéndose autorizado al Fis
cal de Hacienda para que en nombre 
y representación del Fisco, intervinie
ra en el otorgamiento de la escritura 
pública de donación del solar men
cionado, que tiene un mil cincuenta 
y tres metros y ochenta y nueve cen
tímetros cuadrados de extensión su
perficial, según aparece del pli!no le
vantado al efecto por el Ingeniero 
Oficial señor don F. B. Targa. Esta 
escritura pública se otorgó el 4 de 
:septiembre. 

------
Refiriéndome de nuevo a la fran

quicia de productos comerciaks, ll1e 

es satisfactorio agre:gar a este párra
fo que, a mediados de diciembre úl
timo, el Gobierno de Guatemala, por 
conducto de nuestro Representante Di
plomático en aquella capital, propuso 
a esta Secretaría el libre cambio de 
artículos y granos de primera necesi
dad entre ambos países, establecién
dose sobre bases justas y recíprocas 
y con el objeto de favorecer el co
mercio de los pueblos fronterizos. 

Para finalizar este párrafo, permi
tidme deciros que, durante todo el 
año pasado, las relaciones de El Sal
vador con nuestras hermanas del Cen
tro, fueron cultivadas sobre la base 
de la mayor cordialidad, haciéndose 
cada vez más íntima porque los prin
cipios de nacionalidad han propendi
do a vigorizar aquella amistad, ob
servándose, mediante las prácticas del 
derecho, la· firme conservación de la 
paz de los que fueron los Estados 
de la antigua Federación Centroame
ricana. 

Relaciones con 105 países de la 
América Espai'lola 

Diversas razones militan para que 
los vínculos que nos han unido con 
los otros Estados hispano-:tmericanos, 
se estrechen a medida que se ensan
cha la labor internacional, sustituyen
do las consagradas fórmulas protoco
larias por realidades de acercamiento 
y cultivo de amistad que equivalen a 
un conocimiento más exacto y com
penetración de intereses y de recí
procas simpatías. 

La Secretaría de mi cargo, a más 
de reconocer la homogeneidad y las 
afinidades de tendencias. costumbres 
e instituciones que nos ligan con las 
Repúblicas del Continente indo-espa
iíol, ha procurado mantener, por me
dio de Legaciones y Consulados, un 
espíritu de solidaridad de sentimientos 
con pueblos y Gobiernos que recono
cen, históricamente, un solo origen. 
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Con dicho fin, establecióse en la en Washington,-relativa a invitar a 
capital de la República me~icana una El Salvador para que concurriera a 
Legación permanente de PrImera cla- la primera Exposición Pan Americana 
se confiándola al doctor don Fran- de Arquitectura, en Montevideo,-si 
ci~co A. Lima, culto diplomático que el reducido tiempo que faltaba para 
ha sabido desempeñarla con laudable esta celebración hubiera permitido a 
actividad y en concordancia con los nuestro Gobierno preparar trabajos 
mejores sentimientos de las relaciones originales y de mérito, dignos de fi
amistosas que unen a ambos pueblos. gurar en aquel Certamen Internacio-

El encargado del Consulado Gene- nal del Arte. 
ral, Ingeniero don Eudoro Urda neta, Con el fin de afianzar las relacio
fue comisionado por este Gobierno nes intelectuales entre los pueblos de 
para representarle especialmente en América, se ha continuado, con toda 
el acto de la trasmisión del Poder dedicación, el canje de publicaciones 
Presidencial de que fue investido el periódicas y de obras de autores na
ciudadano General don Alvaro Obre- cionales, siendo muy apreciable el 
gón, en la capital de México, a las acervo científico y literario que se ha 
12 de la noche del 30 de noviembre, recibido de México, Colombia, Uru
en virtud de gozar de licencia nues- guay y otros países hispanoamerica
tra Representante Diplomático doctor nos. 
Lima. El Cónsul General en Chile, con 

Ultimamente ha sido creado el Con- residencia en Valparaíso, fue designa
sulado en la ciudad de Mérida, capi- do por este Gobierno como Represen
tal del Estado d-: Yucatán, floreciente tante de El Salvador a las fiestas del 
por su industria henequenera, a car- Cuarto Celltenario del descubrimiento 
go del Lic. don Primitivo Casares. de Magallanes, celebradas en noviem
También ha sido establecida la Agen- bre recién pasado y para las que se 
cia Consular en el puerto de Manza- recibió muy cortés invitación del Go
nillo, a favor del señor don Juan José bierno de la I~epública Chilena. 
Meillon, quedando pendiente de reso- A 25 de abril falleció en Santiago 
lución la que corresponde al puerto el doctor Juan B. Miranda, quien en 
de Tampico, uno de los centros de otro tiempo desempeñó el consulado 
activi2ad comercial de México. de El Salvador en la capital chilena, 

El Cónsul General en la República y prestó a nuestra patria muy impor
Argentina, don Gustavo A. Ruiz, fue tantes servicios, por espacio mayor 
nombrado Delegado de El Salvador de once años. 
a la VI Conferencia Sanitaria Inter- El Cónsul en Val paraíso, don Pe
nacional, celeb¡ada en Montevideo del dro Emilio Barreyre ha participado 
12 al 20 de diciembre último. Igual- a este Despacho que existen estable
mente fue designado el mismo señor cidas allá tres agencias de compa
Ruiz como Delegado de El Salvador ñías de vapores, que hacen el reco
al Primer Congreso Internacional de rrido desde San Francisco j Califor
Fiebre i\ftosa, verificado en la ciu- nia, y de Vancouver, en el Canadá, 
dad de Buenos Aires y al que con- hasta aquel puerto sudamericano, que 
currieron distinguidas personalidades desean hacer escala en nuestros puer
qye leyeron trabajos de trascenden- tos, toda vez que pudiera ofrecérseles 
Cla, adoptándose conclusiones de aran suficiente carga de productos, o que 
valo: para la riqueza e industria "'1)('- fuesen súbvencionadas algunas de es
cuana. tas compañías, a efecto de establecer 

Habría deferido con el mayor agra- Ull servicio mensual regularizado pa
do mi Gobierno a la aestión hecha ra el comercio. De este asunto, su
por el 'Gobierno del Uruguay, por pongo que os hablaréÍ en su respec
conducto de su Ministro Diplomático tiva Memoria el señor Ministra de 
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Fomento, a quien se pasó trascrip
ción de csta propuesta con fecha 6 
de dicicmbre. 

La Secretaría abriga el propósito 
de establecer, en debida forma, en 
las Oficinas Consulares de las prin
cipales ciudades de la América His
pana, Exposiciones permanentes de 
la industria, comercio y agricultura 
salvadoreñas. 

Mis anhelos de progreso y los es
fuerzos desplegados hasta la fecha, se 
han concretado, a mantener inaltera
bles las relaciones que nos unen con 
todJS las Repúblicas que se extienden 
desde México hasta Argentina y Chile, 
a la vez que a poner los medios más 
adecuados para establecer corrientes 
de simpatia y dar base fija al comer
cio que en lo futuro unirán más só
lidamente a El Salvador con dichas 
aaciones. 

Relaciones con los Estados Unidos 
de América 

de Estado, para que fuesen nombra
dos Delegados al Décimo Quinto Con
greso Internacional contra el Alcohol, 
que fué celebrado en la ciudacl de 
Washington del 21 al 27 de septiem
bre último. Llevó la Representación 
del Gobierno a esta notable Confe
rencia nuestro Ministro Plenipotencia
rio y Enviado Extraordinario, don 
Salvador Sol Millet, y de cuyas se
siones dió, a su debido tiempo, los 
informes pertinentes. 

Está aún por resolverse la fecha en 
que será celebrada la Conferencia In
ternacional de Comunicaciones Eléc
tricas, que debió verificarse a media
dos de noviembre, por ser muy cor
to el tiempo para completar prepara
ciones de trabajos, según lo comuni
cado por la Legación americana a 
esta Secretaría. 

El 10 de febrero anterior, con toda 
solemnidad fué recibido en audiencia 
pública en el Salón Rojo del Palacio 
Nacional, el nuevo Representante di
plomático de los Estados Unidos, el 
Excmo. señor Enviado Extraordina-

Ocrsión muy propIcIa es ésta, Ho- rio y Ministro Plenipotenciario don 
norable Asamblea, para manifestaros Peter Augustus ]ay, quien .hizo entre
que la bueno. amistad que nuestra ga en aquel acto de las Letras de 
República mantiene con la Gran Na- Retiro de su antecesor, Excmo. seflor 
ción del Norte, Estados Unidos de Boaz W. Long, y de las Letras que 
América. cada día se hace más cor- le acreditan con aquel elevado carác
dial y alcanza proyecciones, de una ter, que viene a hacer más patentes 
perfecta simpatía. los lazos de armonía y cordiales vin-

Por medio de la Legación en esta culcciones que felizmente existen en
capital,-que ha estado a cargo del tre ambos pueblos y Gobiernos. 
Honorable Secretario don Frank D. Esta Le(Tación permanente, de 1 a. 
Arnold, en concepto de Encargado de clase, tiene

b 

por Secretario al Honora
Negocios ad-ínterim, por ausencia del ble señor Arnold, y como agregados 
Excmo. Sr. Ministro Plenipotenciario a los señores Lynn W. Franklin y 
v Enviado Extraordinario don Boaz Carlos Madison Cannon (h). 
W. Long,-el Departamento de Esta- El 6 de septiembre del año próxi 
do recibió de la Unión Pan-America- mo pasado, el Gobierno salvad?reñO, 
na la iniciativa de que El Salvador por medio del Fiscal de HaCIenda, 
tomara parte en la Sexta Conferencia otore:ó escritura pública de donación 
Sanitaria Internacional, que se reunió de l~n terreno urbano al Gobierno de 
en Montevideo, y a la cual, por me- los Estados Unidos, representado en 
dio de un Delegado, concurrió este esta capital, para dicho acto, por el 
Gobierno, en su oportunidad. señor Vicecónsul don Lynn W. fran-

La misma Legación tuvo la aten- klin, para que en dicho solar se 
ción de invitar a nuestro Gobierno, construyera el edificio destinado a la 
con instrucciones del Departamento Legación, el cual ya está construido 
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y en donde ahora se hallan instala
das sus oficinas. Este solar donado 
fllé adqllirido por el Gobierno, por 
C0 l110ra hecha a dofia Lorenza viuda 
de Augspurg y se halla situado en la 
7a. Calie Poniente (Calle del Hospi
tal Rosales). 

Ojalá que las otras Representacio
nes Diplomáticas que tienen su asien
to en esta ;:apital, gestionaran ante 
sus Gobiernos en el sentido de cons
truir S, IS propios edificios, en los so
lares que el Gobierno de El Salva 
dar, oportunamente, les cederá COil 

ese fin, así como lo ha hecho ya, 
con EE. UU. de América, México y 
Guatemala. 

Relaciones con 105 paises de lEuropa 

Por lo que respecta a las relacio
nes con las naciones de Europa, tan
to en la parte diplomática como en 
la consular, se mantienen bajo el pie de 
una bien entendida amistad, que es el 
;-eflejo de los móviles que abriga el 
Gobierno para el ensanche y progre
so de sus relaciones internacionales. 

El Gobierno del Estado Alemán, 
últimamente, anunció a esta Cancille
ria haber acreditado con el elevado 
carácter de Enviado Extraord inario y 
ll'\inistro Plenipotenciario ante El Sal
vador, Guatemala y Honduras, con 
residencia en esta capital, a su Exce
lencia don Wilhelm Erytrhopel, quien 
fué recibido en audiencia pública el 
19 de febrero de este año, con el ce
rell10nial acostumbrado, en el Salón 
Rojo del Palacio Nacional. 

Con fecha 24 de abril, el Encarga
do de Negocios de esta República 
en Francia, Dr. Dn. Luis V. Velasco, 
en virtud de haber renunciado de 
tan. importante cargo diplomático', fué 
desl gnado para reemplazarle, en la 
mis ma fecha, el Consejero de ia Le
g-acIOi1 y Cónsul G:_'neral en París 
, P' , ' l¡OI1 eor0.l. ,víathell, y en tal pues-

to este funcionario, así como su an
tecesor, mantiene el buen nombre de 
El Salvador. 

Por invitación recil)ida para concu
rrir al Centenario de la Academia 
Francesa de Medicina, que fué cele
brado en París en la segunda quin
cena de diciembre, la Secretaría de
signó al doctor don Ernesto R. Silva, 
Cónsul de esta República en Burdeos, 
para que asistiera a los actos de a
quella solemne conmemoración, en 
concepto de Delegado de este Go
bierno; misión que fué cumplida sa
tisfactorianiente, según aparece del 
informe que corre agregado a los 
anexos que se presentan para refor
zar los asertos e informaciones adu
cidos en el presente trabajo. 

Por especial invitación hecha al 
Gobierno, éste se hizo representar 
por el Secretario de la Legación en 
España y Encargado de Negocios 
ad-ínterim, don Ismael G. Fuentes, 
en el VII Congreso Postal Universal, 
celebrado en Madrid el lo. de octu
bre anterior, de cuyas conclusiones se 
ha ocupado ya la prensa nacional. 

Deseo manifestaros, señores Dipu
tados, que, en la actualidad, el Go
bierno no tiene ningún asunto con 
las naciones europeas y americanas, 
que se refiera a demandas onerosas 
y reclamaciones pecuniarias. 

También debo manifestaros que, 
al promover y continuar de esta 
suerte El Salvador sus tradicionales i 
relaciones, la Cancillería contribuye · 
de modo franco a romrer el aisla
miento perjudicial a los intereses del 
p:1ís promoviendo una comunicación 
más activa y, puede decirse, más fe
cunda en pro de la nación salva
doreña. 

Misión Especial d~ Cos~a Rica 

A 19 de octubre y de acuerdo con 
el ceremonial diplomático, el Excelen
tisimo señor Lic. don Alberto Echan
di, fué recibido en audienci a solemne 
en su carácter de Enviado Extraordi
l11rio y Ministro Plcnipo~enciariü en 
Nlisión Especial del Gobierno de 
nuestra hermana Costa Rica ante el 

~n 
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nuestro, quien vino a El Salvador a 
expresar el profundo y sincero afec
to que por él sienten todos los cos
tarricenses y para afirmar que los 
vínculos de todo linaje que ligan es
trechamente a ambos Estados, son en 
la actualidad más fuertes que nunca. 

Portadora la Misión de tan grato 
encargo, ella hizo presente que a 
ese resultado ha contribuido, no poco, 
a robustecerlo, el intenso interés que 
el pueblo y Gobierno de El Salvador 
mostraron en ocasión reci en te en fa
vor de las libertades de Costa Rica y 
su colaboración para el restablecimien
to de su vida constitucional, menos
preciada por la dictadura del pasado 
régimen que, por espacio de dos 
años, se enseñoreó de aq uel país de 
tradiciones nobles y ejemplares. 

En aquel acto, se cruzaron los dis
cursos de rúbrica que revelan el hon
do deseo de estrechar mucho más la 
amistad que existe entre ambos pue
blos y Gobiernos, y demuestran tam
bién la viva intención de que sus 
vínculos tradicionales se anuden y se 
compenetren cada día, como corres
ponde hacerlo a pueblos que han 
surgido de un mismo tronco a la vi
da política y libre de las naciones. 

La Misión trajo como Secretario al 
Honorable señor don Otilio Ulate y 
con carácter de Agregado al caballe
ro don Fernando Piza Chamorro, 
siendo ella agasajada por parte de 
nuestro Gobierno y por valiosos ele
mentos de la sociedad salvadoreña. 

Misión Especial de los Estados 
Unidos Mexicanos 

El día 1 9 de marzo recién pasado, fué 
recibida en audiencia pública, con los 
honores determinados por el Ceremo
nial Diplomático, la Misión Especial 
del Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos, que vino a esta Repúbli
ca a dar las gracias al Gobierno del 
Presidente don Jorge Meléndez, por 
haberse hecho representar, por un 
Delegado Especial, en la toma de 

posesión de la Presidencia constitu
cional del aeneral don Alvaro Obre-

, b 
gon, 

La misión de referencia, a cargo 
del Excmo. señor don Juan B. Del
gado: en su carácter de Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotencia
rio, trajo como 10, v 20. Secretarios 
a los Honorables séñores J. Manuel 
Alcáraz Tornel y José Benítez Leal, 
y como Agregado Militar al capitán 
Armando Ruiz GÓmez. 

De parte del Gobierno y de todas 
las clases sociales, la Misión fué ob
jeto de significativos y cordiales aga
sajos; y con fecha 28 del mismo mes 
de marzo, el Excmo. señor Delegado, 
en nota dirigida a la Secretaría, dio 
por concluida la Misión Especial que 
le fué confiada por el Gobierno de 
México, 

Misiones IEspeciales a Costa Aica 
y Guatemala 

Descoso el Gobierno de El Salva
dor de hace;'se representar en el acto 
de la toma de posesión del Poder 
Presidencizd en la República de Cos
ta Rica, a quien siempre ha profesa
do la m<Ís franca amistad, fué desig
nado el Dr. don Manuel Castro Ra
mírez Aaente Confidencial para que , b 

llevara al elegido de aquel pueblo, 
Excmo. don Julio Acosta García, sus 
felicitaciones por la honra que había 
merecido del electorado de su patria 
y los votos por la prospe,ridad siem
pre creciente de Costa ,RIca. El Dr. 
Castro Ramírez, cumplIÓ honrosa y 
dianamente su elevado cometido, por 

b " lo que la SecretarIa conSIgna ese re-
lato como una de las elocuentes ma
nifestaciones de nuestra simpatia ha
cia aquel pueblo Y Go~ierno ,hermano. 

En el propósito. mI GobIerno de 
hacer presente al CIudadano, don Car
los Herrera sus congratulacIOnes por 
la asunción de la Presidencia consti
tucional de la República de Guatema .. 
la, efectuada el 15 de septiembre del 
año anterior, acreditó en aquella ca-
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pital una Misión Especial, según de
creto del Ejecutivo del 9 del mismo 
mes, designándcse para el, desel11p~
ño al señor doctor don Jose Antol1Jo 
Rodríguez, Ministro. Pl.enipotenciario 
y Enviado Extra?rd1l1allO ante ~quel 
Gobierno; en calldad de SecretarIo de 
la Misión, al señor don Alberto Lu
na, hijo; y Agregado Militar, al Bri
gadier don Carlos Carmona, quienes 
fueron objeto de atenciones de aquel 
Gobierno amigo y de los centros so
ciales guatemaltecos. 

Visita de cortesúa 

El sábado 18 de diciembre ancló 
En el puerto de La Libertad el cruce
ro de guerra británico «Cambrian», 
a cuyo bordo vino a El Salvador el 
Honorable Attache Naval de la Gían 
Bretaña en Washington, señor Geo
ffrey Blake, con el objeto de presen
tar a este Gobierno las Cartas de 
Retiro de su Excelencia el Ministro 
Inglés en Centro América, don Carlos 
Alban Young. Después de cumplida 
su especial visita de cortesía, el Ho
norable señor Blake fué obsequiado 
con una comida en Casa Presidencial, 
a la que concurrieron, a méÍs del se
ñor Presidente de la República, los 
Miembros de su Gabinete de Estado, 
altos funcionarios civiles y militares, 
lo mismo que el capitán de la nave 
y oficialidad de esta unidad de la 
marina de S. M. Jorge V. 

Esta demostración fué galantemen
te correspondida por los jefes del 
crucero, dando una recepción a bordo 
del «Cambrian» en honor del Manda
tario de la Nación y del personal de 
su Gabinete. 

Delegación a la Conferencia de la 
Liga de Naciones 

En concepto de Miembro adherente 
del ~acto Liga de las Naciones, el 
GobIerno de El Salvador fué convo
cado por su Excelencia el Presidente 

de los Estados Unidos de Norte Amé
rica, señor don Woodrow Wilson y a 
solicitud del Consejo de dicha Socie
dad, para hacerse representar en la 
primera reunión de la Asamblea Ge
neral que se reuniría en la ciudad de 
Ginebra el día 15 de noviembre último. 

En armonía con los preliminares 
de dicha reunión y trascendencia de 
tal Congreso, fué nombrada la res
pectiva Delegación, por acuerdo del 
29 de septiembre, designándose para 
intengrarla al doctor don J. Gustavo 
Guerrero, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en España 
e !talia; a don Pedro J. Ma theu, En
cargado de Negocios en Francia; y al 
doctor don Arturo Ramón A vila, En
cargado de Negocios en la Gran Bre
taña. 

Esta Asamblea Internacional se inau
guró con la sencillez democr,ítica que 
priva en todos los actos del pueblo 
de Suiza, pronunciando discursos el 
Excelentísimo señor Motta, Delegado 
de la Confederación Helvética, y el 
Excelentísimo señor Hymans, ex lvii
nistro de Estado y Delegado de Bél
gica. 

De las resoluciones adoptadas en 
la Conferencia relacionada, os daréÍ 
una idea completa la documentación 
anexa a este negociado, en el que se 
trató, con legítimo anhelo superior, 
de dar a las Naciones una jurisdic
ción in.ternacional que no absorba, ni 
deprima, ni menoscabe el uso pleno 
de su soberanía y una pauta en que 
la justicia y la paz se hallen por en
cima de todo prejuicio. 

Representación Dlplomática de 
El SalvOl!dor 

La Legación de esta República en 
Washington ha estado a cargo del 
seíior don Salvador Sol Millet, hasta 
el 13 de Octubre, en cuya fecha obede
ciendo a instrucciones de este Departa
mento, tntregó la Legación que tan 
meritoriamente ha desempeíiado, al 
Excmo. Ministro de Costa Rica, doc-
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tor don Octavio Beechc, a quien han 
qucciJdo cncomendados los negocios 
salv.1.doreños en la nación norteame
ricana, por licencia concedida al se
ñor Sol Miller. 

Como un deber de justicia debo 
hacer constar en esta ocasión, que la 
labor diplomática del Ministro en 
Wasgington, don Sdlvador Sol Millet, 
no sólo fué altamente patriótica sino 
que eficaz y activa, como lo demostró 
en el caso de la invasión armada que 
don Arturo Araujo promovió sobre el 
territorio salvadoreño por el lado ele 
Arcatao, el día 9 de mayo del año próxi
mo pasado. El señor Sol Millet, po
sesionado de la gravedad del caso, 
cumplió fielmente las instrucciones que 
la Cancillería salvadoreña le trasmi
tiera, y sus oportunas representacio
nes ante el Departamento de Estado 
en Washington, dieron por rcsultado 
que al Gobierno salvadoreño se le otor
garan las consideraciones que merece 
una nación seria, respetuosa de sus de
beres internacionales y conservadora 
de los derechos ma:1tenidos hasta el 
presente, con el decoro y altivez re
queridos. 

En el asunto de Arcatao, desde el 
punto de vista internacional, la Canci
llería de mi cargo puso en juego los 
resortes de una política sana, cons
ciente y honrada, que descansa en ba
ses de una buena armonía, de estric
ta neutralidad, de fiel cumplimiento 
en lo que respecta a los deberes de 
vecindad, y de un acendrado espíritu 
centroamericanista, del cual ha sabido 
dar pruebas fehacientes en diversas 
ocasiones. 

Por acuerdo reciente del Ejecutivo, 
el Encargado de la Legación en Wa
shington, doctor Octavio Beeche, fue 
nombrado Delegado Especial del Go
bierno de El Salvador para llevar la 
misión de representarlo en la toma de 
posesión de la Presidencia de la Re
pública norteamericana por el ciuda
dano Warren Gamaliel Hardin, como 
resultado del triunfo obtenido en las 
elecciones de noviembre en favor del 
Partido Republicano. 

Se encuentra desempeñando las fun
ciones de Secretario de la Legación 
en \Vashilwton el doctor don Héctor 
David Casi;o, que, de Cónsul en Li~ 
verpool y en reconocimiento de sus 
cualidades, fue promovido a este ele
vado puesto por acuerdo del 27 de 
septiembre. 

Con ocasión de las exequias del 
gran americano Dr. y Gral. William 
C. Gorgas, celebradas en una iglesia 
episcopal de Washington, el Gobierno 
nombró Representante suyo en aque
llos funerales al Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario, se
ñor Sol Millet, y lo comisionó para 
dar el pésame al Gobierno de Casa 
Blanca, por el infausto acontecimien
to. El Dr. y Gral. Gorgas, como lo 
sabéis, era Acaúémico Honorario de 
esta Universidad Nacional y notable 
por sus méritos de eminente ameri
canista y por su labor de saneamien
to de varios países de la América tro
pical. 

El Dr. don Francisco A. Lima, En
viado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario en México, continúa en 
uso de licencia. 

El doctor donJosé Antonio Rodríguez, 
Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario en Guatcmala, ha con
tribuido a cimentar las aspiraciones 
salvadoreñas referentes al ideal un:o
nista y para que sea una halagüeña 
realidad el pensamiento político de 
reconstruir la nacionalidad de nuestros 
mayores; poniendo sus empeños y sus 
luces para que, cada vez, sean más 
fuertes los vínculos que existen en
tre ambos pueblos y Gobiernos. 

En 28 de abril, se creó una Lega
ción Permanente de Primera clase en 
la capital hondureña, par.a afirmar .la 
buena amistad y concordia que felIz
mente han existido entre El Salvador 
y Honduras, confiándose e~ta Leg~
ción al doctor don Reyes Arneta ROSSI, 

quien ha sabido, en tan elevadas '! 
delicadas funciones, poner de l11al1l
fiesto sus dotes diplol11iÍticas, para lle
gar a un franco acercamiento entre los 
dos Gobiernos. 
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El doctor don J. Gustavo Guenero, 
Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario en Italia y España; don 
Pedro J. Matheu, Encargado de Ne
gocios en Francia; don Gregario Mar
tín, Encargado de Negocios en Costa 
Rica; y el doctor don Arturo Ramón 
A vila, Encargado de Negocios en la 
Gran Bretaña, han contribuido a enal
tecer el prestigio de nuestra patria y 
3 mantener las relaciones diplomáti
cas sobre las bases de reciprocidad 
y de marcadas simpatías. 

En España, por ausencia del señor 
Ministro titular, doctor Guerrero, de
sempeña las funciones de Encargado 
de Negocios ad ínterim el Secretario 
de la Legación, don Ismael G. Fuen
tes. 

Ti"atado so!¡¡ro Aganaes Viajeros 

Me es grato afirmar él la Honora
ble Representación Nacional que será 
de muy provechosas consecuencias 
para ambos países, la Convención so
bre Agentes Viajeros celebrada entre 
el Gobierno de esta República y el de 
los Estados Unfdos de Norte Améri
ca el 28 de enero de 1919, por m(~dio 
del Secretario de Estado, Excmo, se
ñor Frank L. Polk y doctor Rafael 
Zaldívar, Ministro Plenipotenciario y 
Enviado Extraordinario a la sazón en 
Washington, ratificada por la Asam
blea Nacional a los 23 díaS del mes 
de junio de 1920 y promulgada el 7 
de julio del mismo por el Poder Eje
cutivo. 

El canje de las ratificaciones de ese 
Tratado fue efectuado en el Despacho 
de esta Secretaría, a las 11 de la ma
ñana del día 18 de enero recién pa
sado, después que fueron exhibidos 
los plenos poderes extendidos, por par
te de El Salvador, al que tiene la hon
ra de hablaros, y por Estados Uni
dos, al Honorable Encaroado de Ne
gocios ad ínterim, don F"'rank D. Ar
nold. 

Esta nueva Convención, sin duda 
alguna y desechando prejuicios, COI1-

tribuye de manera poderosa y efecti
va al crecimiento y mayor desarrollo 
de nuestras relaciones mercantiles con 
la Gran República del Norte, saliendo 
beneficiado El ~alvador, con el con
curso del intercambi\) comercial, que 
necesitamos acrecentar con naciones 
de gran producción y de avanzada 
industria; y con más justa razón si 
tomamos en cuenta que la distancia 
y los medios de transporte a los mer
cados norteamericanos, son para no
sotros una garantía de éxito, por la 
baratura de los art¡cuios manufactu
rados y la calidad de sus productos. 

Esta Convención apareja la conve
niencia de que nuestras plazas de co
rrercio y las necesidades del país, se
rán mejor conocidas por representan
tes de casas de Estados Unidos y 
porquc aumentará cn las poblaciones 
el númcro de compradores de los fru
tos exportables de El Salvador. 

Delegaciói!1 Pontificia 

Asimismo me es grato afirmar, que 
el Gobierno de El Salvador recibió, 
con agrado, la comunicación fechada 
a 20 de octubre, de Su Scfioría Ilus
trísima, doctor don Juan Antonio Due
ñas, Obispo de San Miguel, en que 
hacía mención de las probabilidades 
propicias para restablecer relaciones 
de mera cortesía entre el Gobierno de 
El Salvador yel Vaticano, con exclu
sión de todo reclamo de anteriores 
compromisos bilaterales, y que, en con
secuencia, la Santa Sede aceptaría, 
las bases establecidas por el Gobier
no salvadoreño. Esto narrado como 
antecedente comprensivo, Su Santidad 
Benedicto XV otorgó al Prelado sal
vadoreño, doctor Dueñas, la alta hon
ra de nombrarle su Enviado Extraor
dinario en Misión Especial ante el Go
bierno que preside el ciudadano don 
Jorge Meléndez. 

Dichas relaciones quedaron sujetas 
al MemorLÍndum especial siguicnte: 

10. El Gobierno de El Salvador no 
tenddl inconveniente en recibir una 
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Misión Especial de la Santa Sede, 
que traiga saludo de feliciiación al se
ñor Presidente de la r~eDública, con 
autógrafa de Su Santidad; lo cual se
rá objeto de protocolo especial; 

20. Para continuar las relaciones 
diplomáticas de estricta cortesía, ini
ciadas por el Representante de la San
ta Sede, se tomarán como bases las 
cláusulas siguientes: 

a) Cualquiera que sea el car;tcter 
y la gerarquía de que esté investido 
el Enviado de Su Santidad, su recep
ción deberá considerarse como un ac
to de atención de parte del Gobierno 
de El Salvador, sin que pueda alegar
se, en ningún tiempo, la subsistencia 
o reanudación del Concordato, ya ex
tinguido, y sin que por dicha recep
ción haya lugar a cruzamiento de 
notas verbales o escritas, ni pláticas 
que se contraigan a tales puntos; 

b) Las relaciones entre el Gobierno 
y el Vaticano serán de mera cortesía, 
sin que ellas puedan dar margen, en 
tiempo alguno, a suscitár reclamos 
sobre bienes de toda clase y derechos, 
a cualquier título, de la Iglesia contra 
el Estado; y 

c) Ambos, el Estado y la Iglesia, 
respetarán el Status jure existente en 
El Salvador. 

Para la recepción en audiencia pú
blica del Excelentísimo Dr. Duef:as, 
la Cancillería elaboré al efecto un 
ceremonial especial; y el acto tuvo 
lugar en la mañana del 5 de noviem
bre en el Salón Rojo de la Casa 
Presidencial. 

Antes de haber puesto en manos 
del señor Presidente de la República, 
la Carta Autógrafa del Sumo Pontífice 
Benedicto XV, y de haberle expresado _ 
en su nombre sus congratulaciones, 
el Enviado Especial pronunció el dis
curso que apareció publicado en el 
« Diario Oficial", fecha 6 elel mismo 
mes, que le fue a su vez contestado 
por el señor Presidente y puhlicado 
en el mismo diario. El órgano del 
Gobierno antes referido, informó al 
país de los hechos y solemnidades 
de referencia. 

LóI Misión Pontificia, llenados los 
fines especiales que la oriuinaroIl 'i 
que tl1VO por Secretario al Canóni(ro 
doctor Raimundo Lazo, dióse por t~r
minada, en comunicación del 14 de 
diciel1l~re, en la cual, al propio tiempo, 
el EnVIado Extraordinario de la Santa 
Sede significó al Gobierno la expre
sión de sus agradecimientos más cor
diales por las muestras de atención 
y delicadas deferencias dispensadas 
a la Legación elel Sumo Pontífice 
Romano. 

Representación Diplomática extranjara 
en El Salvador 

Por renuncia interpuesta por el Ex
celetísimo Sr. Lic. don Roberto L¿)wen
thal, del cargo de Ministro r~esidente 
de Guatemala, aquel Gobierno, des
pués de admitirle su renuncia, anunció 
que había acordado ascender al rango 
de su Legación a la de Primera Clase 
en esta República, encomendándola 
con fecha 5 de mayo, al Excmo. Sr. 
Lic. don Mariano Zeceña con carácter 
de Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario. El acto oficial de la 
recepción efectuóse el día 2 de jUllio, 
a las 10 a. m., en el Salón [<ojo del 
Palacio Nacional. Pocos meses des
pués, el Excmo. señor Zecefla tuvo 
necesidad de ausentarse de esta Re
pública, en uso de licencia de su 
Gobierno, quedando entonces C::lmo 
Encargado de Negocios ad-ínterim el 
Secretario de la Legación, Honorable 
doctor Arcadio O. Sandoval. 

El Honorable seii.or Lic. don José 
María Ferrer tiene a su cargo la Re
presentación de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su carácter de Encar· 
gado de Negocios ad-ínterim, en con
cepto de Secretario de la Legación. 

El Honorable señor Ferrer, durante 
el tiempo de su representación diplo
mática, ha sabido mar.tener las tradi
cionales relaciones que felizmente exis
ten entre ambos pueblos y gobiernos. 

Por ausencia del Encargado de Ne
gocios de España, Honorable don Vi-

;aF\ 
2!J 



Boietín del Ministerio de Reluciones Exteriores 31 

cente González Arnao y Amar de la 
Torre, desempefia ahora dicha Lega
ción el Honorable Secretario de ella, 
don Angel Donesteve y Pérez de Cas
tro, con caréicter de Encargado de 
Negocios ad-ínterim. 

Los Gobiernos de lnglatería, Francia, 
Bélgica e Italia, tienen sus Represen
té'.ntes Diplomáticos acreditados en 
tl)do Centro América, lo mismo que 
las I~epúblicas ele Chile y Perú, re
sidiendo algunos dc ellos' cn Guate
mala, otros en San José de Costa 
Wca, y el del Perú en Washington, 
desde hace varios años. 

Todas las Representaciones aludidas 
han correspondido al sentimiento que 
anima al Gobierno salvadoreño en su 
labor de acercamiento y de progreso. 

El Gobierno de Honduras continúa 
representado por Su Excelencia el 
doctor don JoaquíE Mondragón, en 
concepto de Ministro Residente. 

La nueva Legación qne está por 
establecerse entre nosotros, es la del 
Gobierno de la República Argentina, 
encomendada al Excelentísimo doctor 
Federico M. Quintana, que próxima
mente, según lo ha manifestado, pre
sentará sus credenciales ante este 
Gobierno. 

L6 Hora Internacional 

Por decreto de 14 de diciembre y 
en virtud de que la mayoría de los 
países civilizados han adoptado para 
el tiempo civil la Hora Internacional, 
el Gobierno dispuso adoptar el siste
ma de los husos horarios, a partir 
del meridiano de Greenwicil, por el 
cual se llaman ias horas siguiendo el 
orden de contuinidad desde cero hasta 
veinticuatro, en vez del que estaba 
en práctica, por obedecer a la más 
cómoda división del tiempo y a la 
circunstancia de que la mayoría de 
naciones ha aceptado la innovación 
mencionada. Esta modificación entraña 
condiciones ventajosas para las co
municaciones telegráficas y radiotele
gráficas y, a la vez, para unidad de 

tiempo en las empresas de transportes 
rápidos, observaciones meteorológicas 
y de los terremotos. 

Desde ello. de enero quedó en 
vigencia la adopción de la Hora In
ternacional; y esta Secretaría dirigió 
muy atenta excitativa a los otros Go
biernos de la América Central, con 
objeto de que, si 10 tienen a bien, 
sea adoptada por ellos la innovación 
de que os vengo hablando. 

r~espondicndo a esta iniciativa, el 
Gobierno de Costa Rica aUtlnció a 
mi Gobierno, que, con fecha 11 de 
enero, había dado el decreto adop
tando la Hora Internacional en aquella 
República. 

Servicio Consular Salvadoreño 

De todas veras, el servicio consular 
salvadoreño es acreedor a merecida 
alabanza, no tan sólo por la dedica
ción inteligente con que llena su co
metido, sino también por el espíritu 
de iniciativa que le caracteriza. For
mado por personas idóneas, de buena 
preparal:ión en el manejo de Oficinas 
de esta índole; de facuitades amplia
mente adiestradas en esta clase de 
labores el Cuerpo Consular acreditado 
en el extranjero, estéÍ dando excelen
tes resultados. El busca y adapta, 
pOiO todos los medios que tiene oa su 
alcance, los factores de progreso y 
de realizable mejoramiento- que en la 
actuaiidad necesita El Salvador, para 
afianzar o sostener las probabilidades 
de su o general bienandanza, y cuyas 
informáciones remite a este Ministerio 
con acostumbrada regularidad; y por 
este motivo es medida justiciera sig
nificar en la presente Memoria 611 
personal consular salvadoreño el voto 
de nuestro recollocimiento. 

Muy loable es la conducta de estos 
funcionarios que, en su mayoría, se 
dedican a encontrar otras nuevas vin
culaciones mercantiles en países eu
ropeos y ;¡mericanos, y empeñan su 
esfuerzo en la tarea de que nuestra 
patria sea conocida y se le creen ma-
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yores simpatías y nexos de buena 
amistad. 

Para ensanchar las relaciones co
merciales, se han establecido ílueva
mente diferentes Consulados en varias 
ciudades de América y Europa, lo 
mismo que en algunas posesiones 
británicas. Esos puestos se han con
fiado a personas de honorabilidad y 
de reconocidas aptitudes. A este ob
jeto, se designó al doctor don Fran
cisco Peña Trejo, para el de San 
Luis Missouri; en la Antilla inglesa, 
conocida con el nor.:bre de la Isla 
de La Trinidad, al doctor don José 
Antonio Lyon, con residencia en 
Puerto Espafía; en Haití, al Dr. don 
Nclvil St. Cyr, con residencia en Puer
to Príncipe; en la ciudad peruana de 
Paita, don Carlos Alberto Ginoc
CIlio; en Hamburgo, interinamente, al 
señor don L. A. Peredo, Encargado 
del Consulado General; en Wiesba
den, Maguncia y Francfort en el Mai
ne, don José Carlos Kauffmann G.; en 
Berlín, don Alfredo Stettiner; en Am
beres, se nombró Vice-Cónsul al doc
tor don John Hclsllloortcl; y también 
fueron nombrados Cónsules eJl algu
nas poblaciones españolas, como en 
Bilbao, San Sebasti~in, Málaga, Va
lencia y otras de importancia. En 
Marsella, se nombró Cónsul al señor 
don Julio Galula; a don Julio Late
rrada. Canciller del Consulado en Bur
deos;' y al mismo Canciller en el Ha
vre, don Benjamín Danon, se designó 
Encargado de aquella Oficina Consu
lar. En Liverpool, se promovió al 
Canciller don Carlos Varaona Villa
señor para que ocupara la vacante 
que dejó el Cónsul don Héctor David 
Castro. En Melbourne, Australia, se 
no¡nbró con igual cargo al señor don 
ValHan N. Tacvor Kargheusian, con 
fecha 4 de enero del corriente año. 

Debo hacer mención de que algu
nos Cónsules envían a esta Secreta
ría importantes informes en que dan 
a conocer los variados pasos de pro
greso llevados a cabo en los países 
extranjeros en que residen, que son 
fuentes de futuros lazos comerciales 

o de emulaciones para el adelanto en 
nuestro país , 

Antes de concluir este péírrafo, s0:\
me permitido deciros que hay en fun
ciones 18 Consulados Generales, 58 
Consulados, 6 Vice-Consulados, 6 Can
cilleres y 6 Agregados. 

El personal del Cuerpo Consular 
aparece detallé'.do en la última lista 
Consular publicada. 

Sección del Protocolo 

Un deber de justicia me hace ha
blaros de esta Sección del Ramo, que, 
durante el año transcurrido, ha em
prendido t¡abajos para que se;:. 111'.1 
realidad la observancia del (ere1 ,1O
nial DiploméÍtico y Conslll:!r, estahle
ciéndose, en las recepciones públicas 
y solemnes, la precedencia correspon
diente a los dignatarios y altos fun
cionarios del Estado y Represent<ln
tes de los Cuerpos Diplomáíico y 
Consular acreditados en esta capita!. 

Esta sección es hoy una entidad 
apreciable que a satisfacción cumple 
sus deberes y atribuciones corres
pondientes. Se halla a cargo la Ofi
cina referida del caballero don [~afdel 
B. Castillo. 

Publicaciones del Ministerio 

Uno de los actos primordiales áe 
los gobiernos democráticos, es la de 
dar a la publicidad los documentos 
que se relacionan con asuntos de su 
vida internacional y en dicha función 
se ha empeñado la Secretaría de mi 
cargo. Así considerada esta tesis como 
principio de buen gobierno, ella con
tribuye a fortalecer el criteIlo de la 
opinión públíca y a fijar responsabi
lidades políticas y administrativas. 

Se ha continuado la publicación 
del Boletín del Misterio de [~elacío
nes Exteriores. 

Asimismo, se vienen publicando por 
Sección del Protocolo, casi mensual
mente, las Listas completas de los 
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Ct:~r[l(ls Diplo!i1;íLco y Consular de 
El Sillvador en el Extr211jero y el de 
las nacioIles extranjeras en esta i~e
púhlica. 

En el pasado afIo, se publicó el 
LIBf~O ROSADO, de este Ministerio, 
que contiene toda la actuación de la 
Cancillería en lo que ataile a la acep
tación y adhesión de El Salvador al 
Pacto Intemacional de la Liga de las 
Naciones y de cuyo contenido, en su 
oportllnidad, la prensa periódica del 
país se ocupó extensamente de este 
trascendental asunto. Pronto aparece
réÍ el volumen relativo al importantí
simo negociado de Unión Centroame
ricana. 

Corte Permanente de Arbitraje 
en La Haya 

Como os lo informé en la Memo
ria del ailo anterior, bien sabéis, se
fiores Diputados, que nuestro Gobier
no, a instancias de" la Oficina Inter
nacional de la Corte Permanente de 
La Haya, nombró los cuatro Miem
bros de la Corte que a El Salvador 
corresponden y que forman parte in-' 
tegrante del Tribunal Permanente de 
Arbitraje. Este alto honor, disfrutado 
por el término de seis ailos, corres
ponde a los doctores don Manuel 
Delgado, don Manuel Castro Ramí
rez, don Alonso Reyes Guerra y al 
que tiene la honra de hablaros. 

Condecoraciones concedidas por 
el Vaticano 

Debo haceros presente que, algu
nos días despl1és de haber sido reci
bido en audiencia pública el Excmo. 
Enviado Extraordinario en Misión Es
pecial de Su Santidad, doctor don 
jua!l Antonio Dueilas y Argumedo, 
ObISpo de San Migl1el, se efectl1ó en 
el Salón [<oio de la Casa Presiden
cial, a las ,jiez a. 111. del 14 de di
ciembre, el acto de imposición de las 
condecoraciones pontilicias que Su 
3 - nolelin de UR. EE. 

S;¡n(idild Benedicto XV cnv¡cí COll mo
tivo del restahlecimiento de las rela
ciones de nH:ra cortesía eJltre nuestro 
Gobierno y la Santa Sede, al seilor 
Presidente de la I<epública, dOl, Jorge 
Me!éndez, la egregia condecoración 
de Caballero Gran Cruz de la Orden 
Piana, de primera ciase; y la ins!gne 
condecoración de Caballero Gran Cruz 
de la Orden de San Gregario Maf-[Ilo, 
Clase Civil, al Secretario de Estado 
que os dirige la palabra. 

A tal solemnidad, concurrieron los 
miembros del Gabinete de Gobiemo, 
Presidente y Magistrados de la Corte 
Suprema de justicia, Representantes 
de los Cuerpos Diplomático y Con
sular de los países extranjeros, fun
cionarios del Estado y elementos pres
tigiosos de nuestra sociedad. 

Movimiento Económico de las Oficinas 
Consulares 

La existencia en metálico en las 
cajas de los diferentes Consulados 
salvadoreilos al 30 de septiembre de 
1919, fué de dieciocho mil cuarenta y 
siete pesos, dieciocho centavos oro, 
según la cuenta rendida a la anterior 
Asamblea Nacional. 

Los ingresos ocurridos durante los 
últimos tres meses del año de 1919 
fueron como sigue: Servicios, treinta 
y siete mil once pesos sesenta y seis 
centa vos oro, así: derechos sobre cer
tificaciones de Facturas Consulares, 
treinta y dos mil ciento ochenta y 
seis pesos veintisiete centavos oro; 
visación de conocimiento de embar
ques dos mil setecientos veintidós 
pesos noventa y seis centavos oro; 
auténticas de firmas, doscientos no
venta y cinco pesos veintiún centa
vos; expedición y visación de pasa
portes, ciento veinticinco pesus se
senta y cuatro celltavos; visacicín de 
manifiestos de carga, cuatrocientos 
cincuenta y cinco pesos oro; visación 
de pate11tes de sanidad, ochenta y 
cinco pesos oro; copias de facturas, 
veintinueve pesos oro; venta de es-
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quelctos de facturas consulares, seis
cientos p2S0S noventa centavos, y 
por otros derechos de menos impor
tancia, quinientos once pesos sesenta 
y ocho centavos. Illgresos varios, un 
mil quinientos setenta y cuatro pesos 
setenta cen ta vos oro, así: diferencia 
de cambios en las traslaciones de 
fondos, doscientos sesenta y siete pe
sos sesenta y cuatro centavos; devo
luciones, treinta y cinco pesos no
venta y dos centavos; y por prés
tamos hechos al Gobierno por los 
señores Cónsules con el objeto de 
expeditar las necesidades de las res
pectivas oficinas, mil doscientos se
tenta y un pesos diecisiete centavos. 
Contabilidad Central: siete mil sete
ci en tos seten ta y tres pesos vein
ticinco ceiltavos oro, así: se recibie
ron ele la Tesorería General, tres mil 
ochenta y ocho pesos veinte y cinco 
centavos y hubo traslación de fondos 
de unos a otros consulados por cua
tro mil seiscientos ochenta y cinco 
pesos. Esto sumado con los totales 
de las cuentas anteriores, dan la 
cantidad de cuarenta y seis mil 
trescientos cincuenta y ñueve pesos 
sesenta y cuatro centavos oro, que al 
100.% de prima hacen noventa y dos 
mil setecientos diez y nueve pesos 
veinte y ocho centavos. 

La inversión de estos ingresos que 
unidos al saldo anterior asciende a 
sesenta y cuatro mil cuatrocientos seis 
pesos ochenta y dos cen ta vos oro, 
fue en la forma siguiente: Por Carte
ra de Relaciores Exteriores, diez y 
nueve mil doscientos veinte y cuatro 
pesos, cincuenta y seis centavos oro, 
así: se pagaron por sueldos de los 
funcionarios diplomáticos y consula
res, nueve mil ochocientos ochenia y 
seis pesos cuarenta y cinco centavos; 
arrendamiento del local que ocupan 
las oficinas consulares, trescientos cua
renta pesos oro; para el sostenimien
to de pe¡¡sionados salvadoreños que 
hacen sus estudios en el exterior, tres 
mil doscientos ochenta y s,~is pesos, 
veinte y nueve centavos oro; emolu
.mentos segt'::: la ley a Cónsules ad-

honorem cuatrocientos ochenta pesos 
treinta y' cinco centavos oro; ohras y 
periódicos remitidos al Ministerio de 
rm. EE., diecisiete pesos, setenta y 
seis centavos; gastos ordinarios de 
las respectivas oficinas, como útiles 
de escritorio, etc., etc., tres mil tre
cientos treinta pesos, setenta centa
vos; y por gastos extraordinarios a
cordados por esta Secretaría, mil ocho
cientos ochenta y tres pesos, un cen
tavo. Por e.~resos varios: siete' mil 
trescientos sesenta pesos, nueve cen
tavos, así: cancelación de los présta
mos hechos al Gobierno, por los Cón
sules para expeditar las necesidades 
de las respectivas oficinas, dos mil 
trescientos noventa y tres pesos, o
chenta y cinco centavos; devolucio
nes hechas a los comerciantes em
barcadores, diez y m:eve pesos 
cuarenta y un centavos; repatriación 
y protecci(ín a salvadoreños, cuatro 
mil trescientos sesenta y tres pesos, 
cincuenta y dos centavos oro; repa
ración y compra de mobiliario para 
las oficinas consulares, quinientos o
chenta y tres pesos, treinta y 11n cen
tavos oro. Por Contabilidad Central: 
siete mil cincuenta y seis pesos, vein
te centavos, así: sostenimiento de 
nuestras Legaciones en Washington y 
París, dos mil quinientos setenta y 
seis pesos cincuenta y cinco centa
vos oro; y por traslación de fondos 
de unos a otros consulados, cuatro 
mil cuatrocientos setenta y nueve pe
sos sesenta y cinco centavos oro, que, 
sumados con los totales de las cuen
tas anteriores, hacen un total de trein
ta y tres mil seiscientos cuarenta pe
sos ochenta y cinco centavos. Esta 
suma comparada con la de los ingre
sos inclusive el ~aldo anterior, ano
ia :111 saldo a nueva cuenta de trein
ta mil setecientos sesenta y cinco pe
sos noventa y siete centavos oro. 

Con este saldo se abrieron las ope
raciones comprendidas desl!e el pri
mero de enero al último de septiem
bre de 1920. 

En cuanto a los inuresos ocurridos 
durante este período, "'tene1110s las ci-
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fras siguientes: SERVICIOS, ciento cua-
renta y siete mil novecientos noventa 
y ocho pesos setenta y ocho centavos 
oro, así: derechos sobre certificación 
de facturas consulares, ciento treinta 
mil trescientos cuarenta y dos pesos 
setenta y seis centavos oro; visación 
de conocimientos de embarques, diez 
mil trescientos diez pesos treinta y 
nueve centavos oro; auténticas de fir
mas, n1il doscientos ochenta y cuatro 
pesos oro; expedición y visación de 
pasaportes, quinientos treinta y cinco 
pesos cincuen ia y cuatro cen ta vos 
oro; visación de manifiesto de carga, 
mil ochocientos sesenta y siete pesos 
cincuenta centavos oro; visación de 
patentes de sanidad, trescientos se
tenta y siete pesos setenta y cinco 
centavos oro; copias de facturas con
sulares, setenta y cuatro pesos ocho 
cen ta vos oro; ven ta de esq ueletos 
en blanco para facturas consulares, mil 
novecientos ochenta y cuatro pesos 
ochenta centavos oro, y por otros dere
cJ:1os de menos importancia, mil dos
cientos veinte y un pesos noventa y 
seis centavos oro; INGRESOS VA
RIOS, cinco mil quinientos cincuen
ta y tres pesos cuarenta y nueve cen
tavos oro, así: diferencia de cambios 
en las traslaciones de fondos, dos mil 
trescientos ochenta y nueve pesos 
veinte y seis centavos oro; devolu
luciones, setecientos diez y seis pe
sos noventa y cinco centavos; multas 
por facturas manchadas, doscientos 
veinte y dos pesos cuarenta y siete 
centavos oro; intereses por depósito 
de fondós en los Bancos, veinte y 
seis pesos trece centavos; y por gi
ros verificados a particulares por in
termedio de los consulados, mil pe
sos oro. CONTABiLIDAD CENTRAL 
treinta y cuatro mi! doscientos no~ 
venta y ocho pesos veinte y nueve 
centavos, así: s(' recibieron de la Te
sorc:l"Ía Gene,al, cuatro mil veinte y 
tres pl'SOS seteIlta y siete centavos, y 
hubo traslaci(ín de fondos de unos a 
o.tres cOlisulad(:s, por treinta mil dos
cIentos setenta y cuatro pesos cin
cuenta y dos centavos. Sumados en-

tre sí los totales de las tres cuentas 
anteriores, resulta un total de ciento 
ochenta y siete mil ochocientos cin
cllenta pesos cincuenta y seis centa
vos oro que, al lOO"!" de prima, da tres
cientos setenta y cinco mil setecientos 
un colones doce centavos. 

Estos ingresos unidos al saldo an
terior de treinta mil setecientos se
senta y cinco pesos noventa y siete 
centavos, dieron un total de doscien
tos diez y ocho 11lil seiscientos diez 
y seis pesos cincuenta y tres cen
tavos oro, con lo cual se hicieron 
los gastos siguientes: POR CAIUERA 
DE RELACIONES EXTERIORES, setenta 
y nueve mil ochocientos setenta y cin
co pesos veinte y ocho centavos oro, 
así: sueldos a fUilcionarios diplomá
ticos y consulares, treinta y cinco mil 
ochocientos cuarenta y un pesos o
chenta y nueve centavos oro; emolu
mentos, según la ley a funcionarios 
consulares ad - honore111, cuatro mil 
ochocientos noventa y dos pesos se
senta y un centavos oro; alquiler de 
local que ocupan las oficinas consu
lares, tres mil ciento treinta y siete 
pesos cuarenta cen ta vos oro; gastos 
ordinarios, como útiles de escritorio, 
etc., etc., seis mil seiscientos veinte y 
tres pesos ochenta y siete centavos 
oro; sostenimiento de pensionados sal
vadoreños que estudian en el exte
rior, siete mil ochocientos ochenta y 
tres pesos cuarenta y siete centavos 
oro; obras y revistas suministradas 
al Ministerio de RR. EE., quinientos 
cuarenta y tres pesos sesenta y siete 
celltavos; gastos extraordin;J.rios apro
bados por esta Secretaría, veinte mil 
novecien tos cincuen ta y dos pesos 
treinta y siete centavos oro. E¡;rcsos 
varios, quince mil quinientos treinta 
y cuatro pesos treinta y cinco centa
vos oro, así: cancelación de présta
mos hechos al Gobierno por los Cón
sules para expeditar las necesiuiH.ies 
de las respectivas oficinas, cu,;tro mil 
setecientos sesenta y tres pesos o
chenta centavus oro; devnlllciolles, 
cincuenta y un pesos once centavos 
oro; repatriación y protección a sal
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vadorcilOs, nlleve mil sc!enta y sie:te mi! sc(ccicntus cincllcnta y dos liC~()s 
pl.:~()s (i':!Jc!lta y tres centavos or(); treinla y cuatro centavos uro; Bir-
compra y reparación de mobiliario ll1iilgllall, cil.:n!o treinta y seis r¡:S()S 

para las oficinas Consulares, trescicn- cuarenta y seis centavos oro; Crist:él
tos trece pesos cincuenta centavos nía; seis pesos cincuenta y cinco cen
ore); fletes y pasajes a funcionarios tavos oro; Estocolmo, ocho centavos 
cOllsularl.:s, doscientos noventa y un oro; Amsterdan, ciento veinte y siete 
pesos cincuenta centavos oro; diferen- peses siete centavos oro; México, nue
cia de cambios en las traslaciones de ve pesos ochenta y siete centavos oro; 
fondos, treinta y seis pesos s~senta Lyon, dos pesos cuarenta centavos 
y un centavos oro; giros verificados oro; Guayaquil, veinte y seis pesos 
a particulares por intermedio de los cuarenta centavos oro; New Orleans, 
Consulados, mil pesos oro. Contabi- dos mil doscietltos dos pesos veinte 
lidad Central, cincuenta y cinco mil y cuatro centavos oro; Panamá, ocho
trescientos cuarenta pesos noventa y cientos diez y seis pesos veinte y seis 
ocho centavos oro, aSÍ: para sosteni- centavos oro; Costa Rica, ciento cinco 
miento de nuestras Legaciones en pesos cincuenta y cinco centavos oro; 
Washington, París, Madrid, México, Los Angeles, Calif., quinientos noven
Guatemala y Honduras, veinte y dos ta y cinco pesos sesenta y un centa
mil cuatrocientos cincuenta y cuatro vos oro; Copenhague, ciento veinte y 
pesos diez y siete centavos oro, y nueve pesos siete centavos oro; y en 
hubo traslación de fondos de unos a el Consulado costarricense en Los An
otros COIlsulados, por treinta y dos geles, Calif., que certificó facturas a 
mil ochocientos ochenta y seis pesos falta de Cónsul salvadoreño, ciento 
ochenta y un centavos oro. Sumados diez y ocho pesos veinte y tres cen
los totales de las tres cuentas ante- tavos oro, quedando esta última su
riores, dan la cantidad de ciento cin- ma a la orden de la Secretaría de 
cuenta mil setecientos cincuenta pe- Relaciones Exteriores. 
sos sesenta y un centavos oro, que Los detalles y pormenores relativos 
comparada con la de los ingresos, a las operaciones ele que he hecho 
incluyendo el saldo anterior, resulta mención, pueden verse en los cuadros 
un saldo a favor del Gobierno, de se- que se acompañan, juntamente con 
senta y siete mil ochocientos sesenta una coiección del Boletín del Minis
y cinco pesos noventa y dos centa- terio, en que aparecen publicados los 
vos oro, que quedó en aquella fecha Documentos Diplomáticos que se re
en las cajas de los Consulados si- lacionan con la Cartera y un legajo 
guientes: San Francisco, Calif., trece de Acuerdos y Decretos. 
mil setecientos cincuenta y ocho pe- Las cuentas y comprobantes origi
sos cincuenta y cuatro centavos oro; nales han sido remitidos por los se
Hamburgo, doscientos ochenta y seis ñores Cónsules directamente a la Con
pesos veinte centavos oro; Londres, cin- taduría Mayor de la República, con
co mil ocho:ientos ochenta pesos seten- forme. lo prescribe la ley, para los 
ta y cua tro cts. oro; París, diez y nueve efectos de la o·losa; y de todo acuer
mil ciento cuatro pesos veinte y tres cen- do emitido p~r la Secretaría, sobre 
tavos oro; Barcelona, seiscientos cin- ero!!ación de fondos consulares, se ha 
cuenta y cuatro pesos cincuenta y un dad~) traslado a la referida Contadu
centavos oro; Génova, ocho mil ochen- ría Mayor para hs efectos cOllsiguien
ta y dos pesos cuarenta y ucho cen- tes. 
tavos oro; New York, l1l!cve mil cill- En la partida correspolldiente a los 
Clll.:nta y dos pesos ochenta centavos /~astos extraordinarios, cfectllJdos en 
oro; Ginebra, once pesos treinta cen- los mcses de ellero él septiembre de 
tavos; Liverpool, cinco mil seis pesos 1920, están incl,ddos los catorce mil 
noventa y nueve centavos; Burdeos, dólares que de los fondos consulares 
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se pusieron él la orden de la Tesore ría 
Gencral de la I\cpúh:ica, cn Nucva 
Yo rk, conforme acuerdo emitido con 
fecha 17 de abril del mismo él!lC , para 
paga r parte del pedid o de moneda de 
níkel hecho para este Gobierno. Se 
haLe tambi&n constar qu e en el mes 
de diciembre del año pasado, se en
tregó a la Tesorería General la suma 
de diez mi! dólares para ot ro pedido 
de níquel y dc lo que se dar¿¡ cuenta 
en su oportunidad. 

He terminado, señores Diputados, 
la función constitucioné!1 de daros cuen
ta de la labor más saliente del Eje
cutivo en los Departam entos que me 
están encomendados y que correspon
de al año trascurrido; tengo la creen
cia que tal labor mereceréÍ vuestra 
soberana aprobación, no sólo por el 
empeño patríótico y honrado que la 
ha presidido , sino por la actuación 
verdaderamente intensa llevada a efec
to . Colaborador ilustrado, honora blc 
y patriota, en los di stintos negocia
dos n3.cionaies de qu e he hech o refe
ren cia, ha sido el docto r don Miguel 
Gailegos, en concepto de Subsecreta
rio de r~e:aci(Jnt:s Exteri ores y Jllsti
cia , así lu expreso con íntima satis
facc ión, comparte c( Jllllli go el mérito, 
si alguno tiene, de mi actuación ad
minist ra tiva relaci onada. 

• Sólo tengo que agregar, para con-
cluir, que el doctor Reyes Arrieta 
Rossi, distinguido internacionalista que 
acaba de prestar su concurso patrió
tico en las Conferencias uni onistas de 
San José, Costa Rica, ha sido desig
nad o por el Ejecutivo para ll enar la 
vacante, que por su próximo viaje a 
Europa, deja en los Despachos de 
Relaciones Exteriores y Justicia, como 
Subsec retario de estos Ramos, el doc
tor Migtlel Gallegos. 

SEÑORES REPRESENTANTES. 

Juan Fmnco . Paredes. 

San Salvador, 9 de abril de 192 1. 

Documentos relativos a la U~ió!1 de 
Centro-Amél"ica 

DELEGACION DE EL SALVADOR 
A LA CONFERENCIA DE PLENIPOTEN

CIARIOS CENTROAMERICANA 

San Salvador, 21 de lebrero de 192\. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tenemos la honra de presentar al Minis
terio de su cargo el informe que debemos 
rendir Ct.U10 Delegados Plenipotenciari os a 
la Conferencia Unionista Centroamericana, 
que tuvo ef ecto en la ciudad de San J osé 
de Costa Rica, e!l les recién pasados meses 
de diciembre y enero. 

Le¡ Oficina Internacional Centroamericana 
señaló el día primero de diciembre del año 
próximo pasado, para qile la Conferencia. 
iniciara sus trabajos, y en el deseo de e~tar 
pres8n t es desde el primer momento, em
prendimos vi aje, con la debida oportu nidad, 
para la ciudad me:10ionada, a donde ll ega
mos E'l día 28 del noviembre. Allí eucon
trames a I G~ Honorables Delegad us de Gua
temala y Honduras, LieeneÍ<:lllos don Saiva
dar Falla y don Carlo~ Salazar y doctores 
den Alberto Uc!éa y don Mariano Vásquez, 
quienes nos babían prectdido unos tres días. 

Los Dalegados de Nicaragua no püdieron 
llegar, por motivos especiales, siuo hasta el 
2 de diciembre, causa por la cual hubo de 
deferir~e la inauguración de la Conferencia 
para el día 4 de dicho mes, deseosas las 
otras cuatro delegaciones presentes, que la 
delegación de Nicaragua tomara parte en 
ese acto solemne. 

La instalación de la Conferencia, ~us se-
siones subsiguientes y todos sus kabajos, 
tuvieron lugar en el hermoso edificio cono
cido con el nombre de CASA DE CENTRO
AMERICA, que es' el mismo que se constru
y6 h:lce pOCOH ~ños para que sirviera de pa
lacio a la extinguida Corte de Justicia Cen
troamericana. 

Como queda dicho, la sesión inaugural 
tuvo efecto el día 4 de diciembre, a las tres 
de la tarde, acto que fue solem:Jizado con 
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la prp~encia del Excmo. señor Presidente 
de la nepública, don Julio Acosta, de alg-u
no,; altos fuucionarios del l~,tado, del Cuer
po Diplomiítico y del Consular, y de algu
nos prominentes ciudadanos particularei', 
invit¡:dos, en nomon' del Go~)ierno, por f.ll 
Excmo. señor Ministro de Relaciones Exte
riores. 

Las formalidades de la sesión inaugural, 
los discursos pronunciados en ese acto, y 
las disposiciones que se dictaron tanto en 
e3a primera sesión como en la segunda, se 
registran en los protocolos números 1 y 2. 

En la segunda sesión de la Conferencia, 
celebrada el día 6 de diciembre, se resol
vió, como cuestión previa y por ull3nimidad 
de votos, que debía celebrarse un pacto de 
unión inmediata y definitiva de los cinco 
Ei'tados, desechándose, en consecuencia, la 
idea de un pacto provisional o simplemente 
preparati',o para una unión posterior; y pa
ra formular el proyecto respectivo, so nom
brt) inmediatamente una Comisión compups
ta de un delegado por cada Estado. 

Después de algunos días do trabajo, la 
CoruisiGn formuló un conjunto de bases 
fundamentales que debían ser materia de 
estudio para la Conferencia. Este conjun
to de bases, que se llamó ante-proyecto, 
tenía por objeto abreviar las discusiones y 
f<l.cilitar en lo posible la pronta celebración 
del con venia de unión; y una vez termina
do, fue sometido a la Conferencia, 'la que 
procedió a considerarlo con la mayor cor
dialidad de espíritu por parte de los seño
res delegados, en quienes no privó otro 
ánimo, durante las discusiones, que el de 
llegar a consumar, en lo humanamente po
sible, un trabajo que fuera lo más perfecto, 
dadas las peculiaridades y circunstancias 
que presidían en la obra, la cual se quiso fue
ra además seria y librE' de todo prejuicio. 

El Art. VIII de ese ante-proyecto con
signaba la regla siguiente: "Los Tratados 
vigentes entre los Estados de la Federación 
y las naciones extranjeras, serán respetados 
de acuerdo cen los principios del Derecho 
Internacional"; y al ponerse a discusión, el 
delegado de Nicaragua, señor Castillo C., 
suplicó que esta se aplaz~ra y sa continua
ra con L. de los artículos siguientes, pues 
creía necesario consultar al respecto a su 
Gobierno. 

Las delegaciones de Guatemala, El Sal
vador, Honduras y Costa Rica, accedieron 
al deseo del señor Gastillo e., pero temero-

s~s de q¡~e el indica,do artículo se convir_ 
tIera en ruente de (j¡8crepnr.ci~~ (L ooinié¡n 
y de di2cusione~ esti'riles - como en ,~fecto 
fue el caso, .DO obstar.lt(l-, y juzgé:ndo, por 
otra parte, mnecesarlO eonsigr.ar expresa
mente aquella regla en el pacto, por tratar
se de un principio de Derecho Intarnacio
nal que no hacía falta expresar para que se 
entendiera que los tratados con naciones 
extranjeras debían ser respetados por la 
Federación, decidieron mejor que se supri
miera la disposición. 

El ] 7 de diciembre, por la mañana, cuan
do se discutían los últimos artículos del an
te-proyecto, el delegado Castillo e., recibió 
telegrama de su Gobierno, que él leyó y 
mostró a los delegados, en que éste no, so
lamente se oponía a la supresión del Art. 
VIII, sino que exigía el reconocimiento ex
preso de la validez y eficacia del Tratado 
Bryan-Chamorro, redactando la fó¡mula 
que, en su concepto, debía darAe al artíeulo, 
y que, según dicho telegrama, inserto de la 
página 141 a la 141 del Libro de Protoco
los de la Conferencia, decía así: "Los BstrL
dos contratantes rfconocen la validez y efi
caci'!, del Tratado celehrado por "Vicaragua 
con los Estados Unidos de América el cinco 
de agosto de mil novecientos catorce, y el de
recho de Nicaragua para cumplir sus di s
po;;iciones y celebrar los arreglos y Conven
ciones que de él se deriven". 

Las delegaciones rechazaron de plano esa 
fórmula, y entonces el delegado señor Cas
tillo C. manifestó que, antes de recibir el. 
tE'legrama indicado y siguiendo las instruc
ciones primitivas que tenía de su Gobierno, 
había él redactado otra fórmula que se per
mitía someter a la cO!1sideración de la Con
ferencia. E~taba concebida así: "Ningún 
acto, ley o sentencia de la Federaci6n o de 
los Estados impedirá que Nicaragua, cum
pla con la.~ estipulaciones del Tratado Cha
mOT'i'o-Brynn que celebró con los Estados 
Unidos de América el 5 de n,qasio dB 191 I,.. 
Ningún acto, ley o sente!lc~a de la F~dera
cién impedirá el cumpltm~ent(), mod~ficará 
ó alterará los contratos celebrados por Nica
ra,Qua con los señores Brown Bros. & (Jia. 
y.l. W. &ligman & Cía." 

También fue rechazada esta segunda fór
mula, haciendo las delegaciones de Costa 
Rica y de El Salvador una exposición de su 
modo de apreciar c;l punto en cuestión y ma
nifestando con los otros delegados de GU&
temala y Honduras su deseo de encontrar 
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una fórmula que conciliara los interes9s en 
oposición y a la cual, como cüm:ecuellci<:, 
le fuese po~ible a I.a Conferencia adheriroe. 

Continuad3. b sesión tlor la tarde del mis
mo día 17 de dici8mbr~, el Delegado señor 
González Víquez, propuso esta otra fórmu
la: ,. Los Estados de ln Federación se,quir6.n 
cumpliendo los tratados que tengan celebra
dos con naciones extranjeras, y ningún acto, 
ley o se'nl,rnáa de In Federación les irnpedi
rá qlLé', respeten y llenen los comP¡'omisos 
que de e.~tns tratados .~e deriven. La Fede
ración podrá entablror hs qestinnes pertinen
tes con elji,¡, de que se intradu,'wLn en dichos 
tratac'Ds los modificacianes que ju'yue nece
sarias o de que sean sustituidos con nuevas 
convenciones." 

Aceptando el señor delegado Alvarado 
Quirós el espíritu de la fórmula del señor 
González Víql1ez, hizo m(\ción para que, de
jando intacto el párrafo final. que figuraba 
como segundo inciso, se redactara el prime
ro en esta otra forma: 

"1,os Estados de la Ji'ederaeiún sc,q?tirán 
cumpliendo los tratados que tenr¡rJ'T/, celebra
do.~ cnn nr.ciones fxlranjeras, y en conse
cuencia la Pederación nrJ les impedirá q'/!'e 
l!ensn JI respctm los caT'Ipromisos que de ta
les tratados se deriven." 

La delegación de Nicaragua objetó, sin 
em bargo, las d08 red:;cciones y, a reserva 
de nueva consuita con su gobierno, presen
tó una fórmula que decía: 

"Lo.~ tratadas existentes entre 1011 Esl!ldas 
de la Federación y las nacianes extranjeras 
serán re~petadas en sus obli.qaciones 7J can
secuencias. "Ninqún acto, ley o sentencia 
de la Federación impedirán el cumplimien
to de dichas tratados; pero la Federación 
podrá entablar las gestiones diplomáticas del 
caso para canse.quir las madificaciones que 
juzgue n~ce.~arias de esas tratadas." 

Al proponer esta fórmula, a reserva de 
ser aprobada por el gobierno de Nicaragua, 
el señor Pasos Arana hizo indicación de que 
era conveniente, que la Conferencia fuera 
pensando también en la manera de deiar al 
gobierno de Nicargua la facultad de 'tener 
representación diplomática propia para in
tervenir en la celebración de los pactos adi
cionales a que daba marge!"! el cumplimien
to del Tratado Bryan-Chomorro. 

La fórmula del eeñor Castillo C. no fue 
aceptada per haIlarae concebida en térmi
nos que constituían desde luego un recono
cimiento concreto de la validez del Tratado 

Bryan-Chamorro y de su eficacia en todas 
sus o~ligacio.nes y consecuencias: y tampo
co lo rue la ¡dea adelantada por el señor 
Pasos ,\ ralla, como incompatible con un sis
tema federal, en el que no cabe que uno de 
los estados de la Federacióll, se reserve re
presentación exterior propia para asuntoe 
de gobierno externo. 

Corno la di~cusión se prolongara y era ya 
entrada la tarde, se dispuso suspender la 
sesión y encargar al señor González Víquez, 
para el día siguiente, el estudio de Utla nue
va redacción de fórmula que pudiera satis-

.facer las aspiraciones de todos 108 delega
dos por llegar a una solución equitativa y 
justa. Fué al salir de esta sesión, que creí
mos del caso ponar en conocimiento del 'Mi
nisterio de su digno cargo lo que ocurría, a 
fin de que consultase el gobierno el parecer 
de los directores del unionismo enEI Salva
dor y de los principales hombres púhlicos 
del país, lo que h:cimos en nuestro cr,ble
grama cifrado del siguiell te día 18 de di
ci!:'mbre. 

En la se~ión de este día 18, el delegado 
~eñor Gonziilez Víquez presentó efectiva
Ir.entEl una nueva forma dEl redacción para 
el articulo que nos traía preocupados, cuyo 
contexto era como sigue: 

"Mientras el Gobierno Federal, mediante 
gestione,; diplomátiws, no huoi~re obtl"nido 
la modificación, deragación a sustitución de 
los lratados vi.llentes entre ll).~ Estad(J.~ de la 
Federación y naciones extranjera.~, cnd(! Es
tada respetará y seguirá cumpliendo fi?-lmen
te los tratadas que le liguen con cualquiera 
o cualesquiera naciones extranjeras, en tada 
la extensión que impliquen las campromisas 
contraídos." 

"Si la ejecución de esos tratados exigiere 
la prática de una demarcación territorial, 
la celebración de canvencianes adicionales 
u atras diligencias de la mi.~ma fndole, el 
Gobierno Federa,l deberá proceder, en ta
les asuntas, de entero aC7lcrda con el Gobier
no del Estado comprometida." 

La delegación de Nicaragua consideró 
aceptable esta nueva fórmula y en la mis
ma sala en qua se celebraba la junta, hizo 
BU trasmisión telegráfica a eu gobierno. 

La fórmula fué incluída inmediatamente 
en el Proyecto de Pacto de Unión como 
Art. IV de él, por ser esta la numeración 
ordinal que le correspondía en el proyecto 
indicado, después de discutidos todos los 
artículos de! ante-proyecto y de haber si-

;aF\ 
2!J 



40 

do :JlIosto en limpio todo el artículo del 
p;¡ei~o. Por manera, que Ic.~ dise~}Aiolles 
qlW hemos relaci0D;:¡do y las qU8 después 
tuvieron Ingar, versaron pri]cipal:nente 50-

b,l" est" A:t. IV del proyecto mencionado. 
T.~l 20 de diciembre el deleg¡¡do señor 

C3:;tillo C., puso en conocimiento de la Con
felencia que había recibido de su gobierno 
un telegrama, e: cual mo~tró y decía: "Co
m", las cláusula.s a que ustedes se refieren, 
.~Oíl aJJsolul.amente c07ltrarias al texto y es
píritu de las insl'ruct;ione8, deben abs!.enerse 
de fLrma.r el pacto con esas bnclI, mientras 
no reciban de es le Ministerio instrucciones 
en contrario. Como el señor Presid.ente es-' 
tá en G1'anada, mañana telegrafiaré detalles. 
Primeros días próxima se:nana cumpliremos 
p'i'omesas. (f) Humberto Pasos Díaz." Y 
agregó el señor Castillo C., que el Director 
General de Telégrafos de Nicaragua, señor 
Tigerino, confirmando 108 concerJto8 del te
legrama, hilbía comunicado al de igual ca
tegoría en San José, la orrlen para la dele
gación de Nicaragua, del Gobierno Nicara
güense, de que se abstuviera de firmar el 
pacto. 

Como todas las delegaciones estaban em
peñadas en llegar a un avenimiento y evi
tar 8.sí la ruptura de las ne~ociacjO!le8, 
se propuHieron y discutieron, en los días 
20 y 21, e'ltas otras tr8s fórmulaH: 

a) "Los Estados de la Federación con
tinuarán cumpliolldo los tratados¡ que ten
gan cnlebrados con naciones ex~ranjp.:as, 
sin que nin<;;ún acto, ley o flentencia ele la 
Federación pueda impedir que respeten y 
cumplan las obligaciones que de estos tra
tados se deriven; pero la I,'ederación po 'Irá 
entablar gestiones ciipiomáticas con el fin 
de obtener las modificaciones que estime 
nece~mria8, o de que sean sustituidos por 
nuevos convenios." 

"Si la ejecución de esos tratados exigie
re la práctica de una demarcación territo
rial, la celebrr.ción de convenhs adicionales 
u otras diligencias de la misma índole, el 
Gobierno Federal deberá. proceder, en tales 
asuntos, de entero acuerdo con el Gobierilo 
del fJstado comprometido." 

b) "Los tratadoR tlxistentes e!ltre los Es
tados de la Federación y las naciones ex
tr,~r.j(,ra8, 8erán ~espetados. 

"La Federaei6n, no Ob~t3;¡t~, podrá ha
cer gestiones diplmniític3s con el fin de ob· 
tener modificaciones o 8ustituciones a di
chos tratados". 

(SiglH) un to!'ccr inciso igual 2.120. !le la 
flirmula que precede). 

e) "L08 tratadct: viWmt2S entre ios Es
tados de la Feueración v IlacioIJp.~ C'xtran
jeras serán respetados, - y la Federacilin 
nada hará que estorbe su fiel cumplimien
to. 

"La Feueración podrá, no obstante, en
trar en negociaciones rliplomátic3s con el 
fin de procurar 108 arreglos que sean de 
conveniencia geIlClral de los gst~dos." 

(Sigu'l el migmo tercer inciso de ia fór
mula anterior). 

r~l 21 manifestó el delegado Castillo C. 
que creía conveniente aprovechar el va. 
por que pasaría el 22 para el norte, con 
el objeto de ir a Nicaragua y pder ha
cer en persona las explicacioIJ€s necesa
rias al señor Presidente de la República 
y Ministro de Relaciones Exteriorfos, sobre 
los puntos debatidos, y que de allá creía 
poder dar una respuesta definitiva, el ura 
'2.7 de ese mismo mes. La idea fué acep
tada y el sfñor Castillo ('., salió para Nica
ragua llevando las tres últimas fórmulas. 

El 28 de diciembre, el delegado señor 
Aivarado Quirós, recibió el siguiente tele
grama del señor Ca"tillo C.: 

"Mau3gua, 28 de diciembrtl de 1920.--A 
Lic. don Alejandro Alvaradn Quirós.-Ano
che tuvo lugar en la CaRa Presidencial, la 
reunión de mw le había hablarlo ün mi tele
gTama rle ayer. D~o8pués de una discusión 
de más de tres horag, se comisionó a los 
doctores Máximo H. Zepeda y FranciRco Pa
niagua Prado, paru que despüés da ciertas 
gestion"s se convenga en la fórmula que se 
remitirá a ustedes. Entre otras enmiendas 
que se hacen, recuerdo las si~uientes: ,que 
la Presidencia debe turnarse 0ntre los CIIlCO 

miembros del Consej'); que debe ser duran
te 24 años, v nó dunmto l?, que uebe ser 
igual el número de diputados; que de los 10 
Magistrados de la Corte Federal, deben co
rre"ponder dos a cada Estado, de donde 
resulta que cada Estado tendrá dos Magi~
trados propiet~.rios y un suplente; supr:
miéndose aquello de que el plazo de 24 años 
pueda suprimirlo una 1" y feder~l, aunque 
así lo acuerde la Cámara de Diputados y 
por unanimidad la de 8e!ladore~, y que se 
.mprirrta aque!lo de que los Estados 110 jiue
d(ln contr",~ar p.JnJJI·éstdo.~ y (].ql1~llo d.s que 
la. Fede-ración ,garantiza la liocr/.ud de clec
ór¡nes en los Estadus. Les participo ya 
esas reformas para que las vayan cOllside-
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rando; 11~~¡¡rt' tardr, pero entiendo quP- es 
jat'DrrliJl!! lu. r(',~obGil;n del ;ml,nto que u:dede,) 
CO,l."cen. -(f) Ram011 Castillo C." 

Este telegrama. del señlJr Castillo e .. aun
que no ofjC'ial, ha.cía CO:Jcebir eSp'":-anzns de 
que el pacto sería firmado por NICaragua. 

Pocos día3 después se supo que el dele
gado señor Pa~os Arana, había recibido ins· 
trucciones telegráficas de su gobierno en 
relación con la úitima consulta, y para aten
der a las manifestaci6nes que tuviera que 
hac(~r a la Conferencia, se rounió é8ta por 
la mañana del 3 de enero, Y se dispuso ce
lebrar sesión formal a fin de consignar SUB 
r<lsultados en el correspondiente proto
colo. 

El señor Pasos Arana, leyó y permitió 
que los delegados leyéramos, la traducción 
del despacho telegráfico que había recibido, 
y pr:lpU:iO, dfl acuerdo con las instrucciones 
que se le daban, que en el Art. IV se agre
gara la siguellte reserva del gobierno de 
Niearagua: 

"La RqJública dE: Nicaragua entiende, 
respc:cto del pre:3ente artículo, que sc acepta 
que el Tratado Chllmorra-BryaD, sÍf'!ldo c(!
mo ps me pacto 1iálido, será cU::llplicln por 
Nicarag-J.2. en todas sus obligaciones y con
secuencias qae de él se deriven; y para e3e 
efecto y par:i la celebraci!in <18 co¡¡ve" cio
nes ndicicwal.es u ot·"<J.1 diligencias q:w fue
ren neccsuia8 0;] relación erm ('l dicho Tra· 
tado Chamorro- Bryan, tendrá la R(~pública. 
de ~íc:.\raglia, rept'es()ntación exterior o di
plomát.ica, sin perjnicio de la representa
ción federal." 

La trad;]c~ión del telegrama que mos
tró, decl::., más o menos textualmente, así: 
"E" ab,lOlutamente imposible para Nicara
gua, SGmeter a arbitramento la fuerza de 
laH sentencias dictadas en relación con el 
Tratado Chamarra-Uryan. No dejar do po
ner en el pacto de unión las declaraciones 
relativas a aquel tr~tado y el derecho de 
representación, pero debemoR hacer todo 
~efuerzo para no abandonar la patriótica 
Idea. de la unión. Proponga Ud. que tales 
declaraciones se consignen en el pacto mis
lI!0 como declar3ciones, no de los Estados, 
silla como reservas que haco Nicaragua. 
Presidente reunió Consejo de Hinistro:1 y 
Vario" Senadores y sólo hubo un voto en el 
sentido de modificar la.-) instrueciones; Ni
caragua quiera m:lntener 811 política de 
concordia y estrecha vinculación con los 
Estad0s Unidos. Hay otras reformas que 

-----

hacer 31 p:,el;o, q\le entenciemos serán de 
Li(·jl "cept~lc;ión y que le comnr.i(;aremos, 
si se aeeptaa las reservas (h·ha,'." 

L,;. simple lectura de I::l re,3é~tva t¡-ascrita 
era suficieTlte para h:?eer cDmpre_,der que 
con ell? se tra.t;¡ba de consignar una ir:.ter
pretación a la cláu,Jula del Art. 1 V del pac
to, interpretación que tenía por 01.;52 ca hacer 
constar el reconoeimiento eXOre9J v )a ter
mimmte aceptaeión de la nlidez y-eficacia 
del 'l'ratado Bryan-Cham,orro. Peir lo mis
mo, la re(~h:::zamo~ eomo peligrosa, y por 
teI11'l!" de que al s~r suscrito el pact,) en esa 
forma, nos viéramos expUilt:tos a quedar 
fuera de la unión, si ell pueblo y Gobierno 
de El Salvador lo rechazaban dtlspués por 
medio de la Asamblea Nacional. 

Estudiando la manera de salvar la dificul
tad, y siendo de nuestro mismo sentir los 
delegado3 de Costa Rica, propugo el señor 
González Víquez, que en el Art. IV se con
signaran las reservas de Nicaragua y de los 
otros Esta\¡os interesados, del modo si
gui'~nte, que debía conRignarse, !lll dicho 
artículo, dl~spué8 de 103 incisos con que figu· 
raba ya en el resp6cjvo proyecto: 

"Para que no quep 1 la rae:W7" duda, 2n 

cuanto ,! l-2 inte!io€ncüz que deba tl/lrse a 
este artículo (el A~·t. IV), én. lo q!:.c toca. con 
el Trabdo Cham'JriU--BrYlm, cclel!rad:; entre 
Nica.ra,í;UJl JJ E.~f(}.dos Un'idDg de Norte A m~
rica, se consú¡l/,(Ln lar, "'i,quicntes aclara-
ciono.~: 

(Aquí la reserva propuest¡¡. respecto de 
Nicaragua por el del<:lgadn Pa~los Arana). 

Yen seguida: 
"Las Repúblic(.~s de nost'! Ri.:a, El Salva

dor y HondlL".as, a su vez advierten, que ha
bie,.do med'ia.do,-además de un falla judi
cial que le.~ dI) razón,-!a, salvedad que con
tiene la ralijicac-ión otorgada, por el -,",'enado 
A. meric'1'no, entienden que, parlL 8olur.ionar 
el conflicto dr. dereeho existente, no cabe otro 
camino que ei de hU3car, por medú¡ de nego
ciaciones diplomáticas, 11,7/, acuerdo general 
con los Estadas Unirlos de Norte A m,3ric-:r, 
que concilie todo.~ los ·intereses. E'n trd 'oir
tud, las Repúblicas dichas encargan a la 
Federación la represerdl¡ción de los deie
chos qUe han sustentarlo en relación con el 
tratad.') l)hámorro-BrylLn, así ('omo lns ge.~
tioncs conducentes n un ILcv:!Tdo entre la fr'e
dernc:ón JI lo': Estados signatarios del men
cionado 'i'ruta.do. 

E;; entendido .71 c01wenido que la Repúbl''':ca 
de Nica,ragua hace condición esencial para la 
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V1:gencül de este pacin, en cunnto IZ ella, que la 
prcst'n(~ cláuslllrL aclrl,rato1"'in ser¡, acrptada 
'Íntqgrrr:nente por l().~ demás Estadn,~." 

"En cuaniO a las otras [(cpúblicas con
tratantes es entendido y convenido, que aun 
cuand.o esta cláusula aclaratoria no fuere 
aprobada por alguna o algunas de eUr.s, el 
presente Pacto quedará, 1/0 obstante, firm.e y 
valedero en todo lo demás entre la.s que lo 
ratijiq~Len, sea sin modijicación al:7una, sea 
sin otra mod1:ficación que [~ de suprim'ir esta 
cláus'ula o alterar su redacción." 

El delegado señor Pasos Arana manifestó 
que no podía resolver por sí 8010 la acepta
ción de esta fórmula y allí mismo la tras
mitió por telégrafo a su gobierno. 

El señor GODzálE-z Víquez había suplicado 
al señor Pasos Arana, le permitiera tomar 
copia del telegrama que había recibido del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, para 
que se ¡r.corpomra en el acta de la sesión, 
pero éste se negó a ello, diciendo que, apar
te que los conceptos de dieho telegrama es
taban vaciados en la reserva que tenía for
mulada, ya lo había mostrado particular
mente a todos los señores delegados. 

Como la contestación del Gobierno de Ni
caragua S8 dilatara, respecto de la última 
comulta indicada, el señor Presidente de la 
Conferencia creyó con I'eniente convocar a 
los delegados a nueva sesión en la maña
na del día 10 de enero; y reunidos en 
esa fecha, se presentó el señor Pasos Ara
na manifestando, que acababa de reci
bir comunicación de su gobierno, que es

nicaban esas instl'llccione8, a fin de in ser
t;,rlo en el acta de la sesión; pero psta Vé'Z 

también Sl~ negó a hacerlo, mal!if8Rt,mllo 
que si bien no S8 le recomendaba guaruar 
reserva alguna, bastaba que la comunica
ción le hubies~ sido trasmitida en cifra, pa
ra que se conSIderara obligado al sigilo. 

Las delegaciones de Costa Rica y El Sal
vador declararon, que si el Gobierno de Ni
caragua insistía en consignar una reRerva 
de su parte en el artículo debatido ellas a 
su vez, se verían forzadas a conai~n3r ¡as 
suyas para no exponer los derechos que los 
Estados que representaban habían mante
nido respecto del tratado Bryan-Chamorro. 

En el protocolo No, .:1 aparece en detalle 
todo cuanto ocurrió e!l esa sesión que dio 
principio el día 10 de enero, continuó 
durante todo el día. 12 y no terminó sino el 
día 13 por la mañam:, 

Como no se llegara a un acuerdo en este 
punto y parecía inminente el rptiro Ih, la 
delegación de Nicaragua, sin Iirm3r el pac
to, los señores delegados do Guatemala, se
cundados por los de HOnGu!'a8, manifesta
ron el deseo de que se estudiara algo más 
la cuestión para ver de hallar una fórmula 
conciliatoria que hiciege posible a los cinco 
Estados sU9crihir el Pacto de Unión; y, para 
el efecto, el delegado señor Falla sugirió la 
idea de que );,>,S delegaciones de Costa Rica, 
El Salvador y Honduras con~1ignaran como 
reserva el st~J.tu quo establecido p0f el Sena
do Americano al ratificar el tratado Brvan-
Chamarra. • 

taba descifrando en esos momentos su :::;e- La idea sugerida por el señor Falla, tal 
cretario. Poco después, le fue entregada como la presentó en el primer momento, no 
la traducción del telegrama respectivo, y nos causó buena impresión, porque creímos 
expuso, qne el Gobierno de Nicaragua juz- sumamente peligroso continuar en la serie de 
gaba serIe imposible admitir ia cláusula concesiones que se había venido haciendo, 
agregada al Art. lV del pacto, pues la re- hasta entonces, al Gobierno de ~icaragua, 
serva que seguía a la de Nicaragua, hecha siempre con el deseo único de ver realizado 
por los Estados de Costa Rica, El Salvador el ideal peraeguido por la Conferencia, pe-
y Honduras, "destruía en realidad el valor ro sin resultado alguno; y, además, porque 
de la propia, dejando abierta así la cuestión a nuestro juicio, implicaba la renuncia a 
del tratado Chamorro-Bryan, y que si las una situación jurídica perfectamente clara 
otras Repúblicas se empeñaban en mante- y definida para colocarnos en otra muy oba-
ner la cláusula dicha, Nicaragua no firma- cura e indefinida, puesto que dependía por 
ría el Pacto de Unión, pero s( manifestaba completo de la interpretación que pudiera 
su mejor voluntad de ingre8ar a la Fedel'a- darse al sentido en que el Senado America-
ción en cualquier tiempo en que ello le fue- no consignó la reserva que hizo ai ratificar 
re posible." el tratado Bryan-Chamorro. 

El rrimero de los suscritos, como Secre- El delegado señor Falla, en su patriótico 
tario de la Conferencia, pidió al señor Pasos deseo de que Nicaragua no quedara fuera 
Arana se sirviera darle copia del telegrama de la unión, condensó, sin embargo, su pen-
que acababa de recibir, en el cual se le comu- samiento en la siguiente fórmula, que a su 
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juicio, hahían de aceptar sin inconv~niente 
alguno 138 d'llegaciones de Costa RICa, El 
Salvador y Honduras." 

"Las Uepúulicas de GostlL Rica, El Salva
dor JI Hondur(¡s a su vez, advierten que 
aceptan la re.~erva anterior, en el concepto 
de que, de confo,midad con la declaración 
del Senado Americano, al ratificar dicho 
Tratado, éste no f¡:e7le en mira afectar, ni 
afecf,IlTá nÍ1I.r¡ún derecho existente de los re
ferúi9s !<Jstados." 

Con esta fórmula, el Art. IV venía a que
dar tal como se en(;ontraba en el proyecto, 
seguido de la reserva deseada por el Go
bierno de Nicaragua y concluyendo con la 
reserva trascrita del señor Falla, o sea, tal 
cerno aparece en la página 172 del Libro· 
de Protocolos. 

El delegado señor Pasos Arana tenía 
aceptada ya, de antemano, la fórmula del 
delegado Reñor Falla, pues, cuando ésta se 
presentó formalmente a la Conferencia,-y 
antes de ponerse a volación,--Ieyó la expo
sición, que está inserta en el Protocolo No. 
4 de la página 57 a la 60, en la cual, cre
yendo sin duda que los delegados de Costa 
Rica o nosotros la rechazaríamos, consignó 
el párrafo (véase la página 60) que literal· 
mente dice: "Pero, si contra lo que fuera de 
dEsearse, el modo de ver del Excmo. doctor 
Falla, tan netamente jnríd'ico y trm conci
liador. 710 fuere aceptado por I,)s otros Exce
lentísimos señores Delegados, y en conse
cuencia nu se adoptare la cláusula debatida 
en la forma aho1"a propuesta, úniCCl que ha
ría viable el pacto, la delegación nicara
güense, sin culpar a nadie, porque corno 
ya dijo, reconoce el acendrado patriotismo 
de los Excelentísimos Delegados, declina, 
de parte del Gobierno de Nicaragua y de 
su de!pgación, toda imputación tendiente a 
atribuir a Nicaragua en la presente Confe
rencia el haber creado estorbos a la Unión 
de Centro-América.". 

Nosotros habíamos estudiado con deteni
miento la fórmula del señor Falla y el con
junto del contexto del Art. IV, y después 
de haber pesado todas sus consecuencias, 
resolvimos aceptar aquélla, liO sin dejar 
consignados los motiv08 de nuestro voto, 
que implican la reserva de los derechos de 
Centro-América y de El ::lalvador y el con
cepto de que la reserva dei Senado Ameri
cano, a juicio nuestro, ponía en salvo esos 
derechos y era en ese sentido que hacíamos 
mención de ella. 

Tomada b votación de la fórmula del 
señor f'alla, fue aprobada un;1nimAmente 
por ios votos de todos 108 DeiegadoB, 

Fue continuada la discusión de las demáil 
cláusuhs del Pacto en que la delegación de 
Nicaragl13, con instrucciones de su Gobier
no, deseaba introducir modificacionee, y 
concluida, se dispuso mandar imprimir IOB 

ejemplares del Pacto y se señaló el día 18 
de enero, para suscribirlo. 

Pero el 17, el señor Pasos Arana dirigió 
al señor Presidente de la Conferencia una 
ex'posición en que declara, que el Gobierno 
de Nicaragua encontraba no serle posible 
suscribir el Pacto en los términos plantea
dos, porqUEl consideraba "contrario al bonor 
y dignidad de la República el admitii, n~ 
por un -momento siquiera, el cargo tácita 
que se despreDde de que Nicaragua hubiera 
podido firmar sin derecho el Tratado Cha
morro- Brya¡; en el cual se contuviesen le
siones a los intewses de Centro-América", 
agregando, que e!J concepto del Gobierno 
de Nicaragua, agotauas las formas pro
puestas, la únicr2 manera de llegar a un 
resultado feliz, er;o EUspender, por entoDcee, 
la Confer2nci3, para que pudiese continuar
se en Managua en un término pruo.enci;d. 

Esa exposición, que concluye por anun
ciar el retiro de hl de!egación d8 Nicara
gua, aparece íntegra al principio del Proto
colo NO. 5; y en visLa de ella y del retiro 
de dicha delegación, se procedió inmediata
mente a rever 108 artículo8 del Pacto que 
habían de ponerse en armonía, al no concu
rrir ya más que las firmas de las otras cua
tro delegaciones; y se señaló el día 19 del 
mismo mes de enero, para celebrar la últi· 
ma sesión, en que sería firmado el Pacto. 

En esta sesión la Conferencia convino 
por otra parte en las recomendaciones que 
aparecen consignadas en el Protocolo No. 6. 

Si en este informe nos referimos única
mente al trabajo que tuvo la Conferencia 
para procurar de llegar a una solución favo
rable en la materia del Art. IV del Pacto, 
es por que, en realidad, fue ese punto el úni
co esc:lbroso, que constituy5, por decirlo 
así, el nervio de las discusiones de la Con
ferencia. Ante él, todos los demás fueron 
de importancia secundaria y no presentaron 
ningún grave obstáculo en su adopción. 

No terminan;mos este inf-)rme sin hacer 
constar, que el Gobierno de Costa-Rica, en 
especial, el Excmo. señor Presidente Acos
ta y su digno Secretario de Estado en el 
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Despa¡;ho de Rfe]i\cione:l ExtE'riores, Excmo. 
señllr ;\ ],ar;jdo Quir6~, ;ws prcdi¡r,artl1! ):"" 
más ~ignificativa8 ater!cirmp", y qll'~ s(¡Jo 
tenemOfJ p;¡!abra~ dCl agradecimiento p:~nl ];: 
sociedad en genera] (le San .J c,.é, por 1:1 fOlo

ma cariñosa con que hizo amena nUt,,'tra per
manencia en ese centro de alta cultura so
cial. 

Acogida muy [lfectuosg tuvimos también 
de parte de los Excmos. pef!oreR Federico 
Quintana, Ministro de la :;rgf\ntina, y Juli() 
Garcé'! Vera, Minietro d(l Chile, quienps 
obsequiaron, cada uno da ellos, ea las lega
ciones de esos países, con un banquete ;1 

las delegaciones. I<jstas correspondieron a 
su vez, el 30 de diciembre, con otro ban
Quete, en el Hotel Washington, que dieron 
en honor de los expresados Excmos. seño
res P:-e~id6nte Acosta y Ministros Quintana 
y Garcés Vera. 

De justicia es que, por otra parte, haga
mos mencir.n especial de la int8Ii¡~encia y 
labor asidua con que nos asistió en toda 
ocasión nue8tro Sr.cretario, ~,'eñor Masferrer, 
quien fue objeto del aprecio de di8ti!lgnidos 
elementos oficialC's y particnbres de San 
José. Con propaganda atrqente supo po
ner muy en alto el ideal unipnista y obtu'!o 
entusiastas aplauAos en las conferencins pú
blicas que dio s(lbre la ITateria. Ya era 
conocido y apreciado en ese centro-donde 
había estado ante:l-eomo es(~ritor de pen
samiento profundo y pedagogo distinguido, 
cuyos alumaos y alnmnas, hoy perHor.as de
dicadas ya a las faenas serias de la vida, lo 
reeordaron con el mayor cariño. 

Al concluir este informe, nos es grato 
presentar al' señor Ministro las expresiones 
de nuestra mayor consideraeión, 

R. ARRIETA RossI. M. T. MOLINA. 

Señor doctor don JU,ll1 Francisco Paredes, 
Ministro de Relaciones Exteriores.-Pre
:lente. 

PROTOCOLO DE LA 
CONFERENCIA 

Protocolo No. 1. 

Sesión del cuatro de diciembre de mil no'!!e
cientns vr.inte. 

Los Plenipotenciarios reunidos en ~jan .T c
sé de Costa Rica, por resolución de la Ofi-

--------

cini', Internaeiona! Centroamer:cana de Gt:a
tf'mab. a con~ecue;:eia de la i¡¡ici~;tiva for
nu!a,;~¡ po~ Ed (~(ib¡':rllO dp El ~,Iivdl;r con 
el nLj,"t!> de tratar ,ie los medios (:O¡¡dDI;f'n
tes a la t:.nión pollt,lCa de las cinco Repú. 
blicas Ge la América Central, así COEO de 
otros pu,-,tos qE8 iDteresan a dichas Repú
blicas, flan ceiebrado su ;)i'imera conferen
cia hoy cuo.tro . de diciembre de mil novo
cientos veinte. 

Estaban presentes: 
¡J(;r Costa Rica: El Excelentfeimo se

ñur Licenciado don Ale'jandro Alvarado 
Qllirós, Secretarío de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores. 

]<JI Excelentísimo señor Licenciado don 
Cleto González Vfqüez. 

Por Guatemala: El Excelentísimo señor 
doctor don Salvador Falla. 

El Excelentísimo señor doctor don Car-
los Salaza~·. 

Por J1mulura,,: El F.xcelentí8imo señor 
doctor don Alberto Uclés, Secretario de Es- . 
t;)do en el Despacho de Ii:elaciones Exte
riores. 

El Excelentí~imo señor doctor don Ma
riano V3fquez. 

Por Nicaragua: El Excelentísimo se
ñor d()ctor don M:muel Pasos Arana. 

El Excelentísimo señcr doctor don Ra
món Castillo C. 

Por El Sal1Jfldor: ¡<jI Excelentí~imo se
ñor doctor don Miguel Tomás Molina. 

i~1 Excelentísimo señor doctor don Reyes 
Arrieta Eossi. 

El Exceíentísimo señor doctor don Salva
dor Falla. tomó la palabra y dijo: 
Señores Plenipotenciarios: 

Según lo h::\bíamos convenido, y en nues
tro deseo de rendirle homenaje al país que 
tan cariñopamente nos acoge como huéspe
des y reconociendo 108 méritos que ador
nan al Reñor Ah'a,ado Quirós, Secretario en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, pro
pongo que le nombremog Presidente de es
ta Conferencia y ruea;o a los señores Pleni
potenciarios, que estén de acuerdo se sirvan 
levantar la mano .. 

Habiendo sido aceptada esta proposición 
por unanimida.d, el señor Alvarado Quirós 
se expresó en los siguientes términog: 

Agradezco profundamente el altísimo ho
llar de que soy objeto y como veo en él, apar
te de la benevolencia de mis distillgui(!os 
colegas, el resultado de una práctica ctp la 
diplomacia, por ser yo el Secretario de Re-



i<:c;ones ¡~xt3rioreg del paí~ que tiene la 
h (F: r:>, y lél satisfaccj(ll\ de recibirhs, lo 
acepto gU8t O>\O. 

Exp " ~ .J la conveniencí:¡ de 11 0mb,;!!' Vice 
pre .'J identc; y ~,'cretario. G 8 :1E'f ~11 y propuso 
para lo primero al Plenip otenciario de Hon
duras, doctor Uclés, prop o ~,i ción tille fue 
aceptada por unanimidad. En se~\1id3 so
metió a vot¡¡ción t'! nombramient,o de Secre
tario General, resultando electo el Plenipo
tenciario de Nicara¡;rua, doetor Castillo. 
Propuso a conti~uación s i Presidente que 
fle nombrasen los miembros -i~ la Oficina de 
la Conferencia, nombramien ',j que fue apro
bado e!l el mi~mo Grden en que él lo propu
so y que es corno sigue: 

Secretarios: Profesor don Joaquín Gar
cía Monge, Licenciado don José Falla, 
doctor don Coronado García. Br. don Enri
que Chamorro Solórzano y don Alberto Mas
ferrer. 

Secretarios Adjuntos: Bachiller don Er
nesto Viteri y rlon Alberto Chamorro Pasos. 

A~regados: Bachiller don Ricardo Four
Dier Quirós, don Mariano Vásquez, hijo, y 
don Teodoro Picado, hijo. 

Invitó luego el Presidente a los señores 
Plen ipotenciarios para que presentasen sus 
respectivos podereR, y así lo hicieron en
tregándolos al Secretario General. 

El señor Alvarado Quirós, deRpués de de
clarar instalada la Conferencia, leyó el si
guiente discurso: 

"Cábeme la honra, en estos solemnes mo
mentos en que se inauguran nUflstros tra
bajos, de dar a los ilustres huéspedes de 
Costa Rica la más cordial bienvenida. Así 
como es ésta nuestra casa, la Casa de Cen
tro América, el templo que se intentó con
sagrar a elevada misión de paz y de justi
cia, así quisiera que nuestro jirón de suelo 
por espontáneo deseo del grupo hermano 
que lo habita. guarde siempre la virtud de 
ser el hogar perennemente abierto para vos
otros pn el.sereno ambiente de modestia y 
de trabajo, que junto con nuestro leal afec
to podernos ofreceros. 

Nuestra Patria es, realmente, la .". méri
ca Española, por la ident!dad de raza reli
gión, lengua, costumbres e institudiolle¡; 
según el bello pensamiento de Rorió; per~ 
al ptlnsar dn los destinos futuros de este 
Continente, cumplimos los hombro8 de esta 
genr;ración CO!] un alto deber eívico, 3."pi
rando a unitlcar en una sola entidad políti
ca bs cinco provincias quo cobija nuestro 
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cielo azul y que Re herman<.n con les re
cuerdos y la ,; tradicion es de la hi ~toria. 

Cuando a trueqwl de la sangre ele los hé
roeR y del sacriíicio ti-; las puc:olos nJ8cat~
mos nuestra libertad amenazada, afirmando 
su razón de [ler la Na'.~jón C"TJtro<1mericana, 
ha debiJo procederse al día sigUIente de :a 
victoria conjunta a estrechar el vínculo Ciua 
habh renacido entre las tropas de lo~, e i~co 
8stados, al desafiar los peligros de las ha
las y la peste, unidas en la austera famili3-
ridad de las trincheras. 

Ahora vuelve el problema a presentarse 
preocupando de nuevo a los espíritus, esti
mándose que ha sonado la hora de reparar 
el yerro cometido en mil ochocientos cin
cuenta y siete, al no aprovechar aquella ei
tuación propicia, pues ya no se trata de 
combinaciones artificiosas de gabinete o de 
ambiciosos planes de caudillos, sino de aspi
raciones populares, producto de largos años 
de incesante propaganda; de arraigados y 
nobles convencimientos que armonizan a li
berales y conservadores de otro tiempo en 
un solo par~ido; de movimientos libertado
res que, al tremolar los est-andartes y can
tar las marsellesas de la unión, derrumban 
caducas tiranías; de escrúpulos de con· 
ciencia, en fin, que asaltan el alma de los 
patriotas cuando se aprontan a conmemorar 
el primer centenario de la m¡¡y0ridad políti
ca de su país y se preguntan doloridos-: 
¿Qué hicimos de aquel legado precioso; por 
qué fraccionamos en minúseu!as nacionali
dades ignoradas en el mundo la h~rmosa 
heredad de los mayore!l; por qué los hom
bres contrariamos el mandato divino que 
hizo un solo todo del primitivo Reino ex
tendido en el centro del Continente? ¿ Aca
BO hemos olvidado que fue en una misma 
época el descubrimiento de nue~tras tierras 
por marinos españoles, en un mismo siglo 
que fueron conquistadas por audacei! capi
tanes, en un mismo centro que fue organi
zado el coloniaje y en un mismo día que 
surgió la aurora radiante de nuestras li
bertades? 

La Oficina Intemacional Centroamerica
na, con plenas atribuciones conferidas por 
los GobiertlOfl que aceptaron la in iciativa 
para la reunión de sata magna Asamblea, 
tuvo a hi sn df\signar esta capital para sede 
de nuestnlH conferen cias. Es muy grato 
para noso t ros consignar que el Gobierno 
de Costa Rica correi:'ponderá al honor que 
S9 ha queridc hacerle, colaborando leal y 
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fraternalmente, como es de su deber, a la 
resolución acertada y viable del enigma de 
Que depende la prosperidad futura de la 
N ación. COllsideramos que el voto que nos 
favoreció en la Oficina Internacional con 
marcada unanimidad, se explica por el pro
pósito de dar realce, con la gran actividad 
diplomática que ha originado la Conferen
cia, a esta sección de la patria, celebrán
dose el haber recobrado ésta todos sus fue
ros internacionales, después de la victoria 
obtenida eobre sí misma, con oportuno au
xilio frsternal, en una de las más dolorosas 
crieis de su hi3toria, así como el deseo de 
qne el costarricense repo;1ado, al coptact.o 
de los corazones ardorosos de sus herma
nos, en comunión directa con este grupo 
apostólico encargado de redactar el moder
no evangelio de 10i! pueblos, logrará salir' 
de su indolencia y se alistará con fe en la 
cruzada ddinitiva. Para de~idir a los cos
tarricenses, fríos ,'11 apariencia, pero firmes 
de voluntad y constantes en sus resolucio
nes, es nece~ario demostrarles que la idea 
de unión no envuelve la de violencia, que 
no será irr,puesta por nuestros gobernantes, 
sino propuesta a su libre ratif1,cación; que 
tampoco llace de sugestiones interesadas 
de ninguna potencia extranjera y que antes, 
al contrario, cuando los historiadores del 
futuro comenten 10B votos que 108 centroa
mericanos van a dar en esta importante 
etapa de nuestra evolución polftica, s.e ha
brán identificado para siempre estas daR 
ideas: unión y soberanía. 

Pero me apresuro a negar la errónea 
tesis de que la opinión pública costarricen
se repudie las doctrinas unionistas. Ocu
pado" de preferencia en labrar su bienestar 
material, muchos de nuestros compatriotas 
creían con entera huena fe, antes del cata
clismo de la guerra, que la pequeñez de 
Bélgica, por ejemplo, en nada se opondría 
al respeto dc FU territorio declarado neu
tral por las Grandes Potenci<.s y al vuelo 
ascendente y fecundo de BU progreso, y 
pensaban que si la Federación haLía fraca
sado, sin culpa nuestra por cierto, según lo 
atestigua en ellS m?morias el Pre8idente 
Arce, era preciFo aceptar el aiolamirnto co
mo una fórmula consagrada por el tiempo. 

No fue ese el pensamiento del hombre 
que dio a Costa Rica el más vigoroso im
pulso de adelanto y que lleva 12. responsa
bilidad histórica dE:' haber roto el lazo fede
ral. Será necesario que recuerde breve-

mente el decreto de la Asamblea Constitu
yente de mil ochocientos treinta y ocho, 
del c\lal data nuestra actual 8ob,~ral1ía. Hé 
aquí sus conclusiones: la,-Lo~ pueblos de 
Costa Rica, reunidos por medio de sus re
presentantes, forman un Estado libre e in
dep}~~diente, y en la capacidad de cue!"po 
pohtlCO concurrirán por medio de sus dele
ga~,os a contejer el Pacto Federal, liga. o 
unlOn con los otros Estados que en la mis
ma capacidad quieran concurrir; 2a.-Pro
testan que pertenecerán a la gran fámilia 
centroau:6ricana y que SUR votos son, por
que SUb:11stan perpetuamente 108 vínculos 
de asociación ~on ella. 

¿Qué hacemos, pues, señores, 108 que va
mo~ a participar en estos trascendentaleg 
debatea, conscientes de las graves respon
sabilidades que asumimos como personeros 
de Costa Rica, sino cumplir 103 designios 
claramen la ('XpuC'stos d~l .Tefe separatista 
que se llamó J3raulio Carrillo '! 

Han pa~ad() los años y las guerras intes
tinas; la rivalidad de los partidos, la codicia 
de los f\l~rte8, la inmoralidad, la ignorancia, 
la inercia, el mercantilismo han convertido 
en problema de difícil soiución lo que para 
los extranjeros que lo contemplan a distan
cia y sin apasionamientos, parece elemen
tal. La incredulidad ofusca los criterios 
en Centro América y son pocos los hombres 
de buena voluntad que no se sienten decep
cionados por el fracaso en que han r.aído 
las concepciones mejor intencionadas de la 
diplomacia. 

Ha sido necesario que las condiciones del 
mundo hayan cambiado totalmente, que el 
desequilibrio de fuerzas creado por la gue
rra engendrara el acercamiento entre pue
blos de homogénea raza y que ésta ley so
ciológica se haya hecho sentir en Europa 
para. que, por un fenómeno de emulación, 
nosotros laR centroamericanos hayamos en
contrado, sin que nos deslumbre, la verdad 
de nuestra peqG'3ñez y reconocido 13 nece
sidad vital de agrupar en un haz simbólico 
el cGntingente de nuestr~s fue~za.s e~p~~!,
tua1es y materiales; y sera preelSO tar¡:¡blen 
que hagamos algú::t sacrificio de explicables 
localismos, para contribuir todos a formar 
esta a!ianza eminentemente pacífica, que 
ser[¡ el '15e 18 la grandeza nacional. 

Ya ne es menester refutar ni serán obs
táculos in!iupp.rah!es los gastados argnmen
toe 'le la dive!"didad de legi,daciones, móto
dos de Enseñanza y falta de medios de co-
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municaclOn. A la inversa de lo que ayer 
se penBélba, se reconoce ahora la urgencia 
de, crear un g(lbierno central que exclusiva
mente tome en sus manos la ejecución de 
lo que no ha podido efectuarse desde hace 
más de medio siglo en que impera el régi
men actual, y, a falta de vías férreas, la 
aviación, con DUS potentes alas, resolverá 
en breve lo que parecía un sueño imposibie 
a nuestros padres. 

N o reneguemos, señores, de su obra ve
nerable. Os invito a recordar su afán de 
dot<lr a Cen tro A l!lérica de las leyes más 
cultas y liberales. Volvamos a ver el de
creté) de 11 de mayo de mil ochocientos 
veinticuatro, !a proclamación de que todo 
hombre era libre en la República, de que no 
podía ser esclavo el qUe tocaS8 en su territo
rio, ni ciudadano el que trancara en esclavos, 
yestos principios fueron adoptados cuando 
naciones poderosas mantenían aún la opro
biosa institución; y registremos la impor
tancia que supieron dar 3 las supremas ga
rantías del ciudadano, libertad de imprenta 
y de conciencia, para inclinarnos ante el 
optimismo de aquellos colonos recién eman
cipados, que creyeron en el poder ilimitado 
de la razón humana, en la virtud de las le
yes y en la eficacia del progreso; pero, repi
to, que la generación actual de los hombres 
dEl Centro Améri~a, estadistas, maestros, 
obrero:-;, estudiantes, instruidos por la dura 
experirmcia de la historia, uo pueden vivir 
cantando las glorias del pas:!do, sino pen
dientes de las duras exigencias que no~ re
servan los tiempos nuevos y preocupados de 
cOllRtruir sobre nuevas bases una obra du
radera. La soiidaridad que nos une Y que 
no sólo depende de las condiciones econó
mica'! que rigen nuestros productos simila
res, que DO sólo se manifiesta con caracte
rrs sentimentales por los parentescos de fa
miii<l, relaciones de ver.indad o profunda 
s!mpatía en las horas de prueba que la hu
raña naturaleza por turno nos impone, debe 
fundarse en la convicción de que así se tra
te ~e individuos o de naciones, laR grandes 
entidades se defienden mejor que las peque
ñas, pues ya no es sólo el poderío militar lo 
que pesa en la eivilizaeión, sino la fuerz:~ 
moral de ias ideas, ue las aiianzas () afinida
des d-~ raza, el resneto de la justicia, el ho
menaja a la religión y a laA tr:tdicione8 del 
art9 y de la hisí;oria y, por encima dB todo, 
el intenso sontimiento de amJr a la pa
tria. 

, <?lvidados .los errores de los tiempos pre
tentos, factIble por los maravilloBOS inven
tos contemporáneos el acercamiento efectivo 
de los cinco Estados, procuremos obtener 
el asentimiento de las democracias si desea
mos que el tratado, que será fruto de nues
tras deliberaciones, resulte reflejo fiel de la 
conjunción de voluntades que tengan como 
único derrotero formar una sola patria, más 
grande, más rica y respetada; porque así 
habrán de juzgarse nuestros propósitos co
mo dignos de oetentaT en definitiva el ex
presivo lema con que sellaron sus actos los 
próceres, en los albores de nuestra vida in
dependiente: Dios, Unión y Libertad. He 
dicho". 

El Plenipotenciario de Guatemala, doctor 
Salazar, co"lltestó en los siguientes términos: 

"ExcelpntÍfimo señor Presidente de la Re
pública. 

Excelentísimos señores Secretarios de Es
tado. 

Señeres: 

Debo a la benevolencia de mis honorables 
compañeros los señores Delegados de los 
Gobiernos Centroamericanos, la altísim3 
honra de ser intérprete de sus sentimientos 
en esta ~olemne ocasión en que abre sus 8e
siones la Conferencia de Plenipotenciarios 
que ha de decidir la suerte de la América 
Central. 

Yo agradezco inte~samente la distinción 
de que fuí objeto, porque estimo como una 
señalada honra traer la palabra de las De
legaciones para significar al Gobierno y 
Pueblo costarricense cuánto es no ,'stro 
agradecimiento por la espléndida hospitali
dad que Se nos ha brir.dado. Ya habéis es
cuchado las docuentea palabras del Exce
lentísimo señol' Ministro de Relaciones Ex
teriores, reveladoras de nobles. ideales de 
hidalga :;"balJerosidad y de sincero cell
troameri canismo. 

Esas palabra8 alientan DU8stras esperan· 
zas de red¡Jllción di) la Patria Grande y con
fortan nuestro espíritu para entrar de lleno 
en el trascendental problem~ de la nacio
nalidad. 

Tiene raziÍn el s,,':í,)t" Mini8tro al lamentar 
que la Naci(;;l C2)!troameri(:ana no haya 
afirmado su n~%6n 'le ser constituyendo ju
rídicamente )S víneulo8 naturalfls que siem
pre han unirlo a los cinco Estados, inmedia-
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t;).T:wnte r}es¡m(,s (!c 138 hcroieas jornadas 
e!l que reseata,:¡os 1:\ iíbertad y clemo~r,ra

m03 "i mundo que si lll~e~tr();; errores nos 
hatlbn s",par<!Qo, (!:,t{.rl3mo8 siem'pre unidos 
en ei "entimiutto del honc-r y do la iDtegri
dad del suelo de Id América Centra!. 

Ahora venimos a reparar aquella omi
sión y " reconstituir sobre bases de la más 
estricta j:lsticia y recta ecuanimidad la 
unión política de las cinco prClvincias del 
Centro de América que juntas nacieron con 
la Capitanía Gr'ner"l de Guatemala, juntas 
vivieron la vida ~olonial durante trescien
tos años y juntas 1m de alcanzar la reali
zación de sus herrr,0:'10S destinos o han de 
caer estrechamente abrazadas si las rachas 
del infortunio abatieran alguna vez la ma
jestad de su hermosa bandera. 

Estamos en la ca~a de Centro América, 
dice galantemente el señor Ministro de Re
laciones Exteriores; y nosotros agregare
mos: estamos en Costa Rica, que es tierra 
centroamericana, la misma que fue cuna 
gloriosa de los heróicos soldados del cin
cuenta y seis que grabaron con su sangre 
generosa la autonomía del suelo nacional; 
es la misma que ha compartido el pan y el 
techo con sus hermanas cuando los terre
motos de fatalidad inexorable han destruido 
las ciudades y afligido a ~us moradores, y, 
principalmente, cuando la amada capital de 
Guatemala vio rodar en escombros los so
berbios monumentos coloniales y los recuer
dos de la Historia comÚn; es la tierra de la 
Paz y del Trabajo que ha sido asilo de los 
emigrados cuando la pasión política ha 
arrojado al ostracismo a nuestros compa
triotas. 

Costa Rica no es ni puede ser separatista. 
Si bajo el régimen separatista de don 

Braulio Carrillo, la AsalJ1blea Con~tituyente 
declaró, al romper el lazo federal, que los 
pueblos de Costa Rica se mantendrían en la 
capacidad de concurrir por medio de Dele
gados a con tejer el Pacto con los otros Es
tados y quedó con~ignada la protesta de 
que los vínculos de la gran familia cen
troamericana subsistirían perpetuamente, 
cabe hacer en estos momEntos la eiguiente 
interrogaci5n: ¿Cuál ha de Sfr el criterio 
lógico de los hombres da Estado de la ac
tualidad (~ur~ perciben y palpan la clara vi
sión G(~I porvenir? 

El mundo acaba de darnos una lección 
qUe DO debemos olvidar: lo~ Pueblos cuyos 
nexos no son estrechados íntimamente pa-

ra logr3r ¡>\ e~fE8rZ() col(~('ti\i() r]p tr:r;().'; los 
fad():_e,~ quc l'í y Mc\rgall ce:ialab <:or:-:o 
:o¡jStlcutJ.~() de 1m; NacionGilidadc" Sil!! Fue
~IO'l. 51i18 tIenden a la muerte por di~.gre
gaclOn. 

Centro América debe vivir renaciendo al 
calor patriótico de rus hi.lO~. }Ia llegado 
la hora suprema. La ~'(!erte eatá echada v 
la espectación del Mundo espera la resolU'
ción que dictará vuestra conciencia. 

La responsabilidad histórica es muy gran
de para los estadistas en cuyas manos que
dará el Pacto que se celebre; pero también 
es muy grande la gloria que alcanzarán co
mo padres de la Patria que ha renacido. 

Las Delegaciones de Centro América vie
nen a cumplir con amor y profundo conven
cimiento el deber político, social e histórico 
que debemos a la Patria Unida; a ella le de
bemos el bienestar, el esfuerzo, la esperan
za y el sacrificio; y en este momento comen
zaremos a cumplir tan alto deber. 

Traemos a la Hermana d!:1 Sur la buena 
nueva de la resurrección con la rama de 
olivo en la mano, y le traemos también 
abierto el libro de la Historia Nacional pa
ra que, en la última página de la primer 
centuria de la vida independiente, se escri
ba la sent~ncia que habéis de pronunciar en 
esta Asamblea Centroamericana. 

Nuestros Gobiernos están limpios de ti
ranías como que son creados por la libre 
voluntad de los pueblos y están todos puri
ficados y sanos de la enfermedad del despo
tismo para poder edificar los cimiento3 de 
la nueva República sobre las bases inconmo
vibles del Derecho y de la Juaticia. 

Venimos sin reservas, con abierta fran
queza, con la lealtad en el corazón y la sin
ceridad en los labios. N o traemos egoís
mos insanos, ni prejuicios torcedores del 
criterio, ni lugareños intereses informan el 
sentir de nuestros pueblos y el proceder de 
nuestros Gobiernos, 

Los Estados Centro A mericanos deben 
consprvar toda su independencia in terna, 
todas sus riquezas, todas sus modalidades 
para proseguir sus propios caminos que los 
cO'1duzcan a culminar en sus regionales ten
dencia~. Sl~ trata de fundar una Federa
ción o una Confederación de F~sta,ios ya ba
jo b base Americana, ya bajo la base de la 
libérrima Suiza. 

Estanlr's ante el juicio dB la concieneia 
de América y ante ese alto juez de nuestra 
Historia y de nuestra Haza, no caben los 
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conven,eionalismos oe Cancdlpría ni reser
va~ pn daño oel h~rmano_ Vamos 3 la 
Unión dentro de la má" perfl'cl3 i~u ,Idad 
de ¡jprecho8, alej:.¡oos ele per,,()nali~mos 
y buscando una f6rmula en que la a(~ció.l de 
los Estados no permita pcpponrl,..rancias y 
absorciones injustificadas_ Velmo" a la Gran
deza y a la Paz p»rpetu'l. H,'mJs dej-ldo 
atrás las miserias de lo" hombre" 

F~~ irnp(¡,;ihIA la vida aishda dt; las cinco 
seccit)lle~ p"rque es imp'lsibl'l pi (le"arrollo 
de las tiiminut-as naciortalida Ip~ (1, la actua
lidad, ~ill poblel(:ión, ~in t~rritorit), con las 
fronteras erizadas de cañones f'"p~ran'rill la 
hora de l~ matanza, con lo~ cuan lf-'S llenos 
de soldados y dA material df guerra, en 
donde (11 labrador es rohado al "ur~o y al 
arado y el 8udor del pueblu p~tá convprtido 
en millones oe oólares fun jido~ en mAtralla 
y en plomo fratri"ida_ 

En noviAmbre oe mil novpcientoH once se 
reunió en la ciudad de Guat~m¡\a un Con
greso Centroamericano dA periodista", y, en 
aquella ocasión, fuí honrado para df-'sarro
llar la ponencia acerCii del modo má8 di¡r
no de cdebrar el C<:lntenario d, léI emanci
pación polí~ica_ Con tal obj~tr) pude reco
ger los datos estadíst.icos qu>-\ púdieron lle
gar a mis manos sobre el costo aproximaoo 
-de las revueltas CentroamericanaH durante 
los veinticinco año~ anteriore~; y la elo
cCuencia de los números fue abruma1iora: 
-Cenero America había gastaoo ell extermi
nar a sus hijos y cegar las fUflntfls de su ri
-queza, una cántidad que pas'lba de treinta 
millones de dólares. Ese crui-ll suicidio 
obra es de la separación y de las pasiones 
del caudillaje. Cimentada la Unión so
bre las bases de una justa y conveniente 
estabilidad, con un poder material y moral 
-que haga imposible la guerra, podrá d"di
CarSA toda la intensidad de la vida 8conómi
ca de los Estados, a la transforma(:i6n ma
ravill08a que produce la paz y ,,1 trabajo_ 

Debemus decirnos toda la verdad: nupstras 
pequeñ'ls Patrias no son respetadas porque 
no hemos sabido h'lcerlas rél~petar_ Bochin
cheros nos llaman los que nos (~()nocen, pe
ro es más frecuen te que ignoren la existen
cia geográfica de estos paíseH. 

En dónde e~tá Guatemala'! ¡,QJé e~ COH
ta Ri(~a'! fS la pregunta qlle u'ualm~nte 
hacen personas de distineión i-Hl la culta 
Europa y aun en el pueblo americano, en el 
propio Continen te. 

Es qu~ hemos vivido dentro de lo ignora-

do por exiguos y aunque la Patria pequeña 
sea muy gran(~e y muy hermosa en nuestro 
corazón, es preciso darnos cuenta cabal de 
lo que somos y de lo que valemos, en la se
paración, sin que se lastime el patriotismo 
ante el desconsuelo de la verdad. 

Estamos encerrados dentro del círculo de 
nuestras fronteras. Existen más de veinte 
ciudades que son más grandes en población 
qUA las actuales Repúblicas de Guatemala y 
I<~I Salvador y más de ciento cuperan a Cos
ta ltiCél, a Nicaragua y a Honduras. 

Si la Unión se realizara, Centro América 
tendría más de cinco millones de habitan
tAS y una superficie mayor que la de la 
Gran Bretaña, Francia e Italia; sería una 
Nación digna de tomarse en cuenta en el 
concierto del Mundo y podría realizar con 
éxito la plenitud de la vida moderna porque 
la vida moderna es riqueza, es producción, 
es pod8r industrial y comercial, es la febril 
tr3nsforrr.ación de la materia, es el cultivo 
del arte, es el reinado de la Ciencia, la sed 
infinita ne perfección, es todo lo grande en 
el inmenso campo de la investigaci6n hu
mana. 

U na patria así sería la Patria que legá
ramos a nuestros hijos. 

En la separación continuaremos sin va
limento alguno internacional, con limitadí
simo comercio en manos extranjeras. con 
escasas industrias, sin caminos suficientes, 
sin capital y con frecuencia sin crédito, y 
ante esas condiciones fácil es comprender 
que sin el esfuerzo unido, Ain sumar las ac
tividades y sin enfocar todas las luces que
da-emos rezagados y perdidos en la oscuri
dad del camino. 

y qué porvenir podemos ofrecer hoy a 
la intelectualidad de nuestra juventud! 

La intelectualidad se ahoga por asfixia, 
no hay ambiente remunerador, el literato 
de profesión se muere de hambre y la inte
lectualidad tiene derecho de vivir y de flo
recer para gloria y provecho propio y hon
ra de la Patria. 

Si Rubén Darío no hubiese salido de Ni
caragua para dar expansión a las inspira
ciones que ardían en s,u fantaRía creadora, 
es muy probable que esa legítima gloria de 
la Raza Latina, hubiera pasado desaperci
bida pn el mundo de las letras, como pasó, 
~alvo los eruditos, con el numen genial de 
,José Batres Montúfar. 

Centro América una y grande, próspera 
y floreciente será la Tierra Prometida a 108 
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peregrinos del desierto de nuestro ambien
te espiritual. 

Vamos al encuentro de los ideales gene
rosos p"ra transformarlos en hechos positi
vos, porque COlLO ha rlicho el Excelentísi
mo señor Presidente Acosta es la hora de 
abandonar los lirismas y de' cristalizar en 
obras el pensamiento redentor de la Améri
ca Central. 

Yo creo, señores, que todas las naciones 
del Continente, sin exceptuar una sola, es
tarán con nosotros An esta obra de civiliza
ción, porque laboramos por el bien y el 
prestigio de América. 

Los trabajos de este Congreso serán muy 
grandes en BUS resultados y, hago votos 
fervientes por que la Providencia guíe a los 
ilustres conductores de nuestros Pueblos e 
ilumine a vosotros, mis honorables compa
ñeros, para que os sea dable la inmensa di
cha de suscribir el Pacto de Unión inspira
dos, tan sólo, en el bien y positiva grandeza 
de Cen tro América. - He dicho." 

Se levantó la sesión a las cuatro de la 
tarde. Notas: línea trece, página sexta, 
suprímase: "los votos que"; línea treinta y 
ocho, página undécima, Buprímase: "la". 

Alejandro Alvarado Quirós, Presidente.
Cleto González Víquez.-Salvador Falla.
Carlos Salazar.-Alberto Uclés.-Mariano 
Vásquez.-Manutl Pa8os.~R. Arriet", Ro-
88i.-M. T. Molina.-Ramón Castillo C., 
Srio. General. 

Protocolo No. 2. 

Sesi6n del 6 de diciembre de 1920. 

Estuvieron presentes: 
Por Costa Rica: El Excelentísimo señor 

Licenciado don Alejandro Alvarado Quirós, 
Secretario de Estado en el D9spacho de 
Relaciones Exteriores. 

Ei Excelentísimo señor Licenciado don 
Cleto González Víquez. 

Por Guatemala: El Excelentísimo señor 
doctor don Salvador' Falla. 

El I<jxcelentísimo señor doctor don Car
Ias Salazar. 

Por Honduras: El Excelentísimo señor 
doctor don Alberto U clés, Secretario de Es
tado en el Despacho de Relaciones Exterio
res. 
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El Excelentísimo señor doctor don Ma
riano Vásquez. 

Por Nicarngua: El Excelentísisimo señor 
doctor don Manuel Pasos Arana. 

El Excelentísimo señor doctor don Ra
món Castillo Castillo. 

Por El Salvador: El Excelentísimo se
ñor doctor don Miguel Tomás Molina. 

El Excelentísimo señor doctor don Reyes 
Arrieta Rossi. 

A las tres p. m. comenzó la sesión. 

1 

El señor Secretario leyó el Protocolo No. 
1 y Be' aprobó. 

11 

81 señor Sacretario dió lectura a los po
deres de los señores Delegados. 

III 

Igualmente se leyeron unas cClmunicacio
nes recibidas de Guatemala y El Salvador. 

IV 

El señor Presidente propone que se en
treguen los estudios Que tengan los señores 
Delegados respecto de la Unión con el fin 
de irlos leyendo y estudiando. 

El señor Vásqüez, propone que se nombre· 
una comisión encargada de formular un 
Proyecto de Unión Centroamericana. Asi
mismo pide que se adopten en la Conferen
cia algunos procedimientos reglamentarios, 
e invita al señor Delegadc Molina, para que 
presente los que trae. 

El señor Molina, se refiere al Reglamento 
de la Primera Conferencia Centroamericana 
y a la adopción de aquellos artículos que 
sean aplicables. Da le::tura al Reglamento. 

El señor Falla dice, que se vaya apro
bando o desaprobando cada artículo confor
me se lea, y así se procedió. 

Se aceptó el artículo tercero con los i,n
cisos primero a octavo. Al noveno- ~g~~ 
lo propuso al señor Pasos,- se le anadlO 
que el Vice Presidente, tendría las mismas 
atribuciones del Presidente. 

Se aprobaron los artículos cuarto y quinto. 
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El artículo sexto se di~cutió y modificó, 
en el sentido de que no habría Conferencia 
si faita ba. alguno de los señores Delegados 
de los cinco Estados, conforme lo habían 
convenido en una de las reuniones pre
via". 

Se aprobaron los articulas séptimo, octa
vo, noveno, décimo, undécimo y duodécimo. 

El artículo décimotercero fue aprobado 
solo en su primera parte, y desechado el 
artículo décimocuarto. 

Fue aprobado el artículo décimoquinto, 
y el artículo décimosexto con modificaciones. 
Al discutirse este artículo, el señor Uclés, 
pidió qua se eonsigne en el acta que su vo
to es porque las sesiones sean públicas. 
Pero luego conviene. 

Se aprobó el artículo décimoséptimo con 
modificaciones. Al discutir este artículo 
se estuvo de acuerdo en dar a la prensa un 
resumen de las sesiones. 

Fueron aprobados los artículos décimo
octavo y décimonoveno, y el vigésimo con 
algunas modificaciones. 

El señor Falla, propone que se saquen 
copias del Reglamento, siendo una para 
cada uno de los señores Plenipotenciarios. 

v 
El señor Delegado Vá"quez, recuerda su 

proposición para que se designe una comi
sión. '1 la formula. 

El señor Castillo.-De acuerdo. 
El señor Uclés.-La comisión revisará los 

proyectos de Unión y presentará. Una co
mieión de cinco miembros, uno por cada país. 

El señor González Víquez.-De acuardo. 
Antes hablemos un poco de lo que se va a 
hacer. El programa de la Oficina Interna
cional Centroamericana habla primero de 
unión y luego de otros puntos secundarios. 
-Si hay alguna Delegación que tenga re
servas para lo de unión, que lo diga. 

El señor Presidente.-Lee el programa de 
la Oficina Internacional Centroamericana. 

El señor Delegado Castillo.-La Delega
ción de Nicaragua tiene recomendación es
pecial y principal del señor Presidente Cha
morro, de firmar en primer término el Pac
to de Unión. En los detalles podría discu
tirse algo. 

El señor Uclés. -La Delegación de Hon
duras tiene instrucciones terminantes al 
respecto. 

Arrieta Rosei.-Nuestra primera instruc
ción es liegar al Pacto de Unión, pero an-

tes decidamos si el proyecto es definitivo o 
provisional. Así evitaríamos discusiones 
posteriores. 

El señor Pasos.-La Unión ha de firmar
se en una u otra forma: provisional o defi
nitiva; provisional primero, y discutidos los 
detalles, a la dfofinitiva. 

Señor Falla.-Dejemos que la Comisión 
proponga si es definitiva o provisional. Para 
qué anticiparse a definir si es una u otra? 

Señor U clés.-Unión definitiva es el te
nor da las instrucciones. Lo principal es 
la definitiva. Si no se pudiara, la provisio
nal: así lo sienten los pueblos de Centro 
América. 

El Delegado Castillo.-Qué entiende el 
señor Arrieta por provisional -o definitiva? 

Señor Arrieta.-Pacto definitivo o pacto 
provisional; esto es, un pacto que nos lleve 
poco a poco, o que nos lleve directamente. 
Temo que la Comisión redacte un proyecto 
que no sea aceptado. La Delegación salva
doreña t.iene instrucciones para la Unión 
definitiva. 

Señor González Víquez.-No hay que 
considerar previamente lo de provisional o 
definitivo. Los pactos tienen que ser fir
mes y en esto no hay diferencia. Esta po
dría ser la diferencia: pactos que tiendan 
hacia una República Federal organizada (o 
pactos que tiendan a unirnos) para cuestio
nes de representación exterior. Desunidos 
no seguiremos. Unidos hasta qué punto? 
Unámonos para una defensa común de inte
reses. Vayamos a la unión definitiva o 
provisional. La definitiva tiene sus difi
cultades. 

Lleguemos a esto: a un pacto de unión 
definitiva, '1 en caso adverso, de unión pro
visional para la defensa común mirando 
al exterior, a un solo block político para 
ante el mundo. Se trata de una cuestión 
de orden interno de la Federación: poder 
constitucional y algo que ate voluntadeS 
centroamericanas, para amparo y defensa 
de Centro-América. Hacia una unión de
finitiva en parte, hacia una Bola entidad in
ternacional. Vamos a la unión definitiva, 
que llegará a lo máximo o se quedará en el 
camino. Que la Comisión redactora discuta 
esto. Si no es posible el pacto, que obten
gamos una patente que nos haga un solo 
estado ante el mundo. 

Señor Salazar.-Se trata de una cuestión 
de forma más que de fondo. Pacto firmado 
es pacto obligatorio, pacto definitivo. Lo 
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de provisional no satidará el alma nacional. 
Lo que se firma ha d~ ser para QUf' se cum
pla. Se trata máR bíen de la l:lllma de orga
nizaclOn. Lo que hay q 'le estu ·iiar e!' el 
volumen de facultades y soberanía. Creo 
que se trata de algo definitivo dentro de lo 
que se resuelva. 

Señor Plenipotenciario Uclés -Oigo que 
el pacto ha de ser definitivo. H:}y que dar
le poderes amplios al p0dcr central. Debll
IDOS decir Tratado de Unión Defillitiva. Ce
lebro qUtl los señores Delegados estén de 
acuerdo con la Unión Definitiva. La provi
sional no corresponderá a la ;¡spiración de 
lo!:! pueblos. Es claro qu..\ todo dependerá 
de la resolución de los l:ongrflsos. 

Señor Pasos. - La Unión hl de ser defini
tiva. Hasta dónde puede llegar! Es cues
tión de grado. 

Señor .\1 olina. - Si hacemos pacto, es de
finitivo. Provisionales h~n vendo hacién
dose desde mil novecientos siete y han ido 
al fracaso. Hagamos un pacto en to ,ia forma. 

Arrieta Rossi.-Se muestr"1 sati~f¡>cho de 
las explicaciones que se han dado a la cues· 
tión que suscitó. Habla de Unión definiti
va en un grado mayor o menor. 

Señor Vásquez.-Pide que se nombre una 
comisión que formule un Proyecto de Pacto. 

Señor Presidente.-Punto previo: La Con
ferencia decide que se celebre el Tratado 
de Unión! 

Todos los señores Plenipotenciarios.--Sí. 
Señor Presidente.-Se nombra la Comi

sión'! 
Todos los señores Delegadrs.-Sí. 
El señor Presidente designó para la Co

misión a los siguientes Plenipotenciarios: 

Por Costa Rica: 
Al Excelentísimo señor Licenciado don 

Cleto González Víquez. 

Por Guatemala: 
Al Excelentísimo señor doctor don Car

Ias Salazar. 

Por Honduras: 
Al Excelentísimo señor doctor don Ma

riano Vásquez. 

Por Nicaragua: 
Al Excelentí3imo señor doctor don Ma

nuel Pasos Arana. 

Por El Salvador: 
Al E~celentísimo señor doctor don Miguel 

T. Molina. 

Spñor Salaza r. - Se ha acordad ,) la U ni 6n 
definil.i va <le Centro-Améri ·a. Vamos a 
pact.ar nI Tratado. Pido que la Seeret.aría 
de la (;onferencia comunique e,ta noti cia a 
log G"biernos de Cen tro-Amériea. 

Todos los señores Plenipotenciarios.
Aprobado. 

El ~eñor Secretario dió lectura a nuevos 
telf'gramas. 

El ~B:10r Uclé;:;.-Ruego al señor PreRi
dente que de ~l.JUés de tomar nota, entregue 
a la prem:a eROS t ,·'lf'gram>ls. 

Se levan tó la sesión a la~ h p. m. 

Alej'lndro Alvar'ldo Quirós. 

R. A rriet.'1, Ros~i, 
Sr:". Gral. 

Protocolo No. 3. 

Sesi,sn celebrada a las cuatro de la t'trde del 
tres de enero de mil novecientos veintiuno. 

Estuvieron presentes todos los Excelen
tísimos señores Delegados, a exc·'pción del 
doctor don Ramón Castillo Castillo, Delega
do por Nicaragua. 

1 

Se ratificó la aprobación del Protocolo 
No. 2, leído en junta pri ·/ada. 

11 

El señor Presidente hizo conRtar la au
sencia del Dfllegado doctor C¡IBtillo l~, quien 
con anuencia de todos los señores De
legados partió pa~a Nicara~ua, de~eoBo de 
allanar personalmente y medIante su .vflllO~a 
influencia 103 f1bstáculos que la actltud de 
BU país presentaba a la pronta conc : u ~ ión 
del Pac~o Federal. Puso de manifiesto. ade
más, la necpsidad de integrar el Directorio 
de la Conferencia, promoviendo el nombra
miento (lo un ~ccretario, ya que este caq¡;O 
quedaba vacante con la ause ·cía dr,l doctllr 
Castillo C., y al efecto propuso para esa d~
signación al doctor don Reyes A rrieta Rossl. 

Es.ta proposición fue aceptada. 

~n 
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El doctor Pasos Arana, Plenipotenciario 
de Nicaragn¡¡, manif stó que de acuerdo con 
instrucciones rpcibidas por telégrafil últi· 
mamente de j,Ianagua, ya comunicadas par
tir:ularmpnte a acla UllO de los ~eñGres De
legad(l8 h'lcía las ;:igúientes deelaraciones: 

"[';xcelentísimD8 'H·ñtlres Delegadl!~: 
La Dp Ip[.;aciÍln d" NIcaragua, para que se 

con~kne en el Protocolo de la tonferencia 
Centroamericana, pxpone lo siguipnte: 

El General don Emiliano Chamorro, quien 
ejercía la Prc-sidencia de la 1\!"públ1ca de 
Niearagua en el momento de crear la Dele
gación, es sin ningún género de duda since
ramente unionista. Del actual Pr"sidente 
de la Repútlica Beñor don lJiego Manuel 
Chamorro, pupde afirmarse igual copa. 

Purlisra dl,cir~e quP dichos caballeros sl,n: 
uni()l,i~ta~, no HÍllo por convicción adqlllrida, 
tpnienrlo, corno tipllpn, todo~ lo~ C,Hacteres 
de abnegado~ patriot,s ~ino que lo ~(Jn tamo 
bién. como si dijéramos. por ab"li·ngo, ya 
que la causa de Id Unión ha Hido rpgaola con 
sangre de pr6cpr~, de h talla del malogra
do G,'neral don Fernando Chamorro. Al 
escoger el s~ñ'lr Presidente General Chama
rra al exponente para el de-emr,eño de la 
presentA mi~i6n, no miró quizá a airo méri
to en el que habla, qUfl el de h<lb~r escucha
do directamerlte la voz del gran Apó,tol de 
la Causa Centroamericana, Máximo Jerez, 
con quien, el General Chamurro lo ~abía 
bien, el exponente se hallaba, en esta mate
ria, identificado en ideas. Para interpretar, 
pues, las ideas del Gobierno y Pueblo de Ni
caragua, para honrar la mAmaria del Maes
tro, para bien de la Unión, y por la honra 
que ha de traer sobre los 4ue firmen un pac
to eRtable y práctico de Unión de Centro 
A mérica, la Delegación niearagüense, re
presentada por el que babIa, h;c¡ tenido la 
hr,nra de asociarse aquí a las deliberaciones, 
poniendo su contingente con Jos otros Ex
celentísimos Delegados, con la mejor vo
luntad. 

Para la eRtabilidad del Pacto, para la 
verdadera praccicahilidad de la unión, la 
Delegación de .'iicaragua ha creído que debe 
seguirsfl en la redaceiún del ¡j()('umento. la 
máxima del gran repúblico Jorge Wa~hing
ton: "la h"rlradez es la mpjor política". 

Ha propuesto, pues, Nicaragua que en el 
trascendental documento ófe exprese lIana-

----------------

mente-: que al formarse la nueva enti
dado-la Frdernción de Centro América
ésta acepta la exiHtencia legal de las obli
gaciones contraídas por 108 Estades duran
te su vida ~oberana. Esto es obvio e ine
ludible, y, como algunos de los Estados hi
'cieron, en algún tiempo, objeciones al Tra
tado Que existe entre Nicaragua y los Es
tados Unidos de América, conocido con el 
nombre de Tratado Chamorro-Uryan, Nica
ragua ha creído indi~pensab¡e, para evitar 
futuras conte"tacione8, que se diga de mo
do ciare;, que la entidad nueva que forme, 
reconoce la v<liidez le las estipulaciones de 
dieho Tr;ltar!o y la libertad de acción de 
Nicaragua para cumplirlo. 

Esto-la Delegación de Nicaragua lo ha 
viRto con extrc.ñeza y con pesar-esto ha 
sido motivo de prulungadas discusiones y 
de falta de acuerdo para terminar la redac
ción del lacto. 

La Dp!t·gación de Nicaragua, empefíada 
en 1I"v;lr aquel pacto a buen fin, ha busca
do tod;,s las formas posib!es para compla
cer a los Excdentísimos aeEores DeleITados' 
y reconOCl" que culminan en sus hon~able~ 
colegas el patriotismo, la alte~.a de miras y 
el espíritu de fraternidad. Las Dplegacio
nes de las Rp.públicas hermanas también 
han escogltado fórmulas, que, en el sentir 
de ellas. Ileran el objeto propuesto. 

Al decir que la DelegaCión de Nicaragua. 
ha visto las ohjeciones con extrañeza, es 
porque, cuando se hizo la invitación a Ni
caragua para esta Conferencia, y, cuando 
se envió la presente Misión, era por demás 
sobreentendido por unos y otros qne los 
pactos y tratados que ahora se mencionan 
por ser públicos, eran conocidos de todos 
los Gobiernos de Centro Améri~a y era ob
vio que no cabía guardar silencio sobre 
ellos. 

Es evidente que, el no haber llegado a 
un acuerdo, de ninguna manera puede acha
carse a falta de patriotismo ni de buena 
voluntad en los Delegados. Efecto es es
to, sin duda, de la manera de mirar estos 
asuntos, cada cual, desde distintos puntos 
de vista. Por su parte la Delegación de Ni
caragua, instruida por un Gobierno presidi
do por patriotas cumplidos y leales de una 
sola pieza como lo son el General Chamo
no y don Diego Manuel Chamorro, no admi
te ni puede admit.ir que de manera siquie
ra remota se deje en el Pacto un asidero 
que, en adelante, pueda servir para promo-
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ver cuestiones que alterarían las buenas re
lacione,g que existen entre la República de 
Nicaragua y los Estados Unidos de Améri
ca, las cuales cuestiones redundarían en 
perjuicio de toda la América Central. 

Una leal amistad y estrechamiento de re" 
laciones con la gran República del Norte, 
sin anular nuestras nobles tendencias lati
'Doamericanas, titlne que ser la base indis
pensable para el futuro bienestar de 109 
pueblos que habitan a este lado del Atlánti
co. La amistad de ese gran pueblo es más ne
cesaria si cabe, para la Nación que se for
me en el Centro de América. Este acerto 
no es discutible. 

La D6legación de Nicaragua declara que 
,está, muy lejos de todo intento de su Go
bierno, el qU6rer, ni el insinuar siquiera, el 
que los pactos de Nicaragua se cumplan 
por los otros Estados del Centro. No. Lo 
que Nicaragua pretende solamente es que 
ae deje a ella cumplir en pleno sus compro
misos, y evitar cuestiones futuras a los que 
con Nicaragua pactaron. 

La Delegación de Nicaragua tiene que 
hacer consignar en este Protocolo de ma
nera solemne y como protesta de la ver
dad: que trajo en nombre de su Gobierno 
misión expresa y poderes suficientes para 
entrar de lleno en la Unión de Centro Amé
rica y firmar el pacto consiguiente; pero, 
eso sí. que al hacerlo, Nicaragua ha de dar 
a las Repúblicas hermanas como p'renda de 
lealtad, la más clara muestra de su deci
sión de cumplir SIlS pactos anteriores y de 
ser fiel a los compromisos contraídos con 
las naciones extranjeras en general; j, 
por las circunstancias atrás expresadas, 
hacer la especial mención del Tratado 
Chamorro-Bryan_ 

Se ve también por lo dicho que, para Ni
caragua, es imposible admitir el que pueda 

'someterse a arbitramento (se alude a las 
facultades de la Corte Suprema Fede
ral) la fuerza de las sentencias que se 
hayan dictado con relación al Tratado 
Chamorro-Bryan referido. 

En consecuencia, la Delegación de Nica
ragua, en el empeño de agotar todo esfuer
zo para que se lleve a cabo el Pacto de U
nión, llega hasta admitir: que la mención 
especial se consigne en el Pacto como re
serva que hace Nicaragua, la cual entiende: 
que se acepta que el Tratado Chamorro
Bryan, siendo como es un pacto válido, se
rá' cumplido por Nicaragua con todas las 

obligaciones y consecuencias que de él se 
deriver!; y para e~e efecto y para celebra
ción de convenciones adicionales u otras 
diligencias que fueren necesarias en rela
ción con el dicho Tratado Chamorro-Bryan, 
tendrá Nicaragua representación exterior 
o diplomática". 

y en consecuencia, sometió a la conside
ración de la Conferencia la siguiente fór
mula como agregado al Artículo IV del 
Pacto: 

"La República de Nicaragua entiende 
respecto del pre8ente artículo que 8e acep
ta que el Tratado Chamorro-Bryan, siendo 
como es un pacto válido, será cumplido po!' 
Nicar:i.gua en todas sus obligaciones y con
secuencias que de él se deriven; y para ese 
efecto y para la celebración de convencio
nes adicionales u otras diligencias que fue
ren necesarias en relación con el dicho 
Tratado Chamorro-Bryan, tendrá la Repú
blica de Nicaragua, representación exte
rior o diplomática sin perjuicio de la repre
sentación ferleral". 

El Licenciado González Víquez, Delegado 
por Costa Rica, dijo: "Mis honorables co
legas y yo deseamos que quede consignado 
en el acta de esta sesión, algo de lo suce
dido en nuestras conversaciones privadas, 
y ruego a los señores Delegados que si mi 
relación fuere incompleta o errada se sirvan 
completarla o rectificarla. 

Como ha dicho muy bien el doctor Pa
S08, la cláusula referente al Tratado Cha
morro-Bryan ha sido el nervio de las 
discusione8, en todo lo demáB no ha habido 
dificultades serias para hallar un acuerdo. 
Desde un principio fue aceptada por todas 
las delegaciones que no era posible desco
nocer la obligación en que se halla Nicara
gua de cumplir lealmente ese importante 
convenio; pero también se ha reconoci
do, que las Repúblicas de Honduras, El 
Salvador y Costa Rica que han protesta
do contra ese Tratado como perjudicial pa
ra sus derechos, que cuentan además en su 
abono con el fallo de la Corte de Justicia 
Centroamericana y con la reserva que hizo 
el Senado Americano, al darle su ratifica
ci6n, no podrían, sin ponerse en contra
dicción con la tesis que han sustentado, 
admitir como válido respecto de ellos ese 
tratado. Muchad fórmulas de conciliación 
se han buscado en las juntas privadas de la 
Conferencia, deseosos como han estado y 
están todos los Delegados, de llegar a UD 
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avenimiento; y el anhelo de encontr~r una 
redacción a todos satisfactoria ha g¡do tan 
vehemente que la Conferencia no tuvo in
conveniente en aceptar el viaje dAI Delega
do doctor Castillo, a fin de que informase a 
su Gobierno del espíritu de las negociacio
nes y de las dificultades que se presenta
ban para aceptar la fórmula propuesta por 
el Gobierno de Nicaragua. El doctor Cas
tillo se fue muy esperanzado de poder 
convencer a su Gobierno de que las Dele
gacione, de los otros Estados no trataban 
de impedir a Nicaragua el fiel cumplimien
to de sus compromisos internacionales y 
mucho menos de poner obstáculos a la 
construcción del Canal Interoceánico, obra 
de trascendental importancia para Centro 
América y para el comercio y civilización 
del mundo. Pocos días después de su sa
lida, el doctor Castillo telegrafió al Presi
dente de nuestra Conferencia y le manifes
t6 que había buena~ esperanzas de que el 
Gobierno de Nicaragua aceptase alguna 
fórmula conciliatoria, mas luego vino un 
telegrama oficial al doctor Pasos, en que 
más o menos le decía que el Gobierno de 
Nicaragua encontraba imposible someter a 
arbitramento el valor de 'las sentencias dic
tadas con motivo del Tratado Bryan
Chamarra, ni dejar de hacer en el pacto de 
unión declarllciones expresas que garanti
zaran EU validez y cumplimiento y sobre el 
derecho de representación para negociar,
extremos que Nicaragua admitió que se 
pusieran en el Pacto, no como declaracio
nes de la Conferencia, sino como reservas 
especiales de Nicaragua. En vista de es
ta~ instrucciones, el doctor Pasos ha pre
sentado el brillante voto razonado que se 
ha leído y propuesto una fórmula que ex
prese Iss condiciones de Nicaragua. 

Los demás señores Delegados hemos creÍ
do de nuestro deber aceptar en principio el 
método seguido por nuestro Honorable co
lega y presentar a nuestra vez los puntos 
de vista necesarios para no comprometer 
derechos de las Repúblicas que objetan el 
Tratado. En esa virtud, hemos redactado 
la siguiente fórmula general, que irá como 
aclaratoria del Art. IV del Pacto. 

CLAUSULA FINAL Y ACLARATORIA 

"Para que no quepa la menor duda en 
cuanto a la inteligencia que deba darse al 
Artículo Cuarto de este Pacto, en lo que 

------

toca con el Tratado Chamorro-Bryan cele
brado entre Nicaragua y los Estados Uni
dos de Norte América, se consignan las si
guientes declaraciones: 

La República de Nicaragua advierte que, 
siendo en su concepto, válido el referido 
Tratado, será cumplido por Nicaragua con 
todas sus obligaciones y las consecuencias 
que de él se deriven. Para esos efectos y 
para la celebración de convencionea adicio
nales u otras diligtlncias necesarias en rela
ción con el dicho Tratado, Nicaragua se re
serva su libertad de acción y la facultad de 
acreditar pa~a dichos casos representación 
exterior o diplomática sin perjuicio de la 
representación federal. 

Las Repúblicas de Costa Rica, El Salva
Gor y Honduras a su vez advierten que, ha
biendo ellas objetado el dicho convenio, co
mo lesivo a BUS derechos, y habiendo me
diado-además de un fallo judicial que les 
da raz6n-Ia salvedad que contiene la rati
ficación otorgada por el Senado Americano, 
entienden que, para solucionar el conflido 
de derechos existent.e, no cabe otro camino 
que el de buscar, por medio de negociacio
nes diplomáticas, un acuerdo general con 
los Estados U nidos de Norte América, que 
concilie todos los intereses. En tal virtud, 
las Repúblicas dichas encargan a la Federa
ción la representación de los derechos que 
han sustentado en relación COil el Tratado 
Chamorro-Bryan, así como las gestiollAS 
conducentes a un acuerdo entre la Federa
ción y los Estados signatarios del mencio
nado Tratado. 

Es entendido y convenido. que la Repúbli
ca de Nicaragua hace condición esencial 
para la vigencia de este Pacto en cuanto a 
ella, que la presente cláusula aclaratoria 
sea aceptada íntegramente por los demás 
Estados. 

En cuanto a lal' otras Repúblir8s contra
tantes es entendido y convenido que alln 
cuando esta cláusula aclaratoria no fuere 
aprobada por alguna o algunas de ellas, 
el presente pacto quedará, no obstante, fir
me y valedero en todo lo demás entre las 
que lo ratifiquen, sea sin modificación al
guna, sea sin otra modificación que la de 
suprimir esta cláusula o alterar su redac
ción". 

Esta fórmula hemos convenido con el 
doctor Pasos que sea trasmitida al Gobier
no de Nicaragua, con el ruego de una p!"OD
ta contestación, pues los señores Delegados 
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de Guatemala, El Salvador y Honduras de
sean tomar, si es posible, el vapor dpl ocho 
de este mes. 

El.doctor Pasos Arana dijo :..que si se le 
permItía tendría que trasmitir esa nueva 
forma a su Gobierno, porque le parecía que 
dejaba ver siempre el intento de futuras 
cuestiones sobre el Tratado Chamorro
Bryan; y así, él no podía resolv¡~r sin ins
trucciones. Además le parecía dejarae ver 
también el intento de excluir a Nicaragua 
en el curso de las aprobaciones de este' 
Pacto. 

El señor Delegado Licenciado Falla, dijo: 
Creo también se convino en que el doct.or 
Pasos instara. encarecidamente a su Gobipr
no, para que se sirva presentar a la vez 
que su resolución sobre la cláusula adicio
nal propuesta, todas las objeciones que 
acerca del Pacto-tal como está convenido 
ahora, tenga que hacer, y manifeRtar de 
modo terminante si juzga que su represen
tación en la Conferencia por uno de sus 
Plenipotenciarios únicamente, sería bastan
te para obligarlo válidamente, o si ti ene la 
intención de acreditar otro en repol"ición 
del d\lctor Castillo para reintegrar su Dele
gación. 

El doctor manifestó que en efecto así 
había Birlo acordado y ejecutado. 

El señor González Víq\lez suplica al doc
tor Pasos se sirva permitir que el telegra
ma de instrucciones recibido por él de su 
Gobierno sea insertado en el acta. Pero el 
doctor Pasos no accedió a tal súplica, ex
presando que a más de estar vaciacos to
dos los conceptos de la referida comuni
cación en el voto que ha leído en eRta se
sión, él la ha mostrado particularmente a 
todos los señores Delegados. 

A las cinco de la tarde terminó la se
sión. 

Alejandro Alvarado Quiró8. 

R. Arrieta R08Si, 
Srlo. Gral. 

Protocolo No. 4. 

Sesión celebrada a las diez v cuarenticinco 
minutos de la mañana d~l diez de enero 
de mil novecientos veintiuno. 

Asi,;tiPron todos lag Excelentísimos Hf.ño_ 
res Deleg;ldos" excepto el doctor Caotillo 
y Castillo. de Nicaragua. 

I. 

El señor Secretario dió lectura al Pro
yecto riel Protocolo No.;:; y el señor Pas0S 
Arana hizo a egte Proyecto las siguipntee 
obj~cionps: indi(~a su deseo de cambia! en 
el Artku lo Ir 'a frase '·los obstáeulotl que 
la actitud de Nicaragua creaba", por esta 
otra: ' ·íos ,.IHtáculo< que la actitud de \ i
caragua ;.re:,entab'l"; que también Sl-' haga 
consignar en el A rlÍculo III del acta, que 
él sólo p ' OPUS,) una fórmula. la q11e r~riac
tó --conforme con las instrucciones de su 
Gobierno y que contiene únicarnente las re
st"rva~ de NJ,,,.rogu<l ¡,n cuanto al TratCldo 
('hamorrn Bryan, y que r,o propuso ni ac"p
tú la clá-ula ;;, di(~ional general, !ln que se 
comprPlldi(¡ la fórmuJ;\ suya die·ha, má" las 
re~erva~ ht'ch'., con igu ,.l mot.ivo p'r las 
Delpgacionl's de ('(lsta Wca. El ~alva,jor y 
Hondura~; esta cláu-ula no ha podido él 
aceptarla, ya que deja ella la vosihilirlad 
de suscitar futuras cont~8taci()nes acerca 
del Tratado ~xpre~ado y por lo mismo inva
lidan la re .:erva de N icaragua que con,<ig
naba ¡;u fórmula; y que accedió a traemitir 
esa cláu"ula adicional general a ~u G bi~r
no, Bolam~nte para dar una muestra de su 
espíritu de cOllciliación. La Conferellcia 
acordó cOllsignar así lo expuesto por el ~e
ñor Pasos. 

lI. 

El señor Presidente dijo: que en nombre 
de la Conferencia y de gUS honorables co
legas, Re permite interpelar al ~eñ()r Pasos 
aCt-'rca dp. estas oos cue~tiones: Primero, 
si el Gobierno de Nicaragna ha re,UHlto 
algo acerca de la reintegración de su De
legación; Serrundo, si el mismo Gobil'rno ha 
dado contestación a la consulta que el señor 
Pasos convino pn hacerle en la sesión del 
tres de los corrientes. 

El doctor "asas manifestó: que comien
za por la se¡¡unda cuestión qUfl >e le plan
tea La re~pupta a la con 4 ulta por él i\ su 
Gobiprnr>, acaba ne llegar y t'n ella dpbe 
df'clararfle si ~e repone o no al doctor Cas
tillo C. Según la comunicación de que se 
ha enterado ahora mismo, el Gobierno de 
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Nicaragua juzga que le es impoRible admitir 
la cláusula agregada al Pacto ~ederal, pues 
la reSf'rva qu<> sigIle a la Uf) NICaragu.a des
tru ve en realidad el valor de la propIa, de
jando abierta así la cue~tión del Tratado 
Chamorro-Bryan, y que SI las otras cuat:o 
Repúblicas se empéñahan (la c!át!sula) di
go: en mantener la cláusula dicha, Nicara 
gua no firmaría el Pacto de Unión, pero 
maoiff'staba su mejor voluntad de ingresar 
a la Federación en cualquier tiempo en que 
ello le fuera posible. 

f~l doctor Reyes Arrieta pide al doctor 
Pasos se sirva exhibir la copia del telegra
:ma en que se le han comunicado tales ins
trucciones, para insertarlo en el acta. Pe
ro el señor Pasos rehusa darla. 

El señor González Víquez dijo: que debe 
·examin:lrse si se puede admitir la proposi
ción de .Nicaragua o no. Por parte de la 
Ddegación de Costa Rica, no es posible ad
mitirla. La reserva de Nicaragua, sola, 
sin ir seguida por la de Costa Rica no es 
compatible con los derechos de ésta. He
mos hpcho mu~ho por lograr un avenimien
to y por con~eguir qu" Nicaragua entre a 
la Federación, garantizándole que dentro 
de ésta tendrá la facultad de cumplir los 
compromi,,08 internacionales. Pero lo pro
puesto ahora es inaceptable para Costa Ri
ca, y st'ría ya 81 caso de ver si nos retira· 
mos de la Conferencia o si S9 procede a 
firmar un Pacto Federal entre los airas 
cuatro Estados. Antieipa su voto person;.d, 
al menps, negativo a las pretensiones de 
Nicaragua. 

El señor Presidente hace suyas las pala
bras del señor GOllzález Víquez, y como ya 
desd'l un principio expuso las razones que 
sustenta para negar m aprobación a las 
{l~tipulaciones que 1IIicar?,gua desea incluir 
en el Pac~o, respectó del Tratado Chamo
rro-Bryam, omite repetirlas ahora, no sin 
lamentar sineeramente que Nicaragua no 
se haya colocado en situación de poder for
mar parte de la Federación. Propone tam
bién que se firme el Pacto de Unión entre 
los otros cuatro Estados. 

El señor Malina expresó: que la Repúbli
ca de El :,alvador no puede aceptar los pro
pÓHitos d.; Nicaragua en el punto debati,lo, 
sin contrariar evidentemente la propia ac· 
titud a~url\i¡Ja en frente del Tratado Cha
mOi"fo·-Bryan y e~tá en diHposieión de fir
mar pi Pactu Federal entre J..¡s otros cua
tro Estados, dejando, eso sí, las mayores 

facilidades para que Nicaragua pueda in
gresar más tarde en la Federación. Siente 
pesar porque Nicaragua no forme desde 
ahora parte de la misma. 

El doctor Arrieta Rossi se pronunció en 
términos semejantes a los del señor Mali
na, agrf>gando que, a su juicio, El Sahador 
no puede aceptar la fórmula de reservas 
que desea consignar en el Pacto Nicaragua, 
si no se admiten al mismo tiempo las con
tra-reservas de El Salvador, porque si lo 
hiciera aHÍ, eon~entiría en el reconocimien
to de la validez abwluta del Tratado Cha
morro-Eryan, lo que le eS imposible en vis
ta de los derechos suyos que afecta el tlX

presado convenio. De ahí que El Salvador 
no pueda dejar de hacer reservas especia
les respecto del mismo P~DtO. 

El señor Salazar dijo: la Delegación de 
Guatem~la desea hacer constar que ha 
sido su ánimo constante en el curso de 
estas C(~n farencias, 01 de procurar un 
acuerdo entre l'lS Estados que han con
tr()v(~rtido acerca del Tratado Chamorro
Bryan para que sea posible entrar en la 
Unión, sin mengua del .~tatu qua que, 
en su concepto, es lo que d.ebe conservarse 
sin mejorar la situlción jurídica de un Es
tado el} perjuicio de los otros. Creía
mns haber llegado a ese acuerdo estipulan
do que el Tratado se cumpliera por Nicara
gua en toda la plenitud de sus eft'ctos y 
cont'ecuencias, con las reservas declaradas 
por las Dt>legaciones de Honduras, El Sal
vador y Costa Rica. Pero hemos visto con 
honda pella que el Gobierno de Nicaragua 
ha rechazado aquella fórmula de concilia
ción por estimarla perjudicial a sus puntos 
de vista. 

Profundamente lamenta la Delegación de 
Guatemala el repudio ~e las reservas con
signadas por Costa Rica, Honduras y El 
Salvador y confía en que reconociendo Ni
caragua la buena fe y la lealtad con que las 
Delegaciones todas, están procediendo en 
este delicado asunto, se colocará eh situa
ción de que no se cierren las puertas a U!! 

entendido conciliatorio, pues esta hora es 
suprema para Centro América y deben ago
tarse los rf'eursos qtle salven sus destinos. 
La Delpgación de Guatemala suscribirá el 
Pacto Ff'deral si :'-l'icaraguil. declinare entrar 
en la l"ed¡'raeión y, en tal ca~o, desea que 
qupdrm abiertas las puertas para que esa 
hermana nut>titra pueda incorporarse más 
tarde en la Unión. 
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Nicaragua ha declarado que es su deseó 
el conservar inalterablp- la buena ami ::l tad 
que lo liga con el Gobi erno de los I!:stados 
Unidos; y las demá.s Delegaciones, a su vez, 
han manifestado que sus Gobiernos cultivan 
con la gran República idénticas y cordiales 
relaciones. 

El señor Falla dijo: no puedo oír, seño
res, con serenidad el telegrama que acaba 
de leer el señor Pasos Arana, Delegado de 
Nicara~ua. Los términos en que está con
cebida esa comunicación, suponen que Ni
caragua no entra en el Pacto de UniílO que 
hemos venido elaborando; que nuestros es
fuerzos han sido estériles y que vamos a 
regresar a nuestros hogares con una ilusión 
perdida. 

Aún estábamos en Guatemala y ya tomá
bamos en consideración la situación en que 
se encUt:mtra Nicaragua a consscuencia del 
Tratado Chamorro-Bryan, y hemos venido 
aquí para aceptar a Nicaragua tal como hoy 
ee encuentra en BUS relaciones internaciona
les con los Estados Unidos. N o podía ser de 
otra manera. ¿Cómo invitar a Nicaragua a 
estas Co·nft!rencias y después r6pudiarla por 
la obligación qu..e aceptó al consentir que 
el Gobierno americano pudiese excavar un 
canal en el territorio nicaragüense y por 
haberle hElcho otras concesiones? Es preciso 
reconocer que se han realizado grandes es
fuerzos Jlaralograr una conciliación de todos 
los intereses; pero hagamos aún otro esfuer
zo supremo, pues es doloroso que una her
mana, Nicaragua, quede fuera de la Unión. 

Aparte de las discusiones que ese Tratado 
ha traído y de las ~uales no quiero ocupar
me, ese Tratado supone un statu GUO, o me· 
jor dicho un st'ltU8 furü . El Senado Ame
ricano al ratificar el Convenio del Canal, 
celebrado entre el Gobierno de Nicaragua y 
el de los Estados Unidos, lo hizo, expresan
do, de una manera terminante, . que la rati
ficación se hacía sin afectar los derechos 
existentes de las Repúblicas de El Salvador, 
Honduras y Costa Rica, debiendo reputarse 
esta enmienda como parte integrante del 
Convenio. No hay pues,· por hoy, derecho 
alguno lesionado. ("¡:lndo el gobierno ame
ricano proceda a la ,¡¡.vación del Canal y 
a hacer uso de laa demás excavaciones a su 
favor, los Jtlstados, cuyos derechos ha deja
do a s31vo la ratificación del Senado, debe
rán presentar sus reclamaciones convenien
tes para que se respeten SU8 derechos, si 
los conceptuasen lesionados. 

Pienso, pue8, que, nuestro Pacto de U
nión podrá suscribirse por las Repúblicas 
de El Salvador, Honduras y Costa Ri ca, aun 
aceptand(l la reserva que de SUH derecholl 
hace Nicaragua, pero en los términos de la 
ratificación del Senado Americano, esto es, 
que con el referido Tratado Chamorro
Bryan, no se ha tenido en mira afectar nin
guno de los dElrechos existentes de los refe
rido§ Estados. Nicaragua, por BU parte, 
no podrá rechazar una reserva tal, porque 
eso es lo que tiene convenido con el Gobier
no americano: ir más allá sería pretender 
lo que los mismos Estados Unidos no pre
tenden. 

Si por una parte Nicaragua debe cumplir 
extrictamente sus compromisos contraídos 
en lo que se refiere al Tratado Chamorro
Bryan, como lo hemoR reconocido todos al 
aceptar el artículo IV del Pacto, y si por 
otra parte, Nicaragua acepta, como no pue
de menos de aceptar, los demás derechos 
existentes de los Estados de El Salvador, 
Honduras y Costa Rica, según la ratificación 
del Senado Americano, la dificultad princi
pal está suprimida. 

Ruego a los señores Delegados se sirvan 
considerar si es posible, soble las bases an
tedichas algún avenimiento que facilite la 
Unión de los cinco Estado~. 

El señor Vásquez dijo: En nombre de la 
Delegación de Honduras, deploro que Nica
ragua no entre en la. Federación. En mi 
concepto, éllo se ha debido a una mala inte
ligencia, pues el artículo IV, tal cdmo está 
en el Proyecto, contiene todo lo que la De
legaci6n de Nicaragua desea, esto es, que 
no se pongan obstáculos al cumplimiento 
del Tratado Chamorro-Bryan. El Salvador 
y Costa Rica han podido perfectamente ha
cer reservas de sus derechos; pero su pa
recer es eonforme cón el del señor Falla, 
esto es, que todos los derechos de .edtas 
Repúblicas y de Honduras, con referencia 
al Canal y a la estación en el Golfo de Fon
Beca, se derivan prácticamente de las reser
V8S hechas por el Senado Americano al ra
tificar el Tratado Chamorro-Bryan y por lo 
mismo, no se perjudicarían El Salvador ni 
Costa Rica, consignando en el Pacto que se 
acepta el dicho Tratado con aquella9 reser
vas. Creo que debe buscarse una fórmula 
que facilite el ingreso de Nicaragua en el 
concierto cflntroamericano; mas si no fuere 
posible hallar eBa fórmula conciliatoria, 
Honduras celebraría el Pacto Federal con 
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los otros tres Estados, lamentando que la 
hermana República de Nicaragua no pueda 
formar parte de la Federación. 

El doctor Uclés manifestó que la Delega
ción de Honduras, representante de un Go
bierno que ha hecho profesión de fe unio
nista, y de un pueblo q~e en su Constitución 
Política consagra el principio de la nacio
nalidad, desea la Unión total de Centro A
mérica, y ve cún pesar que el Gobierno de 
Nicaragua no acepte la cláusula final acla
ratoria del artículo IV del Proyecto de Tra
tado que la Delegación nicaragüense le 
consultó. En interés de que la actual Con
ferencia Centroamericana tenga completo 
éxito, federando las cinco Repúblicas her
manas, y ya que el Gobierno de Nicaragua 
se ha empeñado en que se mencione expre
samente, para los fines del fiel cumpli
miento, en el Pacto de Unión, el Tratado 
Chamorro-Bryan, celebrado entre Nicara
gua y los Estados Unidos de América, para 
la apertura de un canal interoceánico y el 
establecimiento de una estncióu naval, en 
un Estado de Centro América, la Delegación 
de Honduras ha aceptado todas las fórmu
las de conciliación que han propuesto las 
otras Delegaciones. Ls Conferencia Cen
troamericana no se ha opuesto nunca ni a 
la apertura del Canal por los Estados Uni
dos de América, ni al cumplimiento del Tra
tado en referencia por Nicaragua; pero 
prescindiendo de la cuestión de validez de 
ese Pacto, y aceptando por incuestionable el 
reconocimiento del mismo" ha querido que 
la futura Federación de Centro América 
tenga ingerencia por voz y voto, en los 
asuntos vitales para. la Unión. Las Repú
blicas de Costa Rica, El Salvador yo Hondu
ras, a quienes el Senado Americano dejó a 
salvo los derechos suyos existentes, en la 
ratificación del Tratado, y a quienes la Corte 
de JU5ticia Cflntroamericana se los reconoció 
en dOB sentencias que tienen fuerza como 
cosa juzgada, han deseado, en alta polftica 
y buena diplomacia, una fórmula de conci
liación. El Honorable señor Falla, Delega
do por Guatemala, sugiere ahora que se 
acepte la declaración que había propuest ~ 
Nicaragua, relativa al cumplimiento del Tra
tado Chamorro-Dryan; que se acepte con la 
reserva que harían Costa Rica, El Salvador 
y Honduras, y que la ratificación del Sena
do A mericano ~u toriza. La situación in
ternacional de Nicaragua, de hecho o de de
recho, ha sido considerada por la Conferen-

--------------------------
cia Centroamericana, y la feliz idea del se
ñor Falla, que no dudo acoja el señor 
Pasos Arana, Delegado por Nicaragua, 
lo mismo que los Honorables Delegados de 
las otras Repúblicas, merece estudiarse 
atentamente y formularse .. Los Plenipoten
ciarios Centroamericanos. aquí reunidos, ya 
que si no ante la vista del Nuevo Mundo, 
estamos ante la expectación de Centro 
América; y esperando que bUBcarán una 
fórmula aceptable para todos, confío en 
que la hallarán. Ningún esfuerzo suyo por 
la P&tria Grande será perdido, y un día de 
gloria llegará eeguramente. El Tratado da 
Unión que suscriban, por su importancia, 
será un documento semejante al Acta de 

'Independencia. Los Delegados de Hondu
rae desean que lo suscriban todas las Repú
blicas hermanas, y éste es su supremo ideal; 
pero si Nicaragua no entra en la Unión, 
firmarán el Pacto con los demás. 

El señor González Víquez, en resumen, di
jo: que reconoce una vez más que la cláu
sula referente a Tratados internacionales ha 
sido el escollo de las deliberaciones; que así 
lo pensó la comisión redactora del proyec
to. cuando en un principio consideró que lo 
más cuerdo era no decir nada de tratados 
en el Pacto. Con ello a nadie se hacía da
ño, puesto que en Derecho Internacional las 
convenciones de los Estados tendrían que 
seguir respetándose y cumpliéndose. Si 
Nicaragua hubiera aceptado esa solución, 
eu situación en frente de los Estados Uni
dOB en nada habria cambiado, puesto que 
siempre estaría en el deber de observar el 
Tratado Bryan-Chamorro, y Costa Rica y 
Honduras y El Salvador tampoco habrían 
tenido que plantear reSflrva alguna, pues 
sus respectivos derechos también quedarían 
intactos. La prudencia aconsejaba, pues, 
el silencio, ya que de ese modo ni los Esta
dos sufrirían en manera alguna ni a la Fe· 
deración se negaría en ningún caso el dere
cho de entablar negociaciones diplomáticas 
conducentes a modificar las situaciones 
creadas, de acuerdo con los Estados ex
tranjeros. 

Fue Nicaragua la que impuso como con
dición para firmar el Pacto, que se hablase 
de tratados y en espec!al del Chamorro
Bryan, y con eso se trajo la indiilpensable 
discordia. Sin Ambargo. después de largos 
debates, parflció1 que las dificultades queda
ban allanadas con la fórmula que contiene 
el Artículo IV, que dejaba a Nicaragua 
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ccompleta libertad de cumplir dicha conven 
ión, sin que se menoscabasen los derechos
de lo~ Estad"s que la objetaron. Esa fór
mula, no obstante lo explícito dG sus térmi
nos en cuanto a no estorbar ItI obaervancia 
del convenio referido, en lo ya pactado yen' 
lo aún necesario de pactar, liO ha sido ad
mitida por Nicaragua. ¿Querría ahora esa 
República hermana volver al plan del silen
cio? N o; puesto que nunca lo ha con sen ti
do. "Qué quiere por lo tanto? ¿Preten
de acaso que el Artículo IV haga ella una 
reserva corno la que propone. y que los de
más Estados no hagan la suya para salva
guardia de sus intereses? No puede ser 
esa la intención. Nicaragua debe conside
rar que a una protesta suya en cuanto a ~ 
validez del Tratado Bryan-Chamorro, tiene 
que seguir necesariamente una protesta de 
Costa Hica que proteja lo que entiende que 
es su rlere¡;ho. Su rleseo de ahora no pue
de implicar sino un vivo anhelo de mostrar 
a 108 ~~Htarlos U nidos su buena fe y su deci,
sión de cumplir el tratado lealmente y en 
torra su integridad. }.;uestro deseo no es 
el de estorbarle eEa manifestación. Todo 
lo que querernos es que al lado de sus 
palabras que dan seguridad de cumpli
ILiento, se consignen nuestras palabras de 
que tal manifestación de Nicaragua, al 
Ber aceptarla por nosotros, no significa que 
nosotros abandona mOA ningún derecho ni 
nos apartamos de la actitud que ,respecto 
del tratado tenernos adoptada legítimamen
te. Queremos que más tarde venga con los 
Estados Unidos un convenio general que, 
sin negar a éstos su derecho a construir un 
Canal y antes, al contrario, dándoles toda 
facilidad, concilie todos los intereses y que 
sin dañar a ninguno de los Estados intere_ 
sados, a todos favorezca. N o puede cris_ 
talizarse en mejor forma nuestro espíritu 
armonizador. Por eso lamentamos muy sin
ceramenttl que Nicaragua rE'chace una fór
mula como la propuesta últimamente, que 
nn le causa el menor daño, y que exija que 
la parte de nuestras reservas se suprima, 
lo cual sí nos ocasionaría irremediable per
juicio. 

¿ Se desea no ohstante bURcar una nueva 
fórmula conciliatoria? De mi parte, no me 
niego a t.ener torJa la paciencia que sea pre
ci~a, en bien rJe la armonía y para conse
guir el propósito de unión ~elr,s cinco Es
tad(ls. Bjl fin es grandioso y hay que ago
tar los medios de alcanzarlo. La Uelega-

ción de Costa Rica e~tá dispuesta a seguir 
trabajando c~n el mismo ardor y entusias
mo y con vicción con que lo ha hecho hasta 
ahora. Lo siento únicamente por los seño
res Delegados de las otras Repúblicas, que 
han manifestado su voluntad de regresar 
pronto a sus hogares y a quienes tal vez les 
sean penosas nuevas esperas. Desde lue
go, es juicioso prever que Nicaragua no al
terará su actitud, porque ya ha sido termi
nante en cuanto a que se consigne de una 
parte su reserva acerca de validez del tra
tado Chamorro-Bryan y se nos niegue a 
nuestra vez el poner en duda la eficacia del 
mismo por lo que dice a derechos de Costa 
Rica, ~;I Salvador y Honduras, y esta acti
tud, si Nicaragua la mantiene, no puede 
significar sino una cosa: que no quiere jun
tarse con nosotros. 

El señor Presidente expuso que Nicara
gua ha opuesto obstáculos a la firma del 
Pacto Federal, no sólo pretendiendo que se 
consigne la rleclaratoria o reconocimiento 
de la validez del Tratado Chamorro··Bryan, 
sino dejándose el derecho de representa
ción singular para todo lo que con ese con
venio se relacione, pretensión que resulta 
realmente extraña, desusada, y que acaso 
tuviera por móvil el recelo que a Nicara
gua le inspirara la actuación futura de la 
representación federal. Sin emhargo, ac
cedimos a ella, para dar un paso más en la 
vía de las conciliaciones. 

Hay un aspecto del asunto que deseo 
ahondar un pO(',(J, y que tiene atingencia 
con el concepto anterior. ¡Terne Nicara
gua que la Federación rompa el Tratado 
Chamorro-Eryan si ella ,no exige el reyono
cimientú de la validez del mismo, desde 
ahora? Si así fuera, tal temor carece de 
fundamento. Los Estados U nidos tienen 
suficiente fuerza moral para garantizar el 
respeto de ese Tratado. De ahí que resul
te in útil hacer referencias expresas :.Icerca 
de su existencia; Nicaragua tendría siem
pre asegurado el cumplimiento de su con
venio. 

El señor Pasos, dijo: De lo expuesto por 
el señor Gonz:ílez Víquez, se deduce que Ni
caragua trajo a la Conferencia el obstáculo 
para la pronta conclusión de sus labores. 
L3 verdad e9 que Nicaragua ha querido, en 
vista de ql.:e el Pacto da a la Federación la 
representación exterior de todos los Esta
uos, reservar e8pecialmente su acción par
ticular para todo lo que se refiere al cum-
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plimiento del Tratado Bryan-Chamorro, ya 
que no tendría en ' la Federación facultad 
de gestionar en ninguna forma. de acuerdo 
con las exigencias de sus derechos. 

En cuanto a que el poderío de los Esta
dos Unidos sea la mejor garantía del res
peto del Tratado que celebraron con Nica
ragua, no es óbice para que ésta consigne 
la reserva que pretende, pues no se sabe 
ahora qué circunstancias puede'l sobreve
nir que produzcan dificultades en cuanto al 
cumplimiento del Tratado y que causen gra
ve daño a Nicaragua y a Centro América. 

DeBeo que se borre del ánimo de todos 
los señores Delegados la idea de que Nica
ragua, por no firmar la Unión, sujeta su fir
ma del Pacto a las condiciones especiales 
que ha propuesto acerca del Tratado dicho, 
pues -muy al contrario-en ello se dirige 
por evitar conftictos a la Federación, es de
cir, por la practicabilijad del Pacto. 

El señor Arrieta Rossi, manifestó: Lo 
que pretende Nicaragua es que los otros 
Estados reconozcan la validez del Tratado 
Chamorro-Bryan, pues incluir sus reservas 
sin las otras de Honduras, Costa Rica y El 
Salvador, implica tal reconocimiento. Aun
que las instrucciones de que nos ha dado 
cuenta el señor Pasos, no lo dicen así de 
modo claro, tácitamente entendemos que 
se nos exige el reconocimiento de dicho 
Tratado y la salvedad del derecho de re
preBentación singular para lo que con él 
atañe. Si no formuláramos la reserva por 
la cual dejamos a salvo 10B derechos de El 
Salvador, el Tratado Chamorro-Bryan que
daría indiscutible; no se trata, pues, de 
ningún statu qua, ni si 1uiera del menciona
do por el señor Falla, consistente en la si
tuación planteada por las reservas con que 
el Senado de los Estados Unidos ratificó el 
Tratado. Simplemente la Delegación de 
El Salvador quiere que se consigne la pro
tección de los derechos de su país en rela
ción con el Tratado Chamorro-Bryan, fren
te a la exigencia de Nicaragua, de que Be 
estipule en el Pacto Federal el'reconoci
miento del valor de tal convenio. Esa es 
la base de nuestra conducta, nada más. 
La fórmula de Nicaragua anularia la sen-
encia de la Corte de Justicia Centro

amAricana, y hasta las reservas d81 Senado 
Al;wrica~o, no .pudiendo IU8go la Federa
cJOn verificar nlllguna gestión tendiente a 
amparar los intereses de El Salvador ya 
que los Estados Unidos se negarían r~cio-

nalmente a la discusión siquiera, basados en 
que El Salvador ha renunciado a sus dere
chos con la aceptación de dicha fórmula. 

El señor Malina, dijo: Que ratificaba lo 
expuesto por la Delegación de CORta Rica 
coma lo dicho por la de El Salvador, por 
ser apiicable a la posición que esta Repú
blica tiene en el punto debatido. Abí re- , 
conoce como cierta la relación que se ha 
hecho de las labores de la Conferencia y 
recuerda de ella, particularmente, el deseo 
de Nicaragua de que se hiciera en el Pacto 
Fedet'al, declaración expresa de la validez 
y oficacia del Tratado Chamorro-Bryan, 
así como la oposición unánime a ese efecto 
de las demás Delegaciones. También se 
propuso a la Conferencia, la adopción de 
una fórmula en que se declarara la validez 
y eficacia de unos contratos celebrados con 
sociedades de Nueva York, por Nicaragua, 
que no conocemos. 

Creo que no había necesidad de declarar 
nada en el Pacto sobre los Tratados Inter
nacionales de cada ¡':st!ido. Asi se consi
deró al formular el anteproyecto de Pacto. 
Pero en vista de las urgencias que Nicara
gua ha mostrado por el reconocimiento de 
BUS convenciones citadas, hubo de buscarse 
un medio de protección para todos los de
rechos con ello lesionables. Por e80 Be 
consign6 el Artículo IV, que es en realidad 
un convenio de statu qua en lo que respecta 
a tratados internacionales, comprendido en 
éstos el Chamorro-Bryan. Ese st'ltu qua 
es el producido por la sentencia de la Corte 
de Justicia Centroamericana; no puede Ber 
el que resultara de la ratificación con re
servas otorgadas por el Senado Americsno, 
porque 9ste declaró los derechos de El Sal
vador, Costa Rica y Honduras en forma 
abstracta, y aquel fallo los concretó, no 
sólo en cuanto a cada Estado, sino en lo 
que hace a Centro América. N o podemos 
admitir la declaratoria de validez del 'Fra
tado mencionado, en que se empeña Nica
ragua, no obstante habérsele presentado 
muchas fórmulas que garantizan el cumpli
miento por su parte de las obligaciones 
contraídas allí, a la vez que respaldan a los 
otros Estados en su derecho. Nada ha po
dido vencer su' obstinación. Yo desearía 
saber cuál fórmula puede conciliar este 
conflicto. Por nuestra parte, declaramos 
que la Delegación de El Salvador no tiene 
facultad para renunciar a los derechos que 
la Corte de Justicia Centroamericana ds-
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claró en su favor rBApecto de la Convenciún 
Chnmorro-Bryan. I~Be es el statu qua que 
podríamos aceptar nosotros. 

El señor Falla, dijo: En mi concepto el 
punto es grave, delicado, y por lo mismo 
todos debemos aUDar nuestras capacidades 
para hallar una solución cordial. N o po
demos decir de una parte, "no aceptamos"; 
tampoco podemos decir, de la otra parte, 
"exigimos". Un pacto implica una serie 
de conce~iones armonizadas con las conve
niencias. N o se puede pactar nada SiD 
esas declinaciones de la voluntad propia. 

No es posible aceptar. ni por un momen
to, que Be pueda creer de nosotros que po
nemos obstáculos a la magna obra del Canal 
de Nicaragua, obra que hace siglos venían 
pemando los geógrafos y estadistas. que de
cretó en 1825 el primer Congreso Federal 
de Centro América y que ha de redundar 
en bien de nuestra Patria Grande y del mun
do entero. Los Estados Unidos han obte
nido una concesión para llevar a cabo ese 
trabajo y quizá súla ellos, en los momentos 
actualee, puedan realizarlo. 

Creo que el sefior González Víquez tiene 
completa razón al opinar que el silencio res
pecto a la mención especial de determina
dos tratados internacionales, era lo más 
cuerdo. Pero ese silencio está roto y han 
sobrevenido graves dificultades por ello; 
mas no debemos abandonar la tarea noble 
que Be nos ha encomendado sin hacer un 
supremo esfuerzo para concluirla bien y 
completamente. 

Hago hincapié en mis anteriores concep
tos: para mantener la situación jurídica de 
cada uno de los Estados, creo es suficiente 
garantía el .tatu. jure declarado por el Se
nado Americano al conceder la ratificación 
al Traiado Chamorro-Bryan, la cual afirma 
el respeto de los derechos de El Salvador, 
Costa Rica y Honduras. Entiendo que Hon
duras aceptaría la salvaguardia de sus de· 
rechos que le da el Senado de la Gran Re
pública, porque la ratificación dicha es fuen
te de derecho para los Estados que protes
taron contra el citado Tratado. Si Nicara
gua no aceptase lo mismo, toda la responsa
bilidad de su permanencia fuera de la Fede
ración, sobre ella recaería t'xclusivamente. 
La Delegación de Guatemala procede en to
do con en tera buena fe y se complace en 
reconocer igual ánimo en las demás Delega
ciones, y así suplica a los señores Delega
dos de El Salvador se sirvan consultar a su 

-Gobierno, ~i fuere necesario la con 'j' ._ , CIIacIon 
~ue propone, y espe:a de la Delegación de 
Costa RIca, cuyos mlembros nos han abierto 
~o~ ?r~zos y BU corazón, un apoyo para la 
IDlClatlva. 

El señor Arrieta Rossi no cree que 108 

Estados Unidos impongan por la fuerza ma
teríal BUS pretensiones; no cree que un país 
q~e fue a lu?~ar 9 Europa por los princi
plOS de JustlCla y Humanidad, tratará nun
ca de hacer prevalecer sus propósitos por 
medio de la violencia contra el derecho de 
ningún pueblo. Aun contra la autorizada 
opinión aquí sustentada por el Honorable 
Delegado señor Falla, la sentencia de la 
Corte de Justicia Centroamericana, es sen
tencia, que reconoció en forma determina
da los derechos de Costa Rica, El Saivador 
y Honduras en relación con el Tratado Cha
morro-Bryan. IWa significa que los dere
chos reconocidos en abstracto por el Sena
do Americano en su reserva, al conferir su 
ratificación al Tratado, quedaron consagra
dos sobre principios fijos y admitidos del 
Derecho Internacional. Es una sentencia 
justa, y por lo tanto los Estados Unidos no 
podrían negarle fuerza y valor jurídico. 

La admisión de la fórmula exigida por 
Nicaragua, entrañaría, repito, la renuncia 
por par/ie de El S9lvador a todos sus dere
chos en el establecimiento de una base na
val de los Estados Unidos en el Golfo de 
Fonseca, convenido entre esta nación y Ni
caragua. Ni siquiera quedaría el 8tatu quo 
a que se refiere el señor Falla, sea el esta
blecido por las reS9rvas del Senado Ameri
canll. 

Por esas razones cree inútil la consulta 
que el señor Falla sugiere haga la Delega
ción de El Salvador 3 su Gobierno. Jamás 
acogería, ni el Gobierno ni el pueblo sslva
doreño, la proposición de Nicaragua, por
que ello significaría renunciar a la vida, y 
tal renuncia no la puede ni debe hacer nin
gúnipueblo, por pequeño que sea. 

El señor Molina manifestó, que 8i es cier
to que el Senado Americano hizo la salve
dad de los derechos de Costa Rica, El Sal
vador y Honduras al ratificar el Tratad~ 
Chamorro-Bryan, sería preciso aclarar SI 

estos derechos salvados son los mismos que 
la Corte de Justicia Centroamericana decla
rú en sentencia cuya legalidad y eficacia no 
ha debido ser discutida. En la duda, acep
taría que se reconozca el Tratado Chamo
rro Bryan especialmente, tal como lo apro-
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bó el Senado A mericano, siempre que Nica
ragua conRisllta en que se declare que los 
derechos que este Cuerpo reservó a Costa 
Rica, El Salvador y Hondura~, son los mis
mos que conr-retó la sentencia de la Corte 
de Justicia Centroamericana. , 

El señor Dclés opina que la consulta'llo 
debe dirigirse a los Gobiernos de los otros 
Estados, sino al de Nicaragua. Juzga, por 
otra parte, que los derechos de los otros 
Estados relativos al referido Tratado Cha
morro-Bryoo, no dependen de las reservas 
del Senado Americano, sino de la fuerza 
propia que en sí tienen. Y reitera que es 
la Delegación de Nicaragua la que tiene en 
su mano la decisión del punto. 

El señor Presidente "manifestó que inter
pretar las palabras pronunciadas por todos" 
los señores DelegadoA, en el sentido de que 
debe procurarse aún el intento de llegar a 
un acuerdo con Nicaragua, y que, en conse
cuencia, puede suspenrlerse la ses:ón para 
buscar en privado la f6rmula que dé ese re
sultado tan deseado. 

A las doce y cuarto de la tarde 8e sus ... 
pendió la sesión. 

Protocolo No. 4. 

( Continuación) 

acepta la cláusula finai aclaratoria que se 
le propuso del Artículo IV del Pacto, y que 
Nicaragua se reserva tratar más tarde, ya 
con h Federación de los otrocl Esta,dos, ya 
con alguno de éstos para hacar posible su 
ingreso en la Unión Nacional." 

"Esa declaratoria supone que se ha pues
to término por parte de Nicaragua a los 
trabajos de la actual Conferencia, perdién
dose así una vez más, el vehemente deseo de 
realizar la Unión de los cinco Estados de 
Centro América.': 

"El Senado de los EAtados Unidos al ra
tificar el Tratado Brvan-Chamorro declaró 
de una manera termi~ante: "Que al acon
sejar y cOl'sentir en la ratificación de dicha 
Convención, así enmendada, tal Consejo y 
consentimiento son dados en la inteligencia, 
que debe expresarse como partA d.el instru
mento de ratificación, que nada en dicho 
convenio tiene en mira afectar ningún de" 
recho existente de los referidos Estados," 
(éosta Rica, El Salvador y Honduras). 

"Como se ve, la ratificación del Senado 
1I.eva una enmienda que es parte integrante 
del instrumento de ratificaci6n. En la con
testación que con fecha 13 de marzo de 
1916 dio Mr. Robert Lansing, Secretario 
de Estado de los Estados Unidos al Ministro 
de El Salvador, con motivo de la protesta 
que éste habia presentado contra la Con
vención del Canal, expresa lo siguiente: "Si 
alguna duda cabe en cuanto a la ausencia 
de designio por parte del Gobierno de los 

El doce de enero a las düz y veintidnco Estados Unirlos al concluir la convbnción 
minutos de la mañana se reanudó la sesión con Nicaragua de menoscabar o desconocer 
suspendida el diez; estuvieron presentes to- al~n derecho de El Salvador, esa duda de
dos los señores Delegados, excepto el señor be ahora desecharse ante la explicita de-
Pre~idente Alvarado Quirós y el Dr. Castillo. claración del Senado de los Estados Unidos 

Ocupó la Presidencia el señor Presidente, al tiempo de dar su consentimiento para la 
Dr. Uclés. ratiftcación del Tratado en cuestión." 

El Dr. Falla solicitó la palabra y dijo: "Al imputarse al Gobierno de 1011 Esta-
"En la reunión de anteayer tuve el honor d08 Unidos el designio de romper laA rela-
rle presentar a la consideración de la Con- ciones polític:lR y el I!t(ltus jure existentes 
ferencia una fórmula conciliatoria cuyos entre 108 Gobiernos Centroamericanos, el 
fundamentos y razones deseo exponer hoy Ministro contestó: "Por fortuna no tie-
como voz de la Delegación de Guatemala, ne tal designio este Gobierno y no hay mo-
ya que mi distinguido compañero el doctor tivo para a'everar que el Tratado que los 
Salazar está en un todo de acuerdo con la Estados Unidos han concluido con Nicara-
manifestación que voy a leer." gua, amenace la segurirlad de ninguno de los 

"Sd'íores Delegados: Después de varios Est~dos Centroameri~ano8." "No alim9n-
rlías de espera, en la sesión de anteayer, el taré el ppmamiento de que con la protes-
Honorable señor Delegado de Nicaragua, ta se ha intentarlo imputar al Gobierno de 
doctor don Manuel Pasos Arana, se sirvió los ~;Btados Unidos el designio de haCE r ser-
dar le0tura a un telegrama recibido de su vir los derechos que se le conceden por el 
Gobierno, en el cual éste le comunica que no Tratado en referencia para favorecer a uno 
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de los Gobiernos Centroamericanos en per
juicio de otro." 

"La ratificación del Senado y las explica
ciones del Secretario de Estado Americano 
bacen comprender que los derechos, cuales
quiera que sean, de las Repúblicas de Ei 
Salvador, Honduras y Costa Rica no serán 
afectados en manera alguna al. ponerse en 
ejecución el referido Tratad_o. Cuando es
te Tratado haya de ejecutarse y en tal eje-r 
cución' hubieren de quedar lesionados algu
no o algunos derechos de aquellos Estados, 
entonces será el momento de invocar la 
aplicación de la reserva y enmienda hecha 
al Tratado." 

"Los Estados Unidos aSÍ, están compro
metidos de una rcanera expresa y solemne a 
respetar los derechos de los Estados no con
trayentes; y no hay motivo para dudar de 
la buena fe de la Gran República" 

"(;reemoB que ti Gobierno d" Nicaragua 
no podrá rechazar lo que ha aceptado el 
Gobierno Ampricano, ya que se trata de lin 
convpniu cele b'ado entre ambas partes." 

"El Delegado de Nicaragua presentó co
mo una cláusula final y aclaratoria, la SI
guiente declaración: "La República de Ni
caragua advierte que, siendo en su concep
to válido el referido Tratado, será cumplido 
por Nic-aragua con todas sús obligaciones y 
las consecuencias que de él se deriven. Pa
ra esos efectos y para la celebración de 
Convenciones adicionales y otras diligencias 
necesarias en relación con dicho Tratado, 
Nicaragua se reserva su libertad de acción 
y la facultad de acreditar para dichos casos 
representación exterior o diplomática sin 
perjuicio de la Representación Federal" 

"Fundados en el texto del Tratado, tal 
como fue ratificado por el Senado America
no y en las explicacionef.l dadas por el Se
cretario de Estado. ~l r_ Roberto Lansing, 
tenemos el honor de proponer la siguiente 
cláusula, como adición a la propuesta por el 
señor Delegado de Nicaragua: 

"Las Repúblicas de Costa Rica, El Salva
dor y Honduras a su vez advierten que acep
tan la reserva anterior, en el concepto de 
que de conformidad con la declaración del 
Senado Americano al ratificar dicho Trata
do, éste no tiene en mira af~ctar, ni afec
tará ningún derecho existente en los refe
ridos Estados." 

"Séanos permitido agregar, que al hacer 
esta propuesta no nos mueve otro fin que el 
de buscar una fórmula conciliatoria que no 

--malogre los e~fuerzos de la Conferenc' 
La !1elegación de Guatell'ala ve'con i~"al il~~ 
teres todo lo que pueda afectar 108 dpreehos 
de cilalquiera de las Repútlicas herrr:ana~." 

El doctor Vásquez hizo constar su adhe
sión a la f6rmula presentada por el Dele
gado Falla, y al efecto expuso: 

"Señores Delegados: Como Delegado de 
Honduras, en el deseo de que el Pacto de 
Unión sea suscrito por todas las Delegacio
nes, acojo la fórrcula propuesta por el se
ñor Delegado Falla. Entiendo que el se
ñor Delegado de Nicaragua no tendrá in
convt'niente en aceptarla, y pocirá susc'ribir 
el Pacto sin tardanza, pues no puede con
cebirse que el Gobierno de N icaragua nie
gue su aprobación a una fórrr,ula que nc es 
otra cosa que una referencia a la declara
ción hecha por el Senado A rr.ericano, po
niendo a salvo los derechos de Honduras, 
El Salvador y Costa Rica, que pudieron ser 
afectados por dicho Tratado. 

"Yo entiendo que esa salvedad del Sena
do Americano, y asi lo entienden talLbién 
'os señ10res delegados de Guatemala, es su
ficiente garantía para los Estados. de Hon
duras, El Salvador y Costa Rica, pues, se
gún ella, el Tratado Charrorro-Bryan sólo 
podrá ejecutarsb a condición de que no per
judiqne derechos existentes de dichos Es
tados_ Esta opinión la he visto taro bií'm 
explanada por abogados americanos de gran 
reputación. 

"Deseo se medite, por un momento, con 
reflexiva Colma, sobre las consecuencias del 
no ingreso de uno de los Estados Centroa
mericanos al Pacto Federal, y sobre la im
presión que producirá la negativa de una. 
de las Delegaciones a firmar el Fado. 

Se dirá que hemos venido a discutir in
tereses de los Gobiernos y no los grandes 
interes de los pueblos,puesto que ni siquie
ra hemos hecho llegar a ellos un acuerdo de 
unión para lo que resuelvan definitiva
mente. 

"La Delegaclón de Honduras, en previ
sión de esas consecuencias no ha puesto 
obstáculo ninguno para que pueda llegarse 
a un acuerdo común; por el contrario, ha 
prescindido de sus propias opinion~s en 
cuanto a la adopción de ciertns artlcul,os 
que no se avienen a la Índole del Pa~to}:< e
deral, por con~ult3r, antes que todo, Intere
Bes actuales de 108 Estado"l. 

"La Delegación de Honduras ha acepta
do todas las fórmulas conciliatoria9 que Be 
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han presentado después que Nicaragua exi
gió como condición para entrar en la Fede
ración el reconocimiento expreso de la va
lidez del Tratado Chamorro-Bryan. 

"En este punto la Delegación de Hondu
ras se complace en manifestar que ni ella, 
ni ninguna de las demás Delegaciones, ha 
concebido la idea de consignar en el Pacto 
algo que pudiera estorbar o impedir que 
Nicaragua cumpla con las obligaciones que 
ha contraído. 

"Pienso que ~i la Unión se busca como 
el medio único de preservar la existencia 
de los l~stadoE, todo interés local debe pos
ponerse a los grandes ir:tereses de Centro
América; por eso no he discutido fórmulas 
que más o menos tienden a mantener las 
condiciones creadas por los Estados en el 
dilatado tiempo de sepp.ración en que han 
vi~idü, valié,;dose de ~us propias fuerzas, 
sin auxilios de S'l;1 propios hermano~, y ex
puestos a desaparecer por indiscreción de 
sus propios hijos; por eso he aceptarlo toda 
fórmula que sin u]Gngua del hono!' de los 
Estados, aunque fuere con sacrificio de in
tereses loca!8s, nos lleve a la Unión única 
que podrá salvarnos de los peligros q:le por 
vuestra propia culpa pueden sobrevenir. 

"En la fórmula propuesta por el señor 
Falla no se renuncian los derechos de los 
Estados interesados, se hacen por el con
trario reservas bajo la salvaguardia del 
honor del Senado Americano. 

"Si tal fórmula es la última y no se acep
ta, no nos hagamos ilusiones, la Patria de 
nuestros mayores habrá muerto para siem
pre. Hagamos, pues, el último esfuerzo a 
fin de que todas las Repúblicas que se lla-· 
man hermanas suscriban el Pacto de Unión, 
como tales, olvidando el triste pasado de 
rencillas, de celos, de luchas y de intereses 
opuestos, no de los pueblos sino de los Go
biernos, que nos hl!ll mantenido no como 
pueblos hermanos sino como encarnizados 
eaemigos. 

"Penetrado de la más grande preocupa
ción por la suerte de la Patria Centroame
ricana, hago un llamamiento al reconocido 
patriotismo y alteza de miras de los seño
res Delegados para que se adhieran a la 
última fórmula presentada por el Excelen
tísimo señQr Falla, que es fórmula h>ly de 
la Delegación de Guatemala y representa 
como la voz y el sentimiento de coneiliación 
y de concordia que nos dirige, en estos mo
mentos solemnes, aquel pt;eblo hermano. 

s - Boletin de RR. EE. 

"El doctor Pasos Arana, a continuación, 
manifestó: "El día diez del corriente, mo
mentos antes de tener a.viso de que habría 
sesión de la Conferencia, recibió la Delega
ción de Nicaragua telegrama de su Gobier
no. Como el telegrama estaba en clave, 
fue precisamente al C'omenz¡sr la sesión, que 
el Secretario de la Delegación, señor Cha
marra, lo estaba traduciendo. Empero, 
por )0 que ya ~e había descifrado del des
pacho aludido, pudo informar: que la idea 
del Gobierno de Nicaragua (ra. que, para 
demostrar su grandísima burna voluntad y 
hacer un último esfuerzo en pro de la Unión 
de Centro América, la Delegación de Ki
caragua había propuBsto que en vez de in
cluir lo relativo al Tratado Chamouo-Bryan 
como declara~~ión de los cinco Estados, se 
pusiera la mención como reser"a hecha por 
la República de Nicaragua; pero que no le 
es posible admitir que esa reservll sea se
guida por las que proponen Co~ta Ricr, y El 
Salvador, y en la forma en que las propo
nen, porque siempr() se trasluce el propósi
to de derogar o reformar el dicho Tratado 
relativo al Canal, cosa qae s,,;ría contraria a 
los intereses de Nicaragua. ~n este este..
do se hallaba el informe que daba el que 
habla, cuando ll.egó el señor Secretario don 
Em-iq\le Chamorro con el telegrama aludido 
ya traducido. De él dio lectura la Delega
ción en lo pertinente, y al excusarse de dar 
copia, como se solicitó por alguno de los 
Excelentísimos Delegados, manifestó no 
hacerlo, porque contiene indicaciones so
bre la conducta que debe observar per
sonalmente la Delegación, y aunque no 
se encarga sobre ello el sigilo, debe guar
darlo por el hecho de haber venido elreferi
do despacho escrito en cifra. Hoy, la De
legación de Nicaragua tiene el gusto de 
agregar que el resto del telegrama tantas 
veces mencionadr., en lo conducente al 
asunto, dice: que, si la Unión se firmare en
tre los otros Estados, Nicaragua siempre 
estará dispuesta a celebrar tratados con la 
República Federal, tan amplios como se 
quiera, y aun a adherirse a la Federación 
tan pronto como las hermanas Repúblicas 
del Istmo quieran tomar en cuenta los 
compromisos anteriores de Nicara~ua y el 
impI'l!lscindible deber que ella tiene de no 
poner en pelig~o la gran obra del Canal, de 
inmenso beneficio para Centro América y 
para el mundo todo. 

Abara, después de baber escuchado los 
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razonamientos hechos por los otros Exce
lentísimos Delegados, especialmente los doc
tores González Víquez y Alvarado Quirós, 
Salazar y Falla, Uclés y Vásquez, el que 
habla, piensa que, si se adoptara, como 'pa
rece lo más jUEto, el pensamiento del Dele
gado, ExcelentÍtlimo doctor Falla, el obs
táculo que 8e habfa creído encontrar des-

, aparecería de pronto. Es decir, habrá que 
volver a la fórmula primitiva propuesta por 
Nicaragua, con sólo el agregado de que S8 

aceptan como válidos el Tratado Chamorro-
Bryan y la reserva que consignó el Senado 
Americano al aprobarlo. 

En consecuencia, habría que agregar en 
el Artículo IV del Proyecto, que, "en cuan
to al Tratado celebrado entre Nicaragua y 
Estados Unidos conocido con el nombre de 
Tratado Chamorro-Bryan, las Alt3s Partes 
contratantes reconocen que siendo como es 
un tratado válido,-por Eupuesto con la re
serva que consignó el Senado Americano al 
aprobarlo,- Nicaragua debe cumplirlo con 
todas las obligaciones y consecuencias que 
de él se deriven, por lo cual para las con
venciones adicionales y demás diligencias 
que con el dicho Tratado se relacionen, 
tendrá Nicaragua representación exterior o 
diplomática. 

La Delegaci6n de Nicaragua agreg3, alu
diendo a la gran obra del Canal: que, las 
Hepúblicas de Centro América no tienen 
razón pam temer como un peligro 19 vecin
dad y acereamiento de 108 Estados Unidos, 
y lejos de pensar en reproches para' Nicara
gua porque se presta a qua en su territorio 
se abra tan importante vía, I~s Naciones 
todas, principalmente las de Centro Améri
ca, debieran acordarle un voto de gratitud, 
ya que los benefieios Serán para ellas y para 
el mundo. 

El Gobierno de Nicar?gua, si se firmare 
el Pacto, aereditarlÍ. sin duda por telégrafo 
a quien haya de completar la Delegación o 
autorizará al que habla para firmar solo, si 
esto fuere menester, aunque parece que se
gún las Credenciales de Plenos Poderes, ca
da uriO de los Delegados loe tie[je completos. 

Piensa la Delegación de Nicaragua: que 
las otras pequeñas reformas deseables Gel 
Proyecto, son caRi de forma y que podrían 
hacerse al redactarlas con la correcci6n de 
estilo. 

Pero, si contra lo que fuera lie desearBe, 
el modo de ver del Excelentísimo doctor 
Falla, tan netamente jurídico y tan conci-

liador, no fuere aceptado per los otros Ex
celentí8imos señores Delegados, y en con
secuencia no se adoptare la cláusuia deba
tida en la forma ahora propuesta, única qUfl 
haría viable el Pacto, la Delegación Nicara
güense, sin culpar a nadie, porque como ya 
dijo, reconoce el aCendrado patriotismo de 
los Excelentísimos Delegados, dcclina, de 
parte del Gobierno de Nicaragua y de su 
Del. gaciór., todil imputación tendiente a 
atribllir a. N'icaragua en la presente Confe
rencia, el haber crearlo estorbos a la Unión 
de todo Centro América. 

Cree la Delegación de Nieélragua, con lo 
dicho, dejar COTlte8t<l!j,;¡~ las interpe!aci()!)es 
que se sirvió hacer el Exceler;tísrno señor 
Presidente de la Conferencia, Licenciado 
Alvarado Quirós". 

El doctor Uclés dijo: que acogs la expo
sición del lA,)legado señor V á~quez y acep
ta en consecuencia, la proposicion hecha 
por d señor Delegado Falla, porque ésta re
suelve la dificultad que se había presen
tado. 

El doctor ivlolina, Celegado por El S~dva
dor, dijo: que la Delegación Salvadoreña ha
b'a venido a Costa Rica con el propósito 
decidido, como lo había demostrado, de no 
poner obstáculos de ninguna clase a la cele
braciólJ del Pacto de Unión. Que en tuao
to a las consi']eraciones hechas por el Dele
gado de Nicar¡¡gua, la:, había. hecho antes 
que Nicaragua las hiciese, de la manera más 
explíeita, según constn en el memorándum 
especial que contie;le la historia de 108 tra
b"jos de la Conferencia, en la.s sesiones pri
vadas. 

Re::umiendo lo dicho en el memaránrJ.um 
recordó que en é"te se expresa que El Sal
vador reconoce la grande importancia de 
esa obra, 01 Canal, para la prosperidad y 
cultura ele tGdo Centro ,l,méric:l, y r:o sólo 
para é,ta ~ill(J para PI mundo ontpro. Re
conoce la necpsidad de que esta obra se lle
ve a cabo en el menor tiempo posible y que 
es a los J<Jstados U nidos él quien compete 
por sus antecedente~, por su poder y por la 
benéfica influencia que ejerce en el Conti
nente, llevarla a cabo. 

La Federación, una v. z establecida, esta
ría obligada por su interés propio y por jus
ticia a prestar su apoyo y buena voluntad 
en la colacoración con N orte América, para 
la apertura del canal y que, si la Delegación 
mostraba empeño en hacer constar de mo· 
do claro y terminante, que habían de quedar 
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a Falvo los derechos de El f'alvador, es no 
,olamen te porque en este cago sus intereses 
~e confunden con los de todo Centro Amé
rica, sino porque desde ~ntes, siguiendo una 
línea de conducta contlllua y consecuente, 
ha venidJ gestionando ante el Gobierno de 
108 Estados Unidos por la salvaguardia de 
esos derechos, obteniendn, por cierto, Fn 
esas ge8tiones, la más atenta con,jderación 
de aquel Gobierno. 

En vista de lo expuesto, la Delegélción 
aC8pta 13 f(lrmula presentada por 1:. Dele
!,:]cilin de Guatemala. sobre el criterio de 
;1'n8, al aceptar ql.!e Niearagua Il'lga constar 
en el F,Jcto el derpchü de cumplir estricta
me:lt,' el Tratado Bfy!l.n-Cjhamorro, es ente ~
di do qlJe será sin perjuieio dél los derechos 
de Centro América y de El Salvador, los 
cuales también el Senado Americano dejó a 
salvo al ratif:car aquel Tratado; de modo 
que ese cumplimiento no afecte ni afecbrá 
los rierpch,s de la Fedpral:ión. 

El señor Gonzáltz Víquez, malJifeHtó: que 
en cuanto a él, acepta 1" fórmula del doc
tor Falla, tanto porque en el fondo no es 
sino una manera distinta de expres¡¡r la mis
ma idea y COI: ella permanecemos en el mis
mo camino qlle no podemos abandonar un 
solo instante, como porqve la nlleva fórmu
la que invoca la letra de la ratificación del 
Se:"¡ado Americano, no pue:le st'r sospechosa 
para Nie:,ragua. Qupremop, ademá~, demos
trar qlJe nuestro propósito e- únicam¡.'nte el 
de no Cü:Ilprnmeter dfrecho3 s~gradcs, pe
ro que en la vía de la conciliación vamos a 
la par de quien más I,dos intent¡., ir. He
mos aceptado multitud de proyect'Js que así 
lo C"omprueban, aunque quizá !lO los hahría
mas adn:itido en un principio. Hemos ido 
cediendo por buscar la inteligencia común. 
y tanto es a~í que no hpmo8 vac¡J"do e¡; 
dejar a la Federación la repfl'~entación de 
nuestrcs derechos en cuan~o al Canal. Esta 
obra malDJ3 requerirá sin duda el con,enti
miHlto de Costa !{iea, y sin embargo, no 
hem:)s. pedido que la di"cuHión del negocio 
~e hlclese por l.!o~otro~, ni que para eilo po
Gamos ¡;,)sotros con~tituir una re!Jresenta
ció n diplomática, que sería ccnt;adictoria 
riel régimen federal. Hemos tenido fe en el 
Gobierno Federal y a él le cOllfiamos nues
tro interés. Más aÚll: queremos que ese 
punto ~e tratE', no en interes exclusivo de 
Cosca Rica, sino en interés de todo Centro 
América y que nuestro derecho sirva para 
traer una negociación más justa y más equi-

tativa para los centroamericanos sin d¡stín
ción. 

Ojalá que la fórmula del doctor Falla sea 
acogida por Nicaragua. Ojalá q,¡e median
te ella podamos unirno8 todos. Si así fue
re, bendeciré la inspiración del Honorable se
ñor .Falla y benrleciré a Nicaragua. 

El doctor Uclés, dice: qU'l ha oído con in
tenso placer las declaraciones de 108 seño
"res Molina y González Víquez, porque ha 
llegado para- la Conferencia el momento so
lemne de decir que t:lrlOH los señorf's Del~
gado~ han eonsentido en un ¡¡cuerdo qlJe 
hace realizable el grande ideal y que no de
be retardarse ni por un instante más la con
clusión definitiva del Pacto. 

El doctor Vásquez pide que se reciba h 
votación. 

El doctor Arrieta l~ossi confirmó las de
claraciones dsl doctor Molinn, afi,~diendo 
consideraciones de importancia sobre la 
conducta de la OfJlegación Salvadoreña, la 
cual está por entero de acuerdo con pI pue
blo y Gobierno de El Salvador; cree que no 
está defendiendo intereses locales o parti
daristas sino intereses centroamericanos. 

Acepta la fórmula propuesta por el doc
tor Falla, pero su aceptación dependía de 
que el" do~tor Pasos Arana declarara pre
viamente si se consideraba suficientemente 
autori'l,ado para aceptar dicha fórmula y 
formar el Pacto sin más dilació¡;; sin este 
requisito lIll le parecía que condujera a na
di! el voto dA las otras Dele;::acinnes. 

El señor Delegad~) Paso!', afirma que está 
de acnerdo en el pensamiento con la men
cionada fórmula, pero que en su oportuni
dad sobre otros puntos del Tratado, desea
ría hacer algu!las observaciones. 

El doctor Salazar: La Delegación de Ni
caragua no puede menos que aceptar; ppr 
un lado están las enmiendas del Senado 
l\mericano que ponen a ,alvo los derechos 
d,' las Repúblicas de Costa Rica, Honduras 
y El SalvildGr, bajo el h::mor de los Estados 
Unidos; y p0r otro, las declaracione>! claras, 
elr:cuentBs y solemnes del Presidente que 
acaba de abandonar el Poder en Nicaragua, 
y las no me!lOS explícitas del Excelentísimo 
señor don Diego Manuel "Chamorro, son 
prendas que garantizan su propósito firme 
y leal de llegar a la unión. El eeñor Pasos 
dete pensar que se trata de salvar a Centro 
América y que sería en extremo doloroso 
que Nicaragua se separara para siempre de 
la Patria Centroamericana. 
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El señor U clés pide votación. 
El secretario señor Arrieta Rossi lee el 

Artículo IV del Proyecto de Pacto Federal 
con la cláusula adicional propuesta por el 
señor Falla, y de seguida toma la votación, 
que fue unánimemente favorable. 

El doctor Ralazar dijo que aprobada co
mo lo había sido, por uvanimidad, la fórmu
la conciliatoria del doctor Falla, quedaba 
una dificultad, la de saber si el doctor Pa
sos estaba autorizado para firmar el Pacto; 
pero que esperaba que el doctor PMOS sus
cribiera el P2.cto sin aguardar a que la De
legación fuera integrada, dada la ausencia 
del doctor Castillo, porque además de que 
109 plenos poderes pre¿entados era'! indivi
duales y no colectivos; el mismo doctor Pasos 
había manifestado por documento que obra
ba en la Secretaría, que sus poderes eran 
bast3ntes; y el señor Presidente de Nicara
gua, en el mensaje que había publicado la 
prensa, declaró rotundamente que la Dele
gaci(¡n Nicaragü-'nse tenía plenos poderes, 

El seño:.- Pasos m<.\nifiesta que en efecto 
los tiene. 

El señor González Víquez propone que se 
continúe la sesión en la tarde y que se lea 
uno por uno cada Artículo del Tratado. De 
ese modo se podr~ oír al señor Pasos sobre 
las modificaciones que hubiera deseado 
plantear. A la vez prúpone que se relate 
al señor Alvarado Quirós lo ocurrido en la 
sesión y srl le haga conocer la fórmula del 
doctor Falla, con el fin de tomarle su voto. 

El doctor Falla queda de entrevistarse 
con el señor Alvarado para enterarlo de lo 
mencionado. 

Se suspendió la sesión a las once de la 
mañana.-Nota: línea cuarta, pagina 60, 
después de: "otras" léase: "pequeñas." 

Protocolo No. 4. 

(Continuación) . 

A las tres y treinticinco minutos de la 
:tarde se continuó la sesión, estando pre
,sentes todos 108 señores Delegados, excepto 
el doctor Castillo. 

El señor González Víquez informó breve
mente al sañor Presidente sobre los tópicos 

,tratados en la • .mañana. 

El s(-ñor PreBidente, después de darle las 
gracias, dijo: Quiero re8umir en pocas fra
ses la opinión que tengo sobre la fórmala 
que presentó nuestro distinguido colega, el 
doctor }1'aIla. Personalmente [;0 la suscri
biría yo, porque la salvedad del Senado 
Americano, que parece resguardar nuestros 
derechos, no nos lo dice en UDa forma ~ufi
cientemence segura y explícita; porque ade
más las enmiendas del t'enado Americano o 
son parte del Tratado y lo condicionan p:!.
ra que pueda pedirse conforme COII las doc
trinlls de internacionalistas norteamerica
nos su anulación, o nada significan en la 
práctica; y de otro l3-do el Tratado Chumo
rro-Bryan, aun no perjudicando de'ltro de 
la fórmula que nos presenta la Delegación 
de Guatemala, los intereses de las demás 
Repúblicas, no es de la aceptación unániC1e 
del pueblo nicaragüense, y no olvidemos que 
nosotros no debernos pensar en sen'ir jU8 

designios de los Gobiernos o de los Parti
dos, sino los de 108 pueblos centroameri
cano"'. 

Sin embargo, yo tengo el carácter de 8e
cretario de Relaciones Exteriores y nr) quie
ro que se diga que el Gobierno de Costa Ri
ca, al no aceptar la dicha f{¡rmula hizo im
posible la feliz terminación de un Tratado 
de Unión entre l¡ts cinco Repúblicas, y es 
en ese concepto que (loy mi voto. aceptán
dola. 

El doctor Pasos pidió la palabra para re
ferirse a ciertos asertos del señor Alvara
do: el Gobierno actual de Nicaragua-afirmó 
-no tiene la aversión del pueblo que está 
plenamente identificado con su política in
terna y externa. El actual Gobierno ha si
do el resultado de una elección absoluta
mente libre, en que el pueblo manifestó sin 
trabaa de ninguna clase, su voluntad, y go
za, por tanto, del apoyo de la gran mayoda 
de 18 opinión pública. 

II 

Se pasó a discutir el Proyecto de Pacto, 
cláusula po!" cláusula. 

Se aprobaron unánimemente los artículos 
J, n, m. El IV acababa de serlo defioitiva
mrnte con el votCil del señor Presidente. 

Igualmente fueron objeto de aprobación 
los incisos A, B, C, D, E, F, G, H, 1. J y L, 
del Artkulo V, ~i hien rn el C, a continua
ción de lag palauras "un p~opietario y un 
suplente", se suprimió el término "ambos"; 

;aF\ 
2!..! 



Boletín del Ministerio de Relacio_n_e_s_Ex_te_r_io_r_e_s ______ 6_9 

en el E, en el segundo pár.rafo d.espu,~s de 
"Los magistrados ser{¡,n lnamo~lbl~g ' .. se 
acrreg6: "salvo que por sentenCIa JudIcIal 

'" '6 " I d (, proced2. su rem~Cl .1 ! y. en os os .parra-
fas finales l1el rrusmo inCISO, se modlfic6 I~ 
redacción después de "la fecha de este Tra
tado" así: "podrán sujetarlas a arbitra
ment~ y la Corte Federal sAlo podrá cono
cer de dichas cuestiones, en calidad de ár
bitro, cuando los Estados interesados resol
vieran someterlas a su decisión"; en el in
ciso G, donde se leía "causas políticas", se 
puso "delitos políticos"; en el inciso H, 
se mo:lificó la redacción dt I segundo párra
fo, del siguiente modo: "La enseñanza pri
maria e~ obligatoria; y la que se dé en las 
escuelas pública", Ilratuita, dirigida y cos
teada por 108 Estados", en el inciso J, pá
rrafo ('(¡arto. donde decía "la Federación 
en un Estado", se cambió por: "la Federa
ción en cualquier ~~stado", y donde decía 
"en caso de que en el Estado", se sustituyó 
el artículo "el" por "ur/~; en el último pá
rrafo del mismo inciso, al final, se elimina
ron las palabras "los Estado,,"; así como en 
el inciso L la palabra "recaudará" y la par
tícula "y". 

El doctor Pasos. sobre el inciso M, leyó 
la fórmula que al ¡'rse para Nicaragua ha
bía propuesto en las juntas privadas el Pi¿
nipotenciario señor Castillo y que es: "Los 
contratos celebrados Dar los I';stados con 
anteroridau al presen'te Pacto, no estar~n 
somE'tidos a la ju~iBdicción de la autoridad 
feueral; y respecto de ellos los Estados 
conservarán la misma situación en que hoy 
se encuentran", 

El señor Presidente dijo: Yo no estoy de 
acuerdo con esa fórmula qU"l supone la im
posibilidad de que se modifiquen 103 contra
tos, que por otra parte nosotros no cono
cemos ni la Federación futura tiene que 
aceptar de antemano, en forma,que la con
dicione ;-porque se establece el principio 
de que han de ser inmutables, cuanno tal 
vez precisamente convenga modificarlos con 
el apoyo moral de la Federaéión, desde que 
no ile han celebrado en beneficio de ningún 
pueblo. sino en el interés restringido de 
una compañía o de un grupo determinado 
de banqueros. En último caso, aceptar\a 
la fórmula siempre que SEl agregara: "Ouan
do esos contratos no sean lesivos para la 
soberanía nacional". 

El señor Licenciado González Víquez ex
puso, que la cláusula tal como constaba en 

el Proyecto de Pacto, tenía muy en mira 
garantizar el pago ti.el de las deudas 
contrafdas por los Estadoe, y que en ese 
supuesto llegaba a establecer una ver
dadera supervigilancia sobre el correspon
diente servicio. Se trata de poner de ma
nifiesto que por el cambi() de organización 
política no le 'vendrá a los acreedores de los 
Estados una situación inferior a la de que 
actualmente disfrutan, antes bien, la me· 
jora. . 

El doctor Salazar usó de la palabra para 
convencer al doctor Pasos, de que la fórmu
la constante en el Proyecto, no restringía 
en nada la libertad de contratación de los 
Estados ni cambiaba el estala de los con
tratos que tuvieran celebra'ios en la actua-
lidad. . 

El señor González Víquez hizo ver que 
tratándose de tales contratos podían pre
sentarse dos género:! de dificultades: los 
relativas a su interpretación o modo de eje· 
cutarlasy las relativas a su cumplimiento. 
Si se ofrecen las primeras, estarán p~ra re
solverlas los tribunales del Estado o los ár
bitros que generalmente se indican al con
tratar; y si surgen las del segund? géne:o, 
hay una amenaza para la soberama nacIo
nal y se hace necesario que intervenga la 
Federación para su df'fensa. La redacción 
que dejó el doctor Castillo es contradicto
ria COI! los intereses de Nicaragua que se 
tomaron en cuenta al confecciónarla. A 
Nicaragua como a sus acreedores, les ga
rantiza la Federación dentro de la cláu~ula 
del Proyecto. 

El señor Presidente manifestó que en tra
tándose de contratos, ya no podía argumen
tarse como cuando se pedía la aceptación 
del Tratado del Canal, por cuanto era una 
obra de beneficio para el mundo; y en su 
concento en el Pacto no debía decirse na
da de 'esos contratos. Que por más que era 
de uso corriente en los contratos la renun
cia a toda gestión diplomática en caso de 
controversia, el hecho era que las grandes 
naciones a despecho de esa previsión, 
creían s~r obligación suya irrenunciable la. 
de proteger los interesel:! de sus súbdito~. 
¿ y en el caso en que se haga un reclamo 
de este género a un El'tado-pregunta -la 
Federación habrfa de cruzarse de brazos? 

El Plenipotenciario doctor Arrieta Rossi 
dijo: que de toda suerte la fórmula del doc
tor Pasos, para ser aplicable en caso de un 
reclamo internacional, era perfectamente 
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vana e inútil, porque si el Estado reclaman
te había reconocido al Ferleral, enderezaría 
ante él su reclamo, y nr¡ en modo alguno 
contra el Estado contratante, que al ingre
sar a la Unión, se rlespojaba de torla perso
nalidad externa ante el conjunto de nacio
nes extranjeras. 

El doctor Paso~ rogó que s'e aplazara la 
discusión para el día siguiente, con el obje
to rle en\.:ontrar una fórmula satiafactoria 
para todas las Delegaciones. 

Así se dispuso, y se continuó en el exa
men rlel Proyecto. 

El ¡:eñor González Víquez, propuso que 
bajo la !etra "P" se cO¡j~:ignara la siguiente 
cláusula: "La Constitución detallará 108 trá
mites mediante los cuales puerle declararse 
la enmiendf1. de sus difp·osiciones. Sin em
bargo, si la reforma hubiere de alterar· al
guna o algunas de las bases estable\.:ida~ en 
este Artículo, será requisito indi"pensable 
ademá~ de los que la Constitución exija, que 
den su consentimiento las Legislaturas de 
todo8 los ¡¡~stados". gx plicó qua considera
ba d"bía consign:mle esa cláusula porqua, 
par? la creación de las bases constituciona
les del Artículo V, había sido necesario el 
consentimiento de todos 108 Estados signa
tarios, y por consiguiente su modificación 
requería un procedimiento fundado en el 
acuerdo unánime de los EstadoR. 

Se su~pendió la sesión a las cinco y trein
ta y cinco minutos de la tarde. 

Protocolo No. 4. 

(Continuación), 

Se reanudó la se"ión a las nueve y media 
de ia mañana del día trece de enero de mil 
novecientos \"eintiuno. 

Estuvieron presentes todos los señores De
legado~, a excfpción del señor Presidente 
Alvarado Quirós y del doctor Castillo C. 
En sustitución del primero ocupó la Presi
dencia el SEñor Vicepresidente doctor (' clés. 

1 

Se aprobaron los Artículos VI. VII, VIII, 
IX, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX. XX Y XXI; modificándose única
mente el XVII, pues a continuación de "a 
cada Diputado individualmente, con treinta 
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días" se arrregó: "o más", y despué~ de "el 
15 d~ septiembre" He dispuso dijera: "del 
presente año de 1921". 

Objetó ligeramente el doct9.r Pasos;1 
Artículo XX, pues a su modo rle ver, sena 
cunveniente se fijara aproximadamente la 
cantidad que cada Estado había de entregar 
al Consejo Provisional para cubrir los gas
tos requeridos en el cumplimiento de m mi
sión. Explicó que las rentas rle Nicaragua 
eran muy limitadas, ya que tan sólo de un 
débil porcentaje tenía libre disposición el 
Gobierno. 

Sin embargo. cle"pué~ de una corta discu
sión en que intervinieroil los spñore:l Gon
zález Víquez y Salazar, desistió de sus obje
ciones. 

El doct<T Uc!é:l hizo com;tar que el Pac
to, a reserva riel voto del señor Al varado' 
Quiriís, quedaba ddinitivamente aprohado 
(~n torIos y en c,\(la uno de sus Art.ículo", 
111le~to qUA el inci~o M riel Artículo V, cuya 
di8cu~iC>n h"bI;¡, quedallo pelldi,~nte el día 
anterior, había sido aprobado hoy sf~gún la 
redacci6n del Licenciado González Víquez, 
que es como sigue: "M.-L08 Estad03 c<1n
tinuarán cumpliendo los contratosqufl ten
gan celebrados y h;¡,cien.do el servicio de sus 
deudas int",rnas y externas act',ales. El 
Gobienlo Fflderal tendrá la obligación de 
ver que taks cllntratos y deudas se cumplan 
y paguen fielmente y que a pse fin se dedi
quen las rentas comprometidas. 

"Los referidos contrato~, en que sean 
parte 108 Estados, aunque no contengan la 
cláusula de que cualesquiera controversias 
relativas a su interpretación o ejecución, 
han de decidirse de acuerdo con las leyes 
del Estado que los hubiere firmado o ha:l de 
Ber sngetas a arbitramento, quedarán ex
clusivamente sometidos a la jurisdicción del 
Estado contratante. 

"En adelanté ninguno de los E~tad09 po
drá c(\ntratar o emitir empréstitos exterio
res sin autorización de una ley del Estado 
y ratificación de una ley federal; ni entrar 
en contratos o negociaciones que puedan de 
algún modo comprometer su soberanía o 
independencia, o la integridad de su terri
torio". 

Se levantó la sesión a las diez y media de 
la m~ñana. 

Aípjandro Alvarado Quirós. 

R. A r'i"ieta Rossi. 
Srio. Gral. 
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Protocolo No. 5 

Sesión celebrada a 1'1,,5 nueve y meditL de la 
mañana del diez y siete de enero de mil 
novecipntos veintiuno. 

Estuvieron prEsentes todos los Excelentí· 
simas señores Delegados, excepto los de 
Nicaragua. 

Se leyó y se aprobó Al acta' de la sesión 
anterior. 

El Presidente dió cuenta de haber recibi
do del I~x(',elentísimo 'señor Delegado de Ni· 
caragua, dodor Pasos :\ rana, con una nota 
de envío. la exposición que dice así: 

"Excelentísimos señores Delegados: 
La Delegación de Nicaragua pondrá a un 

lado toda forma retórica para exponeros, 
como se os debe, la verdad demuda respec
to ele Nie.3ragua en el trascendt>ntal y mag
no a;;;ant() que aquí nos ha reunido. 

El pUl' lJlo d8 Nic:,ragua quiere la Unión. 
J<JI Gobierno de N;earagua encarnado en Al 
Jefe f¡G8 hoy ejerce la Primera Magistratu
ra, y que él p2sar de cuanto se ha dicho pa
ra de~.virtuar ei hecho, es la verdadera re
presentaeión de la voluntad de aquel pue
blo, quiere la Unión. El DelAgado que ha 
quedado al frente de Ja represrntación de 
Nicaragua, eomo consta a los Excelentí~i' 
mos señores Delegados, es tal y tan decidi
damente I.lnio¡¡i~ta, que, imperturbable, se ha 
mantenido en su puesto a pesar de estar 
enfermo y decaído físicamente, en un extre
mo que llegó a temer no alcanzar con vida 
el término de su misión. Más aún ha oer
manecido sereno ante los ataque's de 'una 
p~ensa inspirada en el error y en la injusti
CIa, arrostrándol0 todo por el anhelo de ver 
cum¡Jidos los ideales de aquellos soñadores 
subliIJes, Cabañas, JArez, Fernando Chamo
no, Ole. De ahí el empeño spstenido por 
parte do Nicaragua de dar al Pacto de 
Unian fundamentos estables, y de ahí el 
constante propósito de introducir cláusulas 
previsoras que han Q3 evitar a la futura 
Rep{¡blic.a causas de rozamientos. 

Explimdo está el por qué hemos llegado 
al punto en que nos enC)ntrC\illOS con la 
a~eptació1 provisional de l11.S formas suge
ndas para la conciliación; lwcptación hecha 
a. reserva (le la integración de la~ Delega
clOnes. de .~osta Rica y de Nicaragua, por 
au~encla d. los excelentísimos doctores AI
varada Qui'ós y Castillo Castillo. 

Empero, actuando siempre la Delegación 
ad referendum eomo dice en sus credencia
les, ha deb:elo informar y ha informado al 
Goberno de Nicaragua acerca de la última 
faz del convenio, ya que para suscribir el 
Pacto había que hacerlo conocer in extenso 
al Gobierno comitente. 

El Gobierno de Nicaragua juzga y con 
plena razón,--que no es posible firmar el 
Pacto en los términos en que eetá planteado 
porque es contrario al honor y dignidad de 
la República, el admitir, ni por un momen
to siquiera, el cargo tácito que se despren
de de qu~ Nicaragua hubiera podido firmar 
sin derecho el Tratado Chamorro-Bryan, en 
el cual se contuviesen lesiones a lo~ inte· 
reses de Centro América. Muy ¡¡l contra
rio, como esta Delegación tuvo el honor de 
decirlo, en su exposición anterior, Nieara
gua cree servir los grandes intereses de las 
Repúblicas del Istmo. 

En 'eoncepto, pues, del Gobierno de Nica
ragua, agotadas las formas propuestas, la 
única manera de llegar a un resultado feliz 
será sU:lpender, por ahora, las Conferencias 
p3.ra que puedan continuarse en Managua 
en un término prudencial, por supuesto, me
diante la inteligencia oportuna de los de
más Gobiernos de Centro América. 

Por lo expuesto, y no habiendo llegado 
la autorización del Gobierno dA Nicaragua 
para que pueda el que habla firmar solo, sin 
la asisten('ia del otro Delegado, es llegado 
el caso de anunciar el retiro de la Dele
gación. 

Resta solamente presentar en nombre de 
la República de Nicaragua y su Gobierno 
las seguridades del más sincero americanis
roo y de verdadera fraternidad, hacia los 
pueblos y Gobiernos a quienes los Excelen
tisimoH señores Delegados ahora represen
tan,' protestando que Nicaragua no cree 
terminados lo~ esfuerzos por llevar a cabo 
la Unión. Hace, además, también la Dele
gación los más fE'rviEntes votos a aquél, 
por quienes gobiernan tienen potestad. pa
ra que al reanudarse la Conferencia Cen
troamericana todo estorbo baya desapare
cido y sea así la Unión que se haga, firme y 
efectiva.-(f) Manuel Pasos, Delegado Ple
nipotenciario ele Nicaragua." 

En presencia de la foxposición que ante
cede y del retiro del Delegado Pasos Ara
na, y en la imposibilidad de firmar el Pacto 
por las cinco Rep6blicas, cuma era conveni
do hacerlo el dieciocho de los corrientes, 
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las Delegaciones presentes decidieron ce
lebrarlo entre las N aciones respectivas, eu 
la forma siguiente, que fue aprobada por 
unanimidad de votos: 

"PACTO DE UNION 
DE CENTRO AMERICA 

LJS Gobiernos de las R~públicas de Gua
temala, El Salvador, Honduras y Costa Ri
ca, estimando como un alto deber patriótico 
llevar a cabo, en cuanto es posible, la re· 
construcción de la República Federal dE' 

o Centro América, mediante bases de justicia 
y de igualdad que garanticen la paz, man
tengan la armonía entre los Estados, ase
guren los benefieios de la lib~rtad y pro
muevan el progreso y bienestar general, 
han tenido a bien celebrar un Tratado de 
Unió!'. que llene ese fin; y al efecto, han 
nombrado como Delegados Plenipotencia
rios, a ~aber: 

:¡¡;I Gohierno de Guatemala a los Excelen
tísimos señores Licenciados don Salvador 
Falla y d:}n Carlos Salazar; 

El Gobierno de El Salvador a los Exce
lentísimos señores doctores don Reyes Arrie
ta Rossi y don Miguel Tomás Molina; 

El Gobierno de Honduras a los Excelen
tísimos señores doctores don Alberto U clés 
y don Mariano Vásquez; 

y el Gobierno de Costa Rica a los Exce
lentísimos señl)res Licenciados don Alejan
dro Alvarado Quir6s y don Cleto Goozález 
Víquez; 

Quienes, después de haberse comunicado 
SUH respectivos Plenos Poderes, que encon
traron en buena y debida forma, han conve
nido en las estipulaciones siguientes: 

ARTICüLO 1 

Las Repúblicas de Guatemala, El Salva
dor, Honduras y Costa Rica se unen, en 
unión perpetua e indisoluble, y const.ituirán 
en adelante una nación 80berana El indepen
dient9 que se denominará FEDERACION 
DE CENTR'c) AMERICA. 

El Poder Federal tendrá el derecho y el 
deber de mantener la unión; y de acuerdo 
con la Constitución Federal, el orden inte
rior de los Estados. 

ARTICULO JI r. 

Los cuatro Estados concurrirán, por me
dio de Diputados, a uoa Asamblea Nacional 
Constituyente; y aceptan desafl ¡uego, como 
ley suprem"" la Constitución que decrete 
dicha Asamblea de acuerdo con las estipu
laciones del presente Tratado. 

ARTICULO 1II 

En cuanto no se opónga a la Constitución 
FElderal, cada Estado cons~rvará su autono· 
mía El independen cia para el manejo y di· 
rección de sus negocios interiores, y ",simis
mo todas las facultades que la Grnstitución 
Federal no atribuya a la Federación. 

L'Is Constituciones de los Estados conti· 
nuarán en vigor en cuanto no contraríen 
los preceptos de la Constitución Federal. 

ARTICULO IV 

Mientras el Gobierno Federal, mediante 
gestiones diplomáticas, no hubiere obtenido 
la modificación, dorogación o sustitución de 
los tratados vigentes entre }t;stados de la 
Federación y nacionoo extranjeraR, cada Es
tado respetará y seguirá cumpliend" fiel
mente los tratados que lo ligan con cual· 
quiera o cualesquiera naciones ex-tranjeras, 
en toda la exte:¡sión que impliquen los com
promisos existen tes. 

ARTICULO V 

La Asamblea Nacional Constituyente, al 
formular la Constitución Federal, resp etará 
las bases siguientes: 

A) Habrá un Distrito Federal, goberna
do directamente por el Gobierno Federal. 
La Asamblea designará Y delimitará el te
rritorio que hubiere de formarlo, y dentro 
de él señalará la población o el lugar que 
habrá de ser capital política de la Federa
ción. El Estado o los Estados a lf); cuales 
se tome territorio para constituir ~l Distri
to Federal lo ceden, desdB luego, gratuita
mente a la Federación. 

B) El Gobie~no de la F¡;deracién ,¡er¿ re
publicano, popul:ir, representati'o y rea· 
ponsable. La soberanía residirá en la Na
ción. Los Poderes Públicos serln limita-
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dos y deberán ejercer~e con arreglo ~ la 
Constitución. Habrá tres Poderes: EJecu-
tivo, Legislativo Y Jud.icial. .. 

C) El Poder Ejecutivo será eJercld~ por 
un Consejo Federal, cOQPuesto de Delega
dos popularmente electo~. Cada Estado 
elegirá un propietario y un suplente, mayo
res de cuarenta años y ciudadanos natura
les del Estado que los elija. 

El perfoda del Consejo será de cinco 
años. 

Los Delegados propietarios y suplentes 
deberán residir en la capiLal federal. Los 
suplentes asistirr.n a la~ deliberaciones del 
Consej o, sin vote; lo tendrán, sin embargo. 
cuando no concurrieren a la reunión los 
respectivos propietarios. 

Para que el Consejo actúe válidament¿ 
es preciso que todos los Estado,. estén re
presentados en él. Las decisiones se toma
rán por mayoría absoluta de votos, E'xcepto 
en aquellos caso!'! en que la Constitución 
exija una mayoría sllperior. En caso de 
empate, el Preside,nte tendrá doble voto. 

El Consejo elegirá entre los Delegados 
propietarios, un Presidente y un Vicepresi
dente, cuyas funciones durarán un año. El 
Presidente del Consejo no podrá ser reelec
to para el año inmediato siguiente. 

El Presidente del ('ons(>.io será tenido co
mo Presidente de la Federación; pero ac
tuará Riempr~ en nombre y por resolución 
o mandato del Con~ejo Federal. 

El Consejo se distribuirá de la manera 
que juzgue más conveniente la conduccióu 
de los negocios públicos; y puede encargar 
el departamento o dApartamentos que esti
me oportunos a cualquiera o cualesquiera 
de los ~upl,mtes. 

La Constitución determinará la forma en 
que hayan de llevarse las reléiciones exte
rioreA y complet~rá la organización del Po
der Ejecutivo. 

D) El Poder Lpgislativo residirá en dos 
Cámaras: una de Senadores y otra de Di
putados. 

El Senado se compondrá de tres Senado
res por E~tado, elegidos por el Congreso 
de cada Estado. Los Senadores deberán 
Rer mayores d>l cuarenta años y ciudadanos 
de cua!quiera de los EHtados. Su período 
sprá de seis años y se renovarán cada dos 
años por terceras partes. 

La Cámara de Diputados se compondrá 
de representa.¡tes popularmente electos en 
la proporción de un D~putado por cada cien 

mil habitantes o fracción de más de cin
cuenta mil. La Aqamblea Constituyente 
determim,rá el número de Diputados que 
haya de elegir cada Estado, mientras no se 
levante el censo general de la Federación. 

Senadores y Diputados podrán ser reelec
tos indefinid",mente. 

En cada Cámara el quorum lo formarán 
los tres cuart'lg ~el total de ~us miembros_ 

Nir.guna ley valdrá si no hubiere sido 
aprobada. en Cámaras separadas, por la 
may0ría llbso\ut&de votos de los. Diputados 
y por dos tercios de votos de los Senadorea; 
y si no hubiere obtenido la sanción del Eja
cutiv \), según disponga la Constitución Fe
deral. 

E) El Poder Judicial será ejercido por 
una Corte Suprema de Justicia y por los 
Tribunaies inferiores que establezca la ley_ 

El Senado, dentro de una lista de vein
tiún candidatos que le present'uá el Ejecu
tivo Federal, elegirá siete Magi,;tradcs pro
pietariog, que cGmpo~ldrán la Corte, y tres 
suplentes para reponer laH faltas tempora
les de los propietarios. Las faltas absolutas 
de propietarios o suplentes se llenarán por 
nueva elección. Los Magistrados serán 
inamovibles, salvo que por sentencia judi
cial proceda su remoción. 

La Corte Suprema conocerá de I::lS COTI

tr()versia~ en que fuero parte la l<'edera
ción; de las contienduR judiciales que Be 
8u~citen entre dos o más Estados; de 108 

conflictos qua ocurran entre los Poden's de 
un mismo Estado o de la Federación, sobre 
constitucionalidad de ~us actos; y de todos 
los demás asuntos que por la Constitución 
Federal o por la Ley Orgánica se ie enco
mienden. 

Los Estados que tengan entre sí cues
tiones pendientes sobre límites te~ritoriales 
o sobre validez o ejecución de sentencias o 
laudo~ dictados :mtes de la fecha de este 
Tratado, podrán sujetarlas a arbitramento_ 
La Corte Federal podrá conocer de dichas 
cuestiones. en calidad de Arbitro, si los 
Esta.dos intereEados las sometieren a BU 

decisión. 
F) La Federación garantiza a todo habi

tante, la libertad de pensamiento y de co~
ciencia. N o podrá legü;lar sobre materia 
religiosa. l';n todos los Estados será prin
cipio obligatorio el de la tolerancia de cul
tos no contrarios a la moral o a las buenas 
cos~umhres. 

G) L3 Federación reconoce el principio 

~n 
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de la invi01abilidad dfl la vida hl1mana por 
delii;oB políticos o conexos y garantiza la 
igualrhd de todos 10B hombreR ante la ley y 
la protr'cción que el Estado debe dar a I~s 
clases desvalidas, así como al proletariado. 

H) La Federación garantiza la libertad 
de enseñanza. 

La enseñanza primaria será obligatoria; 
y la qUA se dé en las eecuelas públicas, gra
tuita, dirigida y costeada por los 8stados. 

Colrgi0s de segunde. enseñanza podr in 
ser fundados y sostenido8 por la Federación, 
por los I~sLarlos, Munieipios y particula! es. 

La Federaciólt errará, euanto antes fue
re po~ible, una Universidad Nacioual; v 1a
rá la preferencia, l'ara su pronto estable~i
rriento, a.las .ecciones de agricultura, iL
dustriRs, c()!l1ercio y ciencias matemáticas. 

1) La Federación igualmente garantiza 
en todns los Estados, el reE'peto de los de
rechos individualc!', así como la libertad del 
sufragio y la alternabilidari en el PodE'r. 

,J) 1<;1 Ejército ~~ UDa inRtituci6n drstina
da a la defensa nacional y :JI mantenimiento 
de la paz y del orden p6blicn; eR esencial
mente pasivo y no podrá deliberar. 

Los militares en servicio activo no ten· 
orán derecho rie sufragar. 

El Ejército estará excIusivamentA a I~s 
órdenes del Consejo Fe'Jer;;1. Los Estados 
no podrán mantener otra fuerza qu"e la de 
policía, para resguardar el orden público. 

Las guarniciones que, con carácter per
manente o transitorio, mantenga la Feriera
ción en cualquier Estado, Rerán mandadas 
por jefes nacionales de libre nombramien
to y remoción del Consejo; pero en caso de 
que en un Estado ocu~ra un movimiento 
subversivo o justamente se tema qlle ven
ga un trastorno serio, dichas fuerzas de
berán ponerse a la orden del Gobierno del 
Estado. Si esas fuer~?8 lIO fueren Fuficieo.
tes para sofocar la Tfbelión, el Gobierno 
del Estado pedirá y el Con8ejo wministra
rá los refu<'rzos convenientes. 

La ley reglamentará el ,ervicio militar, 
el de g·uarniciones y la instrucción n:ilitar, 
de modo que se sujeten a reglas fijas. 

El Consejo tendrá la libre di;;posición 
de los armamentos y pertrechos de guerra 
que actualmente existen fn los Estad()~, 
de~pu6s de provistos éstos de la can tidad 
necesaria para las fuerzas de policía. 

Los Estados reconocen como una necesi
dad y conV8T iencia, que la Federación re
duzca los armamentos y ejércitos a lo in-

dispensable, para devolver brazos a la agri
cultura e industrias y para invertir, en 
promover el adelanto común, las canti
dades que con exceso consumían en ese 
ramo. 

L) El Gobierno Federal administrará la 
Hacienda Pública Nacional, que será dife
rente de la de los Estados. La ley creará 
rentas y contribuciones federales. 

M) Lo~ Estados continuarán haciendo el 
serv:cio dR sus actcales deudas intemas y 
externas. El Gobierno Federal tendrá la 
obligaci6n de ver que eile Rervicio se cum
pla fielmente y que a e88 fin se dediquen 

\ las ren tas comprometidas. 
En adelante ninguno de los Estados po

drá contratar o emitir emprést.it.os exterio
res sin autorización de una ley del Estado 
yratificación de una ley federal; ni cele· 
brar contratos que puedan de algún modo 
comprometer su soberanía ü inderer;deneia, 
o h:. integridarj de EU territorio. 

N) La Ft'dfración no podrá contmtar o 
emitir empréstitos exteriores sin la au tori
zación de una ley, que apruebf'Il los dns ter
cio~ de votos de la Gámara de Diputados y 
tres cuartos de votos del Senado. 

O) La Constitución podrá señalar un pla
zo, después del cual sea requisito esencial 
para ejercer el derecho de sufragio, en 
elecciones de autoridades federale~, la cir
cunstancia ne saber leer y escribir. 

P) La Constitución detailará los trámi
tes mediante los cuales pueda d"cretarse 
la enmienda de sus disposiciones. Sin em
bargo, si la reforma hubiere de alterar al
guna o algunas de las bases enum8radas en 
este artículo, será requisito indispensable, 
adem!i.s de los que la Constitución exija en 
general, que dAn su consentimiento las le
gislaturas d~ todos los Estado,g. 

Q) La I'onstitución determinará y espe
cificará las matl~riaH que haya~: d,j ser obje
to exclusivo de la legislación federal. 

La Asamblea Nacional Constituyent2, al 
formular la Constitución, completará el 
plan y principios de la misma, desarrollan
do las bases anteriores, sin que en ningún 
caso pueda contrariarIas. 

Inmediatamente de~pués de emitida la 
Constitución, la Asam \.llea decretará las le- . 
yes compIemer'tarias sobre la libertad de im
prenta, ~mparo y eetado de sitio, la~ c:l,a
les Re tendrií.ll como parte de la Const.ltuclOn 
Federal. 

;aF\ 
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ARTICULO VI. 

La Asamblea Nacional Constituyente a 
qne se refiere el artículo II del presente 
Tratado, se compondrá de quince Diputados 
por cada Estado, que serán electos por el 
respectivo Congreso. 

Para ser Diputado Sil requerirá ser ma
yor ele veinticinco año~ y ciudadano de 
cualouiera de los cinco BstaGos do la Amé
rica Central. 

Los diputados gozarán de inmunidad en 
sus personas y bienes de.~de que pe declare 
la elección por el Congreso del Estado, 
hasta un mes después de cerradas las sesio
nes de la .\ samblea. 

ARTICULO VII. 

F,I Q1L'!7·Um. ele la Asamblea lo formarán 
las tres quintas partes del total de Diputa
d02. 

Las votaciones se harán por E3tadoi'. Ca
so de que faltare uno o más de los Diputa
dos de un Estado, el Diputado o Diputados 
presentes asumirán la representación com
pleta de su Estado. Si hubiere divergencia 
de votos entre los Diputados de un Estado, 
se ten (Irá como voto del Estado el de la 
mayoría de BUS Diputados, y en caso de em
pate, el que se conforme con la mavoría de 
votos de los otros Estados; o si entre éstos 
hubiere asimismo empate, el que se confor
me con la mayoría de votos personales de 
los Diputados. 

Las decisiones de la Asamblea se toma
rán por mayoría de votos de Estados. 

ARTICULO VIII. 

Para el cumplimiento de lo estipulado se 
instituye, desde luego, un Consejo Federal 
Provisional, compuesto de un Delegado por 
cada Estado. D¡cho Consejo se encargará 
de dictar toda" las medidas preliminares a [a 
organización de la Federación y de su Go
hi~rno inicial; y especialmente, de convocar 
la r'bamblea Nacional Constituyente; de 
promulgar la Constitución, leyes constitu
tivas y cemáil resoluciones que dicte la A-. 
samb!aa; de decretar lo conveniente para 
4ue, en su oportunidad, los Estados elija:l 
DE'legados al Consejo, Senadores y Diputa-

dos' y finalmente, de dar posesión al Con
sej; Federa l, con lo '!Ut) terminarán sus 
funcilln es . 

ARTICULO IX. 

Los Delegados al Consejo Federal de" 
berán ser mayores de cuarenta años y ci:l
dadanos del ~jsrado que los eli.i~. 

Gozarán de inmunidad en sus per~Gnas 
y b:enes de~de que fueren electos hagta. un 
mes despué;; de hailer cetlado en el cargo. 
Gozarán adern.ás en el Est;;.do donde ejer
zan sus funciones, de todos los privilegios 
y preeminencias que por cerecho o por cos
tumbre se dispensen a los jefes de misiones 
diplomáticas. 

ARTICULO X. 

F,l Congreso de cada I<;stado, in;nediata· 
mente de~pu0s de otorgar a este Tratado 
¡JU aprolnci6n, elegirá el Delegado que le 
corre~ponda en el I 'onsejo Provi3ianal y co
IJlunicará esta elección, por el órgar.o res
pectivo, a la Oficina Internacional Cpntroa
mericana. Esta a su vez comunicará a los 
GobiernoR, así como a los DelegadoR electos, 
el hecho de haber recibido la ratificación de 
tres 1<istarlos, a efecto de que, en el térmi
no que a continuación se expresa, con curran 
los Delegados a iniciar sus laneres. 

ARTICULO XI. 

El Consejo Federal Provisional se reunirá 
en la ciudad de Tf\gucigalpa, capit.al dll Hon
duras, a más tardar treinta días después de 
haber Rido depositada en la Oficina Interna
cional Centroamericana, la tercera ratifica
ción del presente Pacto. 

ARTICULO XII. 

Para que el Condejo Provisional actúe vá
lidamente, se requerirá la presencia, a lo 
111en03, de tres Delegados. 

ARTIC{jLO XIII. 

El Consejo Provisional elegirá. un Pre~i
dente y un Secretúrio, los cuales firmaran 

~"":" " . '. 
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todos los documento::! nece9arioe. El Se
cretario llevará la correspondencia. 

ARTICULO XIV. 

Cuando ocurra la cuarta ratificación, la 
Oficil1a Internacional Centroamericana, o el 
Consejo Federal Provisional, si ya estuviere 
reunido, llamará al Delegado correspondien
te para que Re incorpore en el Consejo Pro
visional. 

ARTICULO XV: 

El Congreso de cada Estado, al mismo 
tiempo que elija su Delegado al Consejo 
Provisional, conforme lo previene el artícu
lo X del este Tratado, elpgirií. los Diputados 
a la r;onstituyente que corresponden a su 
Est.ado. 

AIUICUL;O XVI. 

Verificada la elección de 109 Diputf:dos a 
la Aóamblea Constituyente, el \1 inistro de 
Relaciones Exteriores del Estado respectivo, 
lo hará saber a la Oficina Internacional Cen
troamericana y librllrá las credencial8s del 
caso a los Diputados electos. 

ARTICULO XVII 

Una vez que la Oficina Internacional Cen
troamericana haya comunicado al Consejo 
Federal Provisional la elección de los Di
putados verificada por tres Estados, a lo 
menos, el Consejo Federal Provisional con
vocará a la Asamblea Nacional Constituyen
te, para que se instale en la ciudad de Te
gucigalpa. en la fecha que detprmine el de
creto de -convocatoria, el cual se hará saber 
por telégrafo al }I inisterio de Relaciones 
Ex~eri?~es de cada Estado y a cada Diputa
do mdlVldualmente, con treinta días o más 
de anticipación . El Consejo Provisional 
procurará que la instalación de la Asamblea 
Constituyente se verifique, a más tardar, el 
15 de septiembre del presente año de 1921, 
cp.ntenario de la emancipación política de 
Cen tro ~. mérica. 

ARTICULO XVIII 

Bastará qne tres de los Estados contra
tant~s ratifiquen este Tratado, para que ~e 
conSIdere firme y obligatorio entre ellos y 
se proceda a su c;.¡rnplimiento. 

El Estado que no aprobare este Pacto 
podrá, sin embargo, ingresar en la Federa~ 
eión en cu~~quier morr:~n,t0 .que lo solicite y 
la FederaclOn lo adrr:.Itlra SlIl necesidad de 
más trámite que la presentación de la ley 
aprobatoria de estt> Tratado y de la Consti
tución Federal y leyes constitutivas. En 
tal evento, se aumentarán en lo que proce
da el Consejo Federal y las dos Cámaras 
Legislativas. 

ARTICULO XIX 

Los Estados contratantes sinceramente 
deploran que no concurra desde luego a in
tegrar la Federación de Centro América la 
hermana República de ~icaragu8. Si más 
tarde dicha República decidiere ingresar en 
la Unión, deberá la Federación otorgar las 
mayores facilidades para su ingreso, en el 
tratado que con ese objeto se celebre. 

En todo caso, la Federación seguirá con
siderándola y tratándola como parte inte
grante de la familia centroamericana, lo 
mismo que al Estado que por cualquier mo
tivo no ratifique el ~resente Pacto. 

ARTICULO XX 

Cada Estado entregará al Consejo Pr(;vi
sional la suma que éste designe para cubrir 
los gastos que demande el cumplimiento de 
su misión, y fijará y pagará las dietas a los 
respectivos Diputados conotituyentes. 

ARTICULO XXI 

El presente Tratado deberá ser sometido 
en cada Estado, cuanto antes fuere posible, 
a la aprobación legi~lativa que requi'3ra la 
respectiva Constitución; y las ratificaciones 
serán inmediatamente notificadas a la Ofici
na Internacional Centroamericana, a la cual 
3e enviará un ejemplar en la forma usual. 
Al recibir el ejemplar dl'\ cada ratificación, 
dicha Oficina lo hará saber a los demás Es-

~n 
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tados y tal notificación se tendrá y valdrá 
como canjB. 

Se acordó señalar el miércoles diez y 
nueve de los corrientes para celebrar la úl
tima sesión de la Conferencia, en que será 
firmado el Pacto aquí consignado. 

A demás se dispuso af!regar en hojas im
presa" y selladas con el Helio rle la ConfR
rencia, después del "S1BMORANDUM" de 
las jl~ntas privarlas constante en los foli'J8 
ciento uno y siguientes de este Libro, el 
Pacto de Unión tal como fue aprobado por 
las cinco Delegaciones, según aparece del 
acta de la sesión anterior. 

A las once y media de la mañana se le
van tó la sesión. --N ata: lín6a diez y ocho, 
f(,lio 73, en vez de: "para sus;respectivos", 
léase: "como." 

Alejandro Alvarario .Quirós.- Cleto Gan
~rílez ¡-'íquez. ~--Salv()Jlor Fall{],.-Car!o.~ ,"':0,

I (IZar. _.- l.,Juriano Vá~quez. - A iberto Uclés.
!vi. T. ¡;1011na.- R. Arrieta Rossi, Secreta
rio General. 

Protocolo No. 6. 

Sesión celebrada IL los tres y media de la 
tarde d91 día diez y nueve de enero de mil 
novecientos veintiuno. 

Estuvieron presentes todos los señores 
Delegados, excepto los de Nicaragua. 

l.-Se aprobó el acta de la sesión ante
rior. 

Il. -Conforme a lo que en ella se había 
dispuesto, Be procedió a suscribir el Pacto 
de Unión entre las Repúblicas do Guatema
la, El Salvador, Honduras y Costa Hica. Tal 
acto Be verificó a las cuatro de la tarde. 

IIl. - Propuso el' señor González Víquez 
qu~ h documentación existente en el ,\r
chivo de la Conferoncia se conserve en la 
ciudad de Tegucigalpa, 'que será asiento do 
la Asmblea GODstitnyente. El doctor U
rlés decliIló eSIl hallar en Costa Rica, como 
Delegado de Honduras, y así se dispuso por 
voto de la mayoría. 

IV.-Hizo moción el señor González Ví
quez para que por telégrafo se comunique 

a los Gobiernos de la;! Repúblicas de Gua
temala, El Salvador y Honduras, la signa
ción del Pacto, y así fue acordado. 

V.-El doctor SaInar hizo ver que con
forme al artículo XIX del Pacto de Unión, 
se f'eguiría considerando a Nicaragua como 
parte integrante de la familia centroameri
cana, y qlle por tanto era del caso hacerle 
análoga comunicación consignando, además, 
la referida cláusula. A8Í se acordÓ. 

VI. -~ El señor Prpsidoute hiz'l moción para 
(Hie una vez hecha la publicación ofici:<1 del 
Pacto, se h3ga envío de un ejemplar a cada 
uno de los (;ubiernos del Cootinent8 y a 
K;paña. Su Ir.oción fue aceptada por una
r;irr.idad'y ,F~ le ;mtorizó para que en 8U do
ble c".rácter de Presilknte de la Conferen
cia y Secretario de Relaciones Exteriores, 
lo llevara a efecto. 

VII.-El señor Licenciado González Ví
quez recordó que en junta privada se había 
aprobado lo ~iguiente: 

La Conferencia encarece a íos Gobiernos 
de Cl"ntro América: 

10. Que se cumpla e~trictélmpnt8 el can
je de publicaciones oficiales, convenido en 
el artículo 13 del Tratado Gen eral de 1907; 
Y que al efecto, además de los ejemplares 
corre8pondientes a los Jefes de Estado, 
Ministerio~, Cámaras Legislativas y Corte 
Suprema de Justicia, envíen, por lo menos, 
diez ejemplareB a la BibEoteca Nacional 
radicada en la capital de cada Estado. 
Dicha Biblioteca deberá ser encargada de 
c!)nservar como mínimum dos colecciones 
debidamente empastadas, para US0 público 
en el departamento de lectura; y de distri
buir el resto entre los principales centros 
científicos (Universidad, Ateneo, Bibliote
c " etc.) 

20. Que en cada Estado se exija a los 
establecimientos tipográficos la entrega a 
la Biblioteca Nacional, de veinticinco fljem
pIares de cualquier libro, revista!) folleto, 
y de cincufnta ejemplares de todo periódico 
u hoja suelta que editen. De dichos ajem
plare¡¡, una quinta parte reservará la Biblia· 
teca para su uso y para guardar una colec
ción e¡¡¡pa~tada, y para distribuir a las 
Bibliotecas menores; y una quinta parte 
rerr.itirá sin pérdida de tiempo y con iguajes 
fines a la Biblioteca Na~ional de la capital 
de cada uno de los otros cuatro Estados. 

40. Que los r~tados que no la tengan 
procuren establecer a la mayor brevedad, 
una estación de telégrafo inalámbrico de 
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potencia suficiente para comunicarse con historia política centroamericana, en su 
el punto más lejano. riel territorio centro- conjunto, y además seccionea especiales en 
americano; y que por medio de tales es- que se refieran y trat"n las reiacionr8 exte-
~aciones céHla Gobierno organice un servicio riores con ntra9 potencias, el dl~sarrollo del 
regular de noticias a 108 otros Gobiernos a comercio, ag.-il;ultura, industrias, bancos y 
efecto de que éstos las suministren a la empresas de transporte, el desenvolvimien-
prensa diaria, ,sin Ci:l?go alguno. to in telectual y, la economía y fipauzas. 

50, Que de común acuerdo co'ntraten con Comprenderá una sección de sociología cen-
una empresa o compañía el establecimien- troamericana. El premio para el libro es-
to, en todo el terr;tcrio centroam,"ricano, cogido por el J~rado será de dos mil qui-
de un servicio telefónico, dfl ·pr,.fercncia nientos dólarés u otra Euma que dieho Go-
inalámbrico, que ponga en comunici)c:ón bierno considere equitativa. Los demás 
regular las capitalt:8 de Estarlos e!1tre sí y principio" cOll8if~nados en el párrafo ante-
con la capital d~ la Federaci6n. ¡JEI s:::rvi- riór sprán aplicable'1 a este caso. 
cio atenderá en primer término las comuni- 80. Que con~tituyan una comisión de a 
caciones oficiales. Si la empresa ('xigierB lo menos dos personas competentes que ex-
el pago de alguna Euma para la insLa]¡¡ción traigan de los archi,os e~pañoles u otrog 
o dE' algún subsidio o garantía para e! man- que sea conveniente vi"itar y estudiar, los 
tenimiento y sf'rvicio, todos los Estodo~, documentos inéditos interesantes para '8S-

por cuotas iguales, contribuirán a ese pago. cribir la historia colonial e illdependencia 
Para facilitar la negociación, el Gobierno de Centro América. La misma comi~ión 
Federal, si ya existiere, y en caso contrario ha d<; quedar autorizada para publicar ta:('s 
el de Honduras tendrá la rE'presentaciCm de documentos, en la forma más económic;: y 
todos. El contrato que celebre uno u ol:ro los gastos que eS03 estudios, copias y pu-
Gobierno se someterá a la aprobación de blicación dr'manden, así como los emolu-
los dfmás, en caso de no existir aún un mentos que hayan de recibir 10il cDmisiona-
Gobierno Federal, o de los Gobiernos de doe, so pa~aTán por los Estados en cuotas 
Estados no federados, si ya existiere y no igualeS. bn iguai proporción recibirán 108 

fueren parte de la Federación alguno o al- ejemplares de la edición. 
gunos de ellos. 90, Que procedan cuanto antes a fcr-

60, Que el Gobierno provoque vn concur- mar una Compañia Naciol'al de vapores o 
so para obtener un libro texto para Cllle- a subvencio~ar una compañía pxtranjera de 
gioa de Segunda Enseñanza acerca de la navegación, que visite periódica y frecuPIl-
Geografía de Centro América. La parte temente los puerto~ cPlltroamericauos del 
de la Geogr2.fía física se escribirá 8in hacer Pacífico y tome a ~u cuidan,) sl'rvicio de 
separación de Estados, y considerará un carga, corre~ponder:cia y pa,:ajeros entre di 
solo todo el territorio centro<lmericano. chos puertos, y los demás de sa carrera. 
!. I premio para el libro escogido por Los gastos qU9 esto requiera serán pre\'is-
el .Jurado será de mil quinientos dó- tns por los I'~st<ld(ls en partes iguales. El 
lare~ u otra Ruu:a que estime conve- contrato que a e~te rf"cto celebre el Go-
niente, y el pago se hará por todos los Es- b:erno l'edera! 8erá. pometido a la aproba· 
tados, en partrs iguales. (':1 libro prernia- ci'Ín de los no federados. 
do 8e adoptará como t9xtO oficial en los _Ca, Qu'" cada Gobierno "Oflezca a los 
Colegios centroamericaco". El mismo Go- otr08 admitir, en calidad de becario, a un 
bierno de El Salvador hará la eaicióu o joverl de cada uno de los demás (':stados en 
fj(liciones que demande el consumo, )' c~da las escuelas normales o profe.sioTlalE's que 
Estadr, Que hubiere hecho el gasto del pre· existan en el E~tado qua los rEciba. Cada 
mio y demás del concurso, tendrá derecho Gobierno pagará los gaetos de educación, 
a obtener, al precio de costo neto, los ejem- alimentos y vestido de los alumnos a su 
pIares que pida. cargo. 

70. Que el Gobierno de Guatemala Eea La Conferencia el"tima que, a fin de lle-
igualmente comisionado para organizar otro var a ef.,cto 108 planes anteriore8, cada Go-
concurso para un texto dll Hisoria general bierno deberá notificar a los otros si acep-
de Centro América, desde su independen- ta estas recomendacion~s o cuáles de ellas 
cia, destinado a los colegios de segunda en- acepta, Una vez conocida la decisión de 
señanza. El libro habrá de comprender la los Gobiernos, se procederá, sin necesidad 
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de otro trámite, al cumplimiento de lo a-
quí establecido en la parte que no fuere , , 
rechazada. A un en la parte recnazada por 
uno o más Gobiernos, los otros podrán eje
cutar estas recomendaciones, si expresa
mente lo convinieren así mediante cambio 
de notas. 

El Gobierno da Honduras se encargará 
de solicitar del de Nicaragua su conBenti
miento para l!evar a efecto las recomenda
ciones que contiene el p,·eser.te acuerdo. 

VIll.-;)e acorrl.ó que la publicación ofi
cial del texto del Pacto do Unión no la ha
gan los Cobiernos antes del primero de fe
brer o de 1 año en curso. 

IX.- El señor Presidente leyó el siguien
te discurso: 

"Señores Delegados: 

Dentro (le pocos instantes la Conferen
cia dará por termillados su~ trabajos. Pa
ra responder a los deseo>l populure,.¡ pres
cindimos del programa que se nos había 
prepara¿c y que contenía varios puntos im
portantes, para cml~agrarnoB por entero al 
estudio de un plan de unificación de los cin
co E6tados de Centro América. 

Ese pacto es el resultado de lenta y se
suda discusión, cuntiene todas las concesio
nes pusibles para conciliar diversos intere
ses, guarda en arca santa el principio de 
la soberanía de la Nación y reHpeta los 
vínculos jurídicos de las ParLes Contratan
tes que no lo contradicen. 

Ese pado será la prenda que daremos a 
la opinión pública de la lealta.d de nuestras 
convicciones unionistas y a los Gobierno~ 
del fiel cumplimiento de nuestras instrue
ciones. 

El 'l\-atado es s"ncillo, como lo SOE las 
Cartas fundaillontales de loó más grandes 
países de la tierra. Se establece que una 
Asa!llblea CO¡¡~Lituycnte libremente nom
braoa, di,ctará la Ley Suprema para los 
cuatro Lstados, quienes conservarán su 
autonomía. para el manejo y dirección de 
sus negocIos interiGr€8, primera e indig
pensable base de la Federación. La Asam
blea no tendr§ sin embargo poderes ilimi
tados: no podrá violar las cláusulas del 
Pact~ y en ellas, s~ di~poJ\e que el Ejecuti
vo. sea c.omo en SUlza, ejercido por un Con
seJo compuesto de Delegados popularmente 
elec~o~, ?no por cada Estado; que el Poder 
LegislatiVO sea integrado por dos Cámaras, 
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una de Dipu tados y otra de Senadores, pa
ra cuya organización se tuvo en mente el 
sabio mecanismo de la Constitución norte-
2merican<t; que la Corte de .Justicia sea el 
supre:r:o guardián de los fuero" constitu. 
cionales y (1~ árbitro de l?s conflictos qu.e 
puedan surgir entre los bstados, Organi
zado~ Jos Poderes en esa forma, se fijaron 
también las garantías que conforme al De
recho Público coMemporáneo debcm ser in
violables, "sí para lo~ individUlJ8 cO!r:O par~ 
el buen millwjd de la colectividad social: 
respeto <l la vida humana, libertad de con
ciencia, igual<lad ,,¡¡te la ley, proteccién al 
proletario y al de~v<1¡ido, lihertad de ense
ñanza, alternabilidad en el Poder, ,mfragio 
libre. Finalmente, y como garantías dicta
rlas por la experiencia. de nuestra propia 
historia, para h exi~tencia misma de la Fe
deració:1• se ordena 1;1 creación de un Dis
trito para asir>u to de S1fJ)spital y sede de 
las autoridades nacionales, y se restringe el 
ejército exclu:;ivamente al servicio de és
tas, para la d3fensa y . seguridad de la so
beranía y del régimen federal. 

Estas cláusulas que fueron aceptadas 
por todos los flenipotenciarios; serán la 
plataforma que servirá a la realización 
próxima del engrpndecimiento de nuestra 
Patria. Entreguemos esa obra a la serena 
discusión de las clbmocracias para que no 
sea impuesta por los Gobiernos, sino acep
tada después de e~polltáneo convencimien
to y consagrada por la volLTltad soberana 
del votD de 10d pueblos. 

Debo referirme al cisma provocado en 
nuestras de]¡b2raciones por los ltepresen
tantes de Nicaragua. que no firmarán por 
ahora el Pact '. Consecuentes con I:uestro 
modo de pensar, e~timamo3 que el ideal de 
la uniflcaci6n de e~tas naciotla!idades res
ponde principalmeli Le al dest'o de guardar 
intacta la soberanfa y la integridad territo
rial. Los señores Plenipoteilciarios de Ni
caragua, "usieron por encima de estas ideas 
la fe de la palabra empeñada tal como la 
entiende el Partido que actualmente perma
nece en el Poder, y en la . controversia ori
ginada con motivo de la cláusula relativa a 

,los tratados internaciones, no fue posible 
encontrar fórmula de avenimiento. Sin em
bargo, debo hacer constar que la actitud de 
rebeldía manifestada a última hora por los 
Representantes de Nicaragua, por cuanto 
no lograron la aceptación de sus proposi
ciones, pone de manifiesto la necesidad en. 
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que se encuentran y el anhelo de su diplo
macia de obtener el Visto Bueno de las Na
ciones vecinas y hermanas para el Tratano 
de 1914, que en esta ocasiól".les fue negado. 

Pero Nicaragua por esta razón y per la. 
comunidad de sus destinos, elltrará de nuevo 
al concierto centroamericano. Abrigo pro
funda fe en que nuestros trabajos no ¡;erán 
estériles. en que eabremos corresponder a 
la cor,fianza de los pueblos, cuyo anhelo 
ferviente es contempblr en este mismo año 
del Centenario, en el mirmto en quo ha de 
eonmemorarse la obra de los prór:eres fun
dadores de la Patria, el acto solemne de 
izar ne nuevo el viejo pabellón ne la Fede
ración. 

Señores: Las ideas cuya bondad ha sido 
puesta a prueba a través de los titmpoe, 
podrán tener eclip~es momentáneos; pero 
acaban siempre por triunfar. imponiéndose 
eomo la vErdad a todas b~, conciencias. 

Doy. élnt{'S de terminar, a mis Honorables 
Colegas I"s más expresiVaS gracias por la 
buena voluntad con que me prestaron su 
concurso durante las sesiouEs; y les reitero, 
en nombre del Gobierno de Costa Rica, 
nuei,tros votos de gratitud por el honor que 
le dispensaron al venir a esta capital y en 
ella celebrar estas diecusiones de un gran 
valor histórico, cualesqui~ra que se:m los 
futuros déstinos de Centro América." 

X.-A moción del doctor Dclés, se dis
puso consignar esa brillante pieza oratoria 
en la~ actas y darla a la prensa. 

XL-El señor Arrieta Rossi, dijo: "Por 
iniciativa de las Delegaciones de Guatema
la y Honduras, a la que se ha adherido con 
todo placer la Delegación de El Salvador, 
hago moción porque se consigne en el acta 
de esta sesión, un voto de agradecimiento 
muy expre3ivo para el Gobierno de Costa 
Rica, para el Excelentí,¡jmo señor Presiden
te de la República y su di~tinguido Secreta
rio de Estado en el De8pacho de Relaciones 
Exteriores, por las exquisitas atenciones 
con que las han favorecido y honrado du
rante su permanencia en esta herm(lsa y 
culta Sección de Centro ArLérica, desde su 
arribo a Puntaremls; un voto, también de 
sineera simpatía para los Honorabies Dele
gados de Costa Rica, señores Alvarado 

.~-_.~---

(luirós y González Víquez, por la buena vo
luntad e ilustrada ge~tión eon que I()~ han 
asistido en el seno de la Conferencia, a! 
cooperar en sus trabajos; y asimismo, un 
voto de reconocimiento de la inteligente y 
asidua labor desplegada J;lor los Secretarios 
de la Delegación de Costa Rica, señores 
García .Monge, Fournier y Picado, en las 
faenas de la Oficina de la Conferencia." 

1:11.- Se ;ll:ordó que el presente proto
colo lo firrIiea ta', ~o'o los señores Presi
dente y ~ecretario y quede, de~¡je luego, 
aprobado. 

XIII.-EI señm' Presidente. a las cinco 
de la tarde. declaró clausuradas definitiva
mente las Conferencias. ~; OT A.: - Por ha
berse omitido en el folio 86, insértase 
aquí el tercer inciso de las recoT!lendaciones 
que hace la Conferer,cin a los Gobiernos 
Centroamericanos, que dice así: 

"80. Que se establezca un cambio ollcial 
de corre8pollden~ias periodísticas quince
nales, a lo I~enos, entre los cinco ¡·;¡,;tados. 
Este servicio quedará a cargo de la Oficina 
de Canjes o .ne la Biblioteca Nacional de 
cada Estado, según acuerden los respecti
vos Gobiernos. El carácter de las corrps
pondencias eerá especialmente informativo 
y ajeno a toda cont.ienda de política local, 
excluye~ldo de ellas cuanto sea meramente 
personal 

Serán temas de las ccrrespondencias, los 
siguientes: Cuesti8nes Sociales, Educación, 
Agr;cultura, Industria y Comercio, Ciencia, 
Literatura y Arte, Costumbre3 y Vida ~o
cial, Administración y Finanzas, Aspectos 
Geogr.áficos El Históricos. La Biblioteca 
Nacional de San José de Costa Rica, con
trolará este servicio a fin de que la ejecu
ción del plan se haga cana vez de la mejor 
manera posible y se mantenga en lo sustan
cial dentro de las líneas señaladas. Los 
gastos que ocasione este servicio, serán a 
cargo de los respectivos Gobiernos, p(lr me
dio de la Secretaría de Relaciones Exterio
res. 

Alejandro Alvarado Quirós. 

R. Arrieta Rossi, 
Srlo. Gral. 
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* 

Pacto da Unión de Centro América, 
celebradD en San José de Costa Rica 

el 19 da enero de 1921. 

Los Gobiernos de las Repúblicas 
de Guatemala, El Salvador, Honduras 
y Costa Rica, estimando como un dl
to deber patriótico llevar a cabo, en 
cuanto es posible, la reconstrucción 
de la República Federal de Centro 
América, mediante bases de justicia y 
de igualdad que garanticen la paz, 
mantengan la armonía entre los Esta 
dos, aseguren los beneficios de la .li
bertad y promuevan el progreso y bIe
nestar general, han tenido a bien ce
lebrar un Tratado de Unión que llene 
ese fin; y al efecto han nombrado co
mo Delegados Plenipotenciarios, a sa
ber: 

El Gobierno de Guatemala a los Ex
celentísimos señores Licenciados don 
Salvador Falla y don Carlos Salazar; 

El Gobierno de El Salvador a los 
Excelentísimos señores doctores don 
Reyes Arrieta Rossi y don Miguel T. 
Molina; 

El Gobierno de Honduras a los Ex
celentísimos seflores doctores do.1 Al
berto Uclés y don Mariano Vásquez; 

y el Gobierno de Costa Rica a los Ex
celentísi mos señores Licenciados don 
Alejandro Alvarado Quirós y don Cle
to González Víquez; 

Quienes, después de haberse comu
nicado sus respectivos Plenos Pode
res, que encontraron en buena y de
bida forma, han convenido en las es
tipulaciones siguientes: 

ARTICULO I 

Las Repúblicas de Guatemala, El 
Salvador, Honduras y Costa Rica se 
unen, en ullión perpetua e indisoluble, 
y cOllstituir;:ín en adelante una nación 
soberana e independiente que se de-
6 - Bolefin de RR. EE. 

nominará FEDERACION DE CENTRO 
AMEf\ICA. 

El Poder Federal tendrá el derecho 
y el deber de mantener la unión; y de 
acuerdo con la Constitución Federal, 
el orden interior de los Estados. 

ARTICULO 11 

Los cuatro Estados concurrirán, por 
medio de Diputados, a una Asamblea 
Nacional Constituyente; y aceptan des
de luego, como ley suprema, la Cons
titución que decrete dicha Asamblea 
de acuerdo c.Gn las estipulaciones del 
presen te Tratado", 

ARTICULO III 

En cuanto no se oponga a la Cons
titución Feder~¡¡, cada Estado conser
vará su au.tonomía e independencia 
para el manejo y d;rección de sus ne
gocios interiores, y asimismo todas 
las facultades que la Constitución Fe
deral no atribuya a la Federación. 

Las Constituciones de los Estados 
continuarán en vigor en cuanto no 
contraríen los preceptos de la Cons
titución Federal. 

ARTICULO IV 

Mientras el Gobierno Federal, me
diante gestiones diplomáticas, ho hu
biere obtenido la "modificación, dero
gación o sustitución de los tratados 
vigentes entre Estados de la Federa
ción y naciones extranjeras, cada Es
tado respetará y seguirá c:Jmpliendo 
fielmente los tratados que 10 ligan con 
cualquiera o cualesquiera naciones ex
tranjeras, en toda la extensión que 
impliquen los compromisos existentes. 

ARTICULO V 

La Asamblea Nacional Constituyen
te al formular la Constitución Fede
ra'l, respetará las bases siguientes' 
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A) Habrá lIn Distrito Federal, go
bernado directamente por el Gobierno 
Federal. La Asamblea designad y de
limitariÍ el territorio que hubiere de 
formarlo, y dentro de él señalariÍ la 

S.población o el lugar que habrá de ser 
capital política de la Federación. El 
Estado o Estados a los cuales se to
me territorio para constituir el Distrito 
Federal lo ceden, desde luego, gratui
tamente a la federación. 

B) El Gobierno de la Federación 
será republicano, popular, representa
tivo y responsable. La soberanía re
sídirá en la Nación. Los Poderes PÚ
blicos serán limitados y deberán ejer
cerse con arreglo a la Constitución. 
Habrá tres Poderes: Ejecutivo, Legis
lativo y Judicial. 

C) El Poder Ejecutivo sed ejerci
do por un Consejo Federal, compues
to de Delegados popularmente electos. 
Cada Estado elegirá un propietario y 
un suplente, mayores de cl:arenta años 
y ciudadanos naturales del Estado 
que los elija. 

El período del Consejo será de cin
co años. 

Los Delegados propietarios y su
plentes deberán residir en la capital 
federal. Los suplentes asistirán a las 
deliberaciones del Consejo, sin voto; 
lo tendrán, sin embargo, cuando no 
concurrieren a la reunión los respec
tivos propietarios. 

Para que el Consejo actúe válida
mente es preciso que todos los Esta
dos estén representados en él. Las 
decisiones se tomarán por mayoría 
absoluta de votos, excepto en aque
llos casos en que la Constitución exi
ja una mayoría superior. En caso de 
empate el Presidente tendrá doble 
voto. 

El Consejo elegirá entre los Dele
gados propietarios, un Presidente y 
un Vicepresidente, clJyas funciones du
rarán un año. El Presidente del Con
sejo no podrá ser reelecto para el 
año inmediato siguiente. 

El Presidente del Consejo será te
nido como Presidente de la Federa
ción; pero actuará siempre en nom-

bre y por resolución o mandato del 
Consejo Federal. 

El COllsejo se distribuir;í de la ma
nera que juzgue l11éís convenien!c la 
conducción de los negocios públicos; 
y puede encargar el departamento o 
departamentos que estime oportunos 
a cualquiera o cualesquiera de los 
su plen tes. . 

La Constitución determinará la for
ma en que hayan de llevarse las re-o 
laciones exteriores y completará la or
ganización del Poder Ejecutivo. 

D) El Poder Legislativo residirá en 
dos Cámaras: una de Senadores V otra 
de Diputados. -

El Senado se compondrá de tres 
Senadores por Estado, elegidos por el 
Congreso de cadí! Estado. Los Sena
dores deberán ser mayures de cua
renta años y ciudadanos de cualquie
ra de los Estados. Su período seriÍ 
de seis años y se renovarán cada dos, 
años por terceras partes. 

La Cámara de Diputados se com
pondrá de representantes popularmen
te electos en la proporción de un Di
putado por cada cien mil habitantes 
o fracción de más de cincuenta mil. 
La Asamblea Constituyente determi
nará el número de Diputados que ha
ya de elegir cada Estado, mientras 
110 se levante el censo general de la 
Federación. 

Senadores y Diputados podrán ser 
reelectos indefinidamente. 

En cada Cámara el quorum lo for
marán los tres cuartos de! total de 
sus miem bros. 

Ninguna ley valdrá si· no hubiere 
sido aprobada, en Cámaras separadas, 
por la mayoría absoluta de votos de 
los Diputacos y por dos tercios de 
votos de los Senadores; y si no hu
biere obtenido la sanción del Ejecu
tivo, según disponga la Constitución 
Federal. 

E) El Poder Judicial será ejercido 
por una Corte Suprema de Justicia y 
por los Tribunales inferiores que es
tablezca la ley. 

El Senado dentro de una lista de 
veintiún candidatos que le presentará 
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el. Ejecutivo Federal, elegir,l siete Ma
gIstrados propie"tarios, que compon
drán la Corte, y tres suplentes para 
reponer las faltas temporales de los 
propietarios. Las faltas absolutas de 
propietarios o suplentes se llenarán 
por nueva elección. Los Magistrados 
serán inamovibles, salvo que por sen
tencia judicial proceda su remoción. 

La Corte Suprema conocerá de las 
controversias en que fuere parte la 
Federación; de las contiendas judicia
les que se susciten entre dos o l11¿lS 
Estados; de los conflictos que ocu
rran entre los Poderes de un mismo 
Estado o de 13. Federación; sobre 
constitucionalidad de sus actos; y de 
todos los demás asuntos que por la 
Constituciól~ Federal o por la Ley 
Orgánica se le encomienden. 

Los Estados que tengan entre sí 
cuestiones pendientes sobre límites te
rritoriales o sobre validez o ejecución 
de sentencias o laudos dictados antes 
de la fecha de este Tratado, podrán 
sujetarlas a arbitramento. La Corte 
Federal podrá conocer de dichas cues
tiones, en calidad de Arbitro, si los 
Estados interesados las sometieren a 
su decisión. 

F) La Federación garantiza a todo 
habitante, la libertad de pensamiento 
y de conciencia. No podrá legislar 
sobre materia religiosa. En todos los 
Estados será principio obligatorio el de 
la tolerancia de cultos no contrarios a 
la moral o a las buenas costumbres. 

G) La Federarión reconoce el prin
cipio de la inviolabilidad de la vida 
humana por delitos políticos o co
nexos, y garantiza la igualdad de to
dos los hombres ante la ley y la pro
tección que el Estado debe dar a las 
clases desvalidas, así como al prole
tariado. 

H) La Federación garantiza la liber
tad de enseñanza, 

La enseñanza primaria será obliga
toria; y la que se dé en las escuelas 
públicas, gratuita, dirigida y costeada 
por los Estados. 

Colegios de segunda enseñanza po
drán ser fundados y sostenidos por 

la Federación, por los Estados, Muni
cipios y particulares. 

La Federación cre;J.r<Í, cuanto antes 
fuere posible, una Universidad Nacio
nal; y dará la preferencia, para su 
pronto establecimiento, a las secciones 
de agricultura, industrias, comercio y 
ciencias matemáticas. 

I) La Federación igualmente garan
tiza en todos los Estados, el respeto 
de los derechos individuales, así co
mo la libertad del sufragio y la alter
nabilidad en el Poder. 

J) El Ejército es una institución des
tinada a la defensa nacional y al man
tenimiento de la paz y del orden pú
blico; es esencialmente pasivo y no 
podrá deliberar. 

Los militares en servicio activo no 
tendrán derecho de sufragar. 

El Ejército estará exclusivamente a 
las órdenes del Consejo Federal. Los 
Estados no podr<Ín mantener otra fuer
za que la de policía, para resguardar 
el orden público. 

Las guarniciones que, con carácter 
permanente o transitorio, mantenga la 
Federación en cualquier Estado, serán 
mandadas por jefes nacionales de li
bre nombramiento y remoción del Con
sejo; pero en caso de que en un Es
tado ocurra un movimiento subversivo 
o justamente se tema que venga un 
trastorno serio, dichas fuerzas debe
rán ponerse a la orden del Gobierno 
del Estado. Si esas fuerzas no fueren 
suficientes para sofocar la rebelión, 
el Gobierno del Estado pedirá y el 
Consejo suministrará los refuerzos con
venielltes. 

La ley reglamentará el servicio mi
litar, el de guarniciones y la instruc
ción militar, de modo que se sujeten 
a reglas fijas. 

El Consejo tendrá la libre disposi
ción de los armamentos y pertrechos 
de guerra que actualmente existen en 
los Estados, después de provistos és
tos de la cantidad necesaria para las 
fuerzas de policía. 

Los Estados reconocen como una 
necesidad y conveniencia, que la Fe
deraciÓn reduzca los armamentos y 
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ejércitos a lo indispensable, para de
volver brazos a la agricultura e in
dustrias y para invertir, en promover 
el adelanto común, las cantidades que 
con exceso consumían en ese ramo. 

L) El Gobierno Federal administra
rá la Hacienda Pública Nacional, que 
será diferente de la de los Estados. 
La ley creará rentas y contribuciones 
federales. 

M) Los Estados continuarán hacien
do el servicio de sus actuales deudas 
internas y externas. El Gobierno Fe
deral tendrá la obligación de ver que 
ese servicio se cumpla fielmente y 
que a ese fin se dediquen las rentas 
comprometidas. 

En adelante ninguno de los Esta
dos podrá contratar o emitir emprés
titos exteriores sin autorización de 
una ley del Estado y ratificación de 
una ley federal; ni celebrar contratos 
que puedan de algún modo compro
meter su soberanía o independencia, 
o la integridad de su territorio. 

N) La Federación no podrá contra
tar o emitir empréstitos exteriores sin 
la autorización de una ley, que aprue
ben los dos tercios de votos de la 
Cámara de Diputados y tres cuartos 
de votos del Senado. 

O) La Constitución podrá señalar 
un plazo, después del cual sea requi
sito esencial para ejercer el derecho 
de sufragio, en elecciones de autori
dades federales la circunstancia de 
saber leer y escribir. 

P) La Constitución detalIará los trá
mites mediante los cuales pueda de
cretarse la enmienda de sus disposi
ciones. Sin embargo, si la reform'a 
hubiere de alterar alguna o algunas 
de las bases enumeradas en este ar
tículo, será requisito indispensable, 
además de los que la Constitución exija 
en general, que den su consentimiento 
las legislaturas de todos los Estados. 

Q) La Constitución determinará y 
especificará las materias que hayan 
de ser objeto exclusivo de la legisla 
ción federal. 

La Asamblea Nacional Constituyen
te, al formular la Constitución, com-

pletará el plan y principios de la mis
ma, desarrolIando las bases anterio
res, sin que en ningún caso pueda 
contrariarlas. 

Inmediatamente después de emitida 
la Constitución, la Asamblea decreta
rá las leyes complementarias sobre li
bertad de imprenta, amparo y estado 
de sitio, las cuales se tendrán como 
parte de la Constitución Federal. 

ARTICULO VI 

La Asamblea Nacional Constituyen
te a que se refiere el artículo II del 
presente Tratado, se compondrá de 
quince Diputados por cada Estado, 
que serán electos por el respectivo 
Congreso. 

Para ser Diputado se requerirá ser 
mayor de veinticinco años y ciudada
no de cualquiera de los cinco Esta 
dos de la América Central. 

Los Diputad0s gozarán de inmuni
dad en sus personas y bienes desde 
que se declare la elección por el Con
greso del Estado, hasta un mes des
pués de cerradas las sesiones de la 
Asamblea. 

ARTICULO VII 

El quorum de la Asamblea lo for
marán las tres quintas vartes del to
tal de Diputados. 

Las votaciones se harán por Esta
dos. Caso de que faltare uno o más 
de los Diputados de un Estado, el Di:
putado o Diputados presentes asumi
rán la representación completa de su 
Estado. Si hubiere divergencia de 
votos entre los Diputados de un Es
tado, se tendrá como voto del Esta
do el de la mayoría de sus Diputados, 
y en caso de empate, el que se con
forme con la mayoría de votos de los 
otros Estados; o si entre éstos hu
biere asimismo empate, el que se con
forme con la mayoría de votos per
sonales de los Diputados. 
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Las decisiones de la Asamblea se 

tomarán por mayoría de votos de Es
tados. 

ARTICULO VIII 

Para el cumplimiento de lo estipu
lado se instituye, desde luego, un Con
sejo Federal Provisional, compuesto 
de un Delegado por cada Estado. Di
cho Consejo se encargará de dictar 
todas las medidas preliminares a la 
organización de la Federación y de 
su Gobierno inicial; y especialmente, 
de convocar la Asamblea Nacional 
Constituyente; de promulgar la Cons
titución, leyes constitutivas y demás 
resolucione;; que dicte la Asamblea; 
de decretar lo conveniente para que, 
en su oportunidad, los Estados elijan 
Delegados al Consejo, Senadores y 
Diputados; y finalmente, de dar pose
sión al Consejo . Federal, Con lo que 
terminarán sus funciones. 

ARTICULO IX 

Los Delegados al Consejo Provisio
nal deberán ser mayores de cuarenta 
años y ciudadanos del Estado que 
los elija. 

Gozarán de inmunidad en sus per
sonas y bienes desde que fueron elec
tos hasta un mes después de haber 
cesado en el 'cargo. Gozarán además 
en el Estado. donde ejerzan sus fun
ciones, de todos los privilegios y pre
eminencias que por derecho o por 
costumbre se Jispensen a los jefes 
de misiones diplomáticas. 

ARTICULO X 

El Congreso de cada Estado, inme
diatamente después de otorgar a este 
Tratado su aprobación, elegirá el De
legado que le corresponda en el Con
sejo Provisional y comunicará esta 
elección, po,. el órgano respectivo, a 
la Oficina Internacional Centroameri-

cana. Esta a su vez comunicará a los 
Gobiernos, así como a los Delegados 
eleclos, el hecho de haber recibido 
la ratificación de tres Estados, a efec
to de que, en el término que a con
tinuación se expresa, concurran los 
Delegados a iniciar sus labores. 

1: 

ARTICULO XI 

El Consejo Federal Provisional se 
reunirá en la ciudad de Tegucigalpa, 
capital de Honduras, a más tardar 
treinta días después de haber sido 
depositada en la Oficina Internacional 
Centroamericana, la tercera ratificación 
del presente Pacto. 

ARTICULO XII 

Para que el Consejo Provisional 
actúe válidamente, se requerirá la pre
sencia, a lo menos, de tres Delegados. 

ARTICULO XIII 

El Consejo Provisional elegirá un 
Presidente y un Secretario, los cua
les firmarán todos los documentos ne
cesarios. El Secretario llevará la co
rrespondencia. 

ARTICULO XIV 

Cuando ocurra la cuarta ratificación, 
la Oficina Internacional Centroameri
cana, o el Consejo Federal Provisio
nal, si ya estuviere reunido, llamará 
al Delegado correspondiente para que 
se incorpore en el Consejo Provisional. 

ARTICULO XV 

El Congreso de cada Estado, al 
mismo tiempo que elija su Delegado 
al Consejo Provisional, conforme lo 
previene el artículo X de este Trata
do, elegirá los Diputados a la Cons-
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tituyente que corresponden a su Es
tado. 

ARTICULO XVI 

Verificada la elección de los Dipu
tados a la Asamblea Constituyente, el 
Ministro de Relaciones Exteriores del 
Estado respectivo lo hará saber a la 
Oficina Internacional Centroamericana 
y librará las credenciales del caso a 
los Diputados electos. 

ARTICULO XVll 

Una vez que la Oficina Internacio
nal Centroamericana haya comunicado 
al Consejo Federal Provisional la elec
ción de los Diputados verificada por 
tres Estados, a lo menos, el Consejo 
Federal Provisional convocará a la 
Asamblea Nacional Constituyente, pa
ra que se instale. en la ciudad de Te
gucigalpa, en la fecha que determine 
el decreto de convocatoria, el cual se 
hará saber por telégrafo al Ministerio 
de Relaciones Exteriores de cada Es
tado y a cada Diputado individual
mente, con treinta días o más de 
anticipación. El Consejo Provisional 
procurará que la instalación de la 
Asamblea Constituyente se verifique, 
a más tardar, el 15 de septiembre del 
presente año de 1921, centenario de 
la emancipación política de Centro 
América. 

ARTCULO XVIII 

Bastará que tres de los Estados 
contratantes ratifiquen este Tratado, 
para que se considere firme y obliga
torio entre ellos y se proceda a su 
cumplimiento. 

El Estado que no aprobare este 
Pacto, podrá, sin embargo, ingresar 
en la Federación en cualquier momen
to que lo solicite y la Federación lo 
admitirá sin necesidad de más trámi
te que la presentación de la ley apro-

batoria de este Tratado y de la Cons
titución Federal y leyes constitutivas. 
En tal evento, se aumentaréÍn en lo 
que proceda el Consejo Federal y las 
dos Cámaras Legislativas. 

ARTICULO XIX 

Los Estados contratantes sincera
mente deploran que no concurra des
de luego a integrar la Federación de 
Centro América la hermana República 
de Nicaragua. Si más tarde dicha Re
pública decidiere ingresar en la Unión, 
deberá la Federación otorgar las ma
yores facilidades para su ingreso en 
el tratado que con ese objeto se ce
lebre. 

En todo caso, la Federación segui
rá considerándola y tratándola como 
parte integrante de la familia centro
americana, lo mismo que al Estado 
que por cualquier motivo no ratifique 
el presente Pacto. 

ARTICULO XX 

Cada Estado entregará al Consejo 
Provisional la suma que éste designe 
para cubrir los gastos que demande 
el cumplimiento de su misión, y fija
rá y pagará las dietas a los respecti
vos Diputados constituyentes. 

ARTICULO XXI 

El presente Tratado deberá ser so
metido en cada Estado, cuanto antes 
fuere posible, a la aprobación legis
lativa que requiera la respectiva Cons
titución; y las ratificaciones serán in
mediatamente notificadas a la Oficina 
Internacional Centroamericana, a la 
cual se enviará un ejemplar en la for
ma usual. Al recibir el ejemplar de 
cada ratificación, dicha Oficina lo ha
rá saber a los demás Estados y tal 
notificación se tendrá y. valdrá como 
canje. 

~n 
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Hecho en San José de Cos ta Ri ca, 
en cuatro ejemplares , el di a diez y 
nueve de enero de mil novecientos 
veintiuno. 

En fe de lo cual firman el presente 
Tratado. 

POR LA REPÚBLICA DE GUATEMALA: 
(f) Salvador Falla. (f) Carlos Salazar. 

POR LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR: 
(f) R. Arrieta Rossi. (f) M. T. Malina. 

POR LA REPÚBLICA DE HONDURAS: 

(f) Alberto Uclés (f) Mariano Vásquez. 

POR LA REPÚBLICA DE COSTA RICA: 
(f) Alejandro Alvarado Qllirós. 

(f) Cielo González Víquez. 

* 

El Poder Ejecutivo de la República 
de El Salvador, POR CUANTO: 

Los señores Delegados de El Sal
vador a la Conferencia de Plenipoten
ciarios, reunida en San José, Capital 
de la República de Costa Rica, han 
hecho entrega a la Secretaria de Re
laciones Exteriores, del texto original 
del Tratado de Unión, firmado en aque
lla ciudad, el día 19 de enero próxi
mo anterior por los Plenipotenciarios 
de El Salvador, Guatemala, Honduras 
y Costa I-<ica; visto el mencionado 
Pacto, y hallándose en él estipuladas 
las bases de unión de los cuatro Es
tados signatarios y preparada la re
construcción definitiva de la Antigua 
Patria, noble y elevada aspiración de 
la familia centroamericana; interpre
tando el sentimiento p:1triótico de la 
nación salvadoreña; y oído el voto 
unánime de los Miembros del Gabi
nete de Estado, POR TANTO: en Con
sejo de Ministros, DECRETA : 

Art. 1°'-Apruébase en todas sus 
partes el Tiatado de Unión de que 
se hace referencia en el presente De
creto. 

-------------------
Art. 20 

- Tan pronto como se inau
guren las sesiones ordinari as de la 
Asamblea Naci onal Legislativa, en el 
corri ente añ o, el Ministerio de Rela
ciones Exteriores someterá a su con
sideración el Pacto mencionado, para 
el efecto de la ratificación legal. 

Art. 30 - En atención a su patrió
tica, ilustrada y meritísima labor cen
troameri canista, consignase un voto 
de aplauso a los señores Delegados 
doctores don Reyes Arrieta Rossi y 
don Miguel Tomás Molina, y Secre
tario don Alberto Masferrer, quienes 
por parte de este Gobierno, integra
ron la Representación salvadoreña en 
la expresada Conferencia de Plenipo
tenciarios. 

Dado en el Palacio Nacional: San 
Salvador, a siete de febrero de mil 
novecientos veintiuno. 

Jorge Meléndez. 
El Minis tro de Rel aciones Exteriores, 

Ju s ticia e Instrucci ón Pública, 

Juan Franco. Paredes. 
El Ministro de Gobernación, 

Fomen to y X¡:ricultura , 

Baltasar Eslllpinián. 
El Ministro de Hacienda, Crédito 

Público y Benefi cencia, 

José E. Sllay. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

Pío Romero Bosque. 

• 

Los Representantes del Puehlo Sal- • 
vadoreño, Considerando: que ha dado 
cuenta el Poder Ejecutivo con el Pac
to de Unión celebrado en la ciudad 
de San José de Costa Rica, el diez 
y nueve del mes de enero del año 
corriente, el que se encuentra publi
cado en el Diario Oficial del ocho de 
este mes: Considerando: que en el 
mencionado documento se encuentran 
cris~alizadas las aspiraciones del Unio~ 
nisl110 Centroamericano, y por consi
guiente condensada la unánime opio 

~n 
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nión de los pueblos del Istmo y lle
gado el solemne momento de que los 
~entroamericanos queden unidos para 
siempre por los verdaderos lazos de 
una misma familia, por tanto: en uso 
de .s~s facultades constitucionales, y 
unanlmemente y por aclamación: de
cretan: 

Art. 19 -Apruébase en todas sus 
partes el Pacto de Unión celebrado 
en San José de Costa Rica, el diez y 
nueve de enero del año corriente' y 
procédase en consecuencia, a d~rl¿ 
su debido cumplimiento. 

Art. 2~- El presente Decreto, tendrá 
fuerza de ley desde el día de su pu
blicación. 

Dado en el Salón Azul: Palacio Na
cional, San Salvador, a veintitrés de 
febrero de mil novecientos veintiuno. 
Centenario de nuestra emancipación 
Polírica y primer año de nuestra Fe
deración. 

Modesto Castro, Presidente.-Salva
dor Flores, Vicepresidente.·-Miguel H. 
Funes. -P. P. Moreno.--A. Escoto.
Joaquín Cortés. - Gastavo Lacayo.
Miguel Paclzeco (h).-Manuel A. Chá
vez.-R. Araujo A. -F. Salvador To
bías.- Vicente Rodríguez G.-Santia
go Mata.-José Rornero.-j. Arango.
Francisco Parrilla.-Rafael MonÍn.
e. Bonilla Rivas. - D. Turcios (./z). 
-Alberto LUlw.-Agustin S. Dornin
guez.-Franc.o j. Arbizú.--Fabio Alva
rez A.-j. Angel Recinos.-j. M. Gó
mez.-Alfredo Lara.-Manuel Funes.
Francisco Parwrneiío R.- H. M. Palo
mO.---lsmael Gra-r¡de.-Jorge S. Argue
ta.-Carlos L. No/asco.-D. González. 
- Salvador Fuentes Reyes. -- Si/verio 
Henriquez, 1 er. Pro - Srio .. ~ Benjamin 
López, 20. Pro - Srio.-Miguel A. So
riano, 1 er. Srio,. 

Palacio Nacional: San 'Salvador, 25 
de febrero de 1921. 

Por tanto, publíquese, 

Jorge Meléndez. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Juan Fran~ó Paredes. 

-----------------------

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 16 de 

abril de 1921. 

Sl':ÑOR PRESIDENTE: 

En cumplimiento de lo estipulado 
en el Art. XXI del Pacto de Unión 
de Centro América, firmado entre los 
Representantes de El Salvador, Gua
temala, Honduras y Costa Rica, el 
día 19 de enero de este año, docu
mento que fue aprobado por el Poder 
Ejecutivo y ratificado pDr la Honora
ble Asamblea Nacional de esta Re
pública, tengo la honra de remitir a 
Ud., con la presente, el Instrumento 
de Depósito de: la rC'ferida ratificación 
legislativa. 

Al rogar a Ud. se sirVe efectuar en 
la Oficina Internacional Centroameri
cana el depósito aludido, a nombre 
de esta República, y comunicar a los 
demás Gobiernos signatarios ese acto 
que da pleno vigor al Pacto de Unión 
Centroamericana por parte de El Sal
vador, me es honroso suscribirme su 
atento y seguro servidor, 

(f.) Juan FranCO. Paredes. 

Señor Presidente de la Oficina Inter
nacional Centroamericana, Lic. don 
Ernesto Argueta,-Guatemala. 

Circular dirigida lit 105 Ministros de Ra
IlIciones Exteriores da Guatemala, Hon
duras, Nicaragua Y Costa t~ica. 

San Salvador, 16 de abrí! de 1921. 

SEÑPR MINISTRO: 

Me es honroso comunicar a Vues
tra Excelencia, que habiendo sido apro
bado por el Poder Ejecutivo y ratifi
cado por la HonOlabJe Asamblea Na-
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cional el Pacto de Unión de Centro 
Améri~a, firmado en San José de Cos
ta Rica el 19 de enero de este año, 
esta Serretaría, en cumplimiento del 
Art. XXI de dicho Pacto, remitió hoy 
a 11 Oficina Internacional Centroame
ricana de Guatemala, el Instrumento 
de ratificación legislativa, para el De
pósito estipulado que hará las veces 
de canje. 

Para conocimiento de Vuestra Exce
lencia, tengo el agrado de remitirle, 
con la presente, copia de la nota COI1 

la cual se envió a la Oficina Interna
cional el documento mencionado, y 
aprovecho esta oportlinidad para re
novarle las muestras de mi más alta 
y perfecta consideración, 

(f.) Juan Franco. Paredes. 

Al Señor Ministro de Relaciones Ex
teriorp.s de la República de ..... 

Palacio Nacional: San Salvador, 19 de abril 
de 1921. 

SEÑOR SECRETARIO GENERAL: 

En acatamiento a lo estipulado en 
Art. 18 del Pacto Liga de las Nacio
nes, del cual forma parte adherente 
la República de El Salvador, tengo a 
honra manifestarle que el día 19 de 
enero del corriente año, se firmó en 
la ciudad de San José, capital de la 
República de Costa Rica, el Pacto de 
Unión de Centroamérica, celebrado en
t:e los Representantes Plenipotencia
riOS de El Salvador, Guatemala, Hon
duras y Costa Rica. 

El Pacto de referencia ha sido ap~o
bado y ratificado por los Congresos 
Nacionales de El Salvador, Guatema
la y Honduras, y se confía en que muy 
p.r0nto lo será por ~I Congreso Na
cIOnal de Costa Rica; pero aun cuan-

-----------------------
do faltare este requisito, existe en el 
articulado del susodicho arreglo, una 
estipulación que establece que al ser 
ratificado por tres de los países fir
mantes, el Pacto entrará en vigor. 

Mediante las estipulaciones delPac
to aludido, los países sígnatarios han 
convenido en formar una nueva Na
ción, que se denominará Federación de 
Centro América, con la cual se ope
rará muy pronto una evolución polí
tica de Centro América que dará por 
resultado la extinción de cuatro Esta
dos y el surgimiento de uno nuevo, 
soberano e indep~ndiente. 

y con instrucciones del Gobierno 
de El Salvador, fiel a sus compromi
sos internacionales, tengo a honra re
mitirle un ejemplar del texto, debida
mente certificado, del insÍí"umento que 
ha servido para el Depósito de las 
ratificaciones en la Oficina Internacio
nal Centroamericana, residente en Gua
temala para los efectos del canje. 

El enviar ese documento a la Secre
taría de la Liga, obedece al propósito 
de que sea registrado y publicado en 
el más breve plazo posible a efecto 
de que tenga la fuerza de ley como 
acto internacional debidamente perfec
cionado. 

Mi Gobierno agradecería altamente 
a Ud. se dignase interesarse porque 
este negociado quede concluido cuanto 
antes, a fin de proceder al cumpli
miento de las estipulaciones de dicho 
Pacto, con la sanción internacional 
necesaria, ya que las aspiraciones de 
la familia centroamericana reclaman 
con prontitud la solución final, efec
tiva y práctica de tan magno ideal, 
sustentado por largo tiempo. 

Válgome de esta oportunidad para 
reiterarle las protestas de mi distin
guida consideración, 

(f.) Juan Franco. Paredes. 

Honorable señor Secretario General de 
la Liga de las Naciones,-Ginebra. 
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DOCUMENTOS DIPLOMATICOS 

GUATEMALA 

San Salvador, 11 de abril de 1921. 

EXCELENTISIMO SEÑOR: 

Es para mí muy honroso poner en 
el conocimiento de Vuestra Excelencia 
que, según mensaje telegráfico recibi
do en esta Legación, la Honorable 
Asamblea Nacional de mi país, con 
fecha 6 del corriente, aprobó el Tra
tado de Unión Centroamericana, fir
mado en la ciudad de San José, Costa 
Rica, y que con fecha nueve del mis
mo mes, el Supremo Poder Ejecutivo 
se sirvió darle la debida ratificación. 

Con especial complacencia me apre
suro a comunicar a Vuestra Exelencia 
tan fau!5ta nueva, cumpliendo así la 
recomendación de mi Gobierno, sién
dome grato aprovechar esta feliz oca
sión para significar a Vuestra Exce
lencia el testimonio de mi distinguida 
consideraCión y aprecio, 

A. O. Sandoval. 

A Su Excelencia el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, doctor don 
Juan Francisco Paredes,-Palacio 
Nacional. 

* 
Palacio Nacional : San Salvador, 11 abril de 

1921. 

HONORABLE SE~OR : 

Con suma satisfacción me he entera
do de la atenta nota de Vuestra Se
ñoría, de esta fecha, en que se sirve 
participarme que, según mensaje tele
gráfico que se ha recibido en esa Le
gación, la Honorable Asamblea Na
cional de su país, con fecha 6 del 
corriente mes, aprobó el Tratado de 
Unión de Centro América firmado en 
la ciudad de San José de Costa Rica, 
y que con fecha 9, el Supremo Po
der Ejecutivo se sirvió darle la debi
da ratificación. 

Por tan plausible noticia, me es 
honroso y grato presentar a su ilus
trado Gobierno mis más efusivas fe
licitaciones lo mismo que a Vuestra 
Señoría, significándole mi mayor agra
decimiento por su atención. 

Reitero a Vuestra Señoría las mues
tras de mi perfecta consideración y 
estima, 

(f). Juan FraTlco. Paredes. 

Al Han. señor Encargado de Nego
cios ad-ínterim de la República de 
Guatemala, Lic. don Arcadio O. 
Sandoval.-P. 
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'" 
Legación de Guatemala: San Salvador, 14 

de abril de 1921. 

EXCELENTISIMO SEÑOR: 

Tengo a honra de poner en conoci
miento de Vuestra Excelencia, que 
por mensaje telegráfico fechado el día 
13 del corriente y recibido hoy en 
esta Legación, se me ha hecho saber 
que el Excmo. señor don Luis Pedro 
Aguirre, Ministro de Relaciones Exte
riores de mi país, de regreso de la 
Misi ón que le fué encomendada por 
mi Gobierno, se ha hecho nuevamen
te cargo del Despach o. 

Al comunicarlo a Vuestra Excelen
cia , me es grato renovarle las seO'uri
dades dc J~i alta consideración y h dis_ 
tinguido aprecio, 

A. O. San do val. 

A Su Excelencia el señor doctor don 
Juan Francisco' Paredes, Ministro 
de Relaciones Extcriores.-San Sal
vador. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 14 qe abril 

de 1921. 

HONORABLE SEÑOR: 

He tenido a honra recibir el atento 
oficio de Vuestra Señoría, número 
98 de esta misma fecha, en el que 
se sirve manifestar que por mensaje 
telegráfico fechado el día anterior se 
le ha hecho saber que Su Excelencia 
el sefior don Luis Pedro Aguirre, Mi
nistro de Relaciones Exteriores de su 
país, de regreso de la Misión que le 
fué encomendada por su Gobierno, 
se ha hecho cargo nuevamente del 
Despacho aludido. 

Agradezco a Vuestra Señoría su 
atenciÓn y le reitero las protestas de 
mi elevada consideración, 

(f.) Juan FranCO. Paredes. 

Honorable señor Encargado de Neao
cios de Guatemala doctor don Ar
cadio O. Sandoval:-Presente. 

* 

Legación de Guatemala: San Salvador, 19 
de abril de 1921. 

EXCELENTISIMO SEÑOR: 

Tengo el honor de poner en el al
to conocimiento de V lIestra Exce len
cia que hoy he recibido, fec hado ayer 
y procedente del Ministerio de r~ela
ciunes de mi país, el teleO'rama que 
literalmente dice: 1:> 

"Por Decreto número 1 ,089 de 8 
del corriente, la Asamblea Legislativa 
de Guatemala di ó su aprobación al 
Convenio celebrado en San José de 
Costa Rica el 21 de diciembre últi
mo, por los Plenipotenciari os de las 
cinco Repúbliras Centroamericanas, 
para celebrar conjuntamente el primer 
centenario de la independencia Nacio
nal; disposición que fué ratificada 
por el Ejecutivo el 13 del actual." 

Compláceme sobremanera elevar a 
Vues tra Excelencia tan feliz noticia, 
y, al hacerlo, me congratulo en apro
vechar esta ocasión para significarle, 
una vez más, los sentimientos de mi 
consideración y aprecio y el distin
guido homenaje de mis respetos , con 
que me suscribo su muy atento y se
guro servidor, 

A. O. Sandoval. 

A Su Excelencia el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, doctor don 
Juan Francisco Paredes. - Palacio 
Nacional. 
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* 

Palacio Nacional: San Salvador, 19 de abril 
de 1921. 

HONORABLE SEÑOR: 

He tenido a honra recibir el atento 
oficio de Vuestra Señoría, N°. 101 de 
este mismo día, en el cual se sirve in
sertar el texto del telegrama fechado 
ayer que Vuestra Señoría ha recibido 
procedente del Ministerio de Relacio
nes Exteriores de su país y en el 
cual se le comunica que por decreto 
d\' 8 del corriente, la Asamblea Le
gislativa de Guatemala dió su apro
ba'::ión al Convenio celebrado en San 
José de Costa Rica el 21 de diciem
bre anterior por los Plenipotenciarios 
de las cinc:o Repúblicas Centroameri
canas, para celebrar conjuntamente el 
primer Centenario de la Independen
cia Nacional. 

Muy agradecido por su atención, y 
aplaudiendo la resolución adoptada, 
me es grato reiterarle las protestas 
de mi elevada consideración, 

(f.) Juan Frallco . Paredes. 

Honora ble señor doctor don Arcadio 
O. Sandoval, Encargado de Nego
cios de la Rep. de Guatemala.-P. 

* 
Guatemala, 15 de abril de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Adjunta y acompañada de la copia 
de estilo, tengo el honor de enviar a 
Vuestra Excelencia la Carta Autógra
fa que el señor don Carlos Herrera 
dirige al Excelentísimo señor Presi
dente de esa República, participán
dole haber tomado posesión el 15 de 

-------

septiembre último de la Primera Ma
gistratura de Guatemala, previa la pro
testa de ley ante la Asamblea Nacio
nal Legislativa. 

Ruego atentamente a Vuestra Exce
lencia que, si a bien lo tiene, se sir
va hacer llegar dicho documento a su 
elevado destino, y me complace apro
vechar la oportunidad para presentar
le el testimonio de mi más alta y dis
tinguida consideración, 

L. P. Aguirre. 

A Su Excelencia el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores de la Repú
blica de El Salvador, - San Salva
dor. 

* 
CARLOS HERRERA, Presidente Constitucio

nal de la República de Guatemala, 

A SU EXCELENCIA EL SEÑOR PRESIDENTE DE 
LA REPUBLlCA DE EL SALVADOR. 

GRANDE y BUEN AMIGO~ 

Llamado por el voto de mis con
ciudadanos para desempeñar la Pri
mera Magistratura de Guatemala, ten
go la honra de participar a Vuestra 
Excelencia que en la fecha, he toma
do posesión de ese alto puesto ante 
la Asamblea Legislativa, iniciando así 
el período constitucional de mi Go
bierno. 

Al llevar este hecho al conocimien-
-to de Vuestra Excelencia, me compla
ce expresarle que, en el ejercicio de 
ese elevado cargo, pondré sincero y 
decidido empeño en que durante mi 
administración se acrecienten y forta
lezcan aún más las cordiales relacio
nes de amistad que unen a nuestros 
dos países y me halaga la persuación 
de que Vuestra Excelencia ha de que
rer coadyuvar a la realización de mis 
propósi tos. 

En tal confianza, hago fervientes 
votos por la gloria y prosperidad de 
esa Nación y especialmente por la 
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ventura personal de Vuestra Excelen
cia ele quien me es hOI1IOSO suscri
birme 

Su Leal y Buen Amigo, 

(f) C. Herrera. 

( f) L. P. Aguirre. 

Palacio Nacional: Guatemala, 15 de 
septiembre de 1920. 

Palacio Nacional: San Salvador, 27 de abril 
de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Con la atenta nota de Vuestra Exce
lencia de 15 del presente mes, he te
nido a honra recibir, con la copia de es
tilo, la Carta Autógrafa que el Excmo. 
señor don Carlos Henera dirige al 
señor Presidente de esta República, 
para participarle haber tomado p()se
sión de la Prim.era Magistratura de 
Guatemala el día 15 de septiembre de 
1920, fecha en' que fue escrito el re
ferido pliego autógrafo. 

Al manifestar a Vuestra Excelencia 
que el mencionado documento ha si:
do puesto en manos de su destinata
rio, le reitero los sentimientos de mi 
elevada consideración, 

(f) Juan FranCO. Paredes. 

Al señor Ministro de Relaciones Ex
teriores de la República de Guate
mala, - Guatemala. 

* 
San Salvador, 4 de abril de 1921. 

EXCELENTISIMO SEÑOR: 

Tengo el honor de transcribir a 
V uestra Excelencia la nota que con 

fecha 16 de marzo próximo anterior 
he recibido hoy del Ministerio de l~e
laciones Exteriores de mi país y que 
en lo conducente dice: 

«Señor Encargado:-Tengo el gus
to de transcribir a Ud. el despacho 
tf'legráfico que el señor Ministro de 
la Guerra ha recibido del Comandan
te de Armas de Jutiapa, y que a la 
letra dice: - «Comandante Local de 
Jerez da parte de que por parte de 
la República de El Salvador manda
ron suspender comercio y no dejan 
penetrar a los de este Estado para lo 
cual tienen avanzadas, regresando a 
los transeuntes. - Cecilia Bonilla y 
B."-

Al pO:1erlo en el alto conocimiento 
de Vuestra Excelencia, cumpliendo 
instrucciones de mi Gobierno deseosa 
de conocer las razones en que pudie
ran informarse tajes hechos, confío 
en que el ilustrado concurso de Vues
tra Excelencia contribuirá de manera 
eficaz al esclarecimiento de dicho asun
to y por lo cual me anticipo a signi
ficarle mis vivos agradecimientos. 

Aprovecho esta ocasión para reite
rar a Vuestra Excelencia las demos
traciones de mi distinguida conside
ración y aprecio, 

A. O. Sandoval. 

A Su Excelencia el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, doctor don 
Juan Francisco Paredes, -- Palacio 
Nacional. 

Palacio Nacional: l5an Salvador, 29 de abril 
de 1921. 

HONORABLE SEÑOR: 

Tengo la honra de poner en cono
cimiento de Vuestra Señoría, los con
ceptos de la Ilota enviada con fecha 
de ayer, al Despacho de mi cargo 
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por el Mi~isterio. de Guerra y Mari
na,. que dicen aSI: 

«Sefior Ministro: - En su oportu
nidad tuve el honor de recibir su muy 
at~nta nota de 7 del corriente, tras
criptiva de la que el señor Encarga
do de Negocios ad-ínterim de la Re
pública de Guatemala, residente en 
esta capital; dirigió a la Secretaría 
de su digno cargo, referente a haberse 
suspendido el tráfico comercial de es
te país con aquella República herma
na. - Al respecto, me es grato mani
festar a Ud., que de la investigación 
seguida de orden de este Ministerio, 
sobre el particular, los señ~res Co
mandantes de los departamentos fron
terizos de dicha República (Santa Ana 
y Ahuachapán), han informado que 
no se ha interrumpido el mencionado 
tráfico, y que 10 único que se ha he
cho es exigir el pasaporte legal a los 
que salen de este país, de cualquiera 
nacionalidad que sean, en virtud del 

-------------------------
Estado de Sitio que aquí existe.-Por 
lo demás, me apresuro a mallifestar a 
Ud. que esta Secretaría ha repetido 
la orden de no poner obstáculo al
guno a las personas que de Guate
mala se dirijan a nuestro país, ya 
sea en vía de comercio o por asun
tos de otra naturaleza. Con muestras 
de especial consideración y aprecio
me suscribo de Ud, muy atento y se
guro servidor, (f). P. Romero Bos, 
que" . 

Renuevo a Vuestra Señoría, una 
vez más, las muestras de mi distin
guida consideración y aprecio, 

(f) Juan Franco. Paredes. 

Al Honorable señor Encargado de 
Negocios ad-ínterim de Guatemala, 
doctor don Arcadio O. Sandoval,
Presente. 
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OFICINA INTERNACIONAL CENTROAMERICANA 

Guatemala, 22 de marzo de 1921. 

SEl'lOR MINISTRO: 

La Secretaría de Relaciones Exte
riores de Guatemala ha enviado a esta 
Oficina Internácional dos diseños para 
estampillas postales conmemorativas 
del próximo Centenario de la Inde
pendencia Nacional, con el propósito 
de que se sometan a la consideración 
de las otras CanciIlerías del Istmo 
para que, Ilegándose a un perfecto 
acuerdo , pueda lograrse la emisión 
de dichas estampillas de manera uni
forme para los cinco Estados de la 
Federación. 

Las estam piIlas en referencia se des
tinarán únicamente para el franqueo 
de la correspondencia entre los cinco 
Estados y el número de la emisión 
será de dos millones, que se distri
buirá por partes iguales entre los mis
mos, y su costo se ha calculado en 
dos mil quinientos dólares. La deno
minación de las estampillas será úni
camente de dos centavos oro, en vez 
de dos y cinco como aparece en los 
diseños, a los que, además, se harán 
otras lijeras modificaciones de detalle 
artístico, según indicación hecha ver
balmente a la Oficina por el Director 
Gen eral de Correos de Guatemala. 

En esa virtud, tengo el honor de 
dirigirme a Vuestra Excelencia , secun
dando los patrióticos deseos de la 
7-Bolelin de RR. EE. 

Cancillería guatemalteca y remitiéndole 
adjunta una copia de los referidos 
diseños para lo que estime conveniente 
disponer acerca de la importante ini
ciativa de que me ocupo. 

En obvio de demoras, estimaría a 
Vuestra Excelencia comunicarme por 
telégrafo la resolución de ese Gobierno. 

Aprovecho esta oportunidad para 
reiterar a Vuestra Excelencia las se
guridades de muy distinguida consi
deración, 

Ernesto Argueta, 
Presidente. 

Excelentísimo señor doctor don Juan 
Francisco Paredes, Ministro de Re
laciones Exteriores, --San Sal vador. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 22 de abril 

de 1921. 

SEI'iOR PRESIDENTE: 

Con fecha 19 del corriente mes, el 
señor Ministro de Gobernación me ha 
dirigido la nota que dice: 

«Señor Ministro: Me refiero a su 
atenta nota No. 390, de 29 de marzo 
retropróximo, relacionada con las es
tampillas postales conmemorativas del 
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Centenario de la Independencia Na
cional, que la Secretaría de Relaciones 
Exteriores de Guatemala ha sometido 
a la consideración de las otras del 
Istmo, a fin de poder adoptarse en 
todos los Estados de Centro América, 
y tengo la honra de transcribir a Ud. 
la opinión que a ese respecto ha ex
ternado el señor Director General de 
Correos y que dice: Dirección General 
de Correos: San Salvador a las tres 
de la tarde del día ocho de abril de 
mil novecientos veinte y uno. Cum
plimentando con el auto anterior, tengo 
el honor de manifestar a Ud. que 
sobre este asunto de unificación de 
sellos postales P?ra la celebración del 
Centenario de nuestra Independencia, 
el Director General de Correos de 
Nicaragua dirigió una circular a los 
demás Directores Generales de Correos 
de Centro América que fué publicada 
en periódicos de esta ciudad. En nues
tro «Boletín de Correo" año rr, No. 7, 
correspondiente al mes de julio próxi
mo pasado publiqué dicha circular 
que tenía fecha ¿2 de marzo y también 
mi contestación que tiene 12 de abril 
del mismo año. Entre otras cosas 
decía esta Dirección: «Con respecto a 
la unificación de los sellos postales 
usados en nuestros Estados, me per
mito advertirle que los diferentes siste
mas monetarios que existen en nuestros 
países, ta'l vez nos harán tropezar con 
algunas dificultades, pues por ejemplo: 
el córdova vale un dolar mientras que 
nuestro colón representa dncuenta cen
tavos oro. Sinembargo, los valores de 
las diferentes estampillas se podrían 
equiparar facilmente". No contemplaba 
entonces la unidad monetaria del Es
tado de Guatemala. Repito hoy esta 
misma observación para contestar a la 
Oficina Internacional y añado que Ni
caragua, Costa Rica y Honduras, ya 
han pensado, y deben estar ya impri
miérldose, en sus estampillas conme
morativas y con respecto a nosotros, 
tenemos un contrato con la American 
Bank Note Company de Nueva York 
ya firmado para una nueva emisión. 
Por las razones arriba apuntadas que 

-------
hacen irrealizablr. la idea de la Oficina 
Internacional Centro Americana, se hace 
necesario contestar no p)der aceptar 
dicha propuesta. (f) Carlos García 
Prieto». Al manifestar a Ud. que este 
Ministerio hace suya· la opinión ex
puesta por el señor Director General 
de Correos y que no cree conveniente 
la adaptación de las estampillas postales 
conmemorativas, tengo a bien devol
verle los diseños que se sirvió acom
pañar a su citada nota, y me suscribo 
de Ud. con toda consideI'dción, muy 
atento y seguro servidor, Baltazar 
Estupinián» . 

Lo que me es honroso comunicar 
a Ud. para los fines que convengan, 
devolviéndole adjuntos los diseños de 
referencia; y me suscribo con toda 
consideración, su muy atento y seguro 
servidor, 

(f) Juan Franco. Paredes. 

Al señor Presidente de la Oficina In
ternacional Centro-Americana, Lic. 
don Ernesto Argueta,-Guatem:,.Ia. 

* 
Vigésimo cuarto informe semestral de la 
Oficina Internacional Centroamerk:ana 

(15 de septiembre de 1920-14 de marzo de 1921). 

Guatemala, 14 de marzo de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo la honra de elevar a Vues
tra Excelencia el presente informe de 
los trabajos efectuados por la Oficina 
Internacional Centroamericana durante 
el primer semestre de la décima ter
cera anualidad de su existencia, que 
abarca el lapso comprendido del 15 
de septiembre de 1920 al 14 de mar
zo de 1921. 

Integrada con la concurrencia total 
de sus miembros, la Oficina ha con
tinuado sus labores con toda regula-
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ridad durante el semestre a que se 
contrae este informe; debiendo men
cionarse en primer término los traba
jos efectuados en el desempeño del 
encargo con que oportunamente la 
honrarán los cinco Gobiernos del Ist
mo, tocante a la formación del Pro
grama de la Conferencia que se veri
ficó en San José de Costa Rica, y a 
la fijación del lugar y fecha de inau
guración de la misma. 

Tan pronto como la Oficina reci
bió la correspondiente autorización 
de todos los gobiernos centroameri
canos, procedió al cumplimiento de 
su cometido, celebrando pan el efec
to sesiones extraordinarias. Desde lue
go fijó, como punto previo, la sede 
y fecha de reunión de la Conferencia, 
y en. seguida formuló el Programa 
respectivo, el cual tuve la honra de 
enviar a Vuestra Excelencia en su 
oportunidad, juntamente con una de
íaIJada exposición de sus motivos. 
Además, la Oficina redactó un pro
yecto de Tratado de Unión Federal, 
que en lo particular remitió a cada 
una de las Delegaciones a la Confe
rencia, así como a las cinco Cancille
rías, con '10 que esta Institución juz
gó haber interpretado los nobles pro
pósitos que inspiraron a los Gobier
nos al conferirle el encargo a, que he 
hecho referencia, y tn cuyo desem
peño la Oficina procuró, como era su 
deber, contribuir a solucionar satis
factoriamente el magno problema de 
la ansiada unificación nacional. 

Reunida la Conferencia de Plenipo
tenciarios de las cinco Repúblicas en 
San José de Costa Rica, acordó, de 
conformidad con el artículo i? del 
Programa formulado pOi esta Oficina 
Internacional, proceder a celebrar un 
Tratado de Unión Centroamericana, 
el cual fue suscrito el 19 de enero 
por las Repúblicas de Guatemala, El 
S~lvador, Honduras y Costa Rica, lIe
r.andose así, en parte, las aspiracio
nes del patriotismo en pro de la mag
na causa nacionalista. Dicho Pacto 
fué ya ratificado por las respectivas 
Asambleas de Honduras y El Salva-

dar; habiendo nombrado ya la pri
mera de las citadas Repúblicas a los 
ciudadanos que desempeñarán los car
gos de Delegado Provisional al Con
sejo Federal Centroamericano y de 
Diputados a la Asamblea Nacional 
Constituyente, segyn avisos telegráfi
cos que las correspondientes CanC'i~ 
\Ierías han dado a esta Oficina. 

El 12 de octubre, fecha inmortal y 
gloriosa para los pueblos de Hispano 
América, en que se celebra la Fiesta 
de la Raza, la Oficina hizo presentes 
a la Madre Patria sus sentimientos 
de admiración y simpatía en la per
sona del Excelentísimo señor Minis
tro de España en Centro América; 
enarboló en su edificio el Pabellón 
Federal y envió una corona de flores 
al monumento erigido en esta capital 
a Cristóbal Colón, intrépido nave
gante, honra y prez de la Raza, que 
descubrió el Nuevo Mundo. 

El 5 de novie·-.bre tuvo lugar la 
inauguración del Congreso Municipal 
Centroamericano en In Antigua Gua
temala, a cuyo importante acto con
currió la Oficina por medio de sus 
cinco Delegados, en virtud de invita
ción que para el efecto se había ser
vido hacerle la Municipalidad de esta 
Capital. 

El 8 de noviembre fué honrada la 
Oficina Internacional con la visita del 
Excelentísimo señor Licenciado don 
Alberto Echandi, Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de 
Costa Rica, en Misión Espcial, acom
pañado de su Secretario, señor don 
Atilio Ulate, y del Agregado de la 
Delegación, señor don Fernando Piza 
Chamarra; y el 2-1- de diciembre con 
la del señor Licenciado don Luis Cruz 
Meza, distinguido jurisconsulto, Di
rector de la Revista «El Foro'), que 
edita en San José de Costa Rica. Ins
pirados en el tópico de palpitante 
actualidad,-la unión de los cinco Es
tados centroamericanos, ... visitantes y 
visitados expresaron sus fervientes 
anhelos por la pronta cristalización 
del más alto ideal del patriotismo de 
nuestros pueblos. 
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A fines del mes de febrero del co
rriente afio, surgió entre nuestra her
mana de Costa I~ica y la de Panamá 
el conflicto que, por cuestión de lími
tes, dió lugar a que se recurriera a 
la fuerza de las armas para defender 
los derechos y el territorio de la na
·ciente federación. Tan pronto como 
la Oficina tuvo noticia de los prime
ros hechos relacionados con ese la
mentable incidente, se apresuró a ex
presar al Excelentísimo señor Minis
tro de Relaciones Exteriores de Cos
ta Rica sus sentimientos de perfecta 
solidaridad, cumpliendo con el deber 
de ponerse a su disposición. El ca
blegrama que con ese motivo fué di
rigido, se transcrrbió inmediatamente a 
los otros Gobiernos del Istmo, asi 
como también al Cuerpo Diplomático 
extranjerO! acreditado en Guatemala. 
Los señores Delegados tuvieron, ade
más, frecuentes entrevistas con el Ex
celentísimo señor Ministro de Rela
ciones Exteriores de esta República 
y con el Honorable señor Subsecreta
rio del Despacho, encaminadas a ob
tener el reconocimiento de los legíti
mos derechos defendidos por nuestra 
hermana del Sur. Se suministró dia
riamente a la prensa las noticias que 
se recibían con relación al conflicto, 
y con la más viva satisfacción se en
teró la Oficina de la terminación de 
las hostilidades, merced a la media
ción amistosa de los Estados Unidos 
de América y sobre la base del re
tiro de las fuerzas militares a la fron
tera fijada por los laudos arbitrales 
de Loubet, en la zona del Pacifico, 
y de White, en la del Atlántico, y 
reconocimiento definitivo de esa fron
tera por parte de Panamá. 

Interesada vivamente la Oficina In
ternacional Centroamericana en la ade
cuada celebración del próximo Cen
tenario de la Independencia, ha dis
puesto, entre otras cosas, 1;:\ publica
ción de un Album, conteniendo datos 
estadísticos y fotograbados de edifi
cios importantes y paisajes de la Amé
rica Central, para lo cual se ha diri
gido a los cinco Gobiernos solicitan-

----------------
do la rectificación de los datos con
tenidos en la Monografía que editó 
el año de 1915, lo mismo que las 
vistas que se estime oportuno para 
tal objeto. Las Cancillerías de El Sal
vador y Guatemala, enviaron ya a 
esta Oficin:1. los datos respectivos, 
ofreciendo remitir las vistas solicitadas. 
Se ha pedido igualmente colaboración 
a tres de los más renombrados lite
ratos de cada una de las cinco Re
públicas, para el número extraordi
nario de la revista «Centro-América» 
que se publicará en la fecha del Cen
tenario. 

Enterada la Oficina, por la prensa, 
de que Su Majestad Alfonso XIII tie
ne el propósito de visitar en el pre
sente año las Repúblicas latino-ame
ricanas, se dirigió con fecha 28 de 
febrero a las cinco Cancillerías de la 
América Central, sugiriendo la idea 
de que se invite al distinguido Mo
narca español, en la forma y tiempo 
que se estimaren procedentes, para 
que se digne honrarnos con su vi
sita en la fecha del Centenario, lo 
que seguramente daría realce y es
plendor al festejo, patentizando de 
esta manera la alta es ti ma de los 
pueblos de habla española hacia la 
Madre Patria. RespF!cto de esta ini
ciativa, solamente se ha recibido con
testación de la Secretaría de Relacio
nes Exteriores de Guatemala, la que 
tuve el honor de transcribir oportu
namente a las otras cuatro Cancille
rías del Istmo. Además, la Oficina 
celebró contrato con un competente 
artista guatemalteco para la pintura 
de un cuadro alegórico del Centena
rio de Centro América, hecho al óleo 
y con su correspondiente marco, del 
cual me será grato enviar en su de
bido tiempo una copia fotográfica a 
Vuestra Excelencia. 

Durante el lapso a que se refiere 
este informe, se publicaron los núme
ros 2 y 3 del Volumen XII de la re
vista «Centro-América", de los que 
en su oportunidad me fué grato re
mitir a Vuestra Excelencia los ejem
plares acostumbrados. El número 4 
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del mismo volumen está ya para sa
lir. La dirección de la revista ha pro
curado dar la mayor información po
sible, relativa al desenvolvimiento de 
los diversos órdenes de cultura de 
nuestros pueblos, lo que solamente 
en parte se ha conseguido por la falta 
de estadísticas, datos y vistas que en di
ferentes ocasiones se han solicitado. 

El 26 de octubre se suministraron 
al Director de la Sección de Oficinas 
Internacionales de la Sociedad de las 
Naciones, los datos que solicitó res
pecto a esta Institución; habiéndose 
atendido igualmente otras solicitudes y 
consultas que se hicieron a la Oficina. 

El 20 de febrero se concedió al 
Honorable doctor don J. Antonio Ro
dríguez, Delegado por El Salvador, li
cencia de un mes para que pudiera pasar 
a aquella República, con motivo de la 
grave enfermedad de un hijo suyo. 

Tal es, a grandes rasgos, la labor 
realizada por la Oficina durante el 
tiempo que me refiero, lapso en el 
cual se ha tropezado con graves difi
cultades económicas por el retraso 
con que algunos Gobiernos han ve
nido cubriendo sus cuotas para el 
sostenimiento de esta Institución, la 
que abriga la esperanza de que serán 
atendidas las últimas gestiones que 
con ese motivo ha hecho. 

Permita, Vuestra -Excelencia, que al 
terminar este informe deje consigna
dos los vivos anhelos de la Oficina 
Internacional Centroamericana, porque 
el próximo Centenario de la Indepen
dencia sea mensajero de paz, símbo
lo de redención y lazo indisoluble 
que, al juntar en uno solo a los cin
co Estados del Istmo, nos conduzca 
a la plenitud de vida y de grandeza 
que el patriotismo desea. 

Me es grato reiterar a Vuestra Ex
celencia el testimonio de mi muy alta 
y distinguida consideración, 

Ernesto Argueta, 
Preside"tc. 

Excelentísimo señor doctor don Juan 
Francisco Paredes, Ministro de Re
laciones Exteriores,-San Salvador. 

* 

San Salvador, 27 de abril de 1921. 

SEÑOR PRESIDENTE: 

He tenido a honra recibir el infor
me de los trabajos efectuados por la 
Oficina Internacional Centroamericana, 
que comprende desde el 15 de sep
tiembre de 1920 al 14 de marzo del 
corriente año. 

Sírvase aceptar mis expresivos agra
decimientos por el envío de tan inte
resante documento, y le reitero las 
m uestras de mi perfecta consideración 
y estima, 

(f.) Juan FrancO. Paredes. 

Señor Presidente de la Oficina Inter
nacional Centroamericana, Lic. don 
Ernesto Argueta.-Guatemala. 

* 
Guatemala, 20 de abril de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de confirmar a 
Vuestra Excelencia, el siguiente tele
grama que fue dirigido hoy al Des
pacho de su digno cargo, por esta 
Oficina Internacional. 

«El Excelentísimo señor Ministro 
de Relaciones Exteriores, puso ayer 
en manos de esta Oficina Internacio
nal, el ejemplar del Decreto de la 
Asamblea Nacional Legislativa de Gua
temala, de seis de abril en curso, en 
que se aprueba el Tratado de Unión 
de Centro América, ajustado en San 
José de Costa Rica el 19 de enero 
del año actual, ejemplar que tiene el 
cúmplase y correspondiente ratifica
ción del Poder Ejecutivo de Guate
mala. Lo que tengo la honra de ha-
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cerIo saber a ese Gobierno por me
dio del presente mensaje que deberá 
considerarse C0l110 la notificación ofi· 
cial por parte de esta Oficina, pres
crita en el artículo XXI del Tratado 
aludido.-De Vuestra Excelencia con 
toda consideración, muy atento y se
guro servidor, (f) Ernesto Argueta, 
Presidente.» 

Aprovecho esta oportunidad para 
reiterar a Vuestra Excelencia las se
guridades de mi distinguida conside
ración, 

Ernesto Alglleta, 
Presidente. 

Excelentísimo señor doctor don Juan 
Francisco Paredes, Ministro de Re
laciones Exteriores.-San Salvador. 

* 

Palacio Nacional: San Salvador, 28 de abril 
de \921. 

SEÑOR PRESIDENTE: 

Tengo la honra de acusar recibo a 
Ud. de su atenta nota No. 3746, C. 
O., por la cual confirma el telegrama 
que la Oficina Internacional Centro
Americana dirigió a este Ministerio, 
para comunicarle que el Excmo. se
ñor Ministro de Relaciones Exterio
res de Guatemala había depositado 
en esa Oficina el ejemplar del De
creto de la Asamblea Nacional Le
gislativa por el que se aprueba el 
Tratado de Unión de Centro Améri
ca, firmado por los respectivos De
legados en San José de Costa Rica, 
el 19 de enero del año en curso, 
conteniendo dicho ejemplar el «cúm
plase» y la correspondiente ratifica
ción del Puder Ejecutivo de esa Re
pública; y que dicho mensaje tele
gráfico era la notificación oficial por 
parte de Oficina Internacional Centro
Americana, prescrita en el Art. XXI 
del Tratado en cuestión. 

Soy, de Ud. con toda consideración, 
su mas atento y seguro servidor 

(f.) Juan Franco. Paredes. 

Al señor Presidente de la Oficina In
ternacional Centroamericana. - Gua
temala. 

* 

Guatemala, 18 de abril de \921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Esta Institución ha sid0 favorecida 
con la nota de la Cancillería costarri
cense, que literalmente dice: 

.San losé, 29 de marzo de 1921. 
-No. 67, G.-Señor Presidente: Acu
so recibo de su atento oficio No. 
3,701, C. O., en que esa Oficina se 
sirve sugerir a mi Gobierno la idea 
de invitar en forma y tiempo opor
tunos a Su Majesfad el Rey Alfonso 
XIII para que honre con su visita a 
la ciudad de Guatemala, con motivo 
de las fiestas del Centenario de la 
Independencia Nacional, que de acuer
do con lo resuelto en la Conferencia 
de Sdn José, debe ser especialmente 
celebrada en dicha ciudad. En con
testación, tengo la honra de manifes
tar a Ud., que mi Gobierno acoge 
con gran simpatía la expresada idea, 
y se da cuenta de que la presencia 
del gran Monarca Español en tierra 
centroamericana, dará un realce inu
sitado a los festejos en preparación 
y contribuirá eficazmente a un prác
tico acercamiento de la Madre Espa
ña a sus antiguas Colonias de Amé
rica. En cOllsecuencia, esta Secretaría 
acoge complacida la expresada idea 
de esa Oficina, y considera que con 
el parecer de las otras Cancillerías, 
es ella la más indicada para propo· 
ner la fornl3. de llevarla a cabo. Apro
vecho esta oportunidad para r~no~ar 
a Ud. el testimonio de mi mas dls-
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tinguida consideración.-(f) Alejandro 
Alvarado Quirós.-Sr. Lic. don Er
nesto Argueta, Presidente de la Ofi
cina Internacional Centroamericana.
Guatemala." 

Lo que tengo la honra de transcri
bir a Vuestra Excelencia para su ilus
trado conocimiento y en virtud de 
correspundencia anterior sobre el mis-
0:0 asunto, aprovechando la oportu
nIdad para repetirmc, con muestras 
de m! .más alta y distinguida consi
deraclOn, como su más atento y sc
guro servidor, 

FranCO. Torres F., 
Presidente accidental. 

Excelentísimo señor doctor don Juan 
Francisco Paredes, Ministro de Re
laciones Exteriores.-San Salvador. 

* 
San Salvador, 28 de abril de 1921. 

SEÑOR: 

Se ha recibido en este Despacho 
su atenta comunicación fecha 18 del 
mes en curso, trascriptiva de otra 
que a esa Oficina dirigió la Canci
llería costarricense, y relativa a la 
idea que esa misma Institución sugi
rió, a fin de invitar a Su Majestad el 
Rey Alfonso XIII para que honre con 
su visita a la capital guatemalteca, 
con motivo de las Fiestas del Cente
nario de la Independencia Nacional. 

Con muestras de consideración y 
aprecio, soy de Ud., muy atento 'Y 
seguro servidor, 

(f.) Juan FranCO. Paredes. 

Señor Presidente accidental de la Ofi
cina Internacional Centro-Americana, 
don Francisco Torres F. - Guate
mala. 
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III 

MEXICO 

Legación de los Estados Unidos Mexicanos 
en El Salvador: San Salvador, lo. de abril 
de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Refiriéndome a la atenta Nota diri
gida a esta Legación por el Excmo. 
señor don José E. Suay, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, me es 
honroso transcribir a V. E., rogándole 
se sirva hacerla del conocimiento del 
Ministerio respectivo, la Nota que con 
esta fecha he recibido de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores de mi país 
y que textualmente dice: 

«Con fecha 8 del mes actual, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
blico, dice a esta de Relaciones Ex
teriores lo siguiente:- "La Dirección 
de la Casa de Moneda y Oficinas 
Federales de Ensayo, en oficio N°. 301 
de 3 del mes en curso, dice a esta 
Secretaría, en lo conducente lo que 
sigue:- «Adjuntos tengo la honra de 
acompañar tres anexos correspondien
tes a los costos de las suertes de 
«lOO centavos", ,,50 centavos" y «20 
centavos".-Como se servirá ver esa 
Superioridad, en cada uno de ellos 
c?ns.ta un resumen con los capítulos 
slgUlentes:-«Materia prima:>; <<Im
puestos y Derechos», y «Fabricación», 
que paso a explicar separadamente.
«Materia prima» .-Con objeto de que 
el Gobierno de El Salvador pueda 
tener una idea completa del costo to-

tal, se hace íigurar la plata con el 
precio aproximado Redondo de Dls. 
0.70 la onza troy, equivalente a $45.01, 
(moneda mexicana) el kilogramo, el 
que tenía el metal al empezar a ha
cerse este presupuesto; pero el pre
cio a que se cargaría el metal pre
cioso sería el que tuviera efectiva
mente en el Mercado de New York 
el día de la entrega de la moneda 
en la ciudad de México.-EI cobre 
está considerado a $1.00 el kilogramo, 
precio que sacó en esta ciudad el 
que ahora usa esta casa de Moneda. 
-Impuestos y Derechos.-Están cal
culados también, partiendo del supues
to de que la plata valiera Dls. 0.70 
la onza el día de la entrega de la 
moneda por este establecimiento; pero 
se cargarían los que carrespondieran 
efectivamente, según consta en el ca
pítulo anterior.-No parece supérfluo 
recordar, que estando gravada la plata 
actualmente con un impuesto progre
sivo, si el precio de ella estuviere 
comprendido entre Dls. 0.60 y Dls. 
0.70, el impuesto de producción sería 
uno por ciento del valor; pero si fuere 
mayor de Dls. 0.70 sin exceder de 
Dls. 0.80, el impuesto sería 1.5 por 
ciento. Esto significa que el impue~to 
en cuestión aumentaría desproporclO
nalmente al valor.-Concretándome al 
presupuesto de 500,000 piezas de a 
«cien centavos" (anexo número uno),_ 
el impuesto de producci0n tomando-
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por base Dls. 0.70, seria de cs2531.82 
y tI mismo impuesto si la pl~ta va
liera Dls. 0.705 subiría a $3,824.85.
A fin de quitar esta incertidumbre al 
<?obierno de El Salvador, podría es
tIpular esa Secretaría, que el impuesto 
de producción se cobraría solamente 
a razón de 1 por ciento.- Yo creo 
que este detalle es de extrema im
portancia definirlo de antemano, por
que de otro modo, probablemente el 
Gobierno interesado se abstendría de 
hacer la operación.-Fabricació/l.-Ni 
las leyes monetarias de El Salvador, 
ni los demás documentos q'le he re
cibido sobre este asunto, especifican 
las tolerancias de un peso por uni
dad de moneda ni si el canto de las 
monedas sería estriado o· llevaría al
guna inscripción.-En los presupues
tos que se acompai'ian, se supone que 
los cantos serían estriados como en 
las monedas norteamericanas de 50 
centavos, 25 centavos y 10 centavos. 
-Se supone también que los pesos 
de las monedas podrían variar 100 
miligramos en más o en menos sobre 
los pesos teóricos; es decir, que los 
100 centavos pueden tener pesos com
prendidos entre 12,400 gramos y 12,600 
gramos; los «50 centavos» podrían 
variar en peso entre 6, ISO gramos 
y 6,350, gramos y los «20 centavos", 
podrían tener sus pesos entre 2,400 
gramos y 2,600 gramos.-Esta tole
rancia de 100 miligramos arriba y 
abajo de los pesos teóricos, es prác
ticamente igual a la usada en las 
monedas norteamericanas, de tamaños 
similares, y ella es de gramo y medio, 
o sean 97 miligramos.-Sobre la to
lerancia mencionada de 100 miligra
mos, debe advertirse que sólo se usa
ría en un número relativamente pe
queño de piezas como 10 o 15 por 
dento; y que el peso de cada talega 
que contenga mil piezas de a «100 
centavos" o 2,000 piezas de «50 cts." 
o 5,000 piezas de «20 centavos~ sería 
el peso legal correspondiente ajustado 
por «compensación", sin diferir de él 
en más de dos y medio gramos 2~ 
gramos en más o en menos.-Usada 

la tolerancia individual o por pieza 
con la restricción mencionada, una to
lerancia de 100 miligramos es entera
mente satisfactoria y tiene la ventaja 
de que el costo de fabricación es me
nor que cuando la indicada tolerancia 
por pieza es más pequeña.-Si la to
lerancia por pieza fuere notablemente 
inferior a 100 miligramos y si el canto 
de las monedas en vez de ser estriado 
llevara alguna inscripción, el costo 
de acuñación aumentaría de 10 a 20 
por ciento, según las circullstancias. 
-En la parte del presupuesto corres
pondiente al capítulo de «Fabricación'), 
se supone que habrían de hacerse 
en esta Casa de Moneda, desde la 
reducción de los modelos de bronce 
hasta obtener las «matrices» y "pun
zones" para hacer los troqueles em
pleados materialmente en la acuiiación. 
-Para empezar el trabajo sería pre
ciso recibir del Gobierno de EI.Salva
dar fotografías o dibujos precisos que 
sirvieran de punto de partida. - La 
ejecución de los punzones y matrices 
costaría 1,000 pesos para cada suerte 
de moneda si hubieran de prepararse 
las tres monedas a la vez, lo que 
permitiría ahorrar tiempo y trabajo.
Si las monedas se pidieran aisladamen
te y no al mismo tiempo, entonces cos
taría cada suerte $700.00 más.-Todo 
lo anterior, en el concepto de que las 
tres monedas fueran del mismo diseño 
y sólo variaran en el tamaño, y las 
leyendas correspondientes a cada suer
te.-Por último, si las tres monedas 
fueran de diseños diferentes, entonces 
costaría la fabricación de cada una 
$1,000 más; y como en los presu
puestos que se adjuntan ya estan 
considerados $1,000 por cada suerte, 
habría que agregar $700 o bien $1,000 
por cada suerte, según las circuns
tancias mencionadas.-Si al contrario, 
el Gobierno de El Salvador, hubiera 
de proporcionar los punzones y ma
trices y la Casa de Monetla sólo tu
':iera que fabricar los troqueles para 
la acuñación, con el auxilio dI' las 
piezas mencionadas, entonces se re
bajarían $1,000 por cada suerte de 
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moneda.-Respecto al tiempo que se 
necesitaría para ejecutar el trabajo, 
variaría según las circunstancias.-Si 
fuera preciso empezar d~sde el .m~
delo haciéndose los trabajos preltmt
nare~ de las tres monedas a la vez, 
tardaría de seis a ocho meses.-Si 
se mandara a hacer una sola deno
minación de moneda, partiendo como 
en el caso anterior, desde el origen, 
se necesitarían de tres a tres meses 
y medio.-Si se recibieran ya hechos 
los punzones y matrices, la acuñación 
de las tres suertes, haciendo los arre
glos de las máquinas al mismo tiem
po, requeriría de tres a cuatro meses. 
-Para una sola clase de moneda, 
necesitarían de mes y medio a dos 
meses.-Creo que en lo anterior están 
comprendidos los diversos casos que 

-------------------------

probablemente pudieran presentarse, 
siendo necesario, para explicar los 
plazos que pudieran parecer largos, 
tener presente que la ejecución de 
una moneda, partiendo desde su di
seño, es una operación delicada que 
requiere trabajo artístico y manual 
que no es posible forzar; a diferencia 
de un trabajo ya preparado en que la 
mayoría de las operaciones son pu
ramente mecánicas y que se hacen, 
casi todas, con auxilio de máquinas». 
-«Los tres anexos que se mencio
nan en el oficio inserto, dicen lo que 
él continación se copia:- «Costo en 
la Casa de Moneda, de México, de 
500,000 piezas de plata salvadoreña, 
con peso de 12,500 gramos cada una 
y Ley de 900 milésimos de fino.
«100 centavos". 

Materia prima 

K 5,625 de plata pura, a $45.01 el kilogra-
mo. Dls. 0.70 la onza ............... $ 253,181.25 

K 625 de cobre a $1.00 cada una........ 625.00 $ 253,806.25 

Impuestos y Derechos 

Timbres para la factura de compra-venta, 
el 5 por ciento sobre $253,190 ........ $ 

Derechos de ensayo de 171 barras de 999 • 
milésimos de fino y peso medio de 33 
k., a $1.50 por barra ................ " 

Impuesto sobre producción de metales, al 
salir la moneda para El Salvador, el 1 
por ciento sobre $253,181.25 .......... " 

Fabricación ............................. . 

1,265.95 

256.50 

" 

4,054.27 

·5,304.51 

Total.......... .. .... .. .. .... $ 263,165.03 

Resumen: Costo por pieza 

Materia prima ................ $ 253,806.25 
Impuestos y Derechos........ 4,054.27 
Fabricación ................... 5,304.51 

Materia prima ................ $ 0,50.7iiI.00 
Impuestos y Derechos ........ 0,00811.00 
Fabricación ................... _0,9~,(J61 .00 

Igual ......... $ 263,165.03 Total ........ $ 0,52.633.00 

México. 31 de enero de 1921. 

F.1 Dire,ctor, 
Francisco Va/dés. -Rúbrica. 
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Costo en la Casa de Moneda, de 
México, de 600,000 pieza de plata 
salvadoreña con peso de 6,250 gra-

mos cada una y Ley de 900 milési
mos de fino «50 centavos". 

Materia prima 

K 3,375 de plata pura, a $45.01 el kilogramo $ 151,908.75 
K 375 de cobre, a $1.00 cada una....... 375.00" 152,283.75 

Impuestos y Derechos 

Timbres para las facturas de compra-venta, 
el 5 al millar sobre $151,910 ........ 759.55 

Derechos de ensayo de 103 barras de 999 
milésimos de fino y peso medio de 33 
k., a $1.50 por barra................ 154.50 

Impuestos sobre producción de metales al 
salir la moneda para El Salvador el 1 
por ciento sobre $151,908.75.......... 1,519.09 1> 2,433.14 

Fabricación ......................................... 4,061.61 

Total...................... $ 158,778.50 

Resumen: Costo por pieza 

Materia.prima ............... $ 152,283.75 Materia prima ................. $0,25,381.00 
Impuestos y Derechos........ 2,433.14 
Fabricación.......... ......... 4,061.61 

Impuestos y Derechos......... 0,00406.00 
Fabricación. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 0,00677 .00 

Tata!.. ....... $ 158,778.50 Total ........ $ 0,26,464.00 

México, 31 de enero de 1921. 

El Director, 
Francisco Valdés.-Rúbrica. 

Costo en la Casa de Moneda, de 
MéxIco, de 1.000,000 de piezas de 
plata salvadoreña, con peso de 2,500 

gramos cada una y Ley de 900 milé
simos de fino «20 centavos". 

Materia prima 

K 2,250 de plata pura, a $45.01 el kilogramo.$ 101,272.50 
K 2:;0 de cohre, a $1.00 el kilogram o ... , 250.00 $ 101,522.50 

Impuestos y Derechos 

Timbres para las facturas de compra-ven ta, 
el 5 al millar sobre $101,280 ......... " 506.40 

Derechos de ensayo de 69 barras de 999 
milésimos de fino y peso medio de k. 
33 a $1.50 por barra................. 103.50 

Impuestos sobre la producción de metales 
al salir la moneda para El Salvador, 
el 1 por ciento sobre $101,272.50 .. _. 1,012.73 

Fabricación ......................................... . 

1,622.63 

3,612.92 

Tota!.. ...................... $ ~758.05 
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ResumeTl : 

Materia prima ................ $ 101,522.50 
Impuestos y Derechos........ 1,622.63 
Fabricación................... 3,612.92 

Igual ....... ~~ 

México, 31 de enero de 1921. 

Todo lo que tengo la honra de 
trascribir a Ud. en respuesta a su 
atenta Nota del día 6 de enero últi
mo, girada por la Sección de Infor
mación, Prensa, Biblioteca y Propa
ganda, bajo el N~ 31, Y a fin de que 
por conducto de esa Secretaría del 
digno cargo de Ud., se haga del co
nocimiento del Gobierno de El Sal
vador.--Lo que trascribo a Ud. para 
el efecto indicado, en relación con el 
telegrama número 6 de este Ministe
rio, fechado el 24 de enero último, y 
con referencia a la atenta Nota N°. 
551 de esa Legación, y de fecha 3 
de diciembre de 1920.--Reitero a Ud. 
las seguridades de mi atenta consL 

deración.-Sufragio Efectivo.--N°. Ree
lección.--México, 17 de febrero de 
1921.-EI Subsecretario.--(f.) Aarón 
Sáenz." 

Con este motivo me es grato apro
vechar la oportunidad para renovar 
a Vuestra Excelencia las seguridades 
de mi más alta y distinguida consi
deración, 

J. M. Ferrer. 

A Su Excelencia el señor doctor don 
Juan Francisco Paredes, Ministro 
de Relaciones Exteriores. -Palacio 
Nacional. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 5 de abril 

de 1921. 

HONORABLE SEÑOR: 

Me es muy grato acusar recibo a 
Vuestra Señoría, con expresivos agra-

Costo por pieza 

Materia prlma ................ $ 
Impuestos y Derechos ....... . 
Fabricación .... ' ............. . 

0,101.52 
0,001.62 
0,003.61 

Total. ........ $ 0,106.75 

El Director, 

Francisco Valdés.-Rúbrica. 

decimientos, de su atenta nota No. 
204, fecha 10. del corriente mes, re
lativa a acuñación de monedas en 
talleres mexicanos; manifestándole que 
ya fueron trascritos al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, los con
ceptos de su citada. 

Reitero a Vuestra Señoría mi más 
distinguida consideración, 

(f.) Juan FranCO. Paredes. 

Al Honorable señor Encargado de Ne
gocios de los Estados Unidos Mexi
canos, Lic. don José María Ferrer. 
--Ciudad. 

San Salvador, 14 de abril de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Ampliando el contenido de mi nota 
No. 215, fecha de ayer, y en conte:::
tación al atento oficio de Vuestra Ex
celencia, No. 317 de esta fecha, me 
es honroso manifestar a Vuestra Ex
celencia que el permiso provisional 
solicitado para que el señor don Ra
fael Véjar pueda ejercer ·Ias funciones 
de Vice-Cónsul Honorario de mí país 
en el puerto de La Libertad, es para 
mientras llega la palente respectiva, 
que no dudo será antes de tres meses. 

Al participar a Vuestra Excelencia 
que al inmediato recibo de la paten
te consular del señor Véjar, me será 
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grato solicitar de Vuestra Excelencia 
el exequátur de estilo, válgome de 
esta oportunidad para rciterar a Vues
tra Excelencia las seguridades de mi 
consideración muy distinguida, 

J. M. Ferrer. 

Al Excmo. señor doctor don Juan 
Francisco Parpdes, Ministro de Re
laciones Exteriores.-Palacio Nacio
nal. 

* 

Palacio Nacional: San Salvador! 14 de abril 
de 1921. 

HONORABLE SEÑOR: ' 

En contestación a su atenta nota 
No. 2.:.7, de esta fecha , me es grato 
manif~star a Vuestra Señoría que hoy 
se ha emitido el acuerdo No. 111, que 
dice: 

• Palacio Nacional: San Salvador, 
14 de abril de 1921.-Con vista de 
lo expuesto por la Legación de los 
Estados Unidos Mexicanos sobre que 
se conceda permiso provisional para 
que ejerza en el puerto de La Liber
tad las funciones de Vice-Cónsul de 
México, a don Rafael Véjar, quien ha 
sido nombrado para dicho cargo, por 
el Gobierno de aquella Nación amiga, 
el Poder Ejecutivo, en atención a que 
en breve será presentada la patente 
consular respectiva éxtendida a favor 
del señor Véjar, ACUERDA: conceder 
el permiso provisional solicitado y 
otorgar al seflOr Véjar en su calidad 
de Vice-Cónsul interino de México 
en el Puerto de La Libertad, las 
consideraciones inherentes al referi
do cargo.-Comuníquese.-(f~ubricado 
por el señor Presidente) .-·EI Minis
tro de Relaciones Exteriores, Pare
des». 

- -------
P-eitero a Vucstra Señoría mi alta 

y perfecta consideración, 

(f.) Juan FranCO. Paredes. 

Honorable señor Encargado de Ne
gocios ad ínterim de los Estados 
Unidos Mexicanos, Lic. don José 
María Ferrer.-Presente. 

* 
San Salvador, 27 de abril de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Por encargo especial de mi Go
bierno, tengo a honra remitir a Vues
tra Excelencia, junto con el presente 
oficio, una nota que le dirige el se
ñor Ministro de Relaciones Exterio
res de mi país. 

Al hacer llegar a manos de Vues
tra Excelencia la citada comunicación, 
me es muy grato aprovechar esta 
oportunidad para reiterarle las segu
ridades de mi distinguida considera
ción y perfecta estima, 

J. M. Ferrer. 

Al Excmo. señor doctor don Juan 
Francisco Paredes, Ministro de Re
laciones Exteriores.-Palacio Nacio
nal. 

• 
México, D. F., 5 de abril de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo la honra de poner en cono
cimiento de Vuestra Excelencia que 
con esta fecha he recibido la Carta 
Aut6grafa con su copia de estilo, que 
el Excelentísimo señor Pre;;idente de 
El Salvador envía al señor General 
don Alvaro Obregón, en respuesta a 
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la que le dirigió para comunicarle la 
toma de posesión como Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al participar a Vuestra Excelencia 
que ya hago lle-gar la mencionada 
Carta a su elevado destino, me es 
grato reiterarle las segUlidades de mi 
distinguida consideración, 

El Secretario de Relaciones Exteriores, 

A. J. Pani. 

Al Excmo. Señor Ministro de Rela
ciones Exteriores de la República 
de El Salvado r.-San Salvador. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 28 de abril 

de 1921. 

HONORABLE SEÑOR: 

Con el atento oficio de Vuestra Se
ñoría, No. 255, de 27 del corriente 

mes, he tenid() a honra recibir una 
nota de Su Excelencia el señor Mi
nistro de Relaciones Exteriores de 
su país, en la que me comunica que 
ha recibido, con la copia de e~tilo, 
la carta autógrafa que el señor Pre
sidente Meléndez dirigió al Excmo. 
señor Presidente Gener.al don Alvaro 
Obregón. . 

Con distinguidas muestras de mi 
consideración y aprecio me suscribo 
de Vuestra Señoría muy atento y se
guro servidor, 

(f.) Juan FranCO. Paredes. 

Al Honorable señor Encargado de Ne
gocios ad-ínterim de los Estados 
Unidos Mexicanos, Lic. don José 
María Ferrer.- Presen te. 

;aF\ 
2!..! 



;aF\ 
2!..! 



IV 

REPÚBLICA ARGENTINA 

Palacio Nacional: San Salvador, 18 de abril 
de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Para corresponder a los deseos de 
Vuestra Excelencia, tengo a honra 
manifestarle, que con todo gusto ten
dré a honra recibirle, en esta Secre
taría, el día de mañana a las 16 ho
ras, en visita preliminar y de cor
tesía. 

Aprovecho esta grata oportunidad 
para presentar a Vuestra Señoría, las 
muestras de mi más alta y perfecta 
consideración, 

(f) Juan Franco. Paredes 

Excmo. Señor Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de 
la República Argentina, doctor don 
Federico M. Quintana.-Presente. 

* 

Palacio Nacional: San Salvador, 20 de abril 
de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Me es honroso comunicar a Vues
tra Excelencia que el seíior Presi
dente de la República ha dispuesto 
recibirle en audiencia pública para 

8. - Bolctin d, RR. EE. 
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la presentación de sus credenciales 
como Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de la Repú
blica Argentina, el próximo sábado 
veintitrés del presente mes, a las diez 
horas, en el Salón Rojo del Palacio 
Nacional. 

Reitero a Vuestra Excelencia el ho
menaje de mi elevada consideración, 

(f) Juan Franco. Paredes. 

Excmo. señor Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de la 
República Argentina, doctor don 
Federico M. Quintana.-Presente. 

* 
Recepción Diplomática 

(28 de abril) 

El señor Presidente de la Repú
blica recibió hoy a las diez y media 
de la mañana, en audiencia pública, 
al Excelentísimo señor doctor don 
Federico M. Quintar.a, en su elevado 
carácter de Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de la Re
pública Argentina, ante el Gobierno 
de la República. La ceremonia, que 
revistió la solemnidad de estilo, se 
efectuó en el Salón Rojo del Palacio 
Nacional, y a ella concurrieron los 



114 Boletín del Ministerio de Relaciones Exteriores --------

señores Presidentes de la Asamblea 
Nacional Legislativa y Corte Suprema 
de Justicia, y los Secretarios de Es
tado. 

Al Ser introducido al Salón Rojo 
por el Subsecretario de Relaciones 
Exteriores y el Jefe del Protocolo, el 
Excelentísimo señor Ministro doctor 
Quintana, leyó el siguiente discurso: 

.. Excelentísimo Señor Presidente: 

Tengo la honra de poner en ma
nos de Vuestra Excelencia la Carta 
Autógrafa con que el Excelentísimo 
señor Presidente de la República Ar
gentina, doctor Hipólito Yrigoyen, me 
acredita como Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario ante 
el digno Gobierno de Vuestra Exce
lencia. 

Nada puede ser para mí más hon
roso ni más grato que traer a esta 
Nación amiga, el fraternal saludo que, 
por mi medio, envían el Gobierno y 
pueblo argentinos al Gobierno y pue
blo de El Salvador. 

Vengo, Excelentísimo Señor, en re
presentación de un país que, desde 
los comienzos de su vida indepen
diente, ha desenvuelto una acción in
ternacional invariablemente inspirada 
en principios de solidaridad humana 
y ha orientado su política, en el Con
tinente, ajustándose a sentimientos de 
verdadera confraternidad. Esos prin
cipios que rigen la conducta de sus 
actos como nación, aparecen eviden
tes al través de toda su historia y 
en la hora actual reciben elevada 
consagración. 

Mi Gobierno está bien penetrado, Ex
celentísimo Señor, de la importancia y 
trascendencia del momento históri.co 
por que c:traviesan los Estados de Cen
tro América, cuyo desenvolvimiento si
gue con el mayor interés; no de otra 
manera puede interpretarse el objeto 
de esta misión diplomática, que viene 
no sólo a cumplir con un deber, sino 
también a hacer ostensibles sus an
helos de una mejor inteligencia y 
unidad espiritual entre los países ame
ricanos, al amparo de las cuales, se-

ni posible resolver sus grandes pro
blemas, dentro de un ambiente de 
cooperación cordial, favorable a las 
obligaciones y responsabilidades mo
rales de todo el Continente. 

Conociendo como conozco vuestras 
rele~antes dotes de estadista y de 
patrIota y los nobles ideales del pue
blo cuyos destinos dirigís, no dudo 
que, para cumplir mi misión, puedo 
contar de antemano con el apoyo de 
vuestro ilustrado Gobierno, y estoy 
seguro de que he de encontrar aquí 
los mismos sentimientos de cordia
lidad que existen en mi país para 
con esta Nación amiga. 

Me es grato presentaros en este 
acto solemne, los votos que formulo 
en nombre de la Argentina y en el 
mío propio, por la prosperidad de 
la República de El Salvador y por 
vuestra felicidad personal." 

Acto continuo, el señor Presidente 
contestó en los siguientes términos: 

.Señor Ministro: 

Recibo con singular complacencia 
la Carta Autógrafa en que el Exce
lentísimo señor Presidente de la Re
pública Argentina, os acredita como 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Pleripotenciario ante el Gobierno que 
presido. 

Pocas veces, señor Ministro, un 
Gobernante de El Salvador habrá po
dido decir, con tanta verdad como 
yo ahora, que interpreta fielmente el 
sentir del pueblo salvadoreño, al da
ros la más efusiva bienvenida. Este 
sentimiento se funda en la conciencia 
que tenemos, de que vuestro pais ha 
desenvuelto, desde los albores de su 
independencia, una acción internacio
nal inspirada en los más generosos 
princi pios de solidaridad humana, y 
ha caracterizado su política en el 
Continente con doctrinas y hechos de 
sincera y manifiesta confraternidad. 

Esa elevada norma de conducta no 
sólo se ha mantenido invariable en el 
transcurso de su historia, y se afirm.a 
y acrecienta con actos tan significatI
vos, en los momentos dolorosoS Y 
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obscuros por que atraviesan las na
ciones todas de la tierra, que no pa
rece sino que vuestra Nación qui
siera tomar por enseña la Justicia y 
la Concordia universales. 

La actitud generosa y decidida de 
la República Argentina hacia los Es
tados de Centro América, en el sen
tido de ayudarlos con su prestigio y 
simpatía a realizar su unificación po
lítica y una mayor inteligencia espi
ritual con los demás pueblos de Amé
rica, se hizo ostensible en ocasión 
reciente y memorable, y se confirma 
ahora con la misión diplomática en
comendada a vuestras altas capaci
dades; y me complace sobremanera 
aseguraros que mis conciudadanos no 
han olvidado que fuisteis en aquella 
ocasión, como lo sois ahora, el in
térprete fervoroso y esclarecido de 
los sentimientos de la Nación Argen
tina. 

Tened a bien, señor Ministro, tras
mitir a la noble Nación Argentina y 
a su ilustrado Gobierno, a quienes 
tan dignamente representáis, los sen
timientos de viva simpatía del Pue
blo y del Gobierno de El Salvador, 
y los deseos ferviertes porque con
tinlle siendo en la América Española 
el heraldo feliz de la concordia y del 
progreso." 

(Tomado del cDiario Oficial». 

Autógrafa 

carácter de Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario, cerca del 
Gobierno de Vuestra Excelencia. 

Las relevantes cualidades del señor 
Quintana y su distinguida actuación 
diplomática, me permiten confiar que 
sabrá llenar satisfactoriamente su co
metido y hacerse acreedor a la esti
mación y confianza del Gobierno de 
Vuestra Excelencia. 

Con tal motivo, ruego a Vuestra 
Excelencia se sirva dispensar al se
ñor Quintana, una favorable acogida, 
dando entera fe y crédito a todo 
cuanto asegure y muy especialmente 
cuando exprese los votos del pueblo 
y gobierno argentinos por la prospe
ridad y grandeza de la República de 
El Salvador, así como por la ventura 
personal de Vuestra Excelencia, de 
quien soy 

Vuestro Leal y Buen Amigo, 

(L. S.) Fdo. H. Yrigoyen. 

Fdo. H. Pueyrredón. 

Dada en Buenos Aires, Capital de 
la República Argentina, a los 16 dias 
del mes de abril del año 1919. 

* 
JORGE MELl!.NDEZ, Presidente Constitucio

nal de la República de El Salvador. 

Por cuanto: Su Excelencia el señor 
doctor don Federico M. Quintana ha 
presentado las Letras que le acredi
tan en el elevado cargo de Enviado 

HIPOLlTO IRIGOYEN, Presidente de la Na- Extraordinario y Ministro Plenipoten-
ción Argentina, ciario de la República Argentina ante 

AL EXCELENTISIMO SEÑOR PRESIDENTE DE LA 
REPUBLlCA DE EL SALVADOR, 

GRANOE y BUEN AMIGO: 

En el deseo de mantener las bue
nas y cordiales relaciones que feliz
mente existen entre la República Ar
gentina y la República de El Salva
dor, y a fin de darles el mayor des
arrollo posible, he resuelto acreditar 
al señor Federico Quintana, en el 

el Gobierno de El Salvador, 
Por ta n to, DECRETA: Art. 10 . ...,....Se 

reconoce a Su Excelencia el señor 
doctor don Federico M. Quintana en 
el carácter diplomático de que se 
hace mérito. 

Art. 20.-En consecuencia, las au
toridades de la I~epública guardarán 
y harán que se guarden a su Exce
lencia el señor doctor don Federico 
M. Quintana, los honores, considera-

~n 
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ciones y preeminencias inherentes al 
cargo de que está investido. 

Palacio Nacional: San Salvador, 
veintitrés de abril de mil novecientos 
veintiuno. 

Jorge Meléndez. 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Juan Franco. Paredes. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 23 de abril 

de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Me es honroso manifestarle que mi 
Gobierno, por Decreto de esta misma 
fecha, ha tenido a bien reconocer a 
Vuestra Excelencia, como Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotencia
rio de la República Argentina. 

Asimismo, tengo el agrado de remi
tirle, de conformidad con lo estipula
do en el Ceremonial Diplomático, la 
tarjeta de identidad de Vuestra Exce
lencia y la del Honorable señor Secre
tario de la Legación, don René Correa 
Luna; y me es grato aprovechar esta 
oportunidad para renovarle las pro
testas de mi distinguida consideración 

Juan Franco. Paredes. 

Al Excelentísimo señor Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipoten 
ciario de la República Argentina, 
doctor don Federico M. Quintana,
Presente. 

* 

San Salvador, abril 23 de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

He tenido el honor de recibir la 
nota de V. E. N9 364, fecha de hoy, 
por la que V. E., al comunicarme que 
por Decreto de igual fecha, el Go
bierno ha tenido a bien reconocerme 
como Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de la Repúbli
ca Argentina, se sirve remitirme, de 
conformidad con lo estipulado en el 
Ceremonial Diplomático, las tarjetas 
de identidad destinadas al que subs
cribe y al Primer Secretario de la 
Legación. 

Al agradecer a V. E. esta atención, 
me es particularmente grato reiterar 
al Señor Ministro, las seguridades de 
mi más alta y distinguida considera 
ción. 

F. M. Quintana. 

A. S. E. el señor doctor don Juan 
Francisco Paredes, Ministro de Re
laciones Exteriores, -San Salvador. 
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CHILE 

Legación de Chile en Centro América. San 
José, marzo 16 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de poner en sus 
manos la carta autógrafa por la cual, 
S. E. el Sr. Presidente de Chile, don 
Arturo Alessandri, comunica a S. E. 
el Sr. Presidente de El Salvador, su 
exaltación al Mando Supremo de la 
República. 

Anhela el nuevo Presidente ce Chi
le, cultivar la más cordial entente con 
las naciones amigas, especialmente con 
las del Continente Americano, y, al 
hacerme irrtérprete de estos senti
mientos, confío en que nuestros paí
ses seguirán estrechando cada vez más 
las buenas relaciones que felizmente 
han mantenido hasta el presente. 

Rogando a V. E. tenga a bien ha
cer llegar a su destino el autógrafo 
acompañado, me es grato reiterar a 
V. E., las seguridades de mi más dis
tinguida consideración y aprecio, 

Julio Garcés. 

Al Excelentísimo señor Ministro de 
Relaciones Exteriores,-San Salva
dor, El Salvador. 

~n 
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ARTURO ALESSANDRI, Presidente de la Re
publica de Chile, A su Excelencia el Presiden
te de la Republica de El Salvador. 

GRANDE Y BUEN AMIGO, 

Cumplo con el grato deber de co
municar a Vuestra Excelencia que, 
habiendo sido llamado por el voto de 
mis con<;,iudadanos a ocupar la Pri
mera Magistratura de la República, 
he asumido el día de hoy el Mando 
Supremo, iniciando así el período cons
titucional de mi Gobierno. 

Al poner este hecho en conocimien
to de Vuestra Excelencia, me com
plazco en manifestarle que, en el cum
plimiento de mis funciones, pondré 
especial empeño en estrechar los vín
culos de sincera amistad que unen 
felizmente a nuestros respectivos paí
ses. 

Hago votos muy cordiales por la 
dicha personal de Vuestra Excelencia 
y por la prosperidad y grandeza de la 
República de El Salvador. 

Escrita en Santiago, en el Palacio 
de la Moneda, a veintitrés días del 
mes de Diciembre del año mil nove
cientos veinte. 

(f). Arturo Alessandri. 

(f). Jorge Malte. 
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Palacio Nacional, San Salvador, 28 de abril 
de 1921. 

SEflOR MINISTRO: 

Con la atenta nota de Vuestra Ex
celencia fechada en esa ciudad el día 
16 de marzo anterior, he tenido a hon
ra recibir, acompañada de la copia de 
estilo, la carta autógrafa que su Exce
lencia el señor don Arturo Alessandri 
dirige al señor Presidente de esta Re
pública para comunicarle su exalta
ción al Mando Supremo de Chile. 

Mi Gobierno abunda en idénticos 
propósitos a los manifestados por 
Vuestra Excelencia, en cuanto al cul
tivo de cordiales relaciones entre El 
Salvador y Chile, y al comunicarle 
que el referido pliego autógrafo ha 
sido entregado a su destinatario, le 
protesto el homenaje de distinguida 
consideración, 

(f.) Juan Franco. Paredes. 

Al Excelentísimo señor Ministro de 
la República de Chile,-San José, 
Costa Rica. 

;aF\ 
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ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

San Salvador, abril 12 de 1921. 

EXCELENCIA: 

Tengo el honor de infor~a~ a Vues
tra Excelencia que la AsociaCIón Ame
ricana de Autoridades de Puerto, la 
cual está organizada con el fin de 
cambiar "informes relativos a cons
trucciones de puertos, sostenimiento, 
procedimientos, organización, adminis
tración y manejo; formular reco~en
daciones hasta donde le sea posible, 
para reglamentos uniformes y la adop
ción de patrones idénticos en mate
ria de facilidades de puerto; engran
decer ciudades, estados y publicación 
nacional sobre asuntos de puertos; y 
para el fomento de embarcaciones 
flotantes, se ha dirigido a mi Gobier
no con objeto de que interponga sus 
buenos oficios a fin de obtener el 
nombramiento de un representante por 
cada país sur y centro-americano como 
miembro de la Asociación. 

Según los estatutos de la Aso~ia
ción, los designados por sus Gobier
nos los cuales están incluidos en la , 
Clase « O", tienen derecho a votar y 
tienen todos los privilegios a los cua
les tienen derecho los de la Clase 
e A". Los que forman parte de la 
Clase «A" se componen de represen
tantes de corporaciones de puerto le
galmente establecidas y de corpora
ciones marítimas administrativas con 

jurisdicción sobre más de un pu~rto. 
Cada miembro de la Clase" A» tiene 
derecho a votación y ejercer funcio
nes" . 

Tengo instrucciones de mi Gobier
no para hacer extensiva a V. E. la 
invitación de la Asociación de Auto
ridades de Puerto para escoger un 
representante que pueda fungir como 
miembro de la Asociación. Esta invi
tación no la trasmito de parte de mi 
Gobierno y la Asociación no es de 
ninguna manera una organización gu
bernamental. Esto más, mi Gobierno 
no asume ninguna responsabili~ad. de 
los actos o política de la ASOCiaCión. 

Aprovecho esta oportunidad para 
renovar a V. E. las seguridades de 
mi alta consideración y estima, 

(f.) Peter A. layo 

A S. E. el señor Ministro de Rela
ciones Exteriores.-Ciudad. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 14 de abril 

de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

He tenido a honra recibir el atento 
oficio de Vuestra Excelencia, de 12 
del corriente, contraída a informar 
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que [a Asociación Americana de Au
toridades de Puerto desea que E[ 
Salvador nombre un representante 
como miembro de dicha Asociación, 
y manifiesta Vuestra Exce[encia que 
la invitación no [a trasmite de parte 
de su Gobierno, que [a referida Aso
ciación no es de ninguna manera una 
organización gubernamental y que su 
Gobierno no asume ninguna respon
sabi[idad de los actos o política de 
la Asociación. 

En respuesta, manifiesto a Vuestra 
Exce[encia que los conceptos de su 
citada comunicación han sido e[eva
dos a[ conocimiento del Ministerio de 
la Guerra para [o que tenga a bien 
resolver al respecto, y a[ agradecer a 
Vuestra Excelencia su atención, me 
es grato reiterarle las protestas de mi 
distinguida consideración, 

(f.) Juan Franco. Paredes. 

Al Excmo. señor Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario 
de los EE. UU. de América, don 
Peter Augustus Jay.-Presente. 

* 

San Salvador, Abril 16 de 1921. 

EXCELENCIA: 

Me es honroso informar a V. E. 
que he recibido un telegrama de mi 
Gobierno, manifestando que-, debido 
a una Resolución Colectiva del Con
greso, aprobada el 2 de marzo ante
rior,-ya no necesitan pasaporte los 
ciudadanos americanos que entren o 
salgan de los EE. UU. de América, 
ni los extranjeros que salgan de Amé
rica; pero los extranjeros que entren 
en los EE. Uu. deben cumplir toda
vía con el Reg[amento de Visación, 
como antes. Se seguirá extendiendo 
pasa portes americanos cuando se so
liciten, pues es entendido que un pa-

-------------------
saporte visado es [a condición de en
trada que exigen casi todos [os países. 

.Aprovecho esta oportunidad para 
reIterar a V. E. las seguridades de 
mi más elevada consideración, 

Peter A. Jay. 

A S. E. e[ señor Ministro de Re[acio
nes xteriores.-Ciudad. 

• 
Palacio Nacional: San Salvador, 18 de abril 

de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

He tenido a honra recibir la atenta 
nota de Vuestra Excelencia, fecha 16 
del mes en curso, en que se sirve 
manifestarme que su Gobierno le co
munica que, debido a una Reso[ución 
Colectiva del Congreso aprobada el 
2 de marzo anterior, ya no necesitan 
pasaporte los ciudadanos americanos 
que entren o salgan de los Estados 
Unidos de América, ni los extranje
ros que salgan \te América; pero los 
extranjeros que entren a los E~tados 
Unidos del)en cumplir todavía con el 
Reglamento de Visación, como antes; 
y que se seguirá extendiendo pasa
portes americanos cuando se soliciten,. 
en virtud de que es [a condición de 
entrada que exigen casi todos los 
países. 

Al enterarme debidamente de [os 
conceptos de su citada, me es grato 
significarle expresivas gracias por su 
atención, ieiterándole las muestras de 
mi alta y perfecta censideraciófl, 

Juan FranCO. Paredes. 

Excmo. señor Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de [os 
Estados Unidos de América, don 
Peter A. Jay.-Presente. 
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• 
San Salvador, 22 de abril de 1921. 

EXCELENCIA: 

Tengo la honra de incluirle una 
comunicación dirigida a Su Excelen
cia el Ministro de la Guerra de El 
Salvador, con fecha 11 de abril de 
este año, por el Mayor O'Donnel, 
Agregado Militar de esta Legación, 
que está ahora interinamente en la 
Legación Americana, en San José de 
Costa Rica. 

Al rogarle a Vuestra Excelencia se 
sirva trasmitir la comunicación ad
junta a su Excelencia el Ministro de 
Gu erra, aprovecho la oportunidad pa
ra reiterara Ud. las seguridades de 
mi más alta y distinguida conside
ración, 

(f.) PeterA. Jay. 

A Su Excelencia doctor don Juan 
Francisco Paredes, Ministro de Re
laciones Exteriores.-San Salvador. 

* 

San José, Costa Rica, 11 de abril de 1921. 

EXCELENCIA: 

Tengo la honra de informar a Ud. 
que acabo de recibir aviso que la fe
cha de apertura de la « Motor Trans
port School" se ha cambiado y que 
será el 6 de julio de este año, en vez 
del 10 de enero de 1922 como le de
cía en mi carta de 11 de' abril último. 

Para que Vuestra Excelencia lo se
pa, le manifiesto que el Gobierno de 
Esta?o.s Unidos 110 costea los gastos 
<ie vIaje de los estudiantes que vayan 
.de su país a los Estados Unidos, o 

que regresen de éstos a sus respecti
vos paises. 

Acepte, V. E. las seguridades de 
mi más alta y distinguida considera
ción, 

(f). Luis A. O'Donell, 
Major. General SIal!. U. S. Army, 

Military Attachc, American 
Legalton. 

A Su Excelencia el Ministro de la 
Guerra, - San Salvador. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 25 de abril 

de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Para satisfacer los deseos de Vues
tra Excelencia, hoy mismo he remiti
do a mi colega el señor Ministro de 
la Guerra, la comunicación original 
que por medio de Vuestra Excelen
cia le ha dirigido con fecha 11 de es
te mes, el señor Mayor O'Donell, 
Agregado Militar de esa Legación. 

Reitero al señor Ministro las pro
testas de mi elevada consideración, 

(f.) Juan FranCO. Paredes. 

Excmo. señor Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de los 
Estados Unidos de América, don 
Peter A. Jay, - Presente. 

* 

San Salvador, 24 de abril de 1921. 

EXCELENCIA: 

He recibido un telegrama del Se
cretario de Estado, en que me infor-

~n 
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ma que el Presidente de los Estados 
Unidos desea nombrar al señor Mont
gomery Schuyler para que me suce
da; y en tal virtud, tengo instruccio
nes de indagar sin demora si el nom
bramiento del señor Schuyler, corno 
Ministro en El Salvador, es agradable 
al Gobierno de Vuestra Excelencia. 

La hoja de serVICIOS del señor 
Schuyler en la carrera diplomática es 
la siguiente: 

Secretario 20. de la Embajada en 
San Petersburgo, nombrado el 14 de 
mayo de 1902; Secretario de Legación 
en Bangkok, ellO de octubre de 1904; 
Secretario de Legación en Rumanía y 
Servia, el 28 de junio de 1906; Secre
tario de la Embajada en San Peters
burgo, el 10 de enero de 1907; Se
cretario de la Embajada en Tokio, el 
21 de diciembre de 1909; Secretario 
de la Embajada en México, ello. de 
febrero de 1912; Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario en 
El Ecuador, ello. de marzo de 1913; 
y retirado el 30 de septiembre de 
1913. 

Con la esperanza de que Vuestra 
Excelencia me favorecerá con su pron
ta respuesta, aprovecho la ocasión 
para reiterar a V. E. las seguridades 
de mi consideración muy distinguida, 

Peter A. Jay. 

'" 
Palacio Nacional : San Salvador, 26 de abril 

de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

He tenido a honra enterarme de los 
conceptos del atento oficio de Vues
tra Excelencia, de 24 del corriente 
mes, y, en contestación, le manifiesto 
que se ha tomado nota de la hoja de 
servicios que el Honorable señor don 
Montgomery Schuyler, ha prestado al 
Gobierno de los Estados Unidos de 
América. Asimismo, me es honroso 
asegurarle que mi Gobierno sentiría 
la separación de Vuestra Excelencia, 
del elevado cargo diplomático que en 
esta República desempeña tan digna 
y acertadamente; pero en el caso de 
que su Gobierno resuelva en definiti
va aprovechar sus importantes servi
cios en otro puesto, no habrá incon
veniente alguno en reconocer a su 
sucesor, el Honorable señor Schuyler, 
corno Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de los Estados 
Unidos de América. 

Reitero a Vuestra Excelencia mi al
ta y perfecta consideración, 

(f). Juan franco. Paledes. 

Excmo. señor Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de los 
Estados Unidos de América, don 
Peter A. Jay, - Presente. 
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LEGACION DE EL SALVADOR EN WASHINGTON 

Washington, Marzo 30 de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Juntamente con las copias respecti
vas he recibido las Cartas Autógra
fás que S. E. el señor Presidente de 
la República de El Salvador, don Jor
ge Meléndez, dirige a S. E. el seftor 
Presidente de los Estados Unidos de 
América, en respuesta a las cartas 
que hicieron terminar la Misión Di
plomática encomendada al sei'lor Boaz 
W. Long y acreditaron al señor Peter 
A. Jay como Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de los Es
tados Unidos de América. Además, 
tengo el honor de manifestar a Ud. 
que en esta misma fecha y con la 
nota del caso, he remitido dichos do
cumentos y copias respectivas al se
flor Secretario de Estado, para que 
las haga llegar a Sil elevado destino. 

Soy del señor Ministro, muy aten
to y seguro servidor, 

El MinIstro Costa Rica, Encargado 
d~ la Legación de El Salvador, 

Octavio Beeche. 

Señor doctor (lon Juan Francisco Pa
redes, M: .listro de Relaciones Exte
riores.-San Salvador. 

'" 

Legación de El Salvador: Washington, abriE 
2 de 1921. 

Inauguración •• tatua Simón Bonvar 

SEÑOR MINISTRO: 

Se ha recibido en esta Legación la 
nota de esa Secretaría, número 235, 
Correspondencia Diplomática, en la 
cual usted manifiesta que El Salva
dor estará representado en la inaugu
ración de la estatua del Libertador 
Simón Bolívar, acto que tendrá lugar 
en el Parque Central de la ciudad de 
Nueva York el 19 de abril próximo, 
correspondiendo en esta forma a la 
muy cordial invitación que el Go
bierno de Venezuela hizo al de El 
Salvador por medio de su represen
tante diplomático acreditado en Was
hington. 

En esta misma fecha he trasmitido 
al señor Ministro de Venezuela la 
manifestación que usted hace y la 
expresión del agradecimiento con que 
el Gobierno de El Salvador recibe la 
delicada muestra de simpatía que se 
le ha dedicado. 

~n 
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Soy del señor Ministro muy obse
,cuente servidor, 

Por orden del sClior Ministro de Costa Rica, 
Encargado de la Legación de El Salvador, 

Héctor David Castro, 
Secretario 

Excmo. señor doctor don Juan Fran
cisco Paredes, Ministro de Relacio
nes Exteriores, - San Salvador. 

Legación de El Salvador: Washington 14 
de marzo de 1921. 

Visa ció n y expedIción pasaporte. 

SEÑOR MINISTRO: 

Para lo que usted estime conve
niente resolver, elevo a su conoci
miento la siguiente consulta: 

Antecedentes: La nota de esa Se
cretaría, fechada el 24 de junio de 
1920 y a la cual corresponde el N°. 
525 de la Sección Consular, llevó a 
los Cónsules de la República de El 
Salvador en el extranjero precisas 
instrucciones sobre expedición y vi
sación de pasaportes y derechos que 
deben ser percibidos con motivo de 
tales actos. Además, las reformas a la 
Ley de Papel Sellado y Timbres, de
cretadas el 21 de julio dt~ 1920 Y 
promulgadas en el Diario Oficial del 
29 del mismo mes, establecieron im
puestos especiales aplicables por ra
zón de expedición de pasaportes y 
visación de los mismos en las Lega
ciones y Consulados de la República, 
cuando se trata de ciudadanos salva
doreños. Anteriormente, con fecha 10 
de marzo de 1916, había sido dicta
do un acuerdo ejecutivo del Ramo de 
Relaciones Exteriores, interpretando 
que los derechos por los mencionados 
actos, cuando se trata de salvadore
ños, debían considerarse incluidos en 
los números 1 y 6 del artículo 86 de 
la Ley Orgánica del Cuerpo Diplomá
tico y Consular. 

Puntos de consulta: 

1- Si está en vigencia el acuerdo 
de 10 de marzo de 1916; 

2-Si los impuestos de expedición 
de pasaportes y visación de los mis
mos, aplicables a salvadoreños resi
dentes o transeuntes en el extranjero, 
establecidos por las reformas a la 
Ley de Papel Sellado y Timbres ci
tadas, deben cobrarse en adición a 
los que detallan las instrucciones re
cibidas en los Consulados, y en su 
caso a los determinados por el acuer
do mencionado en el primer punto de 
consulta. Si la solución fuere afir
mativa sobre el particular, sólo me 
permitiría hacer observación muy res
petuosa de le gravoso que sería, es
pecialmente para los salvadoreños, 
que son casi de manera exclusiva los 
únicos contribuyentes que citan el 
acuerdo y disposición legislativa re
feridos, el pago de tal acumulación 
de impuestos. 

3 -Si para el establecimiento del 
cobro de los impuestos de timbre ¡~n 
esta Legación y Consulados, debe es
timarse en los casos que cito, sufi
ciente una simple declaración de los 
derechos percibidos, hecha al pie del 
pasaporte o de la nota de visación, o 
si es necesario llenar alguna otra for-
malidad; y .. 

4-A qué oficina deben ser remiti
dos los fondos que se obtengan por 
cobro de impuestos de timbre en l~s 
Legaciones y Consulados de la Repu
blica, por razón de los repetidos actos. 

Esperando del señor Ministro las 
instrucciones convenientes, para resol
ver de una manera definitiva las 
cuestiones antes enumeradas, soy, con 
protestas de especial aprecio, muy 
a tento y seguro servidor, 

Por orden del señor Ministro de Costa Rica, 
Encargado de la Legación de El ~al,ador, 

Héclor David Gastro, 
Secretario. 

Excmo. señor doctor don Juan ~ran
cisco Paredes, Ministro de Relacio
nes Exteriores,-San Salvador. 
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'" 
San Salvador, 4 de abril de 1921. 

SEÑOR: 

Refiriéndome al atento oficio de U. 
No. 787, de 14 de murzo anterior, 1: 
contesto los puntos de consulta, aSI: 

1°._ El Decreto Legislativo de 21 
de julio de 1920, que establece im
puestos especiales aplicables por ra
zón de expedición de pasaportes y 
visación de los mismos en las Lega
ciones y Consulados de la República, 
deroga los efectos del acuerdo gu
bernativo de 10 de marzo de 1916, 
que fue emitido provisionalmente pa
ra mientras la Asamblea legIsla sobre 
la materia. 

2°.-Solamente deben cobrarse los 
derechos creados por el Decreto de 
21 de julio de 1920. 

::, o. _ Basta la declaración, al pie 
del respectivo documento, en que 
conste que se han cobrado los res
pecti vos derechos. 

4°.-Los fondos que las Legaciones 
reca uden por esos actos, deben ser 
enviados a la caja consular pagadora 
más cercana. En el caso de la Le
gación en Washington, toca hace~lo a 
la caja consular salvadoreña reSiden
te en Nueva York. 

Soy de Ud. con teda consideración, 
muy atento y seguro servidor, 

Juall FranCO. Paredes. 

Señor Secretario de la Legación de 
El Salvador doctor don Héctor Da
vid Castro,":'" Washington, D. C. 

* 
Legación de El Salvador, Washington marzo 

8 de \921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de referirme a su 
comunicación de fecha 10 de febrero 

pasado, en la cual usted tr~sc~ibe el 
acuerdo ejecutivo que me deSIgno como 
Delegado Especial para representar al 
Gobierno de El Salvador en la cere
monia oficial de trasmisión de la Pre
sidencia de los Estados Unidos de 
América. En la misma comunicación 
me excitaba usted para presentar al 
nuevo Gobierno de esta última Repú
blica las expresiones de simpatía del 
Gobierno de El Salvador. 

Correspondiendo a la confianza que 
me fué dispensada al otorgarme. la 
representación a que me he ref~ndo" 
acepté el encargo de ese GobIerno, 
que ya me había sido no.tificad~ ca
blegráficamente y conteste ~n. Igual 
forma rindiendo los agradecll11lentos 
debidos. P os teriormente, en cuanto 
recibi confirm<lción oficial del despacho 
cablegráfico de usted, dirigí al Depar
tamento de Estado una nota, fechada 
el 28 de febrero último, notificando la 
designación en mí recaída, y hacién
dome intérprete ante el Pueblo y Go
bierno de los Estados Unidos de Amé
rica de las vivas simpatías del Pueblo 
y Gobierno salvadoreños ... Realizada 
la trasmisión del poder, envle con fecha 
7 de marzo corriente, una nota al 
Honorable Secretario de Estado, Mr. 
Charles Evans Hughes, expresándole 
enhorabuena por el nombramiento en 
él recaido y rogándole trasmitir a Su 
Excelencia el señor Presidente Warren 
G. Harding el testimonio de la . im
presión muy grata que al GobIerno 
de El Salvador causó su elección para 
la Primer Magistratura de los Estados 
Unidos de América. 

Soy del señor Ministro muy atento 
y seguro servidor, 

Ocfavio Beeche, 
Ministro de Costa Rica. 

Encargado de la Legación de El Salvador. 

Señor doctor don Juan Francisco Pa
redes, Ministro de Relaciones Ex
teriores,-San Salvador. 

~n 
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Legación de El Salvador, Washington marzo 
16 de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

A la presente acompaño una copia 
de la nota que me dirigió el Honorable 
Secretario de Estado de los Estados 
Unidos de América, en contestación 
.a mi oficio de fecha 7 de marzo del 
año en curso, en el cual expresé al 
nuevo Gobierno de esta República las 
congratulaciones del Gobierno de El 
Salvador. También tengo a elevado 
honor el informarle que el día 11 del 
mes en curso, a las 2 de la tarde, fuí 
recibido en audiencia especial por el 
Excelentísimo Presidente de los Esta
dos Unidos de América, Mr. Warren 
G. Harding, en atención a mi carácter 
de Delegado Especial del Gobierno 
de El Salvador, para la ceremonia de 
trasmisión de la Presidencia de la 
'República, efectuada el 4 del mes que 
,corre. En esta nueva oportunidad hice 
presentes a S. E., el señor Presidente 
Harding, las vivas simpatías del Go
bierno salvadoreño y la confianza que 
abriga de que las relaciones de amistad 
.que le unen al de los Estados Unidos de 
América sabrán afirmarse más todavía 
·durante el período constitucional que 
en este país ha principiado en la citada 
fecha. 

Habiéndoseme excitado con anterio
ridad a la audiencia para que presentara 
con ocasión de ésta las cartas creden
ciales que me acreditaban como De
:legado Especial del Gobierno de El 
Salvador, hube de informar al señor Pre
sidente de que se me había notificado 
cablegráficamente y por nota el encar
gado oficial en cuyo desempeño me en
contraba, pero que no tenía en mi poder 
las cartas credenciales respectivas. 

Soy de usted, muy atento y seguro 
servidor, 

Octavio Beeche, 
Ministro de Costa Rica, 

Encargado de la Legación uc El Salvador. 

Señor doctor don Juan Francisco Pa
redes, Ministro de Relaciones Ex
teriores,-San Salvador. 

* 
San Salvador, 7 de abril de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

He tenido el agrado de recibir las 
apreciables comunicaciones de Ud., de 
8 y 16 de marzo anterior, contraídas 
a informar del exacto cumplimiento 
de la comisión que este Gobierno en
comendó a la ilustrada y competente 
actuación suya, con !notivo de la to
ma de posesión del nuevo Presiden
te de Estados Unidos, Excmo. señor 
Harding, el día 4 del propio mes de 
marzo. 

Mi Gobierno se ha enterado, con 
satisfacción de la forma en que Ud. 
procedió a llenar su cometido y la 
solicitud y tino conque lo supo ha
cer para alcanzar el resultado desea
do; por su valiosa y oportuna ac
tuación en el sentido indicado y por 
la buena voluntad conque se prestó 
gusto;so a desempeñar la misión es
pecial aludida, a nombre del Supre
mo Gobierno de esta República y en 
el mío propio, tengo a honra expre
sarle los más vivos agradecimientos, 
suscribiéndome con toda considera
ción, su más atento y seguro servi
dor, 

(f.) Juan FranCO. Paredes. 

Señor Encargado de la Legación de 
El Salvador en los EE. UU. de 
América, Lic. don Octavio Beeche, 
-Washington. 

* 
Legación de El Salvador: Washington, mar

zo 24 de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo 
presente 

el honor de adjuntar a la 
copias de las actas imple-
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sas de las sesiones ordinarias del 2 
de febrero y 2 de marzo del año en 
curso celebradas por el Consejo Di
rectiv'o de la Unión Panamericana. 

Soy del señor Ministro, muy aten
to y seguro servidor, 

Por orden del se~or Ministro de COlta Rica. 
Encargado de la Legaci6n de El Salvador. 

Héctor David Castro, 
Secretario. 

Señor doctor don Juan Francisco Pa
redes, Ministro de Relaciones Ex
teriores,-San Salvador. 

• 
Con.eJe Directivo 

de la Unión Panamericana 

Aeta de la sesión ordinaria de 2 de febrero 
de 1921 

En la ciudad de Washington, a las 
3 de la tarde del día 2 de febrero 
de 1921, se reunieron en el Salón del 
Consejo Directivo bajo la presidencia 
del señor Embajad()r de Chile, don 
Beltrán Mathieu, los siguientes miem
bros del Consejo Directivo: Dr. To
más A. Le Bretol1, Embajador de la 
Argentina; don Federico Alfonso Pe
zet, Embajador del Perú; Dr. Augusto 
Cochrane de Alencar, Embajador del 
Brasil; Dr. Carlos Manuel de Céspe
des. Ministro de Cuba; Dr. Santos 
A .. Dominici, Ministro de Venezuela; 
Dr. Carl0s Adolfo Urueta, Ministro 
de Colombia; Dr. Jacobo Varela, Mi
nistro del Uruguay; Dr. Octavio Bee
che, Ministro de Costa Rica, que 
también representa El Salvador; don 

ral, don Francisco J. Yanes, Subdi
rector y Secretario del Consejo. 

Abierta la sesión, el señor Ministro 
de Colombia hizo moción para sus
pender la consideración de todos los 
asuntos ordinarios, de manera que el 
Consejo Directivo pueda presentarle 
al señor Secretario de Estado su con
gratulación con motivo de su reciente 
viaje a algunos países suramericanos 
y el regreso feliz del señor Secreta
rio. Esta moción fué unánimemente 
apoyada. 

El Director General anunció que 
acababa de llegar el señor Secretario 
de Estado, y se hallaba en el salón 
contiguo . 

El señor Embajador de Chile, acom
pañado del Director General, salió a 
recibir al señor Secretario de Esta
do, a quien condujo al sillón de la 
presidencia. 

Acto continuo, el señor Embajador 
de Chile impuso al sefior Secretario 
de Estado de lo actuado por el Con
sejo, a moción del señor Ministro de 
Colombia, y a nombre del Consejo 
Directivo le felicitó por el brillante 
éxito de su visita a la América del 
Sur, al mismo tiempo que le dió la 
bienvenida al recinto de la Unión 
Panamericana. 

Siguieron en el uso de la palabra 
los señores Emhajador de la Argen
tina, Embajador del Brasil y Minis
tro del Uruguay. 

El señor Secretario de Estado con
testó agradeciendo las palabras de 
felicitación que se le habían dirigido, 
y dedicando frases especiales de agra
decimiento y de admiración a los 
países que había visitado. 

Se levantó la sesión. 

* 
J. E. Lefevre, Encargado de Negocios 
de Panamá; don Alberto Blanchet, 
Encargado de Negocios de Haití; y • 
don R. Camilo Díaz, Encargado de Consejo Directivo de la Unión Paname-

ricana 
Negocios de Hondures. Se excusaron 
los señores Ministros del Ecuador, 
República Dominicana, Nicaragua y 
el Encargado de Negocios de Bolivia. 

También estuvieron presentes el 
doctor Leo S. Rowe, Director Gene-

Acta de la sesión ordinaria de 2 de marzo 
de 1921 

En la ciudad de Washington a las 
3 de la tarde del día 2 de marzo de 
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1921, se reunieron en el Salón del 
Consejo Directivo bajo la presidencia 
del Honorable Bainbridge Col by, Se
cretario de Estado, los siguientes 
miembros del Consejo Directivo: Se
ñores Dr. Tomás A. Le Breton, Em
bajador de la Argentina; Don Fede
rico AlfonsoPezet, Emhajador del 
Perú; Dr. Augusto Cochrane de Alen
car, Embajador del Brasil; Dr. San
tos A. Dominici, Ministro de Vene
zuela; Dr. Rafael H. Elizalde, Minis
tro del Ecuador; Dr. Carlos Adolfo 
Urueta, Ministro de Colombia; Dr. 
Alejandro César, Ministro de Nicara
gua; Don Albert Blanchet, Ministro 
de Haití, y Don J. E. Lefevre, Encar..:. 
gado de Negocios de Panamá. Tam
bién estuvieron presentes el Doctor 
Leo S. Rowe, Director General, y Don 
Francisco J. Vanes, Subdirector y Se
cretario del Consejo. 

Abierta la sesión, fueron aproba
das las actas de las reuniones de 5 
de enero y 2 de febrero de 1921. 

Se dio cuenta de las siguientes re
comendaciones de la Comisión de Vi
gilancia en la reunión de 31 de enero 
de 1921: 

1) A moción del señor Ministro de 
Colombia: que, considerando de im
portancia que la obra de la Unión 
Panamericana sea mejor conocida en 
América Latina, se autorice al Direc
tor General para visitar los otros 
países de América por grupos, cuan
do tuviese la oportunidad de hacerlo. 

2) A moción del señor Ministro de 
Colombia: que se conceda a la viuda 
del señor Albes, fallecido el 15 de 
enero, los dos meses de sueldo que 
en la sesión anterior se votaron al 
otorgar una licencia a dicho empleado 
fiel de la Unión Panamericana, cuya 
muerte se ha sabido con mucha pena. 

Estas recomendaciones fueron apro-· 
badas por el Consejo Directivo. 

Acto contínuo el Secretario del Con
sejo dió cuenta de que, no habiendo 
podido celebrarse la reunión regla
mentaria de la Comisión de Vigilan
cia por falta de quorum, el señor Em
bajador del Brasil y el señor Minis-

tro de Colombia, miembros de la Co 
misión, resolvieron oír lo que tuviera 
por conveniente comunicar el Direc
tor General, defiriendo al dictamen 
de los otros miembros la opinión de 
los presentes. 

En esta virtud el Director General 
anunció que en esta sesión del COil
sejo Directivo presentaría el presu
puesto de la oficina, para el año eco
nómico de 1921-22. 

Asimismo pidió que se le autoriza
ra para nombrar, temporalmente, a la 
señorita Isabel Keith Macdermott, 
persona muy competente, para desem
peñar, por seis meses, las mismas 
funciones que en la redacción del 
Boletin desempeñó el señor Albes, 
asignándosele el sueldo de :¡.; 3,100 
anuales,y se le concedió la autoriza
ción. Sometió a la consideración de 
la Comisión la conveniencia de ase
gurar los edificios de la Unión Pana
mericana por tres años, y se le auto
rizó para proceder en el particular 
como lo permitan los medios de que 
dispone la oficina. Consultó luego 
acerca de la conveniencia de asegu
rar la vida a los empleados de la 
Unión Panamericana, siguiendo el plan 
llamado de aseguro en grupo, y se 
le autorizó para consultar a los em
pleados y proceder en consecuencia. 

El Presidente del Consejo manifes
tó que, no habiendo podido reunirse 
la Comisión de Vigilancia por falta 
de quorum se podía optar por apla
zar la resolución de estos asuntos 
hasta una próxima reunión de dicha 
Comisión, o bien por dis~oner de 
ellos en esta sesión del ConseJo. Acep
tado el último procedimiento, el Con
sejo determinó pasar ~ la Comísión 
de Vigilancia, para su Jnfo~me, el es
tudio de presupuesto del DIrector Ge
neral, y aprobar las otras reco~en
daciones relativas al nombramIento 
temporal de la señorita Macdermott, 
al aseguro de la vida de los emplea
dos y al de los edificios y pertenen
cias de la Unión Panamericana. 

El Secretario del Consejo avisó ha
ber recibido un telefonema del señor 
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Ministro de Cuba, manifestando al se
ñor Secretario de Estado, Presidente 
del Consejo Directivo, su profunda 
pena de no asistir a esta reunión, 
por tener que ir a recibir a la Dele
gación especial de Cuba que llega a 
las 3.30; el Ministro de Cuba desea 
expresar al Secretario Colby su más 
sincero agradecimiento por las cons
tantes muestras de cortesía y amabi
lidad con que el señor Colby le dis
tinguió siempre, y desea en esta oca
sión hacer presente su cordial amis
tad y admiración por el Secretario 
Col by, por cuyo éxito continuado ha
ce fervientes votos. 

El Presidente del Consejo manifes
tó su gratitud por el mensaje del se
ñor Ministro de Cuba, y expresó el 
pesar con que veía terminadas sus 
relaciones oficiales con sus colegas 
del Consejo Directivo, por cesar él 
en sus funciones con motivo del cam
bio de administración; expresó una 
vez más su admiración por los países 
de la América Latina y en particular 
por los que había visitado, que co
nocía mejor; dió las gracias a los 
miembros del Consejo por la cortesía 
con que siempre se le había tratado, 
y terminó deseando a todos el mejor 
éxito en sus labores y el mayor bie
nestar para los países que represen
tan. 

El señor Embajador de la Argenti
na manifestó que todos los miembros 
del Consejo Directivo apreciaban las 
elocuentes palabras de despedida del 
señor Colby, y que creía interpretar 
a sus colegas al decir que la sepa
raci(')(l del Secretario de Estado, Pre
siden!c del Consejo, era verdadera
mente sentida por todos; que la ta
rea de trabajo conjunto había si
do siempre agradable; que se debía 
dedicar un recuerdo al eminente hom
bre de estado, señor Presidente Wil
son, que escogió al señor Coiby para 
Secretario de Estado, con lo que se 
comprueba el dicho de que los gran
des hombres públicos de los Estados 
Unidos buscan siempre el hombre 
más apto para desempeñar el puesto; 
9-Boletill de RR. EE. 

-------

y terminó excitando a todos a poner
se de pie y estrechar la mano al Pre
sidente del Consejo, el querido y apre
ciado amigo seflbr Col by. 

Terminó el acto. 

* 
San Salvador, 16 de abril de 1921. 

SEÑOR: 

Juntamente con su nota n? 799 de 
24 de marzo próximo pasado, se han 
recibido en esta Secretaría las copias 
de las actas impresas de las sesiones 
ordinarias del 2 de febrero y 2 de 
marzo del corriente año, celebradas 
por el Consejo Directivo de la Unión 
Panamericana. 

Al acusarle el recibo correspondien
te, me suscribo de Ud. atento y se
guro servidor, 

(f.) Juan Franco. Paredes. 

Al señor Encargado de la Legación 
de El Salvador, en los EE. UU. de 
América, Lic. don Octa vio Beeche, 
- Washington. 

Legación de El Salvador, Washington, 21 
de marzo de 192\. 

SEÑOR MINISTRO: 

Reservando la copia correspondien
te en la Oficina, tengo el llO!10r de re
mitir a Ud. original la esquela de in
vitación que me ha dirigido la Natio
nal Association of Manufacturers, cO'n 
motivo de una conferencia internacio
nal sobre asuntos de industria y co
mercio, la cual tendrá lugar en los 
días 17 y 18 de mayo del afio en 
curso, en el Hotel \Valclorf Astoria 
de New York. No dudo de que usted 
daréÍ al asunto la importallcia que 
merece y que resolverá lo que más 
convenga en este caso. 
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Esperando de usted la contestación 
que deba dar a la ASllciaci('lI1 invi
tante, le reitero mi testimonio de a
precio y especial consideracic)n. 

Por orelen del señor Ministro de 
Costa Rica, Encaruado de la Leaa-
ció n de El Salvado~ b , 

Héctor DaJlid Castro. 
Secretario. 

Señor doctor Juan Francisco Paredes, 
Ministro ele r~elaciones Exteriores, 
-San Salvador. 

* 

Nueva york .............. . 

SEÑOR MINISTRO: 

Se suplica respetuosamente el ho
nor de la asistencia de Ud. a una 
Conferencia Internacional sobre el co
mercio mundial, que se celebrará ba
jo los auspicios de la «National 
Association of ManufacÍL¡rers», de los 
Estados Unidos de América, en el 
Hotel Waldorf Astoria, de Nueva 
York, los días 17 y 18 lle mayo pn)
ximo, y concluir;í COIl el banquete 
al1l:al de dicha asociación. 

Se ha dispuesto esta reunión para 
que los representantes de otras Na
ciones tengan oportunidad de expli
car a los !lOl11bres más entendidos en 
fin2nzas y en comercio, de qué modo 
las fuerzas de los Estados Unidos 
pueden coordin:;rse de la mejor ma
nera para atender a las necesidades 
del mundo. La «National Association 
of Manufacturers» tiene un número 
de socios de seis mil, ele las empre
sas manufactureras más importantes 
del país, todos los cuales tienen vi
tal interés en ayudar con toda efica
cia a la rehabilitación comercial y fi
nanciera del mundo. 

Esta será la primera Conferencia 
en su género celebrada en Estados 
Unidos, si no la primera en el mun
do. Se dividirá en tres sesiones, ca-

-----------------

da una de las cU<lles comprenderá un 
grupo de Naciones, y concluir;Í con 
un resumen de los asuntos america
nos hecho por individuos promineIl
tes del país. 

Ruego a Ud. dar su eficaz coope
ración para que se obtenga un éxito 
verdadero; y mucho le agradeceré se 
sirva aceptar esta invitación. 

Me es honroso suscribirme su aten
to y seguro servidor, 

Stcphcn C. Mason, 
Presidente. 

Al Hon. don Salvador Sol M., Minis
tro de El Salvador en Washington. 

* 
San Salvac.lor, 20 de abril de \921. 

SEÑOR: 

Me he enterado de su atenta nota, 
número 795, del 31 de marzo último, 
con la cual se recibió, original, la 
esquela que la « National Associaton 
of M2ilufacturers» ha enviado al se
i10r dun Sc:lvador Sol M., en su ca
dcter de Ministro de El Salvador en 
Washington, invitándole para asistir 
a una Conferencia Internaciullal sobre 
asuntos industriales y comerciales, 
que se celebrará en el Walclorf As
toria Hotel, de la ciudad de New 
York, durante los días 17 y 18 de 
mayo próximo entrante, para que los 
Representantes de otras Naciones ten
gan la oportunidad de explicar a los 
hombres más entendidos en finanzas 
y en comercio, de qué modo las fuer
zas de los Estados Unidos pueden 
coordinarse de la mejor manera para 
atender a las necesidades del mundo. 

A este particular le manifiesto que 
como esa invitación se refiere única
mente a aquellos representantes, no 
a sus respectivos Gobiernos, el señor 
Licenciado don Octavio Beeche pt.:e
de asistir a esa reunión como Encar
gado de la Legación de El Salvador 
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y por ausencia del señor Ministro en 
propiedad, don Salvador Sol M. 

Con toda consideración, soy de Ud. 
su más atento y seguro servidor, 

Juan Franco. Paredes. 

Señor Ministro de El Salvador en 
los Estados Unidos de América.
Washington. 

* 
Legación de El Salvador: Washington, 12 

de abril de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Envío adjuntas a la presente seis 
copias de los discursos cruzados en
tre el Excelentísimo señor Embajador 
de Chile , don Beltrán Mathieu, y el 
Honorable señor Secretario de Estado 
de los Estados Unidos de América, 
don Charles Evans Hughes, con mo
tivo de la llegada de este funcionario 
a presidir por vez primera las sesio
nes ordinarias del Consej o Directivo 
de la Unión Panamericana . 

Soy del serlOr Mini stro, con pro-
testas de muy especial estima, aten
to y seguro servidor, 

Por orden del seiio r ,\-l ini s tro de Costa Rica, 
Enc:uga :'o de la Legación de El Sal\'ador, 

Héctor David Castro, 
Secretar io de la Lcgaciú l1 . 

Señor doctor don Juan Francisco Pa
redes, Ministro de Relaciones Ex
teriores, -San Salvador. 

* 
Conseio Directivo de la Unión Pan

americana 

En la sesión ordinaria del Consejo 
Directivo de la Unión Panamericana 
~elebrada el 6 de abril de 1921, pri-

mera a que asistit) el Honorable 
Charles Evans I-Iughes, Secretario de 
Estado de los Estados Unidos, pre
sidente ex-ufficio de dicho Cuerpo, el 
Excmo. Señol Embajador de Chile 
don Beltrán Mathieu, saludó al nue~ 
vo funcionario con las siguientes pa
labras: 

«Señor Secretario: 
«Cumplo con el grato deber de 

ofreceros, a nombre de mis distingui
dos colegas, la m.is cordial bienve
nida, en la primera ocasión en que 
venís a presidir nuestras sesiones_ 

«Estimamos la honra y nos felici
tamos del concurso que nos aportáis. 

«Es un honor la asociación con 
una personalidad como la vuestra, 
que ha merecido, en un acto trascen
dental de la vida política de su gran 
país, la alta distinción que le dis
pensaron la confianza y el voto de 
sus conciudadanos. 

«No puede sino inspirarnos confian
za el concurso de un eminente Ma
gistrado, cuyo criterio se ha ejerci
tado con acierto en la delicada aoli
cación del principio, piedra angL;lar 
del Derech o, de dar a cada uno lo 
que es suyo. 

«Ningún pueblo debe pretender más 
que esto; ninguno, tampoco, puede 
exigir menos que esto, porque al am
paro de la justicia, solamente se hace 
posible la vida de los individuos, 
como la de las naciones. 

"Sois doblemente bienvenido, señor 
Secretario, pudiendo aseguraros, por 
nuestra parte, de que encontraréis 
aquí la I11 éís franca cooperación, en 
una atmósfera de armonía tradicional, 
correspondiente al propósito de la 
institución.» 

El Honorable señor Secretari o de 
Estado, contestó en estos términos: 

«Señor Embajador: 
«Agradezco muy profundamente las 

generosas frases de v uestro saludo. 
Es prerrogativa muy preciada, seño
res, la de estar asociado con voso
tros en el Consejo Directivo de la 
Unión Panamericana, y abrigo las 
más risueñas esperanzas de nuestra 
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colaboración en tan importante labor. 
Grata e¡; la oportunidad que por vir
tud de mi cargo se me ofrece de es
tablecer relaciones más íntimas con 
vosotros, a quienes tengo en muy 
alta estima, y poseo un claro con
cepto del deber que nos incumbe de 
¡lar expresión a los sentimientos de 
amistad mutua, que de modo indiso
luble ligan a los pueblos de nuestros 
países respectivos. 

«Esta institución es el símbolo de 
la unidad panamericana. Descansa 
sobre algo más perdurable que pac
tos o convenciones, u otros solemnes 
documentos- es decir, en la seguri
dad que ofrece una comunidad de 
ideales y propósitos. 

«Es una unidad formada por di
versos factores. Tenemos caracterís
ticas diversas, problemas distintos, 
puntos de vista que nos son propios. 
Nuestra unidad no se basa en la uni
formidad. Mas lo que liga a nuestros 
pueblos entre sí es de significación 
mucho más alta que lo puedan ser 
cualesquier puntos de diferencia. 

«Estamos unidos en el respeto que 
profesamos por las instituciones re
publicanas - el mantenimiento de la 
voluntad popular expresada constitu
cionalmente por el órgano de la au
tonomía, y bajo salvaguardias que 
aseguran estabilidad, que es lo único 
que hace posible la prosperidad y da 
campo a las justas aspiraciones na
cionales. 

«Estamos unidos en nuestra mane
ra de apreciar los intereses que son 
peculiares de este hemisferio; en nues
tra com prensión de la im portancia de 
sentirnos libres de las inflliencias que 
puedan hostilizar la perpetuidad de 
las instituciones que hemos levantado 
en interés de las libertades políticas. 
Nos hallamos unidos en el deseo de 
conservar la paz, esa paz que es 
firme porque"el respeto que cada na
ción tiene de sí n:isllla sirve de sal
vaguardia a sus derechos, por el re
conocimiento franco que hace de los 

derechos del vecino, y del esfuerzo 
de resolver todas las diferencias de 
criterio por el recurso amistoso de 
la razón. Sabemos que no hay más 
seguridad de paz que el amor a la 
justicia. 

«Comprendemos la necesidad de 
una inteligencia más íntima, de una 
interpretación más. precisa de cada 
uno de nosotros. Gustosos acogemos 
la oportunidad que nos brinda la 
Unión Panamericana en esta labor. 
Os felicito muy cordialmente por cuan
to habéis hecho hasta al1ora, y entro 
a asociarme con vosotros convencido 
de que nuestras tareas no pueden 
menos de atraer más aún a nuestros 
pueblos y fomentar una prosperidad 
en la cual todos hemos de participar 
por igual.» 

* 

San Salvador, 26 de abril de 1921. 

SEÑOR: MINISTRO: 

Se han recibido en este Despacho, 
con la atenta nota de Ud. No. 819, 
fechada a 12 del corriente mes, seis 
copias de los discursos cruzados en
tre el Excelentisimo señor Embajador 
de Chile, don Beltrán Mathieu, y el 
Honorable señor Secretario de Estado 
de los Estados Unidos de América, 
don Charles Evans Hughes, con mo
tivo de la llegada de dicho Emba
jador, a presidir, por primera vez, 
las sesiones ordinarias del Consejo 
Directivo ele la Unión Panamericana. 

De Ud., con toda consideración, 
muy atento y obsecuente servidor, 

Juan FranCO. Paredes. 

Señor Ministro de El Salvador en 
los Estados Unidos de América.
Washington. 
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VIII 

LEGACION DE EL SALVADOR EN ESPAÑA 

Madrid, 26 de abril de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

De conformidad con las instruccio
nes contenidas en su atenta comuni
cación, Núm. 248, de fecha 19 de mar
zo ppdo., tengo el honor de informar 
a U. que tan pronto como llegó a 
mi poder solicité audiencia del Sr. 
Ministro de Estado, Marqués de Le
ma, para tratar sobre el importante 
asunto a que aquella se contrae. Con
vencido del verdadero agrado con que 
el Sr. Marqués de Lema se entera de 
todas las cuestiones relativas al fo
mento de los lazos espirituales que 
unen a los países de América con la 
Madre Patria, tuve el gusto de mos
trarle su referida nota, cuyos concep
tos agradeció altamente, no sólo por 
la forma de exquisita cordialidad y 
afecto hacia Espaíia en que está con
cebida, sino por su fondo. 

De mi conversación con el el Sr. 
Marqués de Lema saqué la conse
cuencia de que en el corriente año 
no será posible que se lleve a efecto 
el viaje a América de S. M. el Rey; 
pero que siendo éste un asunto de 
tanta trascendencia, lo mismo en el 
ambiente espaíiol que en el ameri
cano, el Gobierno de S. M. se es
fuerza por orillar las dificultades que 
se ofrecen en la actualidad para que, 
en los primeros meses del aíio próxi
mo, pueda llevarse a cabo la visita 

que S. M. el Rey se propone hacer 
a los países americanos, visita que, 
como U. dice de l1nnera tan acertada, 
marcará un grado de acercamiento po
sitivo entre las que fueron Colonias 
espaíiolas y la Madre Patria, pues el 
Monarca espaíiol, indudablemente, la
borará con toda eficacia en ese sen
tido y encontrará un ambiente per
fectamente dispuesto al desarrollo de 
los nobles anhelos que han inspirado 
la idea de ese viaje, que será fecun
do en beneficios para el verdadero 
estrechamiento de relaciones entre Es
paíia y América. 

No omito participar a U. que en 
la actualidad la gran mayoría de las 
naciones de la América espaíiola se 
han dirigido ya oficialmente al Go
bierno español, invitando a S. M. el 
Rey para que visite sus respectivas 
Capitales. 

También creo oportuno manifestarle 
que el Sr. Marqués de Lema me pi
dió que le dirigiera una copia de la 
referida nota No. 248, para que que
dara constancia en los Archivos del 
Ministerio de Estado de la forma tan 
cordial como afectuosa hacia España, 
con que U. se ha súvido dirigirse a 
mí para que investigue lo que haya 
de cierto sobre la próxima visita de 
S. M. a los países americanos. 

Con la esperanza de haber inter
pretado dignamente las instrucciones 
de U. con respecto al asunto a que 
se contrae la presente, me es grato 
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suscribirme como sus más obsecllente 
y s. s., 

Ismac! G. Fuentes, 
Encarga(!o dc :\cgocios ad Interllll. 

Sr. doctor don Juan Francisco Pare
des, Nlinistro de Helaciones Exte
riores.-Palacio Nacional, San Sal
vador. 

Niza, 15 de marzo de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de poner en cono
cimiento de Ud. que con motivo del 
asesinato del Excmo. señor Dato, Pre
sidente del Consejo de Ministros de 
España, me dirigí al Ministerio de 
Estado de Madrid, presentando a nom
bre de mi Gobierno nuestras más 
sentidas condolencias por la desgra
cia ocurrida a la Nación Española y 
al Heal Gobierno de España. 

Sírvase aceptar, señor Ministro, la 
seguridad de mi consideración dis
tinguida, 

J. Gustavo Guerrero. 

Señor doctor don Juan Francisco Pa
redes, Ministro de Helaciones Ex
teriores.-San Salvador. 

* 
San Salvador, 11 de abril de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

. Se ha recibido en esta Secretaría 
la atenta comunicación fechada a 15 
de marzo último, relativa a poner en 
conocimiento que, con motivo del fa
llecimiento del Excmo. señor Presi
dente del Consejo de Ministros de 

Espaíia, don Eduardo Dato, dirigió 
la Legación de su honorable cargo 
al Ministerio de Estado de Madrid, 
m~y sentidas condolencias, a nombre 
del Gobierno de El Salvador, por la 
desgracia ocurrida al Heal Gobierno 
español. 

Heitero a Ud. la seguridad de mi 
más perfecta y distinguida conside
ración, 

(f.) Juafl FranCO. Pm edes. 

Señor Ministro en España e Italia, 
doctor don j. Gustavo Guerrero.
París. 

* 
Madrid, 9 de marzo de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Anticipándome a los deseos y a 
las instrucciones de ese Ministerio, 
con motivo del luctuoso acontecimien
to que abruma a España en estos 
momentos, por el villano atentado que 
ocasionó la muerte del ilustre Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros, don 
Eduardo Dato e Iradier, en esta fe
cha he tenido el honer de dirigir al 
Sr. Ministro de Estado la nota que 
a la letra dice así: « Legación de El 
Salvador. - Madrid, 9 de marzo de 
1921.-No. 55.-Excmo. Sr.: Profun
damente impresionado por la trágica 
muerte del ilustre Presidente del Con
sejo de Ministros, Excmo. Sr. don 
Eduardo Dato e Iradier, tengo el ho
nor de cumplir con el penoso deber 
de presentar al Gobierno de S. M. 
c., por el digno medio de V. E., las 
expresiones de mi más sentido pésa
me. Mi Gobierno, interpretando fiel
mente los sentimientos del pueblo 
salvadoreño, se asocia a la Madre 
Pa tria en esta hura de tristeza y de 
dolor para tributar el homenaje de 
su respeto y admiración a la memo
ria del eminente hombre de Estado, 
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que selló con el sacrificio de su vida 
toda una existencia dedicadi1 al me
ioramiento social y político de Espa
"a. Tenga la seguridad , V. E., de que 
el Gobierno y pueblo salvadorefios 
estiman como propia la pérdida del 
ilustre estadista, don Eduardo Dato 
e Iradier, que era una de las glorias 
mas puras de la raza y cuya labor 
sociológica, al traspasar los mares y 
llega r al continente americano, refleja 
destellos luminosos sobre la Madre 
Patria. Rogando a V. E. se digne 
ser intérprete de los sentimientos ex
presados en la presente an te el Go
bierno de S. M. c., tengo el honor 
de reiterarle una vez más las protes
tas de la más elevad a consideración 
con que le distingue su atento s. s. 
q. b. s. m.-(f.) Ismael G. Fuentes.
Encargado de Negocios.--Excmo. Sr. 
Marqués de Lema,-Ministro de Es
tado. » 

Esperando que ese Ministerio se 
dignará aprobar la forma en que he 
expresado los sentimientos del Go
bierno y pueblo salvadoreños, con 
motivo de la irreparable pérdida que 
para España significa la desaparición 
de un político tan ilustre como el 
Excmo. Sr. don Eduardo Dato e Ira
dier, me es grato reiterar a V. E. las 
expresiones de la más elevada con
sideración con que le distingue su 
atento s. s., 

Ismael G. Fuentes. 
Encargado de Nc~ocios ad in tcrilll. 

Sr. Dr. don Juan Francisco Paredes, 
Ministro de Relaciones Exteriores. 
-Palacio Nacional.-San Salvador. 

* 
Madrid, 10 de marzo de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de transcribir a V. 
la comunicación que con fecha 9 de 

marzo, se ha dignado dirigirme el Sr. 
Ministro de Estado y que dice: «M i
nisterio de Est:J.do.-No. l.-Madrid, 
9 de marzo de 1921.-Tengo el pro
fundo sentiJl1iellto de poner en cono
cimie!lto de V. S. que ayer noche fa
lleció, villanamente asesinado, el Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Excmo. Sr. don Eduardo Dato e Ira
dier.--Por disposición de S. M. se ha 
hecho provisionalmente cargo de las 
funciones de Presidente, el Excmo. 
Sr. Conde de Bugallal, Ministro de 
la Gobernación, y de las de Minis
tro de Marina, el Excmo. Sr. Viz
conde de Eza, Ministro de la Guerra. 
Aprovecho tan triste motivo para rei
terar a V. S. las seguridades de mi 
distinguida consideración, - Marqués 
de Lema.-lItmo. Sr. don Ismael G. 
Fuentes, ··-Encargado dc Negocios de 
la República de El Salvador. » 

En respuesta a la referida comuni
cación, dirigí al Sr. Ministro de Es
tado la nota, cuyo texto dice así: 
« Madrid, 11 de marzo de 1921.-No. 
56.-Excmo. Sr.-Tengo el honor de 
referirme a su atenta comunicación, 
núm. 1, de fecha S del corriente, en 
que se sirve participarmc el falleci
miento del Presidente del Consejo de 
Ministros, Excmo. Sr. don Eduardo 
Dato e Iradier y que por disposición 
de S. M. se ha hecho cargo, provi
sionalmente, de las funciones de Pre
sidente, el Excmo. Sr. Conde de Bu
gallal, Ministro de la Gobernación, y 
de las de Ministro de Marina, el 
Excmo. Sr. VizconJe de Eza, Minis
tro de la Guerra. Nuevamente pre
sento a V. E. las muestras de con
dolencia más sinceras por la irrepa
rable pérdida de un estadista tan 
eminente como la que acaba de ex
perimentar en estos momentos Espa
ña , y aprovecho esta ocasión para 
formular los mejores votos porque 
los sefiores Conde de Bullagal y Viz
conde de Eza, tengaIl el mayor acier
to en el desempei10 de los delicados 
cargos que, con carácter provisional, 
han aceptado. Con las protestas de 
mi consideración más elevada y dis-
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tingllida, me es grato sllscribirnie de 
V. E. como su m;"ls atento s. s. q. 
b. s. 111.-(f.) Ismael G. Fuentes.
Excmo. Sr. Marqués de Lema,- Mi
nistro de Estado)). 

Me es grato una vez más reiterar 
a V. los expresiones dé mi más ele
vada consideración, suscribiéndome 
como su atento S. S., 

Ismael G. Fue/ltfs, 
Encargaúo de Ncgocio~ ad intcrilll. 

Sr. Dr. don Juan Francisco Paredes, 
Ministro de Reiaciones Exteriores. 
-Palacio Naciona1.-San Salvador. 

* 
San Salvador, 21 de abril de 1921. 

SEÑOR: 

Este Ministerio se ha enterado de
bidamente de sus atentas notas Nos. 
60 y 6·1, fechadas a 9 y 10 de marzo 
último, relativas al pésame que Ud. 
presentó, a nombre del pueblo y Go
bierno salvadoreños, al Gobierno de 
Su Majestad Católica, con motivo del 
luctuoso acontecimiento que ocasionó 
la muerte del ilustre señor Presidente 
del Consejo de Ministros de ese país, 
don Eduardo Dato e Iradier; y a la 
disposición de Su Majestad Católica, 
por la que se ha hecho cargo provi
sionalmente de las funciones de Pre
sidente, el Excelentísimo señor Con
de de Bugallal, Ministro de Gober
nación, y de las de Ministro de Ma
rina, el Excelentisimo señor Vizconde 
de Eza, Ministro de la Guerra. 

De Ud. con toda consideración, muy 
atento y seguro servidor, 

(j). Juan FranCO. Paredes. 

Al señor Encargado de Negocios ad 
interim de El Salvador en Espafla, 
don Ismael G. Fuentes,-Madrid. 

* 
Madrid, enero 31 de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de informar a Ud. 
que, como una ampliación al Real 
Decreto de Instrucción Pública que 
trascribí a ese Ministerio en mi nota 
N9 116, del 23 del corriente, se ha 
publicado una Real Orden, cuya parte 
dispositiva establece que para el año 
actual puedan adjudicarse las becas 
creadas por el referido decreto a los 
estudiantes americanos que se encuen
tren actualmente en España y en la 
misma proporción establecida por 
aque1. 

Con el fin de aprovechar la venta
ja que se nos ofrece con la permanencia 
del estudiante don r~afael Luna, que 
sigue sus estudios en la Universidad 
Central, he ordenado al señor Cónsul, 
don Agustín Velarde, que se presente 
con la documentación respectiva, al 
Ministerio de Instrucción Pública, so
licitando para aquel, la beca que co
rresponde a El Salvador, y para mien
tras ese Ministerio dispone lo que 
estime más oportuno y conveniente. 

Esperando que Ud. se servirá dar 
su superior aprobación a cuanto me 
he referido en la presente nota, me 
es grato repetirme como su más atento 
y seguro servidor, 

Ismael G. Fuentes. 

Al señor doctor don Juan Francisco 
Paredes, Ministro de Relaciones Ex
teriores,-Palacio Nacional, San Sal
vador. 

San Salvador, 6 de abrii de 1921. 

SEÑor~ : 

Con referencia a su a ten ta nota N 9 
36, del 31 de enero último, le mani-
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fiesto que este Ministerio aprueba lo 
ordenado por Ud. al seflor don r~afael 
Luna, quien sigue sus estudios en la 
Universidad Central, para que se pre
sente, con la documentación respecti
va, al Ministerio de Instrucción PÚ
blica a solicitar para él, la beca que 
corresponde a El SalvBdor, para mien
tras esta Secretaría dispone lo con
vE'nieniente. 

De Ud. atento y seguro servidor, 

(f). Juan FranCO. Paredes. 

Señor Encargado de Negocios ad in
terim de El Salvador en España, 
don Ismael G. Fuentes,-Madrid. 

* 

Madrid, 15 de febrero de 1921. 

Tengo el honor de poner en cono
cimiento de Ud. que por este mismo 
correo y en paquete certificado, remito 
a ese Ministerío, la copia del Estado 
General de fu Provincia de San Sal
vador, Reyno de Guatemala,., dirigi do 
al M. I. S. Presidente Gobernador y 
Capitán General del Reyno, don An
tonio González Saravia, por el Corre
gidor Intendente de San Salvador, don 
Antonio Gutiérrezy UIIoa, en 1807. 

Este documeto tiene la grandísima 
importancia de dar a conocer el esta
do político y social de la provincia 
de San Salvador, en los comienzos del 
siglo pasado y durante el período de 
gestación de los movimientos revolu
cionarios de 1811 y 1814. 

En uno de los correos próximos 
remitiré las fotografías de los mapas 
y planos que acompañan a la referida 
relación, y que no ha sido posible 

obtener para enviarlos con la referida 
copia. 

r~ogando a Ud. se sirva acusarme 
recibo del paquete en referencia, ten
go el gusto de suscribirme de Ud. 
con la mayor consideración y respeto 
como su Atto. S. S., 

Ismael G. Fuentes, 
Encargado de Negocios ad interim. 

Al señor Ministro de Relaciones Ex
teriores, doctor don Juan Francisco 
Paredes,-San Salvador. 

* 
San Salvador, 7 de abril de 1921. 

SEÑOR: 

En contestación a la nota N? 39 
de Ud., fecha 15 de febrero del año 
corriente, me permito manifestarle que 
se ha recibido en la Secretaría de mi 
cargo, la copia del Estado General 
de la Provincia de San Salvador, 
Reino de Guatemala, dirigido al M. I. 
S. Presidente Gobernador y Capitán 
General del Reino, don Antonio Gon
zález Saravia por el corregidor In
tendente de San Salvador, don Anto
nio Gutiérrez y UIIoa, en 1807. 

Este Ministerio le rinde merecidos 
agradecimientos y queda en espera 
de las fotografías de los mapas y 
planos que ofrece enviar oportuna
mente. 

Soy de Ud. atento y seguro ser
vidor, 

(f.) Juan FranCO. Paredes. 

Al señor Encargado de Negocios ad
ínterim de El Salvador, don Ismael 
G. Fuentes, - Madrid. 
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IX 

GRAN BRETAÑA 

LegacIón Británica: Guatemala, marzo 31 
de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Por haber fallado el Gobierno ale
mán en aceptar las decisiones de Pa
rís o hacer contraposiciones satisfac
torias, la Conferencia Interaliada de 
Londres ha decidido aplicarle las 
sanciones siguientes: 

1°. Ocupar las poblaciones de 
Duisburg, etc. 

2°. Obtener poderes de los Parla
mentos respectivos exigiendo que sus 
nacionales paguen cierta proporción 
de todos los pagos debidos a Ale
mania sobre mercaderías alemanas a 
sus diversos Gobiernos. Esa propor
ción será retenida a cuenta de repa
raciones. 

3°. (A) El monto de los derechos 
colectados por las Aduanas alemanas 
en las fronteras exteriores de los te
rritorios ocupados serán pagados al 
Comité de Reparaciones. 

(B) Estos derechos se seguirán 
percibiendo conforme a la tarifa ale
mana. 

(e) Se establecerá temporalmente 
una línea de Aduanas sobre el Rhin 
y en la frontera de los « tetes de 
ponts», ocupados por tropas aliadas; 
la tarifa se aplicaréí en esta línea a 
los importadores y exportadores que 
fijará la Alta Comisión Aliada del te
rritorio del Rhin, en conformidad a 

las instrucciones de los Gobiernos 
Aliados. 

La Conferencia ha convenido tam
bién, entre tanto: 

1°. Comunicar esas sanciones a los 
Poderes Aliados y Asociados que no 
estuvieron representados en la Con
ferencia, llamando en atención a las 
sanciones 2 y 3, Y en lo que atañe 
a la sanción 2, invitar a aquellos 
Poderes que tienen derecho a un pa
go diferencial de reparación para que 
entablen una acción similar. 

2°. Enviar a los Poderes neutrales 
una notificación oficial de la imposi
ción de las tres sanciones. 

y en obediencia de instrucciones 
recibidas del Conde Curzon &, tengo 
el honor de comunicar estas conclu
siones al Gobierno de V. E. 

Aprovecho esta ocasión para reite
rar a Vuestra Excelencia las seguri
dades de mi alta consideración, 

H. Gaisford. 

A Su Excele1lcia el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores,-San Salva
dor, El Salvador. 

* 
Legación Británica: Guatemala, marzo 31 

de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Con respecto a mi nota A de esta 
misma fecha, tengo el honor, por in-

;aF\ 
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dicación del Conde Curzon &, de su
ministrar a V. E. un sumario del De
creto que había de ser presentado a 
la Cámara de los Comunes el 11 del 
corriente, dando efecto en lo que con
cierne al Gobierno. de Su Majestad, 
a la sanción 2 impuesta a Alemania 
por la Conferencia Interaliada de 
Londres. 

Bajo esta sanción los Poderes Alia
dos han acordado obtener autoriza
ción de sus respectivos Parlamentos 
exigiendo a sus nacionales paguen 
cierta proporcion de todos los pagos 
debidos a Alemania sobre mercade
rías aiemanas a sus diferentes Go
biernos, para ser retenida esa pro
porción a cuenta de reparaciones. 

El sumario del Decreto es como 
sigue: 

(1 ).-Impuesto sohre la importación 
de las mercaderías alemanas hasta la 
mitad del valor de éstas. 

(2). -Dispensación al importador 
en cuanto a la suma así pagada, de 
su obligación como importador. 

(3).-Aplicación de las sumas co
lectadas, a la solución de las repara
ciones debidas por Alemania conforme 
a apartados 8 y 9 del Tratado de 
VersaIles. 

(4).-Mercaderías alemanas que se 
definen tales como mercaderías con 
signadas (e. g. originalmente) de Ale
mania o como consignadas de otros 
países por ser el 75 010 o más de su 
valor atribuible a fabricación o a pro
ducción alemana. 

(5).-FacuItades para otorgar exen
ciones en virtud de recomendación 
de un Comité que deberá ser formado 
por negociantes. 

Se comprende que ciertas modifi
caciones plledan sobrevenir a este 
Decreto antes de que sea pasado 
como ley. 

Recibiré en su debido tiempo una 
copia, pero mientras tanto podrá ser 
útil al Gobierno de El Salvador un 

-------
resumen de las proposicioncs Inglesas. 
COlllunicaré a Vuestra Excelencia cual
quier alteración de importancia. 

Aprovecho esta ocasión para renovar 
a Vuestra Excelencia las seguridades 
de mi más alta consideración, 

(f) H. Oaisford. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 13 dI' abril 

de 1!i21. 

HONORABLE SEÑOR: 

Por conducto del Cónsul Británico 
residente en esta ciudad, se ha reci
bido en cste Ministerio, procedente 
de la Legación de Su Majestad en 
Guatemala, dos oficios fechados el 31 
de marzo anterior, marcados A y B. 
El oficio A se contrae a informar al 
Gobierno de El Salvador que por ha
ber fallado el Gobierno Alemán en 
aceptar las decisiones de París y ha
cer contraposiciones satisfactorias, la 
Conferencia de Londres ha decidido 
aplicarle las sanciones que en dich.a 
comunicación se detallan y en el ofi
cio B se suministra un sumario del 
Decreto que había de ser presentado 
a la Cámara de los Comunes el 11 
de este mes, dando efecto, en lo que 
concierne al Gobierno de Su Majes
tad a la sanción 2 impuesta a Ale
ma~ia por la Conferencia Interaliada 
de Londres. 

Agradézcole el envío de esas inte
resantes informaciones y aprovecho 
la ocasión para rei terarle las protes
tas de mi distinguida consideración, 

Juan FranCO. Paredes. 

Honorable señor Encargado de la Le
gación de Su Majestad Británica 
en Centro América, -Guatemala. 
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LEGACION DE EL SALVADOR EN LONDRES 

Londres, 9 de marzo de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Refiriéndome a la nota N°. 1 que 
esta Legación dirigió a esa Secreta
ría, con fecha 3 de enero próximo 
anterior, tengo la honra de participar 
a Ud. que hoy recibo del Gobierno 
Británico el exequátur a favor del 
señor don José Antonio Lyon h., co
mo Cónsul ad-honorem en Puerto Es
paña, Isla Trinidad, el cual remito 
hoy al interesado junto con la Paten
te consular correspondiente. 

Con la más alta consideración, me 
suscribo de Ud. muy atento y seguro 
servidor, 

Arturo R. A vilo, 

Señor doctor don Juan Francisco Pa
redes, Ministro de f<elaciones Ex
teriores,-San Salvador. 

* 

San Salvador, 5 de abril de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Acuso recibo a Ud. de su atento 
oficio No. 8, fechado el 9 de marzo 
próximo pasado relativo al Exequátur 
a favor del señor don José Antonio 
Lyon h., como Cónsul ad honorem 
en Puerto España e Isla Trinidad. 

De Ud. muy atento y seguro ser
vidor, 

(f.) luan FrancO. Paredes. 

Al señor Encargado de Negocios de 
El Salvador, Señor Doctor Don Ar
turo f<amón A vi la.-Londres. 

;aF\ 
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XI 

ITALIA 

San José, 15 de abril de 1921. 

EXCELENTISIMO SEÑOR: 

Tengo a bien confirmar el mensaje 
telegráfico que hoy he te~ido ~I honor 
de dirigir a Vuestra ExcelencIa: 

«Tengo el honor de comunicar a 
Vuestra Excelencia que he tomado 
nuevamente ayer la dirección de la 
Leaación de Italia en Centro América, 
fijabndo mi' residencia en esta .ciudad. 
Haciendo votos por la prospendad de 
esa I~epública, ruégole presentar mi 
homenaje al Señor Presidente de la 
República y aceptar los sentimientos 
de mi más alta y distinguida con
sideración.» 

Gustoso de ponerme nuevamente 
en relación con la distinguida perso
na de Vuestra Excelencia, tomo la 
oportunidad para renovarle el testimo
nio de mi particular aprecio y consi
deración, 

J. Notari. 

Excelentísimo señor Ministro de Rela
ciones Exteriores.-San Salvador. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 25 de abril 

de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

He tenido a honra recibir el atento 
oficio de Vuestra Excelencia fechado 
el día 15 del corriente mes, en que 
se sirve confirmar su telegrama del 
mismo día, en el cual comunica que 
ha tomado nuevamente la dirección 
de la Leaación de Italia en Centro 
América, fijando su residencia en San 
José de Costa Wca. 

Agradezco a Vuestra Excelencia los 
votos que formula por la prosperid~d 
de esta República y por su deferenCIa 
para con el señor President~ y el 
suscrito, tengo el awado de relter~rle 
las protestas de mI elevada consIde
ración, 

Juan Fanco . Paredes. 

Al Excmo. señor Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario 
de Italia, en Centro América, Como 
don Jo s e Notari.-San José Cos
ta Rica. 
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XII 

SANTA SEDE 

San Salvador, (Arzobispado) abril 13 de 
19:!1. 

EXCMO. SEÑOR MINISTrw: 

Tengo la honra de comunicar a 
Vuestra Excelencia que ayer he llega
do a esta capital, con las letras que 
me acreditan en mi carácter de Inter
nuncio Apostólico de la Santa Sede 
ante el Supremo Gobierno de la Re
pública y de las cuales envío adjunto 
la copia de estilo. 

Al propio tiempo suplícole tenga la 
fineza de sefíalarme día y hora en que 
pueda cumplir con el grato deber de 
visitar a Vuestra Excelencia, y tam
bién con el fin de convenir sobre las 
modalidades para la presentación de 
las Credenciales al Excmo. Señor Pre
sidente de la República. 

Aprovecho esta ocasión para ofren
dar a Vuestra Excelencia el -homenaje 
de mi méí s profunda estima y aprecio. 

Saluda respetuosamente a Vuestra 
Excelencia su Atto. y S. S., 

t Juan Mm·enea. 
Internu ncio Apostólico. 

Excm o. sefíor Dr. Don Jllan Francisco 
Paredes Ministro de r~I~. EE.-San 
Salvador. 

10 -8ole/in de RR. EE . 

Palaci o Nacional: San Salvador, 13 de abril 
de 1921. 

EXCMO. SEÑOR: 

Atento a los deseos expresados por 
Vu estra Excelencia en su cortés comu
nicación de éste día, tengo a honra 
manifestarle que he recibido copia de 
las letras que le acreditan en su ca
rácter de Internuncio Apostólico de la 
Santa Sede ante el Gobierno de esta 
República y que Vuestra Excel~ncia 
se sirvió remitir anexa a su Citada 
ca 111 U n icaci ón. 

Al propio tiempo tengo :1 agrado 
de manifestarle que me sera honroso 
recibirle en este Despacho el día de 
mañana a las Ol1ce horas, a efecto de 
convenir sobre las modalidades para 
la presentación de las Crect ~ nc!ales 
al sc ii or Presidente de la l<epublIca. 

V,ílg-o!11c dc esta Hueva oportunidad 
para s¿lIudar a Vuestra Excel e l~cia y 
presen tarle mis respetos y conSidera
ciones al suscribirme obsecuente y 
seguro servidor, 

(f.) Juan Franco. Paredes. 

Excmo. sciior don Juan Marcnco, In
ternuncio Apost(ílico de la Santa 
Sede.-Ciudad. 

~n 
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Santa Tecla, 18 de ¡:bril de 1921. 

EXCELENTISiMO SEÑOR: 

Tengo el honor de manifestar a Vues
tra Excelencia, qUe el señor Presbítero 
don Emilio Bottari, es el secretario 
provisional de la Internunciatura Apos
tólica confiada a mi cargo. 

Con muestra de respetuosa adhesión 
me subscribo de Vuestra Excelencia, 
atento y seguro servidor, 

Juan Marenco, 
11ltcrnuIlcio Apostólico. 

Excelentísimo señor doctor don Juan 
Francisco Paredes Ministro de Rela
ciones Exteriores, - San Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, 10 de ' abril 
de ID21. 

EXCELENTISIMO SEÑOR: 

Por SU atenta nota de ayer, he tenido 
a liolHa enterarme debidamente de 
que el señor Presbítero don .Emilio 
Bott:ui es el sccre[;¡rio provisional de 
la lnternullciallll'a Arosl<ílica confiada 
al digno cargo de VL:estra Excekncia. 

Con mis agradecimientos por su 
atencióll, me es grato reiterar a Vuestra 
Excelenci" las muestras de mi mayor 
consideración, 

(f). Juan Franco, Paredes. 

Excelentísimo señor doctor don Juan 
Marellco, Internullcio Apostólico,
Santa Tecla. 

* 

Palacio Nacional: San Salvador, 19 de abril 
de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Me es honroso comunicar a Vuestra 
Excelencia que el señor Presidente de 
la República ha dispuesto recibirlo en 
audiencia pública, para la presentación 
de sus credenciales como Internuncio 
Apostólico de la Santa Sede, el próximo 
viernes veintidós del presente mes, a 
las diez horas, en el Salón Rojo del 
Palacio Nacional. 

Reitero a Vuestra Excelencia el ho
menaje de mi elevada consideración, 

(f.) Juall Franco. Paredes. 

Excelentísimo señor doctor don Juan 
Marenco , Internuncio Apostólico de 

la Santa Sede,-Presente. 

RECEP&ION DlPLOMATICA 

Hoya las 10 de la mañana s¿ efectuó, 
en el Salón Rojo del Pal"cio Nacional, 
y con el ceremonial de estilo, el so
lemne acto de la entrega de las Letras 
Pontificias, en las que el Santo Padre, 
acredita ill Excelenlísimo seiíor doctor 
clon Juan Marenco, en el eícvildo cargo 
de Internuncio Apostólico ante el Go
bierno de la I~epública. 

En el momento de poner en manos 
del señor Presidente el documento 
pontificio, el Excelentísimo ,señor I.n
ternunci o, pronunció el Slgluente dis
curso: 
Excelentísimo sei10r Presidente: 

Es rara mi altil1l1ente honroso y 
satisfactorio el presentar a V. E .. I"s 
Letras Pontificias. que me acredItan 
en mi carácter de Internuncio Apostólico 

~n 
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ante el Supremo Gobierno de El Sal
vador. 

Por cicrto que sobrcpuja los méritos 
de cualquier persona el represcntar 
la más alta y augusta Autoridad del 
Orbe: Autoridad que se impone no 
por el imperio, sino por la convicción 
y que se sostiene no ya Con el poder 
de las armds, sino con la fuerza de 
la vcrdad y de la justicia. 

Experimento además, ulla satisfac
ci(ín muy íntima, porquc antes de 
ahora he conocido a este simpático 
pueblo, que sabe hermanar la religio
s.idad sincera con el más acendrado 
civismo. 

Hace ahora dos años que yo, enviado 
acá por el Soberano Pontífice, sin 
una especial representación civil, fuí, 
sin embargo, recibido con tales de
mostraciones de veneraciÓn y simpatía, 
que dcsde entonces acaricié cn mi 
ánimo cl voto de que se reanudaran, 
cuanto antes, las Relaciones DiploméÍ
ticas entre la Santa Sedc y esta Na
ción, acrecdoía a tan singular beneficio. 

y hoy, con sumo regocij o, veo estre
chadas csas Relaciones, que aportarán 
a El Salvador, ventajas 11l orales in
discutibl es . La bendición del Papa, 
lo dijo un célebre historiador, trajo 
siempre ventura a la<; Naciones. Es 
mi anhelo que tal se verifique para 
con este pueblo y para con esta Re
pública. 

Sabido es cuanto 3m2 Su Santidad 
a El Salvador: hacen fe de ello la 
reciente Misión Extraordinaria de un 
hijo esclarecido ete 1.'\ Na ció n, el lIus
trisilllo Monseñor Ducfiás y las a ltas 
condecorac iones destinadas a honrar 
a la Na ció n salvadoreña, de la cual 
sois digna personificación 

y siendo así que jam,\s se amen
guará el afecto de! Padre Santo, no 
cabe du da, que también serü peren ne 
la adhesión de esta í~ept'i b lica, a la 
Silla Apostó lica. 

En CU ilnto a mí, me con sidero como 
el prilller csla!Jún de la venturosa 
cadena, qi¡C prolonguc en los siglos 
esta feli z unión; y mientras tcnga el 
honor de ser internuncio, nada omitiré 

para que sea siempre m:is firme y 
eficaz. 

y ahora, Excelentísimo señor, al 
poner en Vuestras Manos las Letras 
Pontificias, permitid que agreguc mis 
fervientes votos por la pros peridad 
de esta pequeña y grande República 
y por la dicha personal de Vuecencia. 

Al terminar, el señor Presidente 
contestó: 

Señor Internuncio Apostólico: 

La MisiÓn que Os ha conferido el 
Sumo Pontifice es para mi Gobierno 
moti vo de com placencia m uy si ncera. 
Ella viene a hacer más estrechas las 
relaciones de amistad y de cortesía 
con el Vaticano y ofrece a El Salvador 
un campo fecund o que le permitid, 
dentro de las prácticas del Derecho 
DiploméÍtico, presentar sus homenajes 
a la Augusta Autoridad, cuyos pres
tigios, como lo afirmáis, con verdadero 
acierto, se imponen y mant ie nen, no 
con el poderío de la fuerz a material 
sino por irrestrictas leyes de acción 
moral abrillantadas co n los fueros ele 
la Verdad y de la Justic ia. 

Vucstra elevada ges tión rcpresenta
tivél , pone él la Nación salvadoreña 
en aptitud de corresponder a Su San
tid ad , en forllla franca y cordial, el 
acendrado af~cto que a diario se ha 
servido expresarle, especialmente con 
la Mis ión Extraordinaria encomendada 
últimamente al Excelentísimc señor 
doctor don Juan Antonio Dueñas y 
Argumedo, que traj o como conSeCl;C/1-
cia el feli z resultado de un entendi
miento con la SJnta Sede sobre bascs 
de es tricta cortesía diplom;ítica, y ade
más, con las insigncs condecoraciones 
con qlle honró al país en las personas 
de sus altos funci ona rios. 

Hec hos son estos que, vinculados 
COIl la elevada jerarquía de qu e venís 
revestido, denlllestran con irrefragab le 
evidencia la paternal solicitud del 

,Sumo Pontífice Benedicto XV para 
con la Nacióll salvadorefíJ, quc al 
ser distinguida y honrada de tan elo
cuente manera, por mi medio le es 
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grato protestar una vez m,ís al Padre 
Santo, su cordial y sincero reconóci
mien too 

Los modernos principios del Derecho 
Internacional, robustecidos con la tra
dición y la historia, en especial, en 
los lineamientos trazados por los Con
gresos de Viena en 1815 y de Aquisgrán 
en 1818, informan al mundo la acogida 
deferente que las Grandes Potencias 
han prestado y prestan a los [~epre
s.entantes del Vaticano; y El Salvador, 
fIel a sus CéÍnones de administración 
i!lIerior y de una perfecta orientación 
internacional, Os recibe ahora cumo 
recibió hace breves días al Enviado 
de! Padre Santo con todos los honores y 
todas la,> distinciones correspondientes 
a su dignidad y jerarquía diplomática. 

Sed bievenido, señor Internuncio; 
el Pueblo y GobierI1lo de El Salvador 
Os acojen con demostraciones de hon
do afecto y gran simpatía, tributados 
a vuestros reconocidos merecimientos 
y virtudes, y a la excelsa Representa
ción de que Os halI.:'.is investido. 

Al recibir de vuestras manos las 
Letras Pontificias que Os acreditan 
en el alto carácter d e Internuncio 
Apostólico, Os agradezco en nombre 
del Pueblo salvadoreño. del Gobierno 
que pr.esido y en el mío propio, los 
expresIvos votos que formulásteis por 
la ventura y prosperidad de la Nación 
y Os ruego que trasmitáis al Augusto 
e Ilustre Pontífice Benedícto XV, que 
con tanto acierto y sabiduría preside 
los destinos del Orbe Cotólico los 
votos que a mi vez formulo p¿r su 
bie!lestar personal y por el mayor 
realce y esplendor de su ya glorioso 
Pontificado. 

Os deseo, Excelentísimo señor Inter
nuncio Apostólico, una feliz perma
~encia en El Salvador y que vuestras 
ImpolÍantes fu n c ion e s diplomáticas 
sean coronadas por el éxito más li
sonjero. 

El « Diario Oficial» interpretando 
de la manera más fiel el sentir del 
Supremo Gobierno, presenta al Exce
lentísimo señor Internuncio Apostóli-

------------------

ca, Sil más respetuoso saludo de bien
benida, y hace fervientes votos. por
que le sea grata su permanencia en 
el país. 

* 
BENEDICTO PP. Xl'. Al amado !tija, ilus

tre y HOllorahle sellor Presidente de la Ne
pública de El Salvador. 

}\MADO lliJO, ILUSTRE y I-!ONOll"BLE SEÑOR 
SALUD Y BENDICI601 APOSTÓl.lCA. ' 

Deseando ardientemente que la unión 
de la Sede Apostólica con la Hepú
blica de El Salvador, para bien co
mún, sea mayor y más íntima, hemos 
enviado a esa Hepública a Nuestro 
Venerable Hermano .luan Marencn, Ar
zobispo titlllar de Edesa, como N¡ieS
tro Intertll1llcio Apostólico. C0!110 su 
cargo lo exige, irá lo IJ1<ÍS pronto po. 
sible a visitar y a presentar a V. E
las presentes Letras juntamente con 
las demostraciones de nuestro paterno 
afecto. Abrigamos la firme esperanza 
de que varón tan ilustre, el cual ha 
desempeñado ya comisiones semejan
tes a la presente, dándonos en ellas 
muestras de su prudencia y virtud, 
lIevaréí a cabo esta honorífica lega
ción con no menor gloria. Lo reco
mendamos, pues, encarecidamen te a 
V. E. y os rogamos que lo recibáis 
de tal suerte que El quede convenci
do de que le habéis prestado vuestro 
constante apoyo. AdeméÍs, os pedimos 
que déis crédito a toeJas las palabras 
que El en nuestro nombre os dirija. 
y como allgurio de dones celestiales 
y testimonio de nuestra especial be
nevolencia a Vos Ilustre y Honorable 
señor y a todo el Pueblo, cuyos des
tinos. regís, damos con todo el amor 
de nuestro corazón la bendición apos
tólica. 

Dado en Roma, en San Pedro, hajo 
el anillo del Pescador, el dí" XXV 
del mes de septiembre de MCl\'lXX, 
aÍÍo séptimo de nuestro PonUicado. 

Benedicto PP. XV. 
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jOROE MELENDEZ, Presidente COllstitucio
ilal de la República de El Salvador, 

POR CUANTO: SU Excelencia el se
ñor doctor-don Juan Marenco, ha pre
sentado las Letras que le acreditan 
en el elevado carácier de Internuncio 
AL)()slólico de la Sanja Sede, ante el 
G()bicrilo de El Salvador, PUR TAN
TO, DECr~ETA: 

Art. lO.-Se reconoce a Su Exce
lencia el señor doctor don Juan Ma
renco, en el carácter diplol1ieítico de 
que se hace mérito. . 

Art. 20.-En consecuencia, las au
toridades de la República, guardarán 
y ]¡ar<Ín que se guarden a Su Exce
lencia el señor doctor don Juan Ma
renco, los honores, consideraciones y 
preeminencias inherentes al cargo de 
que estLí investido. 

Palacio NaciofIal: San Salvador, vein
tidós de abril de mil novecientos vein
tiuno. 

Jorge Meléndez. 

El ~\;Il;slro de ¡¡el:le;clles Exteriores, 

luan Frall CO Paredes. 

* 
Palacio Nació'nal: San Salvador, 22 de abril 

de 1921. 

SEI\¡Cm MlNlSTIW: 

l\1e es honroso manifestarle que mi 
Gobierno, por Decreto de esta misma 
fecha, ha tenido a bien reconocer a 
Vllestra Excelencia como Internuncio 
Apostólico de la Santa Sede. 

Asimismo, tengo el agrado de re
mitirle, de conformidad con lo estipu
lado en el Ceremonial Diplomático, 
la tarjeta de identidad de Vuestra 
Excelencia y la del Honorable señor 
Secretario provisional de la Internun
ciatura, Presbitero don Emilio Bottari, 
y me es grato aprovechar esta opor-

tunidad para renovarle las protestas 
de mi distinguida consideración, 

(f) Juan FranCO. Paredes. 

Excmo. señor doctor don Juan Ma
renco, Internuncio Apostólico de la 
San ta Sede, Presen te. 

San Salvador, 23 de abril de 1921. 

EXCELENTISIMO SEÑOR: 

Concluida ya por ahora la mlslon 
que me confiara el Padre Santo ante 
el Gobierno de V. E., me dispongo a 
dejar este hospitalario país, para di
rigirme a Honduras; viaje que efec
tuaré el día 25 del corriente mes. 

Creo necesario manifestar a V. E. 
que la residencia babitual de la Inter
nllllciatura Apostólica es la ciudad de 
San José, Capital de la República de 
Costa f\ica, y que mi Secretario ordi
nario es el Rdo. Padre Valentín Nalio. 

Al despedirme, cumplo con la gra
ta obligación de agradecer por medio 
de V. Excia. al Excmo. Sr. Presidente 
las atenciones y cortesías, con que 
me ha distillguido, haciendo votos por 
su ventura personal y de su honora
ble familia. 

y me causa también íntima satis
facción exteriorizar mis sentimientos 
de gratitud hacia V. E. y el alto per
sonal del Ndnisterio de Relaciones 
Exteriores, por las finas consideracio
nes, con que me han col111ado duran
te mi estadía en El Salvador. 

Aprovecho la ocasión para reiterar 
a V. E. los sentimientos de mi más 
profunda consideración y apreci,). 

Que Dios guarde muchos años al 
Excmo. Sr. Ministro. 

Su muy atto. Sdor. y Capellán, 

(f) Juan Marenco, 
IIl!crnullcio Apeo. 

Excmo. Sr. DI'. D. Juan Francisco Pa
redes, Ministro de Relaciones Exte
riores.-Palacio Nacional-San Sal
vaúor. 
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Palacio Nacional: San Salvador, 25 de rtbril 
de 1921. 

EXCELENTISllv\O SEÑor~: 

Obra en mi poder la atenta nota 
de Vuestra Excelencia No. 531, fecha 
23 del l1les en curso, en la que se 
sirve participar a la Secretaria de mi 
cargo que, concluida ya por ahora la 
misión que le confiare la Santa Sede 
ante este Gobierno, se dirige a la 
hermana República de Honduras. 

Se hit tomado nota oe que la resi
dencia habitual de la Internunciatura 
Apost()lica, es la ciudad de San José 
de Costa Wca, teniendo. aquélla como 
Secretario al ¡-Ion. Presbítero Valentin 
Nalio. 

Agradece esta Secretaría las frases 
de despedida con que Vuestra Exce
lencia le honra, con motivo de las 
atenciones y cortesías que le han si
do tributadas en su elevado carácter 
diplomático, y, a su vez, formula los 
mejores votos por la ventura perso
nal de V'uestra Excelencia. 

Reitero al Excmo. señor Internuncio 
los sentimientos de mi más distingui
da consideración, 

(f) Juan FranCO. Paredes. 

Excmo. señor Internuncio Apostólico, 
doctor don Juan Marenco.-Tegu
cigalpa. 

Secretaría de Estado de Su Santidad: Del 
Vaticano, 15 septiembre de 1920. 

EXCELENCIA: 

PresentariÍ a la Excelencia Vuestra 
esta mi obsecuente hoja MonseílOr 
Juan Marenco, Internuncio Apostólico 

en Costa Rica, Nicaragua y r-Ionduras 
quien ha sido distinguido por el Au~ 
gusto Prllltífice con la alta dignidad 
y calidad de Internuncio Apostólico 
de El Salvador. 

Para confiar tan honorífica misión 
a este egregio Prelado fueron motivo 
en el ánimo del Padre Santo, Su Eran 
solicitud por los intereses religi;-;slls 
en esa República y Su vivo dese!) de 
promover, con el bien ele la Iglesia, tam
bién el bienestar civil de b Nación. 

Al igual que Su Santidad, quiero 
yo ta!l1bi~n esperar que el menciona
do Representante de la Santa Sede, 
dotado de excelentes cualidades y de 
mucha experiencia en el servicio di
plom<Ítico, sabr;i desempeñar con sa
tisfacci6n su lloble mandato; lo qlie 
le sed sumamente f;ícil, si 110 le lie
ga a faltar la gentil cooperaci!ín ele 
Vuestra Excelencia, a la que sill du
da se had acreedor este eximio Pre
lado por las beilas dotes que le 
adornan. 

Por lo que, permitiéndome reco
mendarlo a Sil cortés benevolencia, 
desde ahora presento las expresiones 
de mi agradecimiento sincero y apro
vecho gustoso la presente ocasión pa
ra manifestar a Vuestra Excelencia 
los sentimientos de mi más alta esti
ma y distinguida consideración. 

Dc Vuestra Excelencia 
afectísimo servidor, 

P. C. Gasparri. 

A Su Excelencia el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, de la I~epú
blica de El Salvador,-San Salva
dor. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 30 de :\bri! 

dc 1921. 

EXCELENTISL\lO SEÑOJ~: 

Su Excelencia 1'v1onseCior Juan Nla
renco, Internullcio Apostólico, en su 
reciente visita éi El S,alvador con ob-
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jeto de presentar sus credenciales pon
tificias se ha servido poner en Illis 
manos' el atento oficio de Vuestra Ex
celencia, fechado el día 15 de sep
tiembre de 1920, contraído a recomen
dar al muy ilustre Prelado, a efecto 
de que, mediante la cooperación de 
este Gobierno, obtenga feliz éxito en 
las gestiones diplollláticas que Su San
tidad ha tenido a bien encomendar a 
sus luces y experiencia. 

La intercesión de Vuestra Excelen
cia será UII medio poderoso para alla
nar cualquiera dificultad que pudie
ra presentarse en el ejercicio de las 
labores aue ante el Gobierno de El 
Salvador; ha de realizar el digno re
presentante ele Su Santidad; y puede 
estar seguro Vuestra Excelencia que, 
mí mayor cmpefío, ser,1 dejar satisfe
chos los deseos expresados en la co
municación que me honro en contestar. 

Séame propicia esta ocasión para 
presentar a Vuestra Excelencia mis 
respetos y suscribirme, COIl toda con
sideración, su más atento y seguro 
servidor, 

(f) Jllan FranCO, Paredes. 

Excmo. señor Pietro Cardinale Gas
parri, Secretario de Estado de Su 
Santidad,-Roma. 

* 

Palacio Nacional: San Salvador, 27 de abril 
de 1921. 

Su Señoría Ilustrísima sefíor doctor 
dOIl Juan Antonio Dueñas y Argume
do, Obispo de San Miguel, a su re
greso de la ciudad de Roma fué por
tador de la insigne condecoración de 
Caballero Gran Cruz de la Orden ele 
San Gregerio Magno, Clase Civil que 
Su Santidad el Papa Bcnedicto XV 
tllVO la bondad de conferirllle, en mi 

calidad de Secretario de Estado C !~ el 
Despacho de Helaciones Exterion: '.; d~ 
El Salvador, con motivo de! restilbll'
cimiento de las relaciones di;)lom :'¡ti
cas entre el Gobierno de esta Repú
blica y la Santa Sede. 

Con la oportunidad debida, Mon
señor Dueñas efectuó la solemne im
posición de la condecoración y la en
trega del respectivo Breve Pontificio, 
acto que se llevó a cabo en prCSl:Il
cia de las primeras dignidad es del 
Estado, de los Cuerpos Dip:0i11 ;itico 
y Conslllar residentes en (~sta ciudad, 
del Venerable Clero diocesano y de 
los altos empleados públicos. 

Honda y gratísima sensación pro
dujo en mi ánimo esa memorable ce
remonia en la que fuí condecorado de 
manera tJn llOnrosísima, merced a la 
generosidad con quc mc ha distingl;i
do cl Sumo Pontífice y <lunq:te estoy 
convencido ele que el galardón no co
rresponde a los 11l '~ritus alcanzados 
por mí, he aceptado, con profllndo 
agradecimiento esa seflalada muestra 
de distinción que me coloca en situa
ción histórica de indeleble memoria, 
no sólo en los anales de mi Patria, 
sino en el abolengo de mi familia. 

y ahora, Excelentísimo señor, ven
go a rogaros que séais el intérprete 
fiel de mis sentimientos de gratitud 
hacia Su Santidad, por la exquisita 
amabilidad con que me.ha visto, ase
gurándole que mi mayor empeño, se
rá corresponder dignamente a tan ele
vada muestra de consideración. 

Hago extensivos a Vuestra Excelen
cia estos sentimientos, y al rendirle 
mis agradecimientos por la atención 
con que no dudo, acogerá esta de
manda le reitero el homenaje de mi 
alta y distinguida estima. 

(f) Juan FranCO. Paredes. 

Excelentísimo señor Pietro Cardinalc 
Gasparri, Secretario de Estado de 
Su Santidad,-Roma. 

~n 
C::(ü ~~L'/Á()cil 
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XIII 

DECRETOS Y ACUERDOS 

peDER LEO! LATIVO 

La Asamblea Nacional Legislativa 
de la República de El Salvador, En 
vista de que el Art. VIlI del Pacto 
de Unión de Centro América, celebra
do en San José de Costa Rica, el 19 
de enero del corriente año, establece 
un Consejo Federal provisional, com
puesto de un Delegado por cada Es
tado y encargado de dictar todas las 
medidas preliminares a la organiza
ción de la Federación y de su Go
bierno inicial: y especialmente de con
vocar la Asamblea Nacional Constitu
yente; de promulgar la Constitución, 
leyes constitutivas y demás resolucio
nes que dicte la Asamblea; de decre
tar lo conveniente para que, en su 
oportunidad, los Estados elijan Dele
gados al Consejo, Senadores y Dipu
tados; y, finalmente, de dar posesión 
al Conscjo Federal, en cumplimiento 
del Art. X del referido Pach) de Unión, 
DECRETA: 

Art. 10.-Desígnase al señor doctor 
don Miguel Tomás Molina corno De
legado al Consejo Provisional de re
ferencia. 

Art. 20.-El agraciado prestaréÍ opor
tu na mente, la protesta consti tucional 
ante csta Asamblea. 

Dado en el Salón de Sesiones del 
Poder Legislativo: Palacio Nacional, 

San Salvador, a seis de abril de mil 
novecientos veintiuno. 

D. GOllzález. 

Miguel A. Soriano, 
ler. Sría. 

Rafael Justiniano Hidalgo, 
20. Sría. 

Pal?Cio Nacional: San Salvador, 8 dc 
abril de 1921. 

POR TANTO: 

Publíquese. 

Jorge Meléndez. 

El J\\i¡;istro de Rélocioncs Exteriores, 

Juan FranCO. Paredes. 

La Asamblea Nacional Legislativa 
de la República de El Salvador, POR 
CUANTO; haberse procedido a la elec
ción de los ciudadanos ql,e por parte 
de esta República concurridn él la 
Asamblea Constituyente que se rcuni
rá en Tegucigalpa, en cumplimiento 
del Tratado de Unión Ccntroamcri
'cana, concluído en San José de Costa 

~n 
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r~ic.' :J 10 eL: C~,I2:·() del presente afio. 
r()l~ T,',rn'(,;; [\1 uso ele sus filcllÍta
des I'~ga!es, I;!':CFL':TA: 
'. Arto. l o.·-D:xL~r;:i1se electos Dipu
tados a la cxprcs:!da Constituyente, 
a los s2ñores 

Dr. Francisco Dueñas, 
" Víctor Jerez, 
" Manuel Célstro Ramírez, 
" Antonio Alfaro, 
" Enrique Córdova, 

DIl. Albedo Masferrer, 
" Francisco Castañeda, 

Dr. Eduardo Alvarez, 
" Carlos Azúcar Chá vez, 
" David i?Clsales (padre), 
" D;¡i1:el GOllzález, 
" AveJino Castellanos, 
" Francisco A. Lima, 
" Lis;iíldro CevLlllos, 

Gral. T()!I1L¡~; el ¡ elcrc\n. 
Arto. 20.----Lcs ciud:'.danos designa

dos pí'estadn oportunamente la pro
testa C(¡nstituciollal ,d1te esta Asamblea. 

Dado en el Salón de S2siones del 
Poder Legislativo: San Salvador, él 

los seis días del mes de abril de mil 
novecientos veintiuno. 

D. Oonzúlez. 

Miguel A. Soria!lo, 
ter. Srio. 

Rafael ]ustiniallo Hidalgo, 
20. Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 8 de 
abril de 1921. 

POR TANTO: 

PubJíquese. 

Jorge Melélldez. 

El lv"inistro d~ l?clacioncs Exl('riorcs, 

Juall FranCO. Paredes. 

* 

La Asamblea Nacional Legislativa 
de la l~epública de El Salvador, En 

------

uso de sus facultades constitucionales, 
DECRETA: 

Arto. 10.-Admítese la renuncia pre
sentada por el doctor don Víctor Je
rez, del cargo de Diputado a la Consti
tuyente Federal que se reunirá en 
Tegucigalpa el quince de septiembre 
del año en curso, y elígese para el 
desempeño del referido cilrgo, al doc
tor don Manuel Delgado, quien pres
tar¿¡ la protesta cOllstitucional, el día 
treinta de los corrientes, a las diez 
horas, allte este mismo Soberano Con
greso. 

Arto. 20.-El presente Decreto ten
drá fuerza de ley, desde el cila de su 
publicación. 

Dado en el Salón de Se~'io;les del 
Poder Legislativo. Pal;¡cio Naciollal: 
San Salvador, a veintisiete de abril 
dc ll1il novecientos veilltiuno. 

D. OOTlzález. 

Miguel A. Soriano, 
ler. Srio. 

Rafael Justilliallo Hidalgo, 
20. Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 29 
de abril de 1921. 

Publíquese. 

Jorge Melélldez. 

El Mini~tro de Relaciones Exteriores, 

Juan FranCO. Paredes. 

PODER EJECUTIVO 

Palacio Nacional: San Salvador, lo. de abril 
de 1921. 

Con vista de la renuncia presenta
da por el doctor don Mi¡~llel Gallegos, 
de las fl!ncioncs de Subsecretario de 
Estado en Il)S Despachos de [<elacio
nes Exteriores y Justicia y siendo 
atendibles las razones en que la fun-
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da , el Poder Ejecl1ti\'o ACUERDA: ad
Jljjtírsda, rindicnd o al dnctor (bllcgos 
los l1ltís expresivos ,:~gr:ldecil11ientos 
por la ill1stracla y !1iltriótica cülabo
rélción que por m¿ls de dos ailos ha 
prestado al Gobierno en dichos ele
vados cargos.-Comuníc¡ues::. 

(Hubricado por el seiíor Presidente.) 

Paredes. 

Palacio l\'acional: San Salvauor, l o . de abril 
de 192 1. 

El Poder Ejecutivo ACUEiWi\: ad
mitir la relluncia prese ntada por el 
!lucior chn I\<'yes i\rril:la Rossi, de 
las funciones de bi''!iado Extraordi
nario y Ministro Plcnipoienc iario ele 
El Salvador ante el Gobie rno de la 
República de Hone/uras; y expresar 
al dimitente los más cumplidos agra
decimientos por los importantes ser
vicios prestados al país en el ejercicio 
de tan elevado CilrgO público.-Co
l11uniquese. 

(í~ubricado por el seiior Presidente.) 

El Ministro de Relaci ones Exteriores, 

Paredes. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 10. de abril 

de 1921. 

En atención a la hon orabilidad e 
ilustración que concurren en el seÍJor 
doctor don Reyes Anieta r~ossi, el 
Pocler Ejecutivo ACUERDA: conferirle 
el nombramiento de Subsecretario de 
Estado en los Despachos de Relacio
nes Exteriores y Justicia . -Comuní
quese. 

(I~lllJricad() por el senor Presi dente.) 

El Nlillistro de RcI :tciollcs,,: Extcriorl'~, 

Paredes. 

-------

* 

Palacio Nacional: San Salvador, 14 de abril 
de 192i. 

Con vista de lo expuesto por la 
Legación de los Estados Unidos Mexi
canos, sobre que se conceda permiso 
provisional para que ejerza en el 
puerto de La Libertad las funciol1es 
de Vice - Cónsul de México, a don 
Rafael Véjar, quien l1a sido 1101l1brado 
para dicho cargo, por el Gobierno de 
aquc:lla Nación amiga, el Poder Eje
cutivo, en atención a que en breve 
seréí presentada la patente consular 
rcspectiv(1" extendida a favor del sefior 
Véjar, ACUERDA: conceder el permiso 
provisional solicitado y otorgar al se
llO!' Véjar en su calidad de Vice-Cón
slll illterino de México en el puerto 
de La Libertad, las consideraciones 
inherentes al referido cargo,-Comu
níquese. 

(RlIbricado por el señor Presidente.) 

El Millistro de Relaciones Exteriores , 

Paredes. 

* 

Pillacio Nacional: San Salvador, 16 de abril 
de 1921. 

Habiendo sido invitado el Gobierno 
de El Saivador por el de los Estados 
Unidos de Venezuela para hacerse 
representar en la inauguración de la 
estéitua erigida al gran Libertador Si
món Bolívar, en la ciudad de Nueva 
York, acto que se efectuará el 1 9 
del corriente mes, el Poder Ejecutivo 
ACUERDA: designar al Lic. don Octa
vio Beeche, Encargado de la Legación 
de El Salvador en Washington, para 
el fin indicado.--Collluníqucse. 

(f~ubricad o por el sellor Presidente.) 

El Ministro de Hclacionc5 Exteriores, 

Paredes. 
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DOCUMENTOS CONSULARES 

XIV 

CIRCULAR AL CUERPO CONSULAR SALV ADOf¿EÑO 

Palacio Nacional: San Salvador, lO de abril 
de 1921. 

SEÑOR: 

La Asamblea Nacional Legislativa, 
con fecha 15 del corriente, ha expe
dido el DECRETO que con la sanción 
de ley fue publicado en el Diario Ofi
cial de ayer, y que dice: 

La Asamblea Nacional Legislativa 
de la República de El Salvador, CON
SIDERANDO: que los derechos perci
bidos por el Estado a título de certi
ficación de facturas consulares son 
exiguos si se comparan con los de 
igual naturaleza que otras naciones 
cobran; que varios funcionarios consu
lares han llamado la atención del 
Gobierno al respecto, en diversas 
ocasiones, y han hecho notar quP la 
deficiencia de esa renta fiscal redunda 
en perjuicio del servicio consular y 
diplomatico, a cuyo sostenimiento se 
aplican preferentemente los productos 
de referencia; y que dadas las difíciles 
circunstancias econóll!icas porque atra
viesa el país, se hace necesario que 
el Fisco reciba por certificación de 
facturas consulares cantidades justas, 
en relacir'in con las de otras naciones, 
con objeto de mantener y mejorar, en 

lo posible, no obstante la CrISIS que 
afecta actualmente al Erario Nacional, 
el servicio consular, cuya importancia, 
si era evidente antes del conflicto 
mundial que ha pasado, lo es más 
ahora que todos los países tratan de 
revivir y reorganizar sus industrias y 
su comercio con el mundo; y sostener 
al mismo tiempo, como corresponde, 
la representación diplomática nacional. 
POR TANTO: En uso de sus facultades 
constitucion:tles y a iniciativa del Poder 
Ejecutivo, oído el parecer del Minis
terio de Hacienda, el cual es favorable 
al aumento de los derechos indicados, 
DECRETA: 

Art. 1 o.-Queda sin efecto el Decreto 
Legislativo de 6 de maYl! de 1914, 
que reforma el Art. S de la Ley de 3 .. 
de abril de 1900 sobre certificación 
de facturas consulares. 

Art. 20.-EI. referido Art. S de la 
Ley citada de 3 de abril de 1900 
queda reformado así: 

"Art. S.-El funcionario consular 
percibirá .en la moneda del país en 
que resida, por derechos de certifica
ción de facturas consulares, un dos por 
cicnto que calculad sobre el valor de 
cada factura, debiendo anotar en ella 
el importe de los derechos cobra
dos. 
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Los funcionarios consulares también 
consignarán en cada factura que cer
tifiquen, el tipo de cambio bancario, 
vigente en la fecha del pago de los 
respectivos derechos, entre la moneda 
en. que los perciben y el dólar». 

Art. 30.-Para el control del valor 
que expresan las facturas consulares, 
deberán los Cónsules observar las 
disposiciones contenidas: en el Acuerdo 
dictado al respecto por la Secretaría 
de Relaciones Exteriores el 5 de di
ciembre de 1914, en la nota circular 
de 23 de junio de 1915 y en el No. 
9 de la circular de 20 de julio del 
mismo año de 1915. 

Art. 40.-Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan al 
presente Decreto, el cual debe entrar 
en vigor, en lo que se refiere al nuevo 
impuesto fiscal sobre certificación de 
facturas consulares, a los cuarenta días 
de su publicación. . 

Dado en el Salón de Sesiones del 
Poder Legislativo. Palacio Nacional: 

San Salvador, a quince de abril de 
mil novecientos veintiuno. 

D. González, 
Prc,iden(c. 

Miguel A. Soriallo, Silverio Henriquez, 
lec Srio. l er. Pro - Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 18 
de abril de 1921. 

POR TANTO: cúmplase, 

Jorge Melél1dez. 

El Ministro de Relaciones Exteriores. 

J liall Franco. Paredes. 

Lo que trascribo a Ud. para su 
conocimiento y para que se sirva darle 
el debido cumplimiento, suscribiéndo
me de Ud. muy atento y seguro ser
vidor, 
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CONSULADO GENERAL DE EL SALVADOR EN MEXICO 

México, marzo 15 de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo la honra de dirigirme a Ud., 
para manifestarle la conveniencia de 
que el Gobierno restringifra en lo 
posible la cmigración de salvadoreños 
que se dirigen a México, sin contar 
con los elementos indispensables para 
poder vivir siquien tres meses en 
estc país, mientras sc oricntan y con
sigucn trabajo. Me pcrmito hacer a 
Ud. esta indicación, por ser alarmantc 
el número de personas quc acuden a 
diario a este Consulado en lastimosa 
situación. Este Consulado les presta 
a todos sin excepción, la más amplia 
ayuda moral, proporcionándoles reco·· 
mendaciones, muchas veces alguna 
pequeila ayuda pecuniaria. En lo ge
neral estis pet'sonas, se quejan de 
haller sid() robadas en el camino; 
otras sufren de calenturas a conse
cuencia del cambio de ciima. La pro
tección ele este Consulado es bastante 
eficaz en lo posible, pues muchas de 
ellas obtienen empieos por su inter
mediación, otras pasaj es de ferrocan il 
para dirigirse a otros lugares dc la 
¡~epública, pero cstas ayt:das !lO bas
tan, en vista dcl crccicnte !lll!11erO de 
solicitantes. 

Por todas estas razones mc pcrn:ito 
respetuosamente stlgerir las rcstriccio
nes indicadas al comienzo de esta 

nota, y también que se les prevenga, 
respecto de la seguridad person;:\l de 
quc deben usar para evi.tar lo~ ~ons
tantes robos de que se dIcen vlctlmas. 
Muchos, de los recién llegados son 
jcívencs . menor~s e.dJ~I, cen. la Cf~nsi
rruiente Illexpenencla oe la VIda. 1 am
biéll sugiero al Gobierno la con~e
niencia de que mensualmente rCll11ta 
alguna cantidad para. auxiiios,. si es 
que lo juzga convenlentc. IndiCO la 
cantidad de cillCl!enta dollar" mcn
suales, destinada llilica y exclusiva
mellte para ese objeto, C;[o!'g:lndo c~l~a 
interesado UIl recibo por el auxtllo 
que rccibierc, y remitiendo yo al 
Gobierno cada dos o tres meses, las 
cuen tas res pecti vas. . 

Aaradeciendo mucho al Señor MI
nist~o se diane tomar en consideración 

'1:> ., t ~ lo anterior, me suscnoo con . OCIO 

aprecio Sil muy atento seguro serVidor. 

Eudoro Urdanefa. 

Al Señor Doctor .luan frai;c¡scO P(l

redes.-i\1inistro <k [(elacioncs Ex
teriorcs, San Salvador. 

Palacio Nacio:wl: San Salvador, 1:l de abril 
de 1921. 

SEÑor~: 

Esta Secrctaría se ha entcrildo de 
los términos de su atenta not2, No. 
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677, fcchada cn ésa a 15 dcl mcs próxi
mo pasado, manifcst;índole que la ini
ciativa a que hace alusión, sc toma
rá en cucnta en su debida aportuni
dad. 

Indudablcmente la gcstión de Ud. 
es plausible; pcro debe ponerse coto 
a las prodigalidades llcchas en favor 
de los salvadoreños inmigrantes, pa
ra el cual fin, este Ministerio, cn re
pctidas ocasioncs, ha publicado no
ticias en la prcnsa periódica de 
esta RepúbliC'l, hacicndo sabcr a los 
salvadorciíos quc emigran, la conve
niencia de llevar consigo suficien
tes recursos, pues el Gobierno se 
verá, muy a su pesar, en el caso 
de no atcnder ninguna solicitud dc 
repatriación o auxilio, salvo de aque
llos que por comisión del Gobierno 
se hallan en ¡níscs extranjeros. Bus
cando mcjorcs rcsult:ldos para la cIa
se trabajadora emigrante, este Ministe 
rio emitió un decreto relativo a que 
los sirvientcs que vayan al extcrior 
deben celcbrar contrato con sus res
pectivos patrones, quienes les deben 
garantizar toda c13.se dc gastos para 
su rcpatriación; cvitándose así, que 
cstos cmigrantcs graviten sobrc los 
fondos dcl Erario Nacional. 

Con toda consideración, soy de Ud. 
su más atento y seguro servidor, 

(f.) R. Arrieta Rossi. 

Señor Encargado del Consulado Ge
Ilcral, don Eudoro Urdaneta.-Mé
xico, D. F. 

Panamá, 11 abril 1921. 

A RELACIONES.-San Salvador. 

Prcnsa panameña rcproducc publi
cacioncs imprudentes periódicos costa
rriccnses, <llcgando conducta parcial 
El Salvador conflicto Panalllá-Costa
Rica. Gobierno Nicaragua desmiente 
aycr oficialmente conducta Cónsul. 00-
biemos Centroamericanos solicitaron 

permiso cruzar tropas tcrritorio nica
ragüensc. I\icaragua ncutral. Agrade
ceríalcs cablcgrafiarmc instrucciones 
despejar situación. 

Boyd. 

Palacio Nacional: San Salvador, 21 de abril 
de 1921. 

SE~OR CÓNSUL GENERAL: 

Me he enterado debidamente de su 
atenta nota, fecha 11 del me:=:; en 
curso y de sus anexos, relativos a 
los comentarios que se haccn en la 
prensa de esc país, sohre la actitud 
de El Salvador, con motivo dcl Con
flicto ocurrido cntrc csa Rcpública y 
la de Costa f~ica; y lc manificsto que 
esta Secretaría, cn vista dc lo cxprc
sadocn su cablegrama del 11 dc cs
te mes, le dirigió el siguic¡-,te despa
cho cablegráfico, para que Ud. pu
diera dar aclaraciones de la actuación 
de El Salvador en ese enojoso con
flicto. 

"Collsalva.-Panamá. - La actitud 
que asumió este Gobierno en el con
flicto Costa Rica--Panamá, fué la qllc 
correspondía a El Salvador, como Es
tado Centroamericano unido a Costa 
Rica, por lazos de fraternidad y tra
diciones históricas y actualmente vin
culado por un Pacto de Unión Fede
ral recientemente celebrado, que ha 
merccido la aprobación plcna de los 
Podercs dc la Nación. Su actuación 
se concrctó a ll1anifestar al pl!cblo y 
Gobi~rno hermanos sus simpatí::ls y so
lidaridad en aqucllos momentos, sin 
tomar otra participacicín, ya que la 
rapidez con que se solucionó el con
flicto no dio tiempo para otro género 
de c1isposiciones.-Re/aciones." 

Con toda consideración me suscri
bo dc Ud. atento seguro servido;, 

(f.) luan Frm¡C." Pm edes. 

Al seiíor Cónsul General de El Salva
dor, don Ernesto A. Boyd.-Panamá. 
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XVI 

CONSULADO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
EN NUEVA ORLEANS.-E. U. A. 

Nueva Orleans, marzo 18 de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

En la primera semana del proxlmo 
mes de mayo, del día 2 al 7, tendrá 
lugar en esta ciudad la Cuarta Expo
sición de la Marina Nacional ameri
cana. En ella tomarán parte los prin
cipales constructores, operadores y 
abastecedores de buques, ingenieros 
de marina, y las más importantes 
organizaciones relativas a asuntos ma
rítimos. Máquinas y aparatos podrán 
ser puestos en operación, y se de
mostrarán en forma concreta todos los 
adelantos llevados a cabo en esos 
ramos. 

Tiene por objeto: 10 suministrar 
un mercado donde compradores y 
vendedores de barcos y de equipo de 
marina puedan convenientemente po
nerse en relación y hacer negocios: 
y 20

, impresionar al público con la 
riqueza, magnitud y enorme potencia
lidad que para el embarque por los 
lagos y vías de agua interiores pre
senta este país, a fin de que esta 
parte del problema del transporte 
pueda tener la seria e inteligente 
atención tanto del legislador nacional 
como de los legisladores de los Es
tados. . 

11- Boletin de RR. EE. 

Se celebrará bajo los auspIcIos de 
la «National Marine League of the 
U. S. A.», que tiene como finalidades 
las siguientes: hacer comprender que 
la marina mercante ha asumido en 
los asuntos americanos una importan
cia que no había alcanzado antes en 
la historia del país, y que debe estar 
en operación permanente, como nece
saria para el comercio exterior, y, 
particularmente, para ayudar a abrir 
nuevos mercados a los artículos ame
ricanos en todas partes del mundo: 
demQstrar que habiendo los Estados 
Unidos pasado de su condición de 
deudor a la de Nación acredora, posee 
al presente estupendos intereses fi
nancieros en todo el globo, y, por 
consiguiente, debe tener bajo su pro
pio control y bajo su propia bandera 
los medios expeditos de comunicación 
con sus clientes. Urge, además, al 
establecimiento, cuanto antes posible, 
de puertos francos, para facilitar el 
trans~orde y la reexportación de los 
artículos extranjeros que se verán 
obligados a aceptar en pago de las 
deudas del exterior. 

En la misma semana indicada ce
lebrará también en esta ciudad su 
Convención anual la Asociación del 
Valle del Misisipí, y en ella tratará 
de las medidas prácticas para impul
sar el desarrollo del Valle; cuyos in-
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tcrcses , así se espcr<1 , seréÍn grande
mentc fomcntados durante la nucva 
administración política. Para delllos
trar la potcncialid ad de esta región 
del país, dicha Asociación ha dis
puesto abrir al lado de la Exposición 
de la Marina una exhibición de pro
ductos de los manufactureros del 
Valle, y quisiera también. para fo
mentar las relaciones comerciales, que 
en ella exhibieran sus productos de 
toda clase los países extranjeros. 
Para ello oflece espacio libre. 

Tales propósitos se nos comunica
ron ayer a los Cónsules, cortésmente 
invitados a las salas de la Asocia
ción de Comercio de esta ciudad, su
plicándosenos solicitar de los Gobier
nos de nuestros países, la eficaz coo
peración para informar i1 nuestros 
hombres de negocios, a efecto de que 
envien productos, y, si es posible, 
concurran ellos mismos a dichas ex
posIcIOnes. Los artículos deben en
viarse directamente a los Cónsu
les. 

En uno de Illis anteri ores informes a 
esa Secretaría, pilblic ,¡ do en el Diario 
Oficial de csa l~cpúlJlica del 18 de 
octubrc dcl año próximo pasado, traté 
de poner cn relievc lo quc es el 
Valle del Misisipí, y el papel impor
tantísimo que juega en la vida eco
nómica de este país. A' la Conven
ción que se celebrará concurrirán los 
más prominentes hombres de nego
cios del Valle. La ocasión es, pues, 
una de las más preci os,.s que se 
pueden prescntar a El Salvador para 
hacer conocer sus productos. El 
tiempo que falta es poco; pero, dada 
nuestra distancia, suficiente para que 
los salvadoreños puedan hacer llegar 
su contingente. Atendiendo a esa 
premura, dirigí ayer mismo a V. E. 
el siguiente cablegrama: "Primera se
mana Mayo Asociación Valle Misisi
pi celebrará aquí Exposición. Ofrece 
espacio libre productos salvadoreños. 
Envíense Consulado". 

Reiterando a V. E. las seguridades 
de mi más distinguida consideración 
y respeto, tengo el honor de suscri-

hirme C0 l110 su muy atento y seguro 
servidor, 

(f.) Leonilo Mantalva. 

Ex~mo. señor doctor don Juan Fran
CISCO Paredes, Ministro de Rela
ciones Exteriores.-San Salvador. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 12 de 

abril de 1921. 

SEÑOR CONSUL: 

En contestación a su atenta nota 
de 18 de marzo último, en que se 
sirve dar referenc:as a este Ministe
rio sobre la 4a Exposición de la Ma
rina Nacional Americana que se cele
brará en el Valle del Misisipí, en la 
primera semana del próximo mes de 
mayo, le manifiesto que se dará pu
blicidad a su citada para conocimien
to de quienes tengan interés en con
currir con sus productos a aquella 
exhibición. 

Agradeciendo a Ud. sus informes, 
me suscribo su más atento y seguro 
servidor, 

(f.) R. Arrieta Rassi. 

Seilor Cónsul de El Salvador, doctor 
don Leonilo Montalvo.-New Or
leans. 

* 
'Nueva Orleans, rr:;;~zo 29 de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

En nota de fecha de - ayer y que 
recibí hoy, el Vice-Presidente de la 
Mississipi Valley Association me dice 
que la National Expositions Company 
ha determinado últimamente posponer 
para el próximo otoño la exposición 
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de la Marina Nacional Americana pa
ra cuya celebración se habían señala
do los días del 2 al 7 de mayo. Esto 
no impedirá, sin embargo, que la re
ferida Asociación tenga su Convención 
Anual del día 2 al 4 de dicho mes. 
Lo cual tengo el honor de comunicar 
a V. E., suscribiéndome con mi alta 
consideración y respeto, como su muy 
atento y seguro serviciar, 

LconiJo Montalvo. 

Excmo. señor doctor don Juan Fran
cisco Paredes, Ministro de Relacio
nes Exteriores, San Salvador. 

--------

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 15 de abril 

de ¡921. 

SEÑOR CÓNSUL: 

Se ha recibido en este despacho, 
su atento oficio fecha 29 de marzo 
último, cuyos conceptos se contraen 
a participar que ha sido pospuesta 
para el próximo utoño, la Exposición 
de la Marina Nacional Americana. 

Soy de Ud., con toda consideración, 
muy atento y seguro servidor, 

(f) R. Arrieta Rossi. 

Señor Cónsul de El Salvador, doctor 
don Leonilo Montalvo, Nueva Or
leans. 
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XVII 

CONSULADO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
EN FRANKFURT A. M., MAINZ y WIESBADEN 

Wiesbaden, Lahnstrasse 2 IIl, marzo 19 de 
1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de enviar adjunto 
mi informe número 2 fecha 16 del 
corriente. 

Para que S. E. pueda formarse me
jor juicio de los graves acontecimien
tos que - en el terreno político, así 
como en el económico-ocurren ac
tualmente en Europa y que afectan, 
no sólo a las naciones en ellos parti
cularmente interesadas, sino también 
al resto del mundo civilizado, me per
mito acompañar algunos reC'ortes de 
periódicos de este país. 

Por ellos podrá ver S. E. las me
didas de defensa y represalia que pre
para Alemania en esta nueva guerra 
económica que, m ucho temo, pueda 
volverse universal como la anterior, 
ocasionando, también, como aquella, 
inconmensurables perjuicios a las pe
queñas nacionalidades, económicamen
te dependientes de los grandes mer
cados. 

De dichas medidas, las que pueden 
afectarnos más directamente, por de 
pronto, son: la. la resoluci6n de las 
asociones del comercio y la industria 
alemanes, de no comprar, directa ni 
indirectamerlte, mercaderías producidas 
en cualquier país que se adhiera a 

las llamadas sanciones, aplicadas úl
timamente por tres de los gobiernos 
de la «Entente", a fin de obligar a 
Alemania a pagar la suma que, como 
indemnización de guerra, fijaron aque
Hos en París y Londres hace poco, y 
2a., la disposición del gobierno ale
mán, anunciada por el Ministro, Dr. 
Scholz, por la cual se prohibirá la 
importación de supérfluas mercancías 
extranjeras. S. F. sabe que durante la 
guerra mundial (1914-1918) se consi
deró el café como artículo supérfluo 
y de lujo. 

Inglaterra, según lo ha anunciado 
su Presidente del Ministerio, Mr. LIoyd 
George, prepara un impuesto extraor
dinario, calculado ad valorem, el cual 
se agregará a los derechos de impor
tación de artículos procedentes de paí
ses de moneda depreciada. 

Respecto a la resolución particular 
del grtmio de comerciantes de café 
en Hamburgo, me refiero a mi adjun
to informe del mercado. 

Ojalá que-como la prensa suiza, 
holandesa etc., juzga probable-dada 
la gravedad de las circunstancias ac
tuales y la gran posibilidad de que 
el futuro aún las empeore, las nacio
nes contendientes se esfuercen en ha
llar pronto la, por todos, deseada so
lución de tan arduo problema. 

Por decreto de lo. del actual y de 
conformidad con el Exequatur otor-
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gado por el gobierno nacional el.l Ber
lín ha ordcnado el sciíor Prcsldcnte 
de' la Gobcrnación del distrito de 
Wicsbaden, que se mc considere y 
tenga en calidad de Cónsul de El 
Salvador aquí. 

No es de uso protocolar en Berlín, 
a lo que parece, comunicar directa
mente a los cónsules el respectivo de
creto de Exequatur y por eso no he 
recibido ninguna participación del Mi
nisterio de I~elaciones Exteriores. El 
reconocimiento, sinembargo, como lle
vo dicho, aparece publicado en la 
Gaceta oficial nacional y en la pro
vincial de Wiesbaden. 

Suplico a S. E. sea servido dispo
ner-si así lo tiene a bien-me sea 
remitido un ejemplar de la « Cartilla 
Consular» . 

Con particulares muestras de adhe
sión y respeto, me es honroso suscri
birme de S. E., muy atento y obse
cuente servidor, 

J. A. C. Kauffmann. 

* 

Palacio Nacional: San Salvador, 25 de abril 
de 1921. 

SEÑOR CONSUL: 

Se ha recibido en esta Secretaría, 
su atenta comunicación, fechada a 19 
de marzo último, amparada bajo el 
N° 11, ell que se sirve remitirme ad
junto un informe N? 2, fecha 16 del 
mismo mes. 

Agradezco a Ud. el envío del in
forme mencionado, y me suscribo de 
Ud. atento y seguro servidor, 

(f.) luall FranCO. Paredes. 

Al señor Cónsul de El Salvador en 
Wiesbaden, Maguncia y Francfort 
en el Maine, don José Antonio Car
los Kaufmann Guerrero.-Wiesbaden_ 
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CONSULADO DE EL SALVADOR EN LIVERPOOL 

Liverpool, 22 de febrero de 1921. 

SEÑOR MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, 
SAN SALV!l[)O~.-EL SALVADOH.-C. A. 

SEÑOR MINISTRO: 

Según consta en los Reglamentos 
emitidos por este Consulado hace al
gunos años, (los cuales envío adjun
tos) se vicnen cobrando los derechos 
sobre las facturas consulares, sobre 
el valor de seguro cuando éste exccde 
en un 15% el valor comerci(ll de las 
mercaderías, y como últimamcnte las 
Compañías de Seguro h(ln dispucsto 
pagar solamcnte UI1 75% del valor 
asegurado, algunos comerciantes de 
Liverpool y Manchester actuando en 
el interés de sus c1ientes'salvadorefios 
me han pedido que interceda con el 
fin de ver si es posible abolir o cam
biar la disposición que tal práctica 
o~·dena. Con ese motivo, he tenido a 
bIen trascribir a V. E. una carta del 
señor J. F. Kirkham, socio principal 
de la Compañía de Exportadores e 
Importadores que lleva el mismo nom
bre, y quien tratando del asunto men
cionado se expresa en los siauientes 
términos: l:> 

«Señor: Por el interés del comercio 
entre este país y el que Ud. tiene el 
honor de representar, nos permitimos 
darle a conocer lo que a continuación 
le explicamos, que como Ud. verá 

perjudica los intereses comerciales de 
la República de El Salvador. 

«Hace algunos meses todas las Com
pañías Inglesas de Seguro, en vista 
del enorme aumento de reclamos por 
robo, dccidieron-quc en futuros rccla
mos de esta índole, pagarían solamen
te el 75%, dcjando el rcsto de 25% 
para que el consignatario lo pagase. 

«Debida a la manera en que la 
tarifa consular es cobrada, a saber: 
sobre cl valor de las mercancías (va
lor comcrcial) si éstas 110 cst;ín ase
guradas por miÍs de un 15% sobre 
el valor cClIlercial, o en el caso en 
que el aseguro excede cn I1liÍs de un 
15% al valor comercial, se paga en 
el valor asegurado. En vista de ésto, 
los comerciantes, por supuesto, hallan 
más económico no asegurar por más 
de un 15%, aunque cuando hay lugar 
a reclamos el resultado es una pérdi
da para los comerciantes salvadoreños. 

»Tomemos un ejemplo concreto pa
ra aclarar el asunto: 

Valor del embarque ...... :E400 
Valor asegurado 15% .... :E460 

sobre el cual un reclamo de 20% que 
llega, digamos a 92 libras, aparece, 
del cual la Compañía solame::te paga 
un 75%, (de :E92 que representa el 
20% de la pérdida que da lugar a 
reclamo) este 75% de 92 libras, es 
:E69. Ahora bien, el 20% del valor 
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comercial de estas mercaderías es ;e80, 
como 10 puede ver claramente, to
mando el 20% de fAOO, y como ya 
hemos dicho, la Compañía paga so
lamente f:69, 10 que demuestra una 
pérdida de .B 11, para el comerciante 
de El Salvador. 

«Por el contrario, si a los expor
tadores aquí les fuera permitido ase
gurar esas mercaderías, digamos aña
diendo un 50% al valor comercial 
(pagando, por supuesto, tarifa consu
lar en el valor comercial solamente) 
el resultado sería como sigue: 

Valor del embarque ...... .B400 

Valor asegurado 50% .... .B600 

reclamo de 20% igual a f:120, del 
cual la Compañía paga al cliente un 
75% que es de ±:90, suma que reci
birá el comerciante de allá, 10 que le 
permitiría un saldo a su favor de 
<-f1O, para pagar por 10 menos los 
derechos, gastos, etc. 

«Esto último puede ser adaptado 
tan sólo con las mercaderías que es
tén expuestas al robo o que pueden 
ser fácilmente extraídas de los bul
tos, 10 que indudablemente evitaría 
numerosas pérdidas, que de otra ma
nera son inevitables para el comer
cio dé su país. 

Esperamos que encontrará correcta 
nuestra indicación, y sin más, por aho
ra, aprovechamos la ocasión para 
suscribirnos de Ud. con toda consi
deración, muy atentos y S. S.-l. f. 
Kirkham & Cl! Ud. (firmada por J. f. 
Kirkham, Director)>>. 

Además de la carta que le trascribo, 
guardo en el archivo otra concernien
te al mismo asunto, enviada por la 
casa comercial R. Steinmann & C~ 
Por mi parte, creo que tal práctica de 
poner límites al valor en que pueden 
asegurarse las mercancías, se hace en 
detrimento de nuestros intereses co
merciales, si tomamos en cuenta la 
actitud de las Compañías de Seguro 
Inglesas. Todo lo cual comunico a 
V. E. para que se sirva enviarme las 
instrucciones que juzgue convenientes. 

-------------------------

Con toda consideración, queda su 
muy atento y S. S., 

C. Varaona. 

* 

Palacio Nacional: San Salvador, 14 de abril 
de 1921. 

SEÑOR CONSUL: 

Refiriéndome al contenido de su no
ta del 22 de febrero, paso a manifes
tarle, que este Ministerio está estudian
do el punto de si conviene o no, a 
los intereses fiscales salvadoreños, exi
mir a los Cónsules nacionales de la 
obligación de ver que el valor decla
rado en las facturas consulares con
cuerde, en lo posible, con el valor 
que se dé a las mercancias, en las 
pólizas de seguros marítimos. 

Como Ud. comprenderá, el punto 
es delicado. Se trata de quitar esa 
obligación para que ciertas mercan
cías, expuestas a robos, puedan ser 
aseguradas ampliamente por un valor 
superior al verdadero, con el fin de 
que así no se perjudiquen los dueños 
con la disposición que han tomado las 
Compañias de Seguros, en vista de 
los frecuentes robos, de no pagar más 
que el 75 % del 'Jalor de la póliza, 
al ocurrir la pérdida. Se alega que 
los comerciantes no puedan asegurar
las por un valor superior al verda
dero, porque entonces los derechos 
consulares de la certificación de la 
factura, en verdad de aquella obliga
ción, serían calculados sobre el va
lor de la póliza, que siempre deben 
exhibir al solicitar la certificación, y 
no sobre el valor declarado en la fac
tura, 10 que les sería muy gravoso. 
Si bien es cierta la observación, no 
debe perderse de vista el hecho de 
que el Fisco Salvadoreño se expon
dría a que lo defrauden con declara
ciones falsas en cuanto al valor de 
las facturas y que la única manera 
de evitar esa defraudación es la de 
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comparar oada declaración con el va
lor que se da a las mercancías en 
conjunto en las pólizas de Seguro, 
pues el Fisco, al dejar aquella obli
gación consular con perjuicio de las 
Compañías de Seguro .no estará libre 
de que se valgan de ella los intere
sados para lograr también una dismi
nución en el pago de aquellos dere
chos fiscales, como ocurría artes de 
existir dicha obligación. Se dice que 
podría limitarse la medida a las mer
caderías de fácil robo, pero éstas son 
por 10 regular las más valiosas tam-

bién, de modo que nada o muy po
co amengu.?ría esa limitación el ries
go de pérdida para el Fisco. 

Oportunamente se le comunicará 10 
que se resuelva en el punto, mientras 
tanto deberá Ud. seguir observando, 
con toda escrupulosidad, las reglas 
establecí das. 

De Ud. atento y seguro servidor, 

(f.) Juan Franc,o Paredes. 

Señor Cónsul de El Salvador, don Car
los Varaona Villaseñor.-Liverpool. 
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